
PREPARADO POR: 
DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 
άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P á g i n a  1 |  7 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 

 
 

twh¸9/¢h άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ пέ 
 
 
 

 
PROMOVENTE: EÓLICA TRES MESAS 4, S. DE R.L. DE C.V 

 
 
 

 
CAPITULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

VERSIÓN PÚBLICA. Se elimina 
información confidencial con 
fundamento en los artículos 113 y  118 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 



PREPARADO POR: 
DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 
άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P á g i n a  2 |  7 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 

Contenido 

I DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL PROMOVENTE .......................................................... 3 

I.1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO ....................................................................................... 3 

I.1.1 NOMBRE DEL PROYECTO. 3 

I.1.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO. 3 

1.1.3 DURACIÓN DEL PROYECTO 4 

I.2. DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE ................................................................................. 5 

I.2.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. 5 

I.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 5 

I.2.3 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 5 

I.2.4 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR Y OÍR NOTIFICACIONES. 5 

I.3. RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO ......................... 6 

I.3.1. NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL 6 

I.3.2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE O CURP 6 

I.3.3. DIRECCIÓN DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO (DTU) 6 

I.3.4. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PERSONA QUE HAYA FORMULADO EL DOCUMENTO EN 

MATERIA FORESTAL Y, EN SU CASO, DEL RESPONSABLE 6 



PREPARADO POR: 
DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 
άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P á g i n a  3 |  7 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

I DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL PROMOVENTE 

I.1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

I.1.1 Nombre del proyecto. 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 
 

El proyecto del Parque Eólico Tres Mesas Fase 4 (PETM-4) estará diseñado para su operación con 24 

aerogeneradores de hasta 4.2 MW, estimando una generación de hasta 100.08 MW de energía, 

proporcionando electricidad limpia y renovable al mercado interno de la región con el fin de satisfacer las 

necesidades propias de personas físicas o morales. 

I.1.2 Ubicación del proyecto. 
 

El proyecto se ubica dentro del predio conocido como las ά¢ǊŜǎ aŜǎŀǎέΣ localizado al noreste de la cabecera 

municipal del municipio de Llera de Canales, en el Estado de Tamaulipas. La comunidad más cercana al sitio 

es la Ciudad de Llera Canales (Cabecera municipal), que se ubica al suroeste del área del proyecto y el 

pequeño poblado de General Pedro José Méndez ubicado hacia el sur de la misma. 

Asimismo, existe un pequeño poblado al este del polígono del proyecto del Parque Eólico Tres Mesas Fase 

4, que se denomina San Francisco y se encuentra al borde de la Carretera Federal 85, aproximadamente a 

47 km de Ciudad Victoria y 44 km de Ciudad Mante respectivamente. 

El PETM-4 corresponde a la Fase 4 del Parque Eólico Tres Mesas y se desarrollar dentro de un predio cuyo 

polígono abarca una superficie de 8,902.6425 hectáreas, en la formación conocida como Mesa La Sandía, 

y la superficie de ocupación del Proyecto será de 68.6625 hectáreas. 

Es importante citar que el presente proyecto, Parque Eólico Tres Mesas Fase 4 compartirá parte de la 

infraestructura que han sido previamente autorizadas para las Fases I, II y PETM-3 del Parque Eólico Tres 

Mesas. 
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Figura I.1. Ubicación del proyecto 
 

1.1.3 Duración del proyecto 
 

El proyecto del Parque Eólico Tres Mesas Fase 4 (PETM-4), consiste en la instalación de 24 aerogeneradores 

de hasta 4.2 MW de capacidad, los cuales se distribuirán en la mesa conocida como Mesa de la Sandía. 

Se pretende que la obra tenga una duración de 24 meses para la etapa de preparación del sitio y 

construcción. Es importante mencionar que estas fechas dependerán de varios factores tanto técnicos 

como comerciales, por lo que podrán existir algunas variaciones. 

Una vez iniciadas las operaciones se espera que proyecto del Parque Eólico Tres Mesas Fase 4 tendrá una 

vida útil de 48 años, durante los años de operación se llevarán a cabo las actividades de mantenimiento 

preventivo y correctivo correspondientes. Para la etapa de cierre, desmantelamiento y abandono del sitio 

se tiene contemplado un lapso de 24 meses. Todas las etapas se detallarán en capítulos subsecuentes. 
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I.2. DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 

I.2.1 Nombre o razón social. 

EÓLICA TRES MESAS 4, S. DE R.L. DE C.V. 
 

Se anexa el Acta Constitutiva en la sección de anexos. 
 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes. 
 

ETM141113AA0 
 

Se presenta copia simple del RFC del Promovente, en la sección de anexos denominado Documentación 

Legal 

I.2.3 Datos del representante legal 
 

GRÉGORY GAETAN ODRY 
 

Se presenta copia simple cotejada del poder del representante legal, así como identificación oficial en la 

sección de anexos. 

I.2.4 Dirección del Promovente para recibir y oír notificaciones. 
 

Avenida Presidente Masaryk número 61, piso 14-B, 

Colonia Chapultepec Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, 
 

C.P. 11570, 

Ciudad de México 

Teléfono 5545 7200 
 

Correos electrónicos: juan.chacon@engie.com; fernando@oces.com; lbarcenas@valegal.com.mx; 

gbustamante@valegal.com.mx 
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I.3. RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
 

I.3.1. Nombre del responsable técnico del documento técnico unificado en materia de impacto ambiental 
 

VERA & ASOCIADOS 
 

M. en C. SALOMON ROJAS PEÑA 

Número de cédula profesional: 1802698 

En la sección de anexos, presentando copia simple de la cédula profesional. 
 

I.3.2. Registro Federal de Contribuyente o CURP 
 

RFC VERA &ASOCIADOS 

VAA1502101RA 

I.3.3. Dirección del responsable técnico del documento Técnico Unificado (DTU) 
 

Avenida Presidente Masaryk número 61, piso 14-B, 

Colonia Chapultepec Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, 
 

C.P. 11570, 

Ciudad de México 

Teléfono 5545 7200 
 

I.3.4. Datos de inscripción en el Registro de la persona que haya formulado el documento en materia 

forestal y, en su caso, del responsable 

Nombre: Renato Cumplido Ortiz 
 

Formación profesional: Ingeniero forestal 
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Cédula profesional número: 4900726 
 

Registro forestal: Cédula fechada el 30 de junio de 2008, integrada al Libro Distrito Federal, Tipo UI, 

Personas Físicas Prestadoras de Servicios Técnicos Forestales ς Inscripciones, Volumen 2, Número 16, 

página 16. 

La copia de inscripción al Registro Forestal Nacional y cédula profesional se presenta la sección de anexos. 
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II. INFORMACIÓN GENERAL 
 

El άtŀǊǉǳŜ Eólico Tres Mesas пέ (en adelante PETM4 o Proyecto) consiste en la construcción y operación 

de 24 aerogeneradores en Mesa La Sandía, los cuales formarán parte del Parque Eólico Tres Mesas, 

ƭƻŎŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ ά¢ǊŜǎ aŜǎŀǎέ όaŜǎŀ [ŀ tŀȊΣ aŜǎŀ [ŀǎ /Ƙƛƴŀǎ ȅ aŜǎŀ [ŀ {ŀƴŘƝŀύΣ Ŝƴ Ŝƭ 

municipio de Llera de Canales, en el Estado de Tamaulipas. 

Se estima que los aerogeneradores sean equipos Vestas modelo V150 de hasta 4.2 MW, con un 

diámetro de rotor de 150 metros. La altura total de cada uno de los aerogeneradores, incluyendo la 

torre y las aspas, se estima que será de como máximo de 180 metros, pero pudiera variar dependiendo 

finalmente de la capacidad del aerogenerador, de la longitud de las aspas (que a su vez dependerá de 

las características de viento en la ubicación exacta de la turbina), de la altura de las torres 

seleccionadas, y de la mejor tecnología que exista en el momento último previo al inicio de la 

construcción. 

La electricidad se genera cuando el rotor de un aerogenerador, por lo general compuesto por tres aspas 

de fibra de vidrio laminada, gira por la acción del viento. La energía del rotor se transmite a un 

generador sincrónico que produce energía de baja tensión. Esta energía se envía a un transformador 

situado en la base de la torre, en donde la energía se lleva a 34,5 kV. La energía generada por cada 

turbina se transporta mediante líneas eléctricas hasta transformadores y subestaciones de recolección, 

donde se eleva el voltaje para que ésta pueda ser enviada al destino final o Subestación principal. 

Para la construcción y la operación del PETM-4 será necesario contar con la siguiente infraestructura 

permanente, cuya distribución se puede observar en el plano del Anexo II.1: 

¶ 24 aerogeneradores de hasta 4.2 MW de capacidad, los cuales estarán distribuidos en la Mesa 

La Sandía; 

¶ Dos torres meteorológica permanentes (TMP); 

¶ Caminos de acceso a aerogeneradores y las torres meteorológicas permanentes; 

¶ Sistema de recolección subterráneo; 



PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P á g i n a  5  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 

¶ Sistema Aéreo de Recolección Eléctrica de 34.5 kV; 

¶ Subestación Colectora; 

¶ Línea de interconexión con la línea de 115 kV; y 

¶ Almacenes temporales. 
 

Figura II.1. Arreglo general del PETM4 
 

 

Es importante mencionar que la energía producida por el PETM4 se evacuará una vez hecha la 

recolección y enviada a la subestación de switcheo, a través de la línea existente de 115 kV de la Fase I 

y II del Parque Eólico Tres Mesas que arriba a la subestación principal que colectará toda la energía del 

parque (Fase I, Fase II, PETM-3 y PETM-4). Es por ello que tanto para la operación como para la etapa 

de construcción del PETM·4 se utilizará infraestructura de la Fase I, Fase II y PETM-3 -según el acuerdo 

suscrito de instalaciones comunes-, las cuales ya cuentan con autorización en materia de impacto 

ambiental y cambio de uso de suelo. 

La infraestructura existente que será utilizada y compartida consiste en: 
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¶ Acceso principal al parque y caminos internos de la Fase I, Fase II y PETM-3; 

¶ Edificios de operación y mantenimiento Fase I y II; 

¶ Helipuerto Fase I; 

¶ Plantas de concreto con fabricación de hielo y trituradoras y cribas de material producto de la 

demolición Fase I y II; y 

¶ Área de maniobras para los cuatro usuarios del Parque. 
 

II.1.1. Naturaleza del Proyecto 
 

El proyecto se está desarrollando primordialmente para abastecer la capacidad adjudicada durante el 

proceso de la tercera subasta del mercado eléctrico mayorista impulsada por la Secretaría de Energía. 

Su naturaleza es la de generación y trasmisión de energía eléctrica la cual de acuerdo al Sistema de 

Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) se considera una actividad secundaria del sector 

de transformación. 

De acuerdo al SCIAN el proyecto está en el sector 221110 Generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica. Unidades económicas dedicadas principalmente a la generación, transmisión y 

distribución (suministro) de energía eléctrica de manera integrada, no importa el tipo de planta en que 

haya sido generada. 

Como se ha referido, el proyecto consiste en un conjunto de obras y actividades para construir y operar 

un proyecto de generación de energía eólica de hasta 100.8 MW de potencia instalada, compuesto por 

un total de 24 aerogeneradores de hasta 4.2 MW de capacidad. 

En ese sentido, de conformidad a lo establecido en el artículo 11, fracción II del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia de Evaluación de 

Impacto Ambiental, la modalidad requerida es regional, al tratarse de un conjunto de obras y 

actividades que se ubica en una región determinada. Asimismo, se cumple también la hipótesis 

normativa de la fracción IV ya que se ubica en una región que su interacción con los diferentes 

componentes ambientales regionales, se prevén impactos acumulativos, sinérgicos o residuales al estar 
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de forma próxima a los parques eólicos de Tres Mesas fases I y II en operación, III en construcción y IV 

actualmente en desarrollo, tal como se muestra en la figura II.2. 

 

 
Figura II.2. Interacción del PETM-4 con las fases anteriores y proyectos Mesa la Paz 

 

 

Así también, se destaca que el PETM4 no se localizará dentro de ningún área natural protegida. En la 

siguiente tabla se presentan las distancias a las cuales se encuentran las diferentes áreas naturales 

protegidas de la zona. 

Tabla II.1. Distancia del Proyecto PTEM4 en relación a las Áreas Naturales Protegidas 
 

ANP Distancia aproximada al Proyecto (metros) 

Laguna Madre y Delta del Río Bravo 95,000 

Altas Cumbres 22,000 



PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P á g i n a  8  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 

 

ANP Distancia aproximada al Proyecto (metros) 

Bernal de Horcasitas o Cerro de Bernal 57,000 

El Cielo 9,000 

Parras de la Fuente 45,000 

La Vega Escondida 143,000 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, el Área Natural Protegida más cercana al polígono del 

t¢9aп Ŝǎ ƭŀ wŜǎŜǊǾŀ ŘŜ ƭŀ .ƛƽǎŦŜǊŀ ά9ƭ /ƛŜƭƻέΣ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ ǎǳǊŜǎǘŜ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻΦ ¦ƴŀ ǇŜǉǳŜƷŀ 

superficie de esta reserva se encuentra dentro de límites del SAR analizado, sin embargo es importante 

mencionar que tomando en cuenta la naturaleza del Proyecto y las medidas de mitigación y/o 

compensación que se llevarán a cabo, se considera que no existirá afectación alguna sobre dicha 

Reserva. 

Figura II.3. Ubicación del PETM-4 con respecto a ANP 
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II.1.2. Objetivo del proyecto 
 

II.1.2.1. Criterios energéticos y económicos 

El sector energético enfrenta importantes cambios a nivel mundial, la reducción de las fuentes de 

energías fósiles, una mayor demanda de energía por el crecimiento poblacional, el compromiso del 

cuidado del medio ambiente y la mitigación de los efectos de cambio climático, son los factores que 

determinan la necesidad de que las empresas públicas y privadas que interactúan en los mercados del 

sean competitivas y eficientes. 

En el caso específico de la industria eléctrica, las políticas de planeación del Sistema Eléctrico Nacional, 

definidas con base en los principios de sustentabilidad y eficiencia, tienen como objetivo principal el 

incremento de la competitividad del sector. 
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Las subastas en el mercado eléctrico son esquemas mediante los cuales se busca adquirir productos 

del mercado a precios competitivos y evita que la fluctuación de los precios afecte a los consumidores 

de electricidad. 

El éxito de las subastas radica en la posibilidad de reducir los costos de tecnologías de energías 

renovables o limpias, lo que incentiva al desarrollo de nuevos proyectos de generación; además 

permiten cubrir los requerimientos específicos por un período determinado, aprovechando las ventajas 

competitivas de las tecnologías de generación y la ubicación de los recursos disponibles a precios 

económicos. 

Las tecnologías limpias registraron un crecimiento anual de 29% al cierre de 2017, como resultado de 

la instalación de nuevas centrales eólicas y geotérmicas. 

II.1.2.2. Criterios del uso de la tecnología bajo el aprovechamiento del recurso viento 

En el país se tiene registro de 32 centrales eólicas cuya capacidad instalada representa el 4.1 del total, 

los parques eólicos del país aportaron un 2.8% de la generación total nacional. 

La mayor concentración de este tipo de centrales se localiza en el estado de Oaxaca, con el 81.2% de la 

capacidad instalada y el 88.5% de la generación anual mediante esta tecnología. 

Las centrales eólicas aprovechan la energía cinética del viento para producir electricidad mediante 

turbinas eólicas (aerogeneradores), los cuales convierten la energía cinética del viento en energía 

mecánica que impulsa un generador para producir electricidad. 

Los aerogeneradores empiezan a funcionar cuando el viento alcanza una velocidad de 3 a 4 m/s, y llega 

a una producción máxima de electricidad con una velocidad del viento del 13 a 14 m/s. 

La tecnología eólica tiene un despliegue importante debido a su rápido desarrollo tecnológico y 

disminución de costos, lo que la convierte en la energía renovable de mayor crecimiento y demanda 

mundial. 

En México se estima un potencial máximo eólico de 50,000 MW, el mayor volumen del recurso 

aprovechable se ubica en las regiones Oriental (Oaxaca), Peninsular, Baja California, Noroeste (Sonora) 
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y Noreste (Tamaulipas) en las cuales, la velocidad del viento rebasa los 12 m/s durante los meses de 

enero, febrero, marzo, noviembre y diciembre. 

Las formaciones terrestres que dominan el sitio del Proyecto άtŀǊǉǳŜ Eólico Tres aŜǎŀǎέ crean amplias 

oportunidades para el desarrollo de la energía eólica. El viento acelera hacia arriba a lo largo de los 

bordes de las mesas debido a complicadas interacciones entre el flujo del viento y el cambio abrupto 

de la topografía superficial, lo que hace relativamente sencillo identificar dónde está el potencial de 

energía eólica más alto. Estas características del viento son bien conocidas en la industria eólica, 

particularmente en el sur de Texas, donde muchos proyectos se han construido sobre las mesas. 

En la zona de Tres Mesas, las mayores velocidades del viento se producen a lo largo de los bordes de 

las mesas debido a interacciones complejas entre el flujo y el cambio abrupto en la topografía de la 

superficie. 

La distribución direccional del recurso eólico es un factor importante a considerar al diseñar el proyecto 

a fin de minimizar la interferencia de estela entre las turbinas (aerogeneradores). 

II.1.3. Ubicación física del proyecto 
 

El PE¢aп ǎŜ ǳōƛŎŀǊł ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇǊŜŘƛƻ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ά¢ǊŜǎ aŜǎŀǎέ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘƻ ŀƭ ƴƻǊŜǎǘŜ ŘŜ ƭŀ 

cabecera municipal del Municipio de Llera de Canales, en el Estado de Tamaulipas, a una distancia de 

24.4 km hacia el sur del Aeropuerto de Ciudad Victoria. 
 

La localidad más cercana al sitio es el poblado de Llera Canales (Cabecera municipal) y el pequeño 

poblado de General Pedro José Méndez ubicado hacia el sur de la misma. Asimismo, existe un pequeño 

poblado en el este del polígono del Proyecto, que se denomina San Francisco y se encuentra al borde 

de la Carretera Federal 85, a aproximadamente 47 km y 44 km de Ciudad Victoria y de Ciudad Mante 

respectivamente. 

El proyecto está localizado en un polígono conformado por 8 predios particulares los cuales se 

presentan en la siguiente tabla: 
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Tabla II.2. Polígonos de propietarios donde se desarrollará el proyecto 
 

Número Propietario Hectáreas (ha) Tipo de vegetación 

1 Ejido Rancho Nuevo del Norte-A 1,006.6253 Matorral submontano 

2 Ejido Rancho Nuevo del Norte-B 693.6764 Matorral submontano 

3 Jorge Alejandro Villarreal 
Salinas-A 

1,108.2181 Matorral submontano 

4 Jorge Alejandro Villarreal 
Salinas-B 

1,543.7239 Matorral submontano 

5 Jose Manuel Mireles Saldívar-A 1,206.4042 Matorral submontano 

6 Jose Manuel Mireles Saldívar-B 1,278.9456 Matorral submontano 

7 Pascual Ruiz Garcia 1,196.0895 Matorral submontano 

8 Ramiro EduardoTreviño Ruiz y 
hermanos 

868.9595 Matorral submontano 

 
TOTAL 8,902.6425 Matorral submontano 

En el Anexo II.2 se presenta el plano con las parcelas de cada uno de los propietarios así como los títulos 

de propiedad y los diversos contratos celebrados con cada uno de los propietarios. 

Figura II.4. Ubicación de las parcelas donde se desarrolla el PETM 4. 
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En la siguiente tabla se presentan las coordenadas del polígono que engloba a las 8 parcelas 

participantes en el proyecto; las cuales están referenciadas en UTM de la zona 14 y al elipsoide WGS84. 

 
 
 

 
Tabla II.3. Coordenadas Geográficas del polígono del conjunto de predios 

 

Coordenadas geográficas (UTM) 

Vértice X Y 
 

1 500799.0200 2588326.0100 14 514680.2900 2594323.3300 
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Coordenadas geográficas (UTM) 

Vértice X Y 
 

2 501693.0000 2588858.0000 15 514280.1600 2591863.9400 

3 502587.6900 2591340.5300 16 513680.2300 2591941.5000 

4 502592.7000 2591917.8000 17 513680.2400 2591941.5000 

5 502203.6400 2592938.7900 18 513359.8000 2588640.2500 

6 502493.1900 2593443.9400 19 510627.0700 2589053.3400 

7 502361.5900 2594543.8800 20 510425.9800 2589083.5800 

8 502127.3100 2595932.5200 21 509113.9500 2589277.5200 

9 502258.9700 2596166.9700 22 508102.4500 2589328.7200 

10 502788.4000 2596086.0100 23 507833.8300 2587313.6300 

11 502898.8800 2596643.6700 24 500810.6400 2588264.2700 

12 514841.8100 2594978.8500 25 500799.0200 2588326.0100 

13 515472.8400 2594139.5500 
 

 

II.1.4. Inversión requerida 
 

El monto de inversión requerida es de aproximadamente $212,000,000.00 USD. Los costos que se 

derivan de la aplicación de las medidas de mitigación en el presente Proyecto, están ya considerados e 

incluidos en el monto de inversión. 

Los gastos de mantenimiento son generalmente muy bajos cuando las turbinas son completamente 

nuevas, pero se estima que conforme se van desgastando los componentes van aumentando en 

un rango estimado del 1.5 al 2% al año de la inversión inicial del aerogenerador. 
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II.2. CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 
 

A continuación se presenta una breve descripción de cada uno de los componentes del proyecto. 

 
II.2.1. Componentes del proyecto 

 

a) Aerogeneradores 
 

El PETM4 contará con 24 aerogeneradores, los cuales se componen de tres partes básicas: 
 

I. Torre, la cual generalmente es de acero y/o concreto y tiene una altura que va de 105 

metros; 

II. Góndola o nacela, que va situada en la parte alta de la torre y es una estructura de 

fibra de vidrio reforzada que contiene los componentes principales de la turbina, 

incluyendo los engranes, el generador y los controles eléctricos; y 

III. Rotor conectado a la nacela, el cual está compuesto por el cubo, la nariz y tres aspas 

construidas tradicionalmente de fibra de vidrio y conexiones de acero con una longitud 

de hasta 75m por aspa, formando así un rotor de hasta 150m de diámetro. 

Se estima que los aerogeneradores que se utilizarán para el PETM4 sean equipos VESTAS modelo V150, 

de hasta 4.2 MW, con un diámetro de rotor de 150 metros. 

La altura total de cada uno de los aerogeneradores, incluyendo la torre y las aspas, será de máximo 180 

metros, pero pudiera variar dependiendo finalmente de la capacidad del aerogenerador, de la longitud 

de las aspas (que a su vez dependerá de las características de viento en la ubicación exacta de la 

turbina), y de la altura de las torres seleccionadas. 

Cada aerogenerador llevará una cimentación circular de 10 metros de radio, a una profundidad 

aproximada de 3 a 12 metros, dependiendo de las características del suelo en el lugar exacto de la 

instalación del aerogenerador. La cimentación será de concreto. 

Por cada aerogenerador o turbina es necesario contar con un área de maniobras con la finalidad de 

permitir el montaje de los aerogeneradores. Es importante señalar que dentro de esta área ya se 
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encuentran considerada el área permanente que ocuparán las zapatas de cada aerogenerador así como 

el camino de acceso al aerogenerador. 

Para la instalación de cada aerogenerador se requiere una superficie aproximada de 7,620.75 metros 

cuadrados, salvo el caso del aerogenerador identificado como WTG 50 que solo requiere 7,253.37 m2. 

Esta superficie incluye el área que será ocupada por los cimientos y la zona permanente de afectación 

de cada aerogenerador (800 m2), así como la superficie requerida para maniobras de grúas y 

almacenamiento temporal de aspas, ésta última se considera como área de afectación temporal, la cual 

regresará a sus condiciones originales después de finalizada la etapa de preparación del sitio y 

construcción. 

Tomando en consideración que el proyecto contempla la instalación de 24 aerogeneradores, se calcula 

que la superficie requerida será de 182,530.62 metros cuadrados, esto considerando 23 

aerogeneradores de 7,620.75m2 y uno de 7,253.37m2. 

La ubicación de los aerogeneradores así como los polígonos de ocupación se muestran en las siguientes 

tablas. 

Tabla II.4. Coordenadas de los aerogeneradores 
 

LOCALIZACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición X Y Posición X Y 

WTG 50 510121.00 2593931.00 WTG 78 503762.78 2589213.59 

WTG 51 509853.00 2593795.00 WTG 79 503506.72 2589459.27 

WTG 52 509585.00 2593658.00 WTG 80 502804.90 2588537.00 

WTG 53 509317.12 2593521.52 WTG 81 502504.77 2588531.11 

WTG 54 509347.55 2594995.68 WTG 82 514106.32 2592186.52 
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LOCALIZACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición X Y Posición X Y 

WTG 55 509056.37 2595068.47 WTG 83 513844.34 2592332.73 

WTG 56 508837.59 2595274.84 WTG 84 513589.49 2592494.52 

WTG 57 508644.22 2595506.51 WTG 85 513370.14 2592286.43 

WTG 58 508412.43 2592296.09 WTG 86 513129.76 2592105.39 

WTG 75 504638.94 2589247.21 WTG 87 506609.28 2591907.50 

WTG 76 504351.25 2589337.82 WTG 88 506308.88 2591891.10 

WTG 77 504051.41 2589298.59 WTG 89 503206.92 2589404.21 
 

En la siguiente tabla se muestran los polígonos de cada uno de los aerogeneradores con la superficie 

de ocupación. 

Tabla II.5. Superficies de los aerogeneradores 
 

SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

ÁREA TOTAL: 7,253.37 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 
50 

1 510007.4200 2593846.3712 7 510128.5961 2593956.4150 

2 509997.4898 2593866.0026 8 510148.2309 2593917.5985 

3 510073.6065 2593904.5052 9 510129.9381 2593908.3453 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
4 510059.6138 2593932.1675 10 510138.5142 2593891.3909 

5 510106.0152 2593955.6390 11 510057.3118 2593850.3158 

6 510110.3033 2593947.1618 12 510048.7357 2593867.2702 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Posición Vértice X 

 

 

 

 

 

51 

1 509725.0873 2593702.0459 7 509860.4398 2593820.4612 

2 509715.0366 2593721.6158 8 509880.3128 2593781.7661 

3 509805.7701 2593768.2145 9 509862.0771 2593772.4006 

4 509791.6078 2593795.7903 10 509870.7573 2593755.4993 

5 509837.8641 2593819.5465 11 509789.8087 2593713.9260 

6 509842.2042 2593811.0958 12 509781.1286 2593730.8274 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

52 

1 509457.0384 2593565.1132 7 509592.4532 2593683.4573 

2 509446.998 2593584.6885 8 509612.3058 2593644.7517 

3 509537.756 2593631.2393 9 509594.0652 2593635.3959 

4 509523.6082 2593658.8226 10 509602.7365 2593618.4900 

5 509569.877 2593682.5544 11 509521.7661 2593576.9593 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
6 509574.2127 2593674.1015 12 509513.0948 2593593.8652 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

53 

1 509185.4052 2593434.0267 7 509325.6258 2593546.6352 

2 509176.1878 2593454.0026 8 509343.8511 2593507.1373 

3 509268.8037 2593496.7378 9 509325.2371 2593498.5483 

4 509255.8156 2593524.8857 10 509333.1975 2593481.2963 

5 509303.0316 2593546.6723 11 509250.5696 2593443.1699 

6 509307.0118 2593538.0463 12 509242.6091 2593460.4219 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

54 

1 509264.8047 2594861.0791 7 509372.492 2595005.1136 

2 509285.0877 2594852.5587 8 509332.3868 2595021.9607 

3 509324.5913 2594946.5984 9 509324.4473 2595003.0606 

4 509353.172 2594934.5924 10 509306.9301 2595010.4191 

5 509373.3111 2594982.5342 11 509271.6867 2594926.5209 

6 509364.5525 2594986.2135 12 509289.2039 2594919.1624 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

55 

1 509121.5222 2594924.3860 7 509062.5049 2595094.2667 

2 509139.9404 2594936.4179 8 509026.087 2595070.4763 

3 509084.156 2595021.8117 9 509037.2986 2595053.3138 

4 509110.109 2595038.7658 10 509021.3919 2595042.9226 

5 509081.6699 2595082.2999 11 509071.1604 2594966.7380 

6 509073.7165 2595077.1043 12 509087.0671 2594977.1292 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 

56 

1 508972.6086 2595192.5373 7 508811.2265 2595271.8991 

2 508958.4133 2595175.7298 8 508839.2945 2595305.1321 

3 508880.4876 2595241.5445 9 508854.9561 2595291.9047 

4 508860.4851 2595217.8612 10 508867.2157 2595306.4202 

5 508820.7582 2595251.4138 11 508936.7377 2595247.7031 

6 508826.888 2595258.6716 12 508924.478 2595233.1876 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

57 1 508755.0045 2595393.6774 7 508617.9405 2595510.1076 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
2 508737.1287 2595380.8533 8 508653.2857 2595535.4644 

3 508677.6714 2595463.7317 9 508665.2355 2595518.8075 

4 508652.4828 2595445.6613 10 508680.6736 2595529.8829 

5 508622.1712 2595487.9130 11 508733.7189 2595455.9424 

6 508629.8903 2595493.4507 12 508718.2808 2595444.8670 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

58 

1 508512.7596 2592173.8666 7 508386.5746 2592302.0067 

2 508493.8158 2592162.6803 8 508424.0316 2592324.1251 

3 508441.9519 2592250.5105 9 508434.4552 2592306.4730 

4 508415.2584 2592234.7479 10 508450.8158 2592316.1339 

5 508388.818 2592279.5241 11 508497.0865 2592237.7756 

6 508396.9983 2592284.3545 12 508480.726 2592228.1147 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

75 

1 504788.0197 2589300.0819 7 504624.6479 2589224.9012 

2 504792.1095 2589278.4654 8 504616.5614 2589267.6430 

3 504691.8874 2589259.5039 9 504636.7041 2589271.4539 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
4 504697.6502 2589229.0443 10 504633.172 2589290.1227 

5 504646.5566 2589219.3777 11 504722.5858 2589307.0392 

6 504644.7906 2589228.7121 12 504726.1179 2589288.3704 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 

76 

1 504500.1781 2589284.6823 7 504326.0327 2589329.5811 

2 504489.6958 2589265.3401 8 504346.7591 2589367.8259 

3 504400.0182 2589313.9398 9 504364.7825 2589358.0584 

4 504385.2477 2589286.6849 10 504373.8354 2589374.7630 

5 504339.5297 2589311.4612 11 504453.8419 2589331.4044 

6 504344.0562 2589319.8135 12 504444.789 2589314.6998 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

77 

1 504200.3381 2589245.4523 7 504026.1927 2589290.3511 

2 504189.8558 2589226.1101 8 504046.9191 2589328.5959 

3 504100.1782 2589274.7098 9 504064.9425 2589318.8284 

4 504085.4077 2589247.4549 10 504073.9954 2589335.5330 

5 504039.6897 2589272.2312 11 504154.0019 2589292.1744 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
6 504044.2162 2589280.5835 12 504144.949 2589275.4698 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

78 

1 503918.4472 2589185.8336 7 503739.2725 2589201.2910 

2 503911.3107 2589165.0233 8 503753.3832 2589242.4387 

3 503814.8263 2589198.1105 9 503772.7747 2589235.7888 

4 503804.7704 2589168.7868 10 503778.938 2589253.7614 

5 503755.5823 2589185.6548 11 503865.0172 2589224.2424 

6 503758.6639 2589194.6411 12 503858.8539 2589206.2698 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

79 

1 503602.5725 2589333.5046 7 503481.0954 2589466.1161 

2 503583.2372 2589323.0094 8 503519.3264 2589486.8680 

3 503534.5777 2589412.6545 9 503529.1061 2589468.8511 

4 503507.3326 2589397.8658 10 503545.8047 2589477.9151 

5 503482.5258 2589443.5672 11 503589.2166 2589397.9376 

6 503490.8751 2589448.0992 12 503572.518 2589388.8736 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

80 

1 502960.6447 2588564.2979 7 502787.0308 2588517.3860 

2 502961.0759 2588542.3022 8 502786.1782 2588560.8776 

3 502859.0955 2588540.3029 9 502806.6743 2588561.2794 

4 502859.7031 2588509.3089 10 502806.3018 2588580.2758 

5 502807.7131 2588508.2896 11 502897.2844 2588582.0595 

6 502807.5269 2588517.7878 12 502897.6568 2588563.0631 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 

81 

1 502660.5147 2588558.4079 7 502486.9008 2588511.4960 

2 502660.9459 2588536.4122 8 502486.0482 2588554.9876 

3 502558.9655 2588534.4129 9 502506.5443 2588555.3894 

4 502559.5731 2588503.4189 10 502506.1718 2588574.3858 

5 502507.5831 2588502.3996 11 502597.1544 2588576.1695 

6 502507.3969 2588511.8978 12 502597.5268 2588557.1731 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

82 1 513958.0758 2592241.5172 7 514131.6393 2592194.4193 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
2 513968.802 2592260.7253 8 514110.4309 2592156.4397 

3 514057.8576 2592210.9952 9 514092.5324 2592166.4344 

4 514072.9717 2592238.0611 10 514083.269 2592149.8456 

5 514118.3726 2592212.7085 11 514003.8174 2592194.2127 

6 514113.7409 2592204.4141 12 514013.0808 2592210.8015 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

83 

1 513696.0939 2592387.7334 7 513869.6574 2592340.6355 

2 513706.82 2592406.9415 8 513848.4489 2592302.6558 

3 513795.8757 2592357.2113 9 513830.5505 2592312.6506 

4 513810.9898 2592384.2773 10 513821.287 2592296.0618 

5 513856.3907 2592358.9247 11 513741.8354 2592340.4289 

6 513851.759 2592350.6303 12 513751.0989 2592357.0177 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

84 

1 513496.8293 2592366.4284 7 513588.7125 2592521.0245 

2 513481.1978 2592381.9092 8 513619.6203 2592490.4147 

3 513552.9724 2592454.3826 9 513605.195 2592475.8490 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
4 513530.9462 2592476.1965 10 513618.6949 2592462.4792 

5 513567.5372 2592513.1437 11 513554.6606 2592397.8216 

6 513574.2872 2592506.4588 12 513541.1607 2592411.1914 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 

85 

1 513259.9242 2592173.0430 7 513373.1371 2592312.7761 

2 513246.688 2592190.6158 8 513399.3086 2592278.0298 

3 513328.162 2592251.9835 9 513382.9339 2592265.6961 

4 513309.5111 2592276.7452 10 513394.3652 2592250.5196 

5 513351.0468 2592308.0306 11 513321.6776 2592195.7700 

6 513356.7624 2592300.4424 12 513310.2464 2592210.9465 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

86 

1 513019.5442 2591992.0030 7 513132.7571 2592131.7361 

2 513006.308 2592009.5758 8 513158.9286 2592096.9898 

3 513087.782 2592070.9435 9 513142.5539 2592084.6561 

4 513069.1311 2592095.7052 10 513153.9852 2592069.4796 

5 513110.6668 2592126.9906 11 513081.2976 2592014.7300 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 
6 513116.3824 2592119.4024 12 513069.8664 2592029.9065 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

87 

1 506802.5375 2591942.3268 7 506592.1065 2591887.2738 

2 506803.7368 2591920.3595 8 506589.7352 2591930.7091 

3 506663.3267 2591912.6940 9 506610.2047 2591931.8266 

4 506665.0166 2591881.7401 10 506609.169 2591950.7983 

5 506613.0939 2591878.9054 11 506700.0337 2591955.7590 

6 506612.576 2591888.3913 12 506701.0694 2591936.7873 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

88 

1 506502.1375 2591925.9268 7 506291.7065 2591870.8738 

2 506503.3368 2591903.9595 8 506289.3352 2591914.3091 

3 506362.9267 2591896.2940 9 506309.8047 2591915.4266 

4 506364.6166 2591865.3401 10 506308.769 2591934.3983 

5 506312.6939 2591862.5054 11 506399.6337 2591939.3590 

6 506312.176 2591871.9913 12 506400.6694 2591920.3873 

TOTAL AREA : 7,620.75 m2 
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SUPERFICIE DE LOS AEROGENERADORES 
 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Vértice X Y 

 

 

 

 

 
 

89 

1 503362.5502 2589376.5184 7 503183.3732 2589391.9496 

2 503355.4168 2589355.7070 8 503197.478 2589433.0994 

3 503258.9276 2589388.7801 9 503216.8704 2589426.4523 

4 503248.8759 2589359.4549 10 503223.0311 2589444.4258 

5 503199.6853 2589376.3158 11 503309.1146 2589414.9194 

6 503202.7657 2589385.3025 12 503302.9539 2589396.9459 

SUPERFICIE TOTAL: 182,898.00 m2 

 

b) Torres meteorológicas 
 

Para el PETM4 será necesaria la construcción de dos torres meteorolóƎƛŎŀǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎ όά¢atέύΦ [ŀ 

localización de las mismas será entre los aerogeneradores identificados como 75-81-89 y 82-86. Las 

TMP comúnmente utilizadas para este tipo de Proyectos son torres metálicas entramadas con alturas 

similares a las de los aerogeneradores, ancladas a una cimentación de concreto en la base. 

Se estima que cada torre meteorológica ocupará una superficie de 706.86 metros cuadrados, tomando 

en cuenta los cimientos y una zona buffer para maniobras. Considerando las dos torres se tiene una 

superficie de afectación de 1,413.73 m2 (0.1413 Ha). Las coordenadas de los polígonos de la TMP son 

las siguientes: 
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Tabla II.6. Ubicación de las torres meteorológicas 
 

LOCALIZACIÓN TMP 1 LOCALIZACIÓN TMP2 

ÁREA TOTAL : 706.86 m2 ÁREA TOTAL: 706.86 m2 

COORDINATES (WGS84) 14Q 

Posición X Y Posición X Y 

 
75-81-89 

503446.1360 2589734.9810  
82-86 

513626.0990 2592027.3274 

503461.0789 2589734.9810 513637.1553 2592037.4644 

 

c) Caminos de acceso 
 

Para acceder al área del proyecto se utilizarán los caminos existentes y ya autorizados para las Fases I 

y II y para el PETM-3. Sin embargo será necesario construir nuevos caminos para tener acceso a cada 

uno de los aerogeneradores y torres meteorológicas del PETM-4. 

En total se tiene una longitud aproximada de 19,032.4 metros de caminos nuevos, los cuales tendrán 

un ancho de 16 metros. La superficie de afectación por los nuevos caminos de acceso será de 

304,518.24 m2 (30.4518 hectáreas). 

Tabla II.7. Coordenadas de los caminos 
 

 

CAMINOS DE ACCESO AL PETM4 

CAMINO 75-81-89 (6m de ancho) Camino 87-88 (6m de ancho) Camino 50-58 (6m de ancho) Camino 82-86 (6m de ancho) 

ÁREA TOTAL: 36,355.66 m2  ÁREA TOTAL: 11,948.04m2  ÁREA TOTAL: 51,591.51 m2  ÁREA TOTAL: 18,598.21 m2 

 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 
  

COORDENADAS (WGS84) 14Q 
  

COORDENADAS (WGS84) 14Q 
  

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

 

Vértice 
 

X 
 

Y 
 

Vértice 
 

X 
 

Y 
 

Vértice 
 

X 
 

Y 
 

Vértice 
 

X 
 

Y 

 

1 
 

503202.4528 
 

2589422.9373 
 

1 
 

506929.8779 
 

2591856.6962 
 

1 
 

509914.4267 
 

2593814.5919 
 

1 
 

513423.1403 
 

2592305.9935 

 

2 
 

503390.1802 
 

2589358.5542 
 

2 
 

506842.1096 
 

2591936.4743 
 

2 
 

509939.3190 
 

2593896.9267 
 

2 
 

513217.4424 
 

2592151.0741 

 

3 
 

503390.1802 
 

2589358.5542 
 

3 
 

506848.5909 
 

2591855.4363 
 

3 
 

509884.1257 
 

2593868.6831 
 

3 
 

513217.4424 
 

2592151.0741 
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CAMINOS DE ACCESO AL PETM4 

 

CAMINO 75-81-89 (6m de ancho) Camino 87-88 (6m de ancho) 
  

Camino 50-58 (6m de ancho) 
  

Camino 82-86 (6m de ancho) 

 

ÁREA TOTAL: 36,355.66 m2 ÁREA TOTAL: 11,948.04m2 
 

ÁREA TOTAL: 51,591.51 m2 
 

ÁREA TOTAL: 18,598.21 m2 

 

4 
 

503371.7480 
 

2589419.9636 

  

4 
 

506842.1096 
 

2591936.4743 

  

4 
 

509939.3190 
 

2593896.9267 

  

4 
 

513254.1144 
 

2592149.7439 

 

5 
 

503435.1216 
 

2589405.5144 
 

5 
 

506598.1594 
 

2591923.1571 
 

5 
 

509902.8756 
 

2593968.1438 
 

5 
 

513233.4238 
 

2592085.4932 

 

6 
 

503371.7480 
 

2589419.9636 
 

6 
 

506598.1594 
 

2591923.1571 
 

6 
 

509902.8756 
 

2593968.1438 
 

6 
 

513254.1144 
 

2592149.7439 

 

7 
 

503440.4108 
 

2589721.1166 
 

7 
 

506297.7594 
 

2591906.7571 
 

7 
 

509908.2169 
 

2593970.8771 
 

7 
 

513612.7871 
 

2592034.2407 

 

8 
 

503440.4108 
 

2589721.1166 
 

8 
 

506297.7594 
 

2591906.7571 
 

8 
 

509908.2169 
 

2593970.8771 
 

8 
 

513612.7871 
 

2592034.2407 

 

9 
 

503445.2857 
 

2589720.0051 
 

9 
 

506298.0865 
 

2591900.7660 
 

9 
 

509944.6603 
 

2593899.6600 
 

9 
 

513611.2545 
 

2592029.4814 

 

10 
 

503446.1360 
 

2589734.9810 
 

10 
 

506298.0865 
 

2591900.7660 
 

10 
 

509944.6603 
 

2593899.6600 
 

10 
 

513626.0990 
 

2592027.3274 

 

11 
 

503445.2857 
 

2589720.0051 
 

11 
 

506398.0799 
 

2591906.2250 
 

11 
 

510028.0972 
 

2593872.7104 
 

11 
 

513611.2545 
 

2592029.4814 

 

12 
 

503377.8457 
 

2589424.2154 
 

12 
 

506398.0799 
 

2591906.2250 
 

12 
 

509999.8536 
 

2593927.9036 
 

12 
 

513252.5817 
 

2592144.9846 

 

13 
 

503377.8457 
 

2589424.2154 
 

13 
 

506462.4682 
 

2591847.6513 
 

13 
 

510028.0972 
 

2593872.7104 
 

13 
 

513252.5817 
 

2592144.9846 

 

14 
 

503420.1326 
 

2589348.2817 
 

14 
 

506400.5602 
 

2591844.2747 
 

14 
 

510028.0976 
 

2593872.7102 
 

14 
 

513202.4265 
 

2592139.7650 

 

15 
 

503441.2193 
 

2589409.7662 
 

15 
 

506462.4682 
 

2591847.6513 
 

15 
 

510028.0972 
 

2593872.7104 
 

15 
 

513233.4238 
 

2592085.4932 

 

16 
 

503420.1326 
 

2589348.2817 
 

16 
 

506466.8252 
 

2591767.7701 
 

16 
 

510141.5916 
 

2593930.7241 
 

16 
 

513202.4265 
 

2592139.7650 

 

17 
 

503600.2854 
 

2589286.4963 
 

17 
 

506466.8252 
 

2591767.7701 
 

17 
 

510141.5916 
 

2593930.7241 
 

17 
 

512999.2631 
 

2591986.7544 

 

18 
 

503600.2854 
 

2589286.4963 
 

18 
 

506472.8163 
 

2591768.0968 
 

18 
 

510144.2998 
 

2593925.3700 
 

18 
 

512999.2631 
 

2591986.7544 

 

19 
 

503608.0373 
 

2589294.1402 
 

19 
 

506472.8163 
 

2591768.0968 
 

19 
 

510144.2998 
 

2593925.3700 
 

19 
 

512997.7044 
 

2591986.2063 

 

20 
 

503602.3575 
 

2589292.1476 
 

20 
 

506468.4593 
 

2591847.9781 
 

20 
 

509340.5012 
 

2593514.3971 
 

20 
 

512997.7044 
 

2591986.2063 

 

21 
 

503608.0373 
 

2589294.1402 
 

21 
 

506468.4593 
 

2591847.9781 
 

21 
 

509340.5012 
 

2593514.3971 
 

21 
 

512457.8337 
 

2591579.6078 

 

22 
 

503510.8927 
 

2589473.1088 
 

22 
 

506526.9906 
 

2591913.2628 
 

22 
 

508810.2792 
 

2593269.7647 
 

22 
 

512457.8337 
 

2591579.6078 

 

23 
 

503510.8927 
 

2589473.1088 
 

23 
 

506530.3673 
 

2591851.3548 
 

23 
 

508810.2792 
 

2593269.7647 
 

23 
 

512437.0969 
 

2591499.8420 

 

24 
 

503516.1660 
 

2589475.9711 
 

24 
 

506526.9907 
 

2591913.2628 
 

24 
 

508767.1671 
 

2593223.8510 
 

24 
 

512508.8709 
 

2591523.7612 

 

25 
 

503516.1660 
 

2589475.9711 
 

25 
 

506598.4865 
 

2591917.1660 
 

25 
 

508848.6376 
 

2593190.5493 
 

25 
 

512437.0969 
 

2591499.8420 

 

26 
 

503617.3672 
 

2589289.5290 
 

26 
 

506598.4865 
 

2591917.1660 
 

26 
 

508767.1671 
 

2593223.8510 
 

26 
 

512431.4162 
 

2591497.9106 

 

27 
 

503617.3672 
 

2589289.5290 
 

27 
 

506846.4247 
 

2591930.7019 
 

27 
 

508550.8874 
 

2592481.0168 
 

27 
 

512431.4162 
 

2591497.9106 
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CAMINOS DE ACCESO AL PETM4 

 

CAMINO 75-81-89 (6m de ancho) Camino 87-88 (6m de ancho) 
  

Camino 50-58 (6m de ancho) 
  

Camino 82-86 (6m de ancho) 

 

ÁREA TOTAL: 36,355.66 m2 ÁREA TOTAL: 11,948.04m2 
 

ÁREA TOTAL: 51,591.51 m2 
 

ÁREA TOTAL: 18,598.21 m2 

 

28 
 

503636.1349 
 

2589274.2014 

  

28 
 

506846.4247 
 

2591930.7019 

  

28 
 

508550.8874 
 

2592481.0168 

  

28 
 

512454.2489 
 

2591583.7818 

 

29 
 

503645.9778 
 

2589305.4071 
 

29 
 

506923.6768 
 

2591861.0679 
 

29 
 

508547.8176 
 

2592459.4917 
 

29 
 

512507.2894 
 

2591523.7075 

 

30 
 

503636.1349 
 

2589274.2014 
 

30 
 

506848.5909 
 

2591855.4363 
 

30 
 

508624.8176 
 

2592459.4917 
 

30 
 

512454.2489 
 

2591583.7818 

 

31 
 

503960.5858 
 

2589162.9275 
 

31 
 

506923.6768 
 

2591861.0679 
 

31 
 

508547.8176 
 

2592459.4917 
 

31 
 

512486.7769 
 

2591608.2912 

 

32 
 

503960.5858 
 

2589162.9275 
 

32 
 

506924.3680 
 

2591857.1549 
 

32 
 

508547.8176 
 

2591962.4893 
 

32 
 

512486.7769 
 

2591608.2912 

 

33 
 

504075.7625 
 

2589158.0164 
 

33 
 

506924.3680 
 

2591857.1549 
 

33 
 

508547.8176 
 

2591962.4893 
 

33 
 

512379.4888 
 

2591665.3653 

 

34 
 

504028.3826 
 

2589399.8880 
 

34 
 

506924.3680 
 

2591010.0742 
 

34 
 

508524.1932 
 

2591904.4932 
 

34 
 

512464.3043 
 

2591695.4244 

 

35 
 

504075.7625 
 

2589158.0164 
 

35 
 

506924.3680 
 

2591010.0742 
 

35 
 

508464.8176 
 

2591962.4893 
 

35 
 

512379.4888 
 

2591665.3653 

 

36 
 

504250.8589 
 

2589190.8848 
 

36 
 

506923.8517 
 

2591008.1333 
 

36 
 

508524.1932 
 

2591904.4932 
 

36 
 

512385.1441 
 

2591667.3696 

 

37 
 

504250.8589 
 

2589190.8848 
 

37 
 

506923.8517 
 

2591008.1333 
 

37 
 

508288.6662 
 

2591663.3642 
 

37 
 

512385.1441 
 

2591667.3696 

 

38 
 

504252.0929 
 

2589201.4820 
 

38 
 

506849.0202 
 

2590932.2565 
 

38 
 

508288.6662 
 

2591663.3642 
 

38 
 

512505.0161 
 

2591621.4019 

 

39 
 

504249.7599 
 

2589196.3832 
 

39 
 

506846.4165 
 

2591009.6630 
 

39 
 

508266.7496 
 

2591609.5606 
 

39 
 

512464.8608 
 

2591695.9686 

 

40 
 

504252.0929 
 

2589201.4820 
 

40 
 

506849.0202 
 

2590932.2565 
 

40 
 

508343.7496 
 

2591609.5606 
 

40 
 

512505.0161 
 

2591621.4019 

 

41 
 

504047.3740 
 

2589312.4270 
 

41 
 

506877.5815 
 

2590932.3640 
 

41 
 

508266.7496 
 

2591609.5606 
 

41 
 

512994.6964 
 

2591990.2002 

 

42 
 

504047.3740 
 

2589312.4270 
 

42 
 

506877.5815 
 

2590932.3640 
 

42 
 

508260.7496 
 

2591609.5606 
 

42 
 

512994.6964 
 

2591990.2002 

 

43 
 

504050.2328 
 

2589317.7022 
 

43 
 

506926.9512 
 

2590987.6621 
 

43 
 

508260.7496 
 

2591609.5606 
 

43 
 

512995.6536 
 

2591991.5471 

 

44 
 

504050.2328 
 

2589317.7022 
 

44 
 

506846.8680 
 

2591009.4723 
 

44 
 

508284.3740 
 

2591667.5567 
 

44 
 

512995.6536 
 

2591991.5471 

 

45 
 

504254.9517 
 

2589206.7572 
 

45 
 

506926.9512 
 

2590987.6621 
 

45 
 

508343.7496 
 

2591609.5606 
 

45 
 

513423.6405 
 

2592313.8815 

 

46 
 

504254.9517 
 

2589206.7572 
 

46 
 

506976.7357 
 

2590932.7370 
 

46 
 

508284.3740 
 

2591667.5567 
 

46 
 

513423.6405 
 

2592313.8815 

 

47 
 

504295.4355 
 

2589199.2526 
 

47 
 

507006.8680 
 

2591010.0742 
 

47 
 

508519.9009 
 

2591908.6857 
 

47 
 

513437.4788 
 

2592325.6191 

 

48 
 

504285.3169 
 

2589257.6150 
 

48 
 

506976.7357 
 

2590932.7370 
 

48 
 

508519.9009 
 

2591908.6857 
 

48 
 

513351.5572 
 

2592412.8930 

 

49 
 

504295.4355 
 

2589199.2526 
 

49 
 

507006.4505 
 

2590932.8488 
 

49 
 

508541.8176 
 

2591962.4893 
 

49 
 

513437.4788 
 

2592325.6191 

 

50 
 

504526.5541 
 

2589242.6372 
 

50 
 

507006.4505 
 

2590932.8488 
 

50 
 

508464.8176 
 

2591962.4893 
 

50 
 

513603.9856 
 

2592494.5485 

 

51 
 

504526.5541 
 

2589242.6372 
 

51 
 

506929.8805 
 

2591008.8379 
 

51 
 

508541.8176 
 

2591962.4893 
 

51 
 

513603.9856 
 

2592494.5485 



PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P á g i n a  32  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 

 

 
 

CAMINOS DE ACCESO AL PETM4 

 

CAMINO 75-81-89 (6m de ancho) Camino 87-88 (6m de ancho) 
  

Camino 50-58 (6m de ancho) 
  

Camino 82-86 (6m de ancho) 

 

ÁREA TOTAL: 36,355.66 m2 ÁREA TOTAL: 11,948.04m2 
 

ÁREA TOTAL: 51,591.51 m2 
 

ÁREA TOTAL: 18,598.21 m2 

 

52 
 

504528.0233 
 

2589253.6683 

  

52 
 

507007.2605 
 

2591010.2372 

  

52 
 

508541.8176 
 

2592077.5522 

  

52 
 

513608.2395 
 

2592490.3171 

 

53 
 

504525.9640 
 

2589248.3292 
 

53 
 

506929.8805 
 

2591008.8379 
 

53 
 

508541.8176 
 

2592077.5522 
 

53 
 

513608.2395 
 

2592490.3171 

 

54 
 

504528.0233 
 

2589253.6683 
 

54 
 

506929.3680 
 

2591010.0742 
 

54 
 

508532.0428 
 

2592115.6441 
 

54 
 

513446.8502 
 

2592326.5796 

 

55 
 

504347.1221 
 

2589351.7055 
 

55 
 

506929.3680 
 

2591010.0742 
 

55 
 

508448.2497 
 

2592073.8417 
 

55 
 

513446.8502 
 

2592326.5796 

 

56 
 

504347.1221 
 

2589351.7055 
 

56 
 

506929.3680 
 

2591853.6506 
 

56 
 

508532.0428 
 

2592115.6441 
 

56 
 

513639.7998 
 

2592403.0549 

 

57 
 

504349.9809 
 

2589356.9807 
 

57 
 

506929.3680 
 

2591853.6506 
 

57 
 

508416.9053 
 

2592310.6264 
 

57 
 

513639.7998 
 

2592403.0549 

 

58 
 

504349.9809 
 

2589356.9807 
 

58 
 

506929.8779 
 

2591856.6962 
 

58 
 

508416.9053 
 

2592310.6264 
 

58 
 

513703.0127 
 

2592399.8552 

 

59 
 

504530.8821 
 

2589258.9434 
  

59 
 

508421.2107 
 

2592313.1687 
 

59 
 

513668.0434 
 

2592335.0186 

 

60 
 

504530.8821 
 

2589258.9434 
 

60 
 

508421.2107 
 

2592313.1687 
 

60 
 

513703.0127 
 

2592399.855 

 

61 
 

504575.3106 
 

2589251.7896 
 

61 
 

508541.8176 
 

2592108.9241 
 

61 
 

514110.2752 
 

2592172.564 

 

62 
 

504562.3632 
 

2589312.9181 
 

62 
 

508541.8176 
 

2592108.9241 
 

62 
 

514110.2752 
 

2592172.564 

 

63 
 

504575.3106 
 

2589251.7896 
 

63 
 

508541.8176 
 

2592439.4962 
 

63 
 

514107.3465 
 

2592167.325 

 

64 
 

504830.2901 
 

2589299.6532 
 

64 
 

508541.8176 
 

2592439.4962 
 

64 
 

514107.3465 
 

2592167.325 

 

65 
 

504830.2901 
 

2589299.6532 
 

65 
 

508541.8176 
 

2592459.4917 
 

65 
 

514017.1671 
 

2592217.654 

 

66 
 

504914.2193 
 

2589265.2426 
 

66 
 

508541.8176 
 

2592459.4917 
 

66 
 

514017.1671 
 

2592217.654 

 

67 
 

504846.2275 
 

2589218.9660 
 

67 
 

508545.1266 
 

2592482.6941 
 

67 
 

513932.8129 
 

2592193.729 

 

68 
 

504914.2193 
 

2589265.2426 
 

68 
 

508624.8176 
 

2592459.4917 
 

68 
 

513986.9522 
 

2592163.514 

 

69 
 

505282.1691 
 

2588742.7447 
 

69 
 

508545.1266 
 

2592482.6941 
 

69 
 

513932.8129 
 

2592193.729 

 

70 
 

505282.1694 
 

2588742.7449 
 

70 
 

509156.0272 
 

2594579.1048 
 

70 
 

513893.8259 
 

2592123.872 

 

71 
 

505389.4004 
 

2588723.7840 
 

71 
 

509156.0272 
 

2594579.1048 
 

71 
 

513893.8259 
 

2592123.872 

 

72 
 

505345.2653 
 

2588786.8799 
 

72 
 

509156.4624 
 

2594582.1842 
 

72 
 

513888.5866 
 

2592126.796 

 

73 
 

505389.4004 
 

2588723.7840 
 

73 
 

509156.4624 
 

2594582.1842 
 

73 
 

513888.5866 
 

2592126.796 

 

74 
 

505392.8395 
 

2588718.8674 
 

74 
 

509158.7214 
 

2594588.2013 
 

74 
 

513927.5736 
 

2592196.653 

 

75 
 

505392.8395 
 

2588718.8674 
 

75 
 

509235.2381 
 

2594556.0422 
 

75 
 

513927.5736 
 

2592196.653 
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CAMINOS DE ACCESO AL PETM4 

 

CAMINO 75-81-89 (6m de ancho) Camino 87-88 (6m de ancho) 
  

Camino 50-58 (6m de ancho) 
  

Camino 82-86 (6m de ancho) 

 

ÁREA TOTAL: 36,355.66 m2 ÁREA TOTAL: 11,948.04m2 
  

ÁREA TOTAL: 51,591.51 m2 
 

ÁREA TOTAL: 18,598.21 m2 

 

76 
 

505292.3849 
 

2588722.9060 

  

76 
 

509158.7214 
 

2594588.2013 

  

76 
 

513903.6493 
 

2592281.007 

 

77 
 

505345.2653 
 

2588786.8799 
 

77 
 

509222.7585 
 

2594740.5613 
 

77 
 

513873.4344 
 

2592226.868 

 

78 
 

505292.3849 
 

2588722.9060 
 

78 
 

509222.7585 
 

2594740.5613 
 

78 
 

513903.6493 
 

2592281.007 

 

79 
 

505261.7304 
 

2588627.1578 
 

79 
 

509215.9619 
 

2594794.4511 
 

79 
 

513700.1645 
 

2592394.574 

 

80 
 

505214.1562 
 

2588695.1703 
 

80 
 

509168.9358 
 

2594761.1466 
 

80 
 

513700.1645 
 

2592394.574 

 

81 
 

505261.7304 
 

2588627.1578 
 

81 
 

509215.9619 
 

2594794.4511 
 

81 
 

513642.0565 
 

2592397.495 

 

82 
 

505258.2913 
 

2588632.0743 
 

82 
 

509154.3386 
 

2594888.7789 
 

82 
 

513668.0434 
 

2592335.019 

 

83 
 

505258.2913 
 

2588632.0743 
 

83 
 

509154.3386 
 

2594888.7789 
 

83 
 

513642.0565 
 

2592397.495 

 

84 
 

505277.2522 
 

2588739.3053 
 

84 
 

508969.5699 
 

2595171.6194 
 

84 
 

513450.4662 
 

2592321.559 

 

85 
 

505214.1562 
 

2588695.1703 
 

85 
 

508969.5699 
 

2595171.6194 
 

85 
 

513450.4662 
 

2592321.559 

 

86 
 

505277.2522 
 

2588739.3053 
 

86 
 

508947.5213 
 

2595195.4033 
 

86 
 

513423.1403 
 

2592305.994 

 

87 
 

504909.2592 
 

2589261.8666 
 

87 
 

508884.6081 
 

2595114.9684 
 

87 
 

513481.6059 
 

2592235.121 

 

88 
 

504909.2592 
 

2589261.8666 
 

88 
 

508947.5213 
 

2595195.4033 
 

 

89 
 

504831.4528 
 

2589293.7669 
 

89 
 

508784.3038 
 

2595333.2514 

 

90 
 

504846.2275 
 

2589218.9660 
 

90 
 

508784.3038 
 

2595333.2514 

 

91 
 

504831.4528 
 

2589293.7669 
 

91 
 

508769.6688 
 

2595349.2194 

 

92 
 

504076.9152 
 

2589152.1282 
 

92 
 

508843.4703 
 

2595402.1692 

 

93 
 

504076.9152 
 

2589152.1282 
 

93 
 

508769.6688 
 

2595349.2194 

 

94 
 

503958.7760 
 

2589157.2034 
 

94 
 

508646.5736 
 

2595520.8033 

 

95 
 

504028.3811 
 

2589399.9080 
 

95 
 

508646.5736 
 

2595520.8033 

 

96 
 

503958.7760 
 

2589157.2034 
 

96 
 

508651.4488 
 

2595524.3008 

 

97 
 

503582.3355 
 

2589286.3094 
 

97 
 

508651.4488 
 

2595524.3008 

 

98 
 

503582.3355 
 

2589286.3094 
 

98 
 

508774.5439 
 

2595352.7171 

 

99 
 

503493.7602 
 

2589253.0947 
 

99 
 

508774.5439 
 

2595352.7171 
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CAMINO 75-81-89 (6m de ancho) Camino 87-88 (6m de ancho) 
  

Camino 50-58 (6m de ancho) 
  

Camino 82-86 (6m de ancho) 

 

ÁREA TOTAL: 36,355.66 m2 
 

ÁREA TOTAL: 11,948.04m2 
  

ÁREA TOTAL: 51,591.51 m2 
 

ÁREA TOTAL: 18,598.21 m2 

 

100 
 

503560.5577 
 

2589209.6737 
 

100 
 

508788.2121 
 

2595337.8039 
 

 

101 
 

503493.7602 
 

2589253.0947 
 

101 
 

508843.4703 
 

2595402.1692 

 

102 
 

503112.9560 
 

2588592.9350 
 

102 
 

508788.2121 
 

2595337.8039 

 

103 
 

503112.9560 
 

2588592.9350 
 

103 
 

508951.2178 
 

2595200.1293 

 

104 
 

503043.2066 
 

2588552.3117 
 

104 
 

508951.2178 
 

2595200.1293 

 

105 
 

503041.5797 
 

2588635.2958 
 

105 
 

508974.5778 
 

2595174.9241 

 

106 
 

503043.2066 
 

2588552.3117 
 

106 
 

508884.6081 
 

2595114.9684 

 

107 
 

502960.9186 
 

2588550.3263 
 

107 
 

508974.5778 
 

2595174.9241 

 

108 
 

502960.9186 
 

2588550.3263 
 

108 
 

509159.1899 
 

2594892.3097 

 

109 
 

502494.3211 
 

2588541.1471 
 

109 
 

509159.1899 
 

2594892.3097 

 

110 
 

502494.3211 
 

2588541.1471 
 

110 
 

509291.6669 
 

2594904.5045 

 

111 
 

502494.2035 
 

2588547.1460 
 

111 
 

509221.6260 
 

2594939.7144 

 

112 
 

502494.2035 
 

2588547.1460 
 

112 
 

509291.6669 
 

2594904.5045 

 

113 
 

502891.6571 
 

2588554.9771 
 

113 
 

509336.6137 
 

2595011.4663 

 

114 
 

502891.6571 
 

2588554.9771 
 

114 
 

509336.6137 
 

2595011.4663 

 

115 
 

502947.8574 
 

2588617.9988 
 

115 
 

509342.1343 
 

2595009.1160 

 

116 
 

502885.8709 
 

2588616.7065 
 

116 
 

509342.1343 
 

2595009.1160 

 

117 
 

502947.8574 
 

2588617.9988 
 

117 
 

509164.3915 
 

2594586.2045 

 

118 
 

502946.1900 
 

2588697.9814 
 

118 
 

509164.3915 
 

2594586.2045 

 

119 
 

502946.1900 
 

2588697.9814 
 

119 
 

509162.1879 
 

2594580.3872 

 

120 
 

502952.1887 
 

2588698.1064 
 

120 
 

509235.2381 
 

2594556.0422 

 

121 
 

502952.1887 
 

2588698.1064 
 

121 
 

509162.1879 
 

2594580.3872 

 

122 
 

502953.8561 
 

2588618.1238 
 

122 
 

509160.8278 
 

2594577.7071 

 

123 
 

502953.8561 
 

2588618.1238 
 

123 
 

509160.8278 
 

2594577.7071 
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CAMINO 75-81-89 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 97,292.70 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

1 503195.5698 2589427.5323 

 

CAMINO 87-88 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 37,991.09 m2 

COORDENDAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

1 506289.3352 2591914.3091 

 

CAMINO 50-58 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 117,030.05 m2 

COORDENADAS(WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

1 508934.1290 2593338.9872 

 

CAMINO 82-86 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 52,903.67 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

1 513452.1609 2592316.8546 

 

 

CAMINO 75-81-89 (6m de ancho) Camino 87-88 (6m de ancho) 
  

Camino 50-58 (6m de ancho) 
  

Camino 82-86 (6m de ancho) 

 

ÁREA TOTAL: 36,355.66 m2 
 

ÁREA TOTAL: 11,948.04m2 
  

ÁREA TOTAL: 51,591.51 m2 
 

ÁREA TOTAL: 18,598.21 m2 

 

124 
 

503016.9791 
 

2588557.4264 
 

124 
 

508827.2960 
 

2593432.1584 
 

 

125 
 

503015.8427 
 

2588619.4160 
 

125 
 

508827.2960 
 

2593432.1584 

 

126 
 

503016.9791 
 

2588557.4264 
 

126 
 

508935.8199 
 

2593334.2818 

 

127 
 

503043.0890 
 

2588558.3106 
 

127 
 

508908.0142 
 

2593412.5544 

 

128 
 

503043.0890 
 

2588558.3106 
 

128 
 

508935.8199 
 

2593334.2818 

 

129 
 

503108.8705 
 

2588595.4767 
 

129 
 

509337.9853 
 

2593519.8495 

 

130 
 

503040.1934 
 

2588640.2328 
 

130 
 

509337.9853 
 

2593519.8495 

 

131 
 

503108.8705 
 

2588595.4767 
 

131 
 

508935.8199 
 

2593334.2818 

 

132 
 

503468.4789 
 

2589222.1921 
 

132 
 

508935.8199 
 

2593334.2818 

 

133 
 

503468.4789 
 

2589222.1921 
 

133 
 

509337.9853 
 

2593519.8495 

 

134 
 

503428.8921 
 

2589338.9344 
 

134 
 

509337.9853 
 

2593519.8495 

 

135 
 

503401.0150 
 

2589264.3984 
 

135 
 

509914.4267 
 

2593814.5919 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Superficie de los caminos de acceso con derecho de vía (DDV) de 16 metros: 
 

Tabla II.8. Superficie de los caminos 
 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

136 
 

503428.8921 
 

2589338.9344 

 

137 
 

503200.5063 
 

2589417.2618 

 

138 
 

503200.5063 
 

2589417.2618 

 

139 
 

503202.4528 
 

2589422.9373 
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CAMINO 82-86 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 52,903.67 m2 

2 513643.9767 2592392.8787 

3 513643.9767 2592392.8787 

4 513697.5424 2592390.3070 

5 513668.0434 2592335.0186 

6 513697.5424 2592390.3070 

7 513848.0472 2592302.8800 

8 513848.0472 2592302.8800 

9 513901.2126 2592276.6414 

10 513901.2126 2592276.6414 

11 513923.2076 2592199.0900 

12 513873.4344 2592226.8682 

13 513923.2076 2592199.0900 

14 513880.3219 2592122.2471 

15 513880.3219 2592122.2471 

16 513894.2933 2592114.4498 

17 513894.2933 2592114.4498 

18 513937.1790 2592191.2926 

19 513937.1790 2592191.2926 

20 514014.5192 2592213.4048 

21 513986.9522 2592163.5144 

22 514014.5192 2592213.4048 

23 514111.8657 2592159.0092 

24 514111.8657 2592159.0092 

25 514121.1570 2592175.6477 

26 514121.1570 2592175.6477 

27 513968.8020 2592260.7253 

28 513968.8020 2592260.7253 

29 513967.3393 2592258.1060 

30 513967.3393 2592258.1060 

31 513857.5918 2592319.0163 

32 513857.5918 2592319.0163 

33 513705.3409 2592404.2804 

 

CAMINO 50-58 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 117,030.05 m2 

2 509335.9987 2593524.1548 

3 509335.9987 2593524.1548 

4 509905.5727 2593815.5651 

5 509905.5727 2593815.5651 

6 509910.0291 2593817.9220 

7 509910.0291 2593817.9220 

8 509934.8394 2593894.6191 

9 509884.0857 2593868.6757 

10 509934.8394 2593894.6191 

11 509894.7864 2593972.9757 

12 509894.7864 2593972.9757 

13 509909.0331 2593980.2581 

14 509909.0331 2593980.2581 

15 509949.0860 2593901.9016 

16 509949.0860 2593901.9016 

17 510025.6503 2593877.0233 

18 509999.8400 2593927.8452 

19 510025.6503 2593877.0233 

20 510032.6089 2593880.5639 

21 510032.6089 2593880.5639 

22 510139.3347 2593935.1858 

23 510139.3347 2593935.1858 

24 510146.5567 2593920.9083 

25 510146.5567 2593920.9083 

26 509342.5458 2593509.9661 

27 509342.5458 2593509.9661 

28 508812.3927 2593265.2327 

29 508812.3927 2593265.2327 

30 508771.7407 2593221.8252 

31 508848.6376 2593190.5493 

32 508771.7407 2593221.8252 

33 508555.6870 2592479.6153 

 

CAMINO 87-88 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 37,991.09 m2 

2 506610.2047 2591931.8266 

3 506610.2047 2591931.8266 

4 506802.5375 2591942.3268 

5 506802.5375 2591942.3268 

6 506802.7011 2591939.3313 

7 506802.7011 2591939.3313 

8 506841.7110 2591941.4584 

9 506841.7110 2591941.4584 

10 506934.8660 2591853.5048 

11 506848.5909 2591855.4363 

12 506934.8660 2591853.5048 

13 506934.8680 2591010.0741 

14 506934.8680 2591010.0741 

15 507007.1389 2590938.0747 

16 507006.8680 2591010.0742 

17 507007.1389 2590938.0747 

18 507121.0102 2590933.7798 

19 507121.0102 2590933.7798 

20 507121.0328 2590927.7799 

21 507121.0328 2590927.7799 

22 506734.0056 2590925.8238 

23 506734.0056 2590925.8238 

24 506733.9830 2590931.8237 

25 506733.9830 2590931.8237 

26 506847.1389 2590937.4728 

27 506847.1389 2590937.4728 

28 506918.8660 2591010.0140 

29 506846.8680 2591009.4723 

30 506918.8660 2591010.0140 

31 506918.8680 2591857.0968 

32 506918.8680 2591857.0968 

33 506842.9865 2591925.5093 

 

CAMINO 75-81-89 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 97,292.70 m2 

2 503377.6277 2589366.8498 

3 503377.6277 2589366.8498 

4 503366.9964 2589423.8652 

5 503438.1699 2589407.6376 

6 503366.9964 2589423.8652 

7 503435.5156 2589724.3883 

8 503435.5156 2589724.3883 

9 503451.1152 2589720.8315 

10 503446.1360 2589734.9810 

11 503451.1152 2589720.8315 

12 503382.5960 2589420.3084 

13 503382.5960 2589420.3084 

14 503419.6777 2589353.7206 

15 503438.1699 2589407.6376 

16 503419.6777 2589353.7206 

17 503579.6443 2589299.6312 

18 503579.6443 2589299.6312 

19 503591.6362 2589313.8749 

20 503582.8474 2589309.1043 

21 503591.6362 2589313.8749 

22 503502.6489 2589477.8154 

23 503502.6489 2589477.8154 

24 503516.7108 2589485.4483 

25 503516.7108 2589485.4483 

26 503603.8064 2589324.9929 

27 503603.8064 2589324.9929 

28 503621.7390 2589291.9552 

29 503621.7390 2589291.9552 

30 503637.6389 2589278.9698 

31 503645.9778 2589305.4071 

32 503637.6389 2589278.9698 

33 503962.3788 2589167.6155 
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CAMINO 82-86 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 52,903.67 m2 

34 513705.3409 2592404.2804 

35 513637.8320 2592407.6517 

36 513668.0434 2592335.0186 

37 513637.8320 2592407.6517 

38 513467.0716 2592339.9725 

39 513467.0716 2592339.9725 

40 513617.4003 2592492.4887 

41 513617.4003 2592492.4887 

42 513606.0566 2592503.7723 

43 513606.0566 2592503.7723 

44 513436.4497 2592331.6969 

45 513436.4497 2592331.6969 

46 513420.6976 2592317.9238 

47 513351.5572 2592412.8930 

48 513420.6976 2592317.9238 

49 513388.0317 2592292.9994 

50 513388.0317 2592292.9994 

51 513008.1068 2592007.1856 

52 513008.1068 2592007.1856 

53 512502.0080 2591626.0199 

54 512502.0080 2591626.0199 

55 512389.9091 2591668.8931 

56 512464.3043 2591695.4244 

57 512389.9091 2591668.8931 

58 512379.8307 2591695.6217 

59 512379.8307 2591695.6217 

60 512371.1220 2591692.3379 

61 512371.1220 2591692.3379 

62 512439.6170 2591471.4619 

63 512439.6170 2591471.4619 

64 512450.1206 2591474.7192 

65 512450.1206 2591474.7192 

 

CAMINO 50-58 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 117,030.05 m2 

34 508555.6870 2592479.6153 

35 508552.8176 2592459.4917 

36 508624.8176 2592459.4917 

37 508552.8176 2592459.4917 

38 508552.8176 2591962.4893 

39 508552.8176 2591962.4893 

40 508527.7700 2591900.9995 

41 508464.8176 2591962.4893 

42 508527.7700 2591900.9995 

43 508292.2431 2591659.8704 

44 508292.2431 2591659.8704 

45 508271.7496 2591609.5606 

46 508343.7496 2591609.5606 

47 508271.7496 2591609.5606 

48 508255.7496 2591609.5606 

49 508255.7496 2591609.5606 

50 508280.7972 2591671.0504 

51 508343.7496 2591609.5606 

52 508280.7972 2591671.0504 

53 508516.3241 2591912.1795 

54 508516.3241 2591912.1795 

55 508536.8176 2591962.4893 

56 508464.8176 2591962.4893 

57 508536.8176 2591962.4893 

58 508536.8176 2592075.3788 

59 508536.8176 2592075.3788 

60 508526.8763 2592112.5933 

61 508465.6037 2592076.2901 

62 508526.8763 2592112.5933 

63 508407.6711 2592314.4642 

64 508407.6711 2592314.4642 

65 508421.4484 2592322.5997 

 

CAMINO 87-88 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 37,991.09 m2 

34 506848.5909 2591855.4363 

35 506842.9865 2591925.5093 

36 506803.5731 2591923.3576 

37 506803.5731 2591923.3576 

38 506803.7368 2591920.3595 

39 506803.7368 2591920.3595 

40 506590.9345 2591908.7418 

41 506590.9345 2591908.7418 

42 506509.2025 2591904.2797 

43 506509.2025 2591904.2797 

44 506473.4519 2591848.2504 

45 506530.3673 2591851.3548 

46 506473.4519 2591848.2504 

47 506478.2446 2591760.3810 

48 506478.2446 2591760.3810 

49 506462.2683 2591759.5096 

50 506462.2683 2591759.5096 

51 506457.4756 2591847.3790 

52 506457.4756 2591847.3790 

53 506415.8574 2591899.1837 

54 506400.5602 2591844.2747 

55 506415.8574 2591899.1837 

56 506290.5345 2591892.3418 

57 506290.5345 2591892.3418 

58 506289.3352 2591914.3091 

 

CAMINO 75-81-89 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 97,292.70 m2 

34 503962.3788 2589167.6155 

35 504074.8013 2589162.9232 

36 504028.3826 2589399.8880 

37 504074.8013 2589162.9232 

38 504249.8931 2589195.7909 

39 504249.8931 2589195.7909 

40 504250.1520 2589196.8468 

41 504250.1520 2589196.8468 

42 504037.8668 2589311.8923 

43 504037.8668 2589311.8923 

44 504045.4902 2589325.9594 

45 504045.4902 2589325.9594 

46 504257.5149 2589211.0502 

47 504257.5149 2589211.0502 

48 504294.5814 2589204.1791 

49 504285.3169 2589257.6150 

50 504294.5814 2589204.1791 

51 504526.2570 2589247.6688 

52 504526.2570 2589247.6688 

53 504526.5116 2589248.8005 

54 504526.5116 2589248.8005 

55 504337.7062 2589351.1213 

56 504337.7062 2589351.1213 

57 504345.3297 2589365.1884 

58 504345.3297 2589365.1884 

59 504533.2644 2589263.3394 

60 504533.2644 2589263.3394 

61 504574.2745 2589256.6810 

62 504562.3627 2589312.9382 

63 504574.2745 2589256.6810 

64 504617.0830 2589264.7169 

65 504617.0830 2589264.7169 
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ÁREA TOTAL 37,991.09 m2 

CAMINO 87-88 (DDV 16m) CAMINO 75-81-89 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 97,292.70 m2 

66 504830.8819 2589304.8517 

67 504830.8819 2589304.8517 

68 504918.3528 2589268.0559 

69 504846.2279 2589218.9665 

70 504918.3528 2589268.0559 

71 505286.2665 2588745.6108 

72 505286.2665 2588745.6108 

73 505386.5345 2588727.8811 

74 505345.2653 2588786.8799 

75 505386.5345 2588727.8811 

76 505439.0150 2588764.5908 

77 505439.0150 2588764.5908 

78 505448.6939 2588750.7536 

79 505448.6939 2588750.7536 

80 505214.5338 2588586.9607 

81 505214.5338 2588586.9607 

82 505204.8548 2588600.7978 

83 505204.8548 2588600.7978 

84 505255.4254 2588636.1715 

85 505255.4254 2588636.1715 

86 505273.1550 2588736.4394 

87 505214.1562 2588695.1703 

88 505273.1550 2588736.4394 

89 504905.1258 2589259.0533 

90 504905.1258 2589259.0533 

91 504832.4217 2589288.8617 

92 504846.2275 2589218.9660 

93 504832.4217 2589288.8617 

94 504619.9871 2589249.2466 

95 504619.9871 2589249.2466 

96 504077.8763 2589147.2214 

97 504077.8763 2589147.2214 

 

CAMINO 50-58 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 117,030.05 m2 

66 508421.4484 2592322.5997 

67 508536.8176 2592127.2249 

68 508536.8176 2592127.2249 

69 508536.8176 2592459.4917 

70 508536.8176 2592459.4917 

71 508540.3260 2592484.0918 

72 508624.8176 2592459.4917 

73 508540.3260 2592484.0918 

74 509150.7464 2594580.6424 

75 509150.7464 2594580.6424 

76 509154.2706 2594590.5134 

77 509235.2381 2594556.0422 

78 509154.2706 2594590.5134 

79 509218.0884 2594742.3474 

80 509218.0884 2594742.3474 

81 509211.8815 2594791.5613 

82 509168.9358 2594761.1466 

83 509211.8815 2594791.5613 

84 509124.0337 2594926.0267 

85 509124.0337 2594926.0267 

86 508965.3970 2595168.8649 

87 508965.3970 2595168.8649 

88 508959.4086 2595176.9083 

89 508884.6081 2595114.9684 

90 508959.4086 2595176.9083 

91 508912.6531 2595219.1866 

92 508912.6531 2595219.1866 

93 508781.0468 2595329.4577 

94 508781.0468 2595329.4577 

95 508765.6042 2595346.3076 

96 508843.4703 2595402.1692 

97 508765.6042 2595346.3076 

 

CAMINO 82-86 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 52,903.67 m2 

66 512441.8307 2591501.4515 

67 512441.8307 2591501.4515 

68 512461.3193 2591575.3497 

69 512507.2894 2591523.7075 

70 512461.3193 2591575.3497 

71 513017.7325 2591994.4049 

72 513017.7325 2591994.4049 

73 513195.8091 2592128.5291 

74 513195.8091 2592128.5291 

75 513254.8391 2592138.4795 

76 513234.9148 2592076.6085 

77 513254.8391 2592138.4795 

78 513611.5690 2592023.6019 

79 513611.5690 2592023.6019 

80 513616.4735 2592038.8317 

81 513626.0990 2592027.3274 

82 513616.4735 2592038.8317 

83 513255.8003 2592154.9792 

84 513255.8003 2592154.9792 

85 513235.5514 2592158.4622 

86 513233.4238 2592085.4932 

87 513235.5514 2592158.4622 

88 513397.4945 2592280.4350 

89 513397.4945 2592280.4350 

90 513426.3221 2592302.1365 

91 513426.3221 2592302.1365 

92 513452.1609 2592316.8546 

93 513481.6059 2592235.1212 
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CAMINO 82-86 (DDV 16m) CAMINO 50-58 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 117,030.05 m2 

98 508637.8475 2595524.3890 

99 508637.8475 2595524.3890 

100 508650.8481 2595533.7157 

101 508650.8481 2595533.7157 

102 508778.6047 2595355.6343 

103 508778.6047 2595355.6343 

104 508791.4452 2595341.6181 

105 508843.4703 2595402.1692 

106 508791.4452 2595341.6181 

107 508922.5423 2595230.8956 

108 508922.5423 2595230.8956 

109 508970.5988 2595190.1575 

110 508970.5988 2595190.1575 

111 509036.7474 2595088.8985 

112 509036.7474 2595088.8985 

113 509041.9937 2595080.8675 

114 509041.9937 2595080.8675 

115 509137.4412 2594934.7853 

116 509137.4412 2594934.7853 

117 509163.1722 2594895.3332 

118 509163.1722 2594895.3332 

119 509281.0978 2594903.3914 

120 509219.6797 2594935.2945 

121 509281.0978 2594903.3914 

122 509335.1184 2595020.8132 

123 509335.1184 2595020.8132 

124 509349.8697 2595014.6166 

125 509349.8697 2595014.6166 

126 509274.8291 2594836.0689 

127 509274.8291 2594836.0689 

128 509167.2605 2594580.1260 

129 509167.2605 2594580.1260 

 

CAMINO 87-88 (DDV 16m) CAMINO 75-81-89 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 97,292.70 m2 

98 503957.3977 2589152.3972 

99 504028.3811 2589399.9080 

100 503957.3977 2589152.3972 

101 503912.2848 2589167.8639 

102 503912.2848 2589167.8639 

103 503585.0377 2589280.0968 

104 503585.0377 2589280.0968 

105 503497.9835 2589250.4182 

106 503560.4499 2589209.7039 

107 503497.9835 2589250.4182 

108 503117.2222 2588590.3267 

109 503117.2222 2588590.3267 

110 503043.3046 2588547.3127 

111 503041.5797 2588635.2958 

112 503043.3046 2588547.3127 

113 502961.0166 2588545.3272 

114 502961.0166 2588545.3272 

115 502961.0756 2588542.3187 

116 502961.0756 2588542.3187 

117 502859.0948 2588540.3386 

118 502859.0948 2588540.3386 

119 502486.4827 2588532.9818 

120 502486.4827 2588532.9818 

121 502486.0485 2588554.9707 

122 502486.0485 2588554.9707 

123 502897.6560 2588563.1025 

124 502897.6560 2588563.1025 

125 502905.6419 2588563.2453 

126 502905.6419 2588563.2453 

127 502942.8585 2588617.8945 

128 502885.8709 2588616.7065 

129 502942.8585 2588617.8945 

 

ÁREA TOTAL: 52,903.67 m2 ÁREA TOTAL 37,991.09 m2 
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d) Sistema de recolección subterráneo 
 

La energía generada en cada una de las turbinas o aerogeneradores se envía por medio de un sistema 

de recolección subterráneo a la red recolectora de 34.5 kV, es decir, de cada aerogenerador saldrá un 

cable subterráneo que se conectará a la línea de 34.5 kV. 

Se estima que en total el sistema de recolección subterráneo ocupe un total de 12,487.339 (1.2487 

Ha). 

CAMINO 82-86 (DDV 16m) CAMINO 50-58 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL: 117,030.05 m2 

130 508834.2769 2593436.4807 

131 508834.2769 2593436.4807 

132 508934.1290 2593338.9872 

133 508907.8930 2593411.9971 

 

CAMINO 87-88 (DDV 16m) CAMINO 75-81-89 (DDV 16m) 

ÁREA TOTAL 97,292.70 m2 

130 502941.0244 2588705.8754 

131 502941.0244 2588705.8754 

132 502957.0209 2588706.2089 

133 502957.0209 2588706.2089 

134 502958.8550 2588618.2280 

135 502958.8550 2588618.2280 

136 503017.0307 2588562.4284 

137 503015.8427 2588619.4160 

138 503017.0307 2588562.4284 

139 503042.9910 2588563.3096 

140 503042.9910 2588563.3096 

141 503103.5665 2588598.6674 

142 503041.5797 2588635.2958 

143 503103.5665 2588598.6674 

144 503463.2237 2589225.4606 

145 503463.2237 2589225.4606 

146 503425.9092 2589334.4473 

147 503402.5957 2589265.5841 

148 503425.9092 2589334.4473 

149 503190.3818 2589412.3967 

150 503190.3818 2589412.3967 

151 503195.5698 2589427.5323 

 

ÁREA TOTAL: 52,903.67 m2 ÁREA TOTAL 37,991.09 m2 
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En la siguiente tabla se señalan los polígonos así como la superficie de ocupación del sistema de 

recolección subterráneo: 

Tabla II.9. Sistema de recolección subterráneo 
 

SISTEMA DE RECOLECCIÓN SUBTERRÁNEO 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Posición Vértice X Y 

ÁREA TOTAL: 320.39 m2 ÁREA TOTAL: 320.99 m2 

 
 
 

50 

1 510158.4479 2593865.9798 
 
 
 

51 

1 509862.0771 2593772.4006 

2 510152.8467 2593863.0567 2 509867.6967 2593775.2867 

3 510129.9381 2593908.3453 3 509890.8912 2593730.1241 

 
4 510135.5755 2593911.1969 

 
4 509885.3082 2593727.1667 

AREA TOTAL: 304.53 m2 ÁREA TOTAL: 264.00 m2 

 
 
 

52 

1 509594.0652 2593635.3959 
 
 
 

53 

1 509325.2371 2593498.5483 

2 509599.4039 2593638.1342 2 509330.6851 2593501.0622 

3 509622.5676 2593592.9731 3 509349.1202 2593461.1095 

 
4 509617.2288 2593590.2349 

 
4 509343.6721 2593458.5958 

ÁREA TOTAL: 378.27 m2 ÁREA TOTAL: 304.43 m2 

 
 
 

54 

1 509325.2371 2593498.5483 
 
 
 

55 

1 508932.5653 2594992.4417 

2 509330.6851 2593501.0622 2 509033.8435 2595058.6028 

3 509351.9430 2593454.9918 3 509037.2986 2595053.3138 

4 509346.4949 2593452.4781 4 508936.3365 2594987.3623 
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SISTEMA DE RECOLECCIÓN SUBTERRÁNEO 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Posición Vértice X Y 

ÁREA TOTAL: 474.55 m2 ÁREA TOTAL: 351.84 m2 

 

 

 
 

56 

1 508774.0687 2595205.9236 
 

 

 
 

57 

1 508580.9131 2595466.0893 

2 508822.0616 2595262.7480 2 508626.2077 2595498.5839 

3 508826.8880 2595258.6716 3 508629.8903 2595493.4507 

 
4 508777.9365 2595200.7139 

 
4 508584.6787 2595461.0162 

ÁREA TOTAL: 944.66 m2 ÁREA TOTAL: 421.16 m2 

 

 

 

 

 

 

 

 
58 

1 508451.4090 2592323.4522 
 

 

 

 

 

 
75 

1 504651.7504 2589159.1155 

2 508431.4044 2592311.6394 2 504638.8936 2589227.6051 

3 508434.4552 2592306.4730 3 504644.7899 2589228.7120 

4 508453.0483 2592317.4522 4 504657.8363 2589159.2122 

5 508453.0483 2592317.4522 5 504657.8363 2589159.2122 

6 508587.2589 2592317.4522 6 504651.7504 2589159.1155 

7 508587.2589 2592323.4522 
 

 
8 508451.4090 2592323.4522 

 

ÁREA TOTAL: 1,333.46 m2 ÁREA TOTAL: 1,435.71 m2 

 

 
 

76 

1 504312.7364 2589104.8235 
 

 
 

77 

1 504012.8964 2589048.5387 

2 504318.7319 2589105.9489 2 504018.8919 2589049.6642 

3 504318.7319 2589105.9489 3 504018.8919 2589049.6642 
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SISTEMA DE RECOLECCIÓN SUBTERRÁNEO 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Posición    Vértice X Y 

 
4 504318.7319 2589273.0844 

 
4 504018.8919 2589233.8544 

5 504318.7319 2589273.0844 5 504018.8919 2589233.8544 

6 504344.0562 2589319.8135 6 504044.2162 2589280.5835 

7 504338.7810 2589322.6723 7 504038.9410 2589283.4423 

8 504312.7364 2589274.6140 8 504012.8964 2589235.3840 

9 504312.7364 2589274.6140 9 504012.8964 2589235.3840 

10 504312.7364 2589104.8235 
 

10 504012.8964 2589048.5387 

ÁREA TOTAL : 358.57 m2 ÁREA TOTAL : 1,355.55 m2 

 

 

 
 

78 

1 503752.9881 2589196.5866 
 

 

 

 

 

 

 

 
79 

1 503439.6223 2589427.1060 

2 503758.6637 2589194.6411 2 503382.3921 2589263.5329 

3 503739.2855 2589138.1061 3 503388.0516 2589261.5526 

4 503733.6099 2589140.0517 4 503444.5154 2589422.9351 

 
5 503444.5154 2589422.9351 

6 503490.8751 2589448.0992 

7 503488.0127 2589453.3725 

  
8 503439.6223 2589427.1060 

ÁREA TOTAL : 364.31 m2 ÁREA TOTAL : 364.31 m2 

80 1 502801.5280 2588517.6702 81 1 502501.3980 2588511.7802 
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SISTEMA DE RECOLECCIÓN SUBTERRÁNEO 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Posición    Vértice X Y 

 
2 502807.5269 2588517.7878 

 
2 502507.3969 2588511.8978 

3 502808.7170 2588457.0821 3 502508.5870 2588451.1921 

4 502802.7181 2588456.9646 
 

4 502502.5881 2588451.0746 

ÁREA TOTAL : 358.81 m2 ÁREA TOTAL : 352.43 m2 

 

 

 
 

82 

1 514119.3577 2592201.2794 
 

 

 
 

83 

1 513857.2734 2592347.5469 

2 514113.7409 2592204.4141 2 513851.7565 2592350.6259 

3 514140.9253 2592253.1232 3 513878.9412 2592399.3355 

 
4 514146.5419 2592249.9883 

 
4 513884.4579 2592396.2564 

ÁREA TOTAL : 353.30 m2 ÁREA TOTAL : 352.43 m2 

 

 

 
 

84 

1 513534.6247 2592545.7389 
 

 

 
 

85 

1 513361.8085 2592304.2441 

2 513538.9302 2592550.3668 2 513356.7618 2592300.4432 

3 513578.7330 2592510.9478 3 513323.2031 2592345.0015 

 
4 513574.2872 2592506.4588 

 
4 513328.2499 2592348.8022 

ÁREA TOTAL : 352.20 m2 ÁREA TOTAL : 300.12 m2 

 

 

 
 

86 

1 513121.4285 2592123.2041 
 

 

 
 

87 

1 506610.2047 2591931.8266 

2 513116.3818 2592119.4032 2 506604.2136 2591931.4995 

3 513082.8453 2592163.9321 3 506601.4869 2591981.4449 

4 513087.8921 2592167.7328 4 506607.4780 2591981.7718 
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RED RECOLECTORA 34.5 GENERAL 

ÁREA TOTAL: 129,566.77 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

1 508700.3239 2593158.4377 

2 509348.5429 2593453.4101 

 

RED RECOLECTORA 34.5 AEROS 87-88 

 
ÁREA TOTAL: 10,422.70 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

1 506300.7599 2591971.0360 

2 506963.0054 2592007.1901 

 

 

 

 

SISTEMA DE RECOLECCIÓN SUBTERRÁNEO 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Posición Vértice X Y Posición Vértice X Y 

ÁREA TOTAL : 300.12 m2 ÁREA TOTAL : 322.29 m2 

 

 

 
 

88 

1 506309.8047 2591915.4266 
 

 

 
 

89 

1 503179.6876 2589336.4779 

2 506303.8136 2591915.0995 2 503185.3343 2589334.4474 

3 506301.0869 2591965.0449 3 503202.7657 2589385.3025 

4 506307.0780 2591965.3718 4 503197.0898 2589387.2480 

 

 

e) Sistema Aéreo de Recolección Eléctrica 34.5 kV. 
 

La línea aérea de 34.5 kv que recibe la energía del sistema subterráneo tendrá un ancho de derecho de 

vía de 6 metros, dentro de los cuales irán instalados postes, el cableado y dos caminos de servicio que 

serán utilizados durante la etapa de construcción para el tendido de los cables y durante la etapa de 

operación para labores de mantenimiento. El ancho del derecho de vía se considera como superficie 

de afectación permanente. 

Tabla II.10. Coordenadas de recolección de aéreo de 34.5 Kv 
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RED RECOLECTORA 34.5 AEROS 87-88 

 

ÁREA TOTAL: 10,422.70 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

3 506963.0054 2592007.1901 

4 506963.0078 2591011.1649 

5 506963.0078 2591011.1649 

6 507015.6790 2590948.2985 

7 507015.6790 2590948.2985 

8 507011.0799 2590944.4452 

9 507011.0799 2590944.4452 

10 506957.0078 2591008.9836 

11 506957.0078 2591008.9836 

12 506957.0055 2592000.8536 

13 506957.0055 2592000.8536 

14 506301.0869 2591965.0449 

15 506301.0869 2591965.0449 

16 506300.7599 2591971.0360 

 

RED RECOLECTORA 34.5 GENERAL 

ÁREA TOTAL: 129,566.77 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

3 509619.2286 2593591.2662 

4 509886.8531 2593728.0749 

5 510158.4479 2593865.9798 

6 510158.4479 2593865.9798 

7 510161.1956 2593860.5652 

8 510161.1956 2593860.5652 

9 509889.5762 2593722.7284 

10 509621.9555 2593585.9217 

11 509351.1482 2593448.0036 

12 508698.1115 2593150.8389 

13 508698.1115 2593150.8389 

14 508530.1254 2592573.8740 

15 508593.2589 2592444.6868 

16 508593.2589 2591152.2653 

17 508705.4798 2591152.2653 

18 508705.4798 2591459.3317 

19 512128.8137 2591567.2910 

 



P á g i n a  47  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

 

 

 

 

 

  

RED RECOLECTORA 34.5 AEROS 87-88 

 

ÁREA TOTAL: 10,422.70 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

 

RED RECOLECTORA 34.5 GENERAL 

ÁREA TOTAL: 129,566.77 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

20 512907.9059 2592039.6983 

21 513401.3925 2592411.3374 

22 513575.3419 2592598.3141 

23 513882.0083 2592404.4950 

24 514149.4660 2592255.2276 

25 514146.5419 2592249.9883 

26 513878.9412 2592399.3355 

27 513576.3442 2592590.5827 

28 513405.4248 2592406.8630 

29 512911.2746 2592034.7241 

30 512130.5774 2591561.3437 

31 508711.4798 2591453.5180 

32 508711.4798 2591152.2653 

33 508890.0895 2591152.2653 

34 508890.0895 2591140.2653 

35 508664.7009 2591140.2653 

36 505870.6391 2589172.4641 
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RED RECOLECTORA 34.5 AEROS 87-88 

 

ÁREA TOTAL: 10,422.70 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

 

RED RECOLECTORA 34.5 GENERAL 

ÁREA TOTAL: 129,566.77 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

37 504597.9671 2589152.2610 

38 504003.0062 2589040.5774 

39 504003.0059 2589040.5774 

40 503530.1492 2589204.1122 

41 503099.0456 2588456.7467 

42 502502.7055 2588445.0758 

43 502502.5881 2588451.0746 

44 503095.5411 2588462.6793 

45 503524.3970 2589206.1482 

46 503177.7419 2589330.8014 

47 503179.6876 2589336.4779 

48 503529.7863 2589210.5864 

49 504003.4633 2589046.7679 

50 504003.4630 2589046.7679 

51 504597.3616 2589158.2522 

52 505868.6956 2589178.4340 

53 508654.2807 2591140.2653 
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RED RECOLECTORA 34.5 AEROS 87-88 

 

ÁREA TOTAL: 10,422.70 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

 

RED RECOLECTORA 34.5 GENERAL 

ÁREA TOTAL: 129,566.77 m2 

COORDENADAS (WGS84) 14Q 

Vértice X Y 

54 508031.0825 2591140.2653 

55 507951.7754 2591114.6679 

56 507949.9324 2591120.3778 

57 508030.1382 2591146.2653 

58 508587.2589 2591146.2653 

59 508587.2589 2592443.2991 

60 508523.7161 2592573.3239 

61 509142.7117 2594699.3267 

62 508576.1218 2595462.4764 

63 508580.9131 2595466.0893 

64 508580.9126 2595466.0889 

65 509085.2048 2594786.8491 

66 509266.4005 2595034.2968 

67 509272.3804 2595031.7848 

68 509089.1413 2594781.5469 

69 509149.3056 2594700.5106 

70 508700.3239 2593158.4377 
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f) Subestación recolectora 
 

La red colectora aérea de 34.5 kV se conectará a una subestación recolectora, dentro de la cual se 

contará con transformadores que elevan el voltaje de la energía para que ésta pueda ser enviada a la 

línea de 115 kV y finalmente a la Subestación Principal existente que actualmente recibe la energía de 

las fases I y II. La subestación principal albergará la totalidad de la electricidad del Proyecto y se 

conectará a la red de la CFE que pasa por el límite este del polígono del Parque Eólico Tres Mesas. 

La subestación nueva de switcheo dentro del PETM-4 ocupará una superficie de 7,416.00 m2 (0.7416 

ha). 

Tabla II.11. Coordenadas de la subestación recolectora 
 

TM4 SUBESTACIÓN 34.5/115KV 

TOTAL AREA : 7,416.00 m2 

COORDINATES (WGS84) 14Q 

Vértice X Y Vértice X Y 

1 508916.2220 2591242.5000 7 508934.5600 2591080.4352 

2 508940.2220 2591242.5000 8 508917.5600 2591076.1272 

3 508940.2220 2591180.8165 9 508917.5600 2591105.8165 

4 508975.9894 2591180.8165 10 508903.0895 2591105.8165 

5 508975.9894 2591105.8165 11 508903.0895 2591180.8165 

6 508934.5600 2591105.8165 12 508916.2220 2591180.8165 

 

g)  Línea de conexión con la línea existente de 115 kV 
 

Esta línea de interconexión será aérea y es la que llevará la electricidad de la subestación recolectora 

hasta el punto de interconexión con la torre aledaña a la subestación con la línea existente de 115 kV 
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de la fase I, II y PETM-III que a su vez conducirá la electricidad hasta a la subestación de la CFE. Esta 

nueva línea aérea de 115 kV No contará con postes ya que se inicia en la subestación colectora y se 

conectará directamente a la línea existente de 115 kV de las Fase I, II y PETM-3, la cual solo contará con 

los cables elevados que se conectan a la torre de transmisión, ya se encuentra no solo autorizada en 

materia de impacto ambiental y cambio de uso de suelo en terrenos forestales sino incluso ya 

construida y en operación. 

Es importante mencionar que debido a la magnitud del proyecto y su ubicación, así como la 

interrelación que guardan las cuatro fases, existen componentes que son de uso común como lo es el 

caso de la línea de 115kV. En ese sentido, se hace del conocimiento de esa Autoridad que se ha 

celebrado un acuerdo entre los cuatro promoventes a fin de hacer uso de dichas instalaciones 

comunes, las cuales se detallan en el inciso i) de este apartado. 

h) Áreas de almacenes temporales. 
 

Durante la construcción del parque, será utilizada un área para almacenamiento de materiales, el cual 

tendrá una superficie de 37,902.59 m2 (3.7902 has). En cuanto termine la construcción del parque, esas 

estructuras serán desmanteladas y serán propuestas para ser reforestadas como parte de las medidas 

de mitigación. Es importante mencionar que los almacenes podrán ser modulares y prefabricadas con 

la finalidad de desmantelarlas y utilizarlas en algún otro sitio. 

Tabla II.12. Coordenadas de las áreas temporales 
 

ÁREA DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

ÁREA TOTAL: 37,902.59 m2 

COORDINATES (WGS84) 14Q 

Vértice X Y Vértice X Y 

1 508061.2519 2591136.8172 7 508163.7524 2591034.7036 

2 508261.2519 2591136.8172 8 508164.1192 2590937.2043 
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ÁREA DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

ÁREA TOTAL: 37,902.59 m2 

COORDINATES (WGS84) 14Q 

Vértice X Y Vértice X Y 

3 508261.2519 2591136.8172 9 508061.2519 2590936.8172 

4 508261.2524 2591034.7036 10 508061.2519 2590936.8172 

5 508261.2524 2591034.7036 11 508061.2519 2591136.8172 

6 508164.1192 2590937.2043 
 

 

i) Infraestructura existente 
 

Se destaca como ya se ha mencionado que el PETM4 se interconectará a la línea de 115 kV de la Fase 

I, II y PETM 3, para finalmente conectarse a una subestación principal que colectará toda la energía del 

parque (Fase I, Fase II, PETM-3 y PETM4). Tanto para la operación como durante la etapa de 

construcción del PETM4 se utilizará infraestructura existente, la cual ya se encuentra autorizada en 

materia de impacto ambiental. 

La infraestructura existente que será utilizada consiste en: 
 

¶ Acceso principal al parque y caminos internos de la Fase I, II y PETM 3; 

¶ Áreas de montaje de grúas de la Fase I, II y PETM 3; 

¶ Edificios de operación y mantenimiento Fase I y II; 

¶ Helipuerto Fase I; 

¶ Plantas de concreto con fabricación de hielo y trituradoras y cribas de material producto de la 

demolición Fase I y II; y 

¶ Área de maniobras para los cuatro usuarios del Parque. 



P á g i n a  53  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

 

 

 
 
 

Como se ha mencionado, para el uso de estos instalaciones/componentes se ha celebrado un Acuerdo 

de instalaciones de uso común el cual se adjunta el presente como Anexo II.3. 

II.2.2. Dimensiones del proyecto 
 

III.2.2.1. Superficie que ocupará el proyecto 
 

De la superficie total de 8,902.6425 hectáreas que se tienen contratadas con propietarios ejidales y 

privados, el área a ser ocupada por la infraestructura es de 68.6625 has que representa el 0.7712% de 

la superficie total. La vegetación a remover será de tipo matorral submontano. 

La superficie total requerida como se ha mencionado para el establecimiento de las infraestructuras 

del proyecto es de 68.6625 hectáreas. En la siguiente tabla se presenta el desglose de la superficie que 

ocupará cada elemento que conforma el proyecto. 

 

 
Tabla II.13. Superficies de las obras y actividades del proyecto 

 
 

Obra o actividad 
Superficie a ocupar 

(m2) 

Superficie a remover de 

vegetación (m2) 

 
Tipo de vegetación 

Infraestructura del Parque Eólico 

Aerogeneradores (Plataformas 

y área de montaje permanente) 

(24) 

 

182,898.00 

 

182,898.00 

 

Matorral submontano 

Torres meteorológicas 

permanentes 

 
1,413.73 

 
1,413.73 

 
Matorral submontano 

 

Caminos de acceso 
 

304,518.24 
 

304,518.24 
 

Matorral submontano 

Sistema de recolección 

subterráneo 

 
12,487.33 

 
12,487.33 

 
Matorral submontano 
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Obra o actividad 
Superficie a ocupar 

(m2) 

Superficie a remover de 

vegetación (m2) 

 
Tipo de vegetación 

Red recolectora área de 34.5 139,989.47 139,898.47 Matorral submontano 

Subestación de interconexión 7,416.00 7,416.00 Matorral submontano 

Total1 629,522.77 629,522.77 Matorral submontano 

Infraestructura temporal asociada al proyecto 

Aerogeneradores (Plataformas 

y área de montaje temporales) 

(24) 

 

19,200.00 

 

19,200.00 

 

Matorral submontano 

Almacén temporal de 

materiales. 

 
37,902.59 

 
37,902.59 

 
Matorral submontano 

Total2 57,102.59 57,102.59 Matorral submontano 

Total 686,625.36 686,625.36 Matorral submontano 

Cantidad total de has 68.6625 68.6625 Matorral submontano 

 
 

III.2.2.2. Superficie sujeta a cambio de uso de suelo 
 

Como se comentó anteriormente la superficie neta que se verá afectada por el proyecto son 68.6625 

hectáreas. Se estima que la superficie forestal a afectar en el proyecto será de 68.6625 hectáreas, 

equivalente al 100% de la superficie total requerida y únicamente 0.7712% de la superficie total de los 

8 predios. Esa superficie es la que se está solicitando para el Cambio de Uso del Suelo en Terreno 

forestal (CUSTF). 
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II.2.3. Programa de trabajo 
 

El programa de trabajo de acuerdo a la vida útil del proyecto, que para la etapa de preparación del sitio 

y construcción requiere de 2 años, para la operación y mantenimiento será de 48 años y para el cierre 

y abandono de 2 años, siendo un total de 52 años. 

Tabla II.14. Vida útil del proyecto. 
 

 
Etapa del proyecto 

Años 

2 48 2 

Preparación del sitio 
         

Construcción de las 
obras 

         

Operación y 
mantenimiento 

   

Desmantelamiento y 
abandono de las 

instalaciones 

         

 

II.2.4. Representación gráfica regional 
 

En las siguientes figuras se muestra la ubicación del proyecto dentro del contexto regional, así como la 

ubicación del proyecto sobre la Mesa La Sandía y en el contexto de las Fases I y II y PETM-3. 
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Figura II.5. Ubicación del proyecto en el contexto regional 

 

Figura II.6. Ubicación del PETM-4 sobre la Mesa La Sandía y con respecto a las Fases I, II y PETM-3 del 
Parque Eólico Tres Mesas. 
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II.2.5. Representación gráfica local 
 

En la siguiente figura se pueden observar todos los componentes del PETM-4 y en el Anexo II.1 se 

presenta el plano a una escala adecuada para su mejor compresión. 

Figura II.7. Arreglo general del PETM4 
 

 

II.2.4 Preparación del sitio y construcción. 
 

Para la preparación del sitio y la construcción del PETM 4 se contratarán los servicios de compañías 

especializadas, tanto para realizar la obra civil como para la instalación de los aerogeneradores y las 

obras eléctricas. 

Para la preparación del sitio se considerará la ejecución de las siguientes actividades: 
 

¶ Delimitación de las áreas de trabajo. 
 

¶ Desmonte y limpieza del terreno. 
 

¶ Rehabilitación y ampliación de caminos. 
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¶ Remoción y voladuras de rocas. 
 

¶ Excavación, cortes y rellenos. 
 

¶ Compactación y nivelación 
 

La construcción considera la ejecución de las siguientes actividades: 
 

¶ Cimentación. 
 

¶ Montaje de los aerogeneradores. 
 

¶ Construcción de líneas de transmisión y subestación. 
 

¶ Pruebas de conexión, ajuste del control de cada turbina y ajustes finos. 
 

¶ Restauración, limpieza y señalización 
 

Tabla II.15. Programa de trabajo de la etapa de preparación del sitio y construcción 
 

 

Obra o actividad 

Mes 

2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 

Preparación del sitio 

Delimitación de las áreas 

de trabajo 

            

Desmonte y limpieza del 

terreno 

            

Rehabilitación y 

ampliación de caminos 

            

Remoción y voladuras de 

rocas 
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Obra o actividad 

Mes 

2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 

Excavación, cortes y 

rellenos 

            

Compactación y 

nivelación 
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ajuste del control de 
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Restauración, limpieza y 

señalización 

            

II.2.4.1. Delimitación de las áreas de trabajo 
 

Para poder iniciar las actividades de construcción se realizará el trazado y estacado de las áreas en las 

que se iniciará algún tipo de construcción, conforme al programa de trabajo. Se delimitarán las zonas 

de trabajo y en caso de ser necesario se realizarán obras temporales de estabilización, para luego 

proceder con el desmonte y limpieza del terreno. 

II.2.4.2. Desmonte y Limpieza de Terreno 



P á g i n a  60  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

 

 

 
 
 

Primero serán desmontadas las áreas que ocuparán los caminos. Posteriormente se procederá a 

desmontar las superficies que serán ocupadas por los diferentes componentes permanentes del 

Proyecto, siguiendo el programa de trabajo y los tiempos establecidos. 

El desmonte se realizará en la medida de lo posible de forma manual y en caso de ser necesario se 

utilizará maquinaria y motosierras. En cada zona a desmontar se llevará a cabo la limpieza completa de 

árboles, arbustos y hierbas, ejecutándose las operaciones de destronque, roza y desenraice, de tal 

forma que el área quede libre de madera, leña y basura. 

La capa de suelo vegetal removida se mantendrá separada del resto del material producto de la 

excavación para ser utilizada posteriormente para rellenos y en la restauración de áreas afectadas 

temporalmente. Los restos de vegetación que serán removidos serán άǇƛŎŀŘƻǎέ y almacenados un sitio 

específico, para su posterior reincorporación al suelo y/o aprovechamiento en áreas de reforestación 

o viveros locales. 

En las áreas donde se requiera retirar la vegetación se implementará un Programa de rescate de fauna 

y flora que permitirá mitigar las afectaciones a estos elementos. 

Se estima que en total se estarán desmontando aproximadamente 68.6625 Ha, de las cuales 62.9522 

HA de manera permanente y 5.7102 Ha de forma temporal. 

II.2.4.3. Construcción del camino de acceso a los aerogeneradores y las TMP 
 

Como se ha mencionado anteriormente para acceder al área en donde se llevará a cabo el PETM4 se 

utilizarán los caminos que fueron autorizados para las fases I, II y PETM-3. En cuanto al camino de 

acceso a los aerogeneradores y a las torres meteorológicas, estos tendrán un ancho aproximado de 16 

metros. Es importante señalar que esta amplitud es el escenario máximo de afectación y considera el 

ancho del camino, el acotamiento, la banqueta y una zona buffer de taludes y terrazas en caso de que 

se requieran. El camino cumplirá con la normatividad aplicable y con los requerimientos necesarios 

para tránsito de maquinaria pesada. 

II.2.4.4. Remoción y voladuras de rocas 
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Con base en la ubicación precisa de cada aerogenerador y los estudios geotécnicos y de mecánica de 

suelos detallados, se determinará la necesidad de llevar a cabo voladuras de rocas en algunos puntos 

mediante el uso de explosivos. La finalidad de estas voladuras es fragmentar la roca del subsuelo para 

llevar a cabo la construcción de las cimentaciones de cada aerogenerador. El material producto de las 

voladuras se triturará y se procurará utilizar como agregado para los caminos y para relleno en las zonas 

donde sea necesario. 

La voladura se realizará conforme a los reglamentos aplicables y a las mejores prácticas de ingeniería, 

utilizando métodos y técnicas que minimicen la fractura excesiva fuera de los límites indicados, y que 

preserven la roca fuera de estos límites en la mejor condición posible. Es probable que se utilicen 

técnicas de voladura, tales como el pre-corte (pre-splitting) o perforación en línea. Antes de iniciar las 

operaciones se elaborará un plan de voladura que incluirá información específica detallada de todos 

los procedimientos, materiales y equipos a ser utilizados. El plan de voladura describirá los 

procedimientos y precauciones que deberán tomarse para proteger al personal, a las estructuras 

existentes y a las que serán construidas. Dicho plan indicará las operaciones específicas para la 

perforación, volado, remoción y remolque de rocas. Se contará con el permiso de SEDENA 

correspondiente. 

Debido a las condiciones de dureza del suelo, se estima que podría el volumen a utilizar sea menor 0.5 

toneladas. Se realizará un estudio geotécnico para determinar con mayor exactitud las superficies que 

requerirán de voladuras, así como la cantidad de explosivos que se emplearán. 

Cabe mencionar que esto es un estimado, ya que como se mencionó anteriormente, esto dependerá 

de los estudios detallados de mecánica de suelos de cada punto específico donde se ubicará cada 

aerogenerador. 

II.2.4.5. Excavación, cortes y rellenos 
 

La excavación consiste en la remoción de tierra en las zonas donde se realizará algún tipo de 

construcción o cimentación. Los cortes y rellenos consisten en el movimiento de tierras durante el 

proceso de construcción, procurando siempre que la cantidad de material de los cortes coincida con la 
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cantidad de relleno necesario para hacer terraplenes. Tomando en consideración que el terreno donde 

se pretende realizar el proyecto corresponde a una meseta con poca pendiente, se procurará reducir 

al mínimo la cantidad de cortes y rellenos. 

Las excavaciones, cortes y rellenos se realizarán conforme a lo estipulado en los planos de diseño, 

procurando en todo momento minimizar el impacto, mantener la rentabilidad y cumplir con todas las 

normas de seguridad aplicables. Los materiales producto de estas actividades podrán ser utilizados 

para realizar rellenos y terraplenes, siempre y cuando cumplan con las especificaciones necesarias. 

El exceso de material rocoso será triturado y utilizado como agregado para los caminos. El resto del 

material excavado será dispersado en el sitio, por lo tanto, no se prevé tener que llevar material 

excavado fuera del área del Proyecto. Sin embargo, en caso de ser necesario, el material excedente se 

dispondrá en bancos de tiro debidamente autorizados por parte de las autoridades. 

II.2.4.6. Compactación y nivelación 
 

Con la finalidad de lograr que los suelos sean estables y minimizar cargas inusuales sobre los cimientos 

o estructuras, es necesario realizar la compactación y nivelación del terreno. Cuando se realicen 

rellenos, estos serán colocados en capas, compactando en diferentes en diferentes niveles 

dependiendo de los requerimientos de la instalación y/o infraestructura. Toda la compactación 

cumplirá con todos los estándares locales y nacionales aplicables. 

Todos los terrenos serán nivelados de acuerdo a las especificaciones que requiera cada de las 

estructuras o elemento. Estas nivelaciones estarán diseñadas para mantener la estabilidad de las 

pendientes y minimizar perturbaciones en los patrones de drenaje natural. La nivelación de los caminos 

cumplirá con los requerimientos mínimos especificados respecto a los radios de giro, ancho y grado de 

camino y carga de diseño. 

II.2.4.7. Construcción de aerogeneradores 
 

Para iniciar con la construcción de los aerogeneradores es necesario que ya se haya finalizado la 

construcción del camino de acceso correspondiente. A continuación se presenta una breve descripción 
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de las actividades necesarias para montar los aerogeneradores, aunque cabe señalar que el orden 

puede tener pequeñas variaciones y algunas actividades pueden ser simultáneas: 

a) Cimentación 
 

El cimiento de la base de los aerogeneradores tiene el objetivo de anclar con seguridad el 

aerogenerador al suelo. 

En la instalación de aerogeneradores típicamente se utilizan dos tipos de cimentación, las cuales 

dependen de las condiciones del suelo y de los requisitos del fabricante del aerogenerador. El primer 

ǘƛǇƻ ŘŜ ŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ǳƴŀ ǇƭŀŎŀ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ ŎƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όάǘŀǇŜǘŜ ƻ ƳŀǘέύΦ {e muestra un ejemplo en la 

Figura II.5 (la foto proviene de un Proyecto de energía eólica en Albany, Australia). El segundo tipo es 

Ŝǎǘƛƭƻ άǇƛƭŀǊέ (pier), y se ilustra en la Figura II.6 Los cimientos de tapete son anchos y poco profundos, 

mientras que los de pilar son angostos y profundos. También existen otros dos tipos de cimientos, uno 

denominado άpile support anchorsέ u otro denominado άrock anchorsέΦ Tomando en consideración las 

condiciones del terreno, se asume que el tipo de cimiento a utilizar será probablemente el de estilo 

άǇƛƭŀǊέ (pier), sin embargo esto dependerá de los resultados de los estudios geotécnicos, de las 

especificaciones que determine el fabricante del aerogenerador, y de la factibilidad de construcción. 

Aunque existen varios tipos de cimentaciones, todas ellas requieren aproximadamente la misma 

superficie. 

El concreto utilizado para los cimientos será producido en la planta de concreto que se utilizó durante 

las fases I, II y PETM-3 y será transportado hasta el sitio utilizando camiones revolvedores o trompos. 
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Figura II.8. Ejemplo de la instalación de un cimiento de tapete. 
 

 

Figura II.9. Ejemplo de la instalación de un cimiento de pilar. 
 



P á g i n a  65  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

 

 

 
 
 

b) Montaje de los aerogeneradores. 
 

Las aspas de los aerogeneradores y las secciones de las torres son elementos muy largos y muy pesados, 

por lo que se requiere equipo especializado y mano de obra experimentada para instalarlos 

correctamente y de forma segura. Se requieren vehículos y camiones especializados para transportar 

estas estructuras hasta el sitio, así como grúas para montar las torres adecuadamente. Tomando en 

consideración que la seguridad es un aspecto primordial, por lo que se implementará el plan de 

seguridad y el plan de montaje que se utilizaron durante las fases I, II y PETM-3 que fueron elaborados 

de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

Una vez que la construcción haya iniciado, los componentes serán entregados directamente en los 

sitios donde irán ubicados los aerogeneradores o bien en las oficinas de construcción y área de 

almacenamiento de maquinaria y equipo (utilizados para las fases I y II) para posteriormente ser 

trasladados a los sitios específicos. 

En el sitio, las secciones inferiores de las torres se colocarán de manera inmediata en los cimientos, y 

los componentes restantes se ubicarán a su alrededor, en un arreglo planeado. Las cuadrillas de la grúa 

levantarán las turbinas tan pronto como todos los componentes lleguen, para minimizar el tiempo en 

que el equipo permanezca sobre el suelo. Para el montaje de los aerogeneradores, se estima que se 

emplearán dos grúas de 90/100 que se instalarán en plataformas ya existentes de 9 m x 11 m. Una vez 

instaladas las grúas se procederá al montaje de los aerogeneradores. 

Una vez montadas las torres, se procederá a realizar todas las conexiones eléctricas, tanto internas 

como externas. En la tabla que se muestra a continuación se muestras las opciones de aerogeneradores 

que se están evaluando para el presente Proyecto, siendo el modelo V150 de Vestas la opción más 

viable para esta Fase. 
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Tabla II.16. Opciones de aerogeneradores 
 

 
Fabricante 

 
Modelo 

 
Capacidad 

Diámetro de las 

aspas 

 
Altura del poste 

REpower MM100-2.0 2.05 MW 100 m 80 m ς 100 m 

RE power 3.2 M 3.2 MW 114 m 93 m 

Vestas V100 - 110 2.0 MW 100 ς 110 m 80 ς 95 m 

Vestas V117 3.0 ς 3.3 MW 117 m 91.5 m 

Vestas V112 3.0 ς 3.3 MW 112 m 84 m 

Vestas V126 3.0 ς 3.3 MW 126 m 117 m 

Vestas V150 4.0 ς 4.2 MW 150 m 105 m 

Siemens SWT2.3 2.3 MW 108 m 80 ς 99.5 m 

Siemens SWT3.0 3.0 MW 113 m 80 ς 100 m 

GE 1.6/1.7 - 100 1.6 ς 1.7 MW 100 m 80 ς 86 m 

GE 2.5 2.53 MW 120 m 110 m 

Nordex N117 2.4 MW 117 m 90 m 

II.2.4.8. Instalación de las torres meteorológicas 
 

Se instalarán dos torres meteorológicas en el sitio con la finalidad de tomar lecturas precisas de las 

condiciones climáticas. Estos datos se utilizarán para monitorear el desempeño de los 

aerogeneradores, e incluirán velocidad y dirección de viento, presión barométrica, humedad y 
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temperatura ambiente. Las torres serán montadas en el sitio y se utilizarán puntos anti-percha en las 

superficies horizontales para evitar que las aves se posen y aniden en ellas. En la Figura II.9 se muestra 

el ejemplo de una torre meteorológica con tirantes de metal. 

Figura II.9. Torre meteorológica típica 
 

 

En general, para construir una torre meteorológica una vez que se ha terminado el desmonte, limpieza 

y nivelación del terreno, son necesarias las siguientes actividades: 

¶ Instalación de cimientos 

¶ Levantamiento de la torre meteorológica 
 

Para los cimientos se utilizará concreto, el cual será preparado en campo mediante el uso de 

revolvedoras portátiles. Una vez que el sitio ha sido preparado, la base y los anclajes serán instalados 

para posteriormente ensamblar la torre utilizando el método de apilamiento vertical a fin de minimizar 

la perturbación ambiental. 
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Se usará un poste guía el cual se compone de 3 partes básicas: (1) una polea para ayudar en el 

levantamiento de las secciones de la torre, (2) un poste para obtener la altura necesaria para unir cada 

sección de la torre nueva (esto puede ser de pared gruesa tubería de acero o una estructura de celosía 

para grandes torres), y (3) un conjunto de abrazadera para sujetar el sistema a la torre. 

El proceso se inicia con la instalación de la sección de la torre inferior a la almohadilla base. El poste 

guía se fija entonces en el lado de la primera sección, con la polea en la parte superior, y la segunda 

sección se eleva. El poste guía se levanta entonces y se une a la segunda sección. Este proceso se repite 

hasta que la torre está completamente construida. Un miembro de la cuadrilla se sube a la torre para 

alinear y sujetar las secciones de la torre. El trabajo de elevación se realiza por el personal de tierra o 

un cabrestante en la parte inferior de la torre. 

II.2.4.9. Construcción de líneas de transmisión y subestación 
 

a) Tendido de líneas colectoras subterráneas 
 

Existen dos métodos para instalar los cables subterráneos. El primer método consiste en abrir una zanja 

hasta la profundidad deseada, colocar directamente el cable y posteriormente rellenar la zanja con el 

mismo material. El segundo método consiste en utilizar una maquinaria especializada que va abriendo 

la zanja exactamente del tamaño deseado y al mismo tiempo va colocando el cable y cerrando la zanja. 

Esta maquinaria se utiliza por lo general en terrenos rocosos y presenta grandes beneficios, en cuanto 

a eficiencia en tiempos y reducción de impactos. 

El material con el que se rellenan las zanjas se procurará que sea el mismo material extraído, sin 

embargo, si éste material tuviera una conductividad térmica insuficiente (es decir, que no permiten 

que el calor se disipe adecuadamente), podría ser necesario utilizar como relleno algún otro material 

con especificaciones especiales que permitan irradiar el calor de los cables. En este caso, el material 

extraído de las zanjas se utilizaría como material de relleno en las zonas donde sea necesario, y en caso 

de que existieran excedentes, éstos se dispondrían en sitios debidamente autorizados. 

b) Tendido de las Líneas aéreas 
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La línea eléctrica aérea estará apoyada en postes de acero sobre cimientos de concreto. El montaje y 

armado de torres, consiste en armar e instalar las torres en los sitios fijados por el Proyecto y dejarlas 

preparadas para el tendido y tensionado de los cables. Una vez nivelada la base y construida la 

cimentación se puede continuar con el armado y montaje de los cuerpos superiores. 

Una vez armada la torre se procede a colocar el sistema de tierras y al tendido y tensionado del cable, 

lo cual consiste en colocar el cable y posteriormente tensionarlo para dejarlo a una altura determinada 

del suelo así como la colocación de los herrajes y adaptaciones necesarias en los extremos superiores 

de las estructuras. Para el tendido del cable se utilizan poleas de fierro. Finalmente se colocan los 

herrajes de sujeción y todos los accesorios correspondientes. 

b) Construcción de la subestación colectora 
 

La energía generada en los aerogeneradores será transportada a una subestación por medio de las 

líneas colectoras subterráneas y/o aéreas. 

El procedimiento constructivo para la subestación será el típico de cualquier obra civil, que consiste en 

nivelación y relleno del terreno en caso de ser necesario, cimentación, levantamiento de muros, y 

finalmente acabados y detalles. La subestación estará rodeadas de una cerca con alambre de púas y 

contará con señalamientos de seguridad, aunado a ello, los cables contarán con una cubierta 

protectora que evita la electrocución accidental de las aves 

Los componentes que se instalarán dentro de la subestación consisten en interruptores, 

transformadores de potencia, pararrayos, sistema SCADA, sistema de tierras, cableados de circuito de 

control, reactor de potencia, condensadores, etc. La subestación cumplirá con todos los requerimientos 

de seguridad y de diseño contenidos en la normatividad aplicable. 

II.2.4.10. Pruebas de conexión, ajuste del control de cada turbina, ajustes finos y aceptación de la 

obra. 

Finalmente, una vez que se tenga la infraestructura y las conexiones eléctricas terminadas, se llevarán 

a cabo las pruebas de conexión y en general se verificará que el funcionamiento de cada turbina y de 
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las instalaciones eléctricas es el adecuado, y en caso de ser necesario, se realizarán los ajustes finos que 

sean necesarios para que dicho funcionamiento sea el adecuado. 

II.2.4.11. Restauración, Limpieza y Señalización 
 

La restauración y limpieza comenzará una vez que los aerogeneradores y equipos de apoyo hayan 

quedado instalados. Las áreas de trabajo se nivelarán considerando las pendientes que existían antes 

de la construcción a menos que se requiera hacerlo de otra forma con el propósito de mantener la 

estabilidad del suelo. Durante la limpieza, los residuos que permanezcan dentro de las áreas de trabajo 

se dispondrán en áreas aprobadas para ello. 

Las áreas de trabajo se restaurarán para lograr sus condiciones originales en la medida de lo posible y 

en donde esto resulte práctico; se implementarán medidas de control de erosión, tales como terrazas 

permanentes en áreas con mucha pendiente. 

II.2.5. Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 
 

Para la etapa de preparación del sitio y construcción se ubicarán los frentes de trabajo a medida que 

se vaya avanzando en la construcción. Los trabajadores preferentemente se alojarán en las localidades 

cercanas, por lo que no será necesario el establecimiento de campamentos fijos para los trabajadores. 

En caso de ser necesario se contará con letrinas móviles en las zonas de trabajo, considerando una por 

cada 20 trabajadores. 

El proyecto no contempla la apertura de caminos de acceso provisionales. Para el acceso al PETM-4 se 

utilizarán los caminos existentes y autorizados de la Fase I, Fase II y PETM-3. 

En lo que se refiere a almacenes, talleres, plantas de concreto, trituradoras y cribas de material 

producto de la excavación, oficinas y patios de servicio, se utilizará la infraestructura existente de la 

Fase I y II del Parque Eólico Tres Mesas, según el convenio de instalaciones comunes. Es por ello, que 

para la construcción del PETM 4 no se consideran obras o actividades provisionales. 
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II.2.6. Descripción de obras asociadas al proyecto 
 

El PETM 4 está asociado a la Fase I, Fase II y PETM-3 del Parque Eólico Tres Mesas, por lo que compartirá 

toda la infraestructura de apoyo existente, que consiste en: 

¶ Acceso principal al parque y caminos internos de la Fase I, Fase II y PETM-3 

¶ Edificios de operación y mantenimiento Fase I y II 

¶ Helipuerto Fase I 

¶ Plantas de concreto con fabricación de hielo, trituradoras y cribas de material producto de la 

demolición Fase I y II 

¶ Área de maniobras para los cuatro usuarios del Parque. 
 

Aunado a ello, el PETM-4 se conectará a la línea de 115 kV y a la subestación principal del Parque Eólico 

Tres Mesas. En la siguiente Figura se muestra la ubicación de toda la infraestructura de apoyo existente. 

Figura II.10. Ubicación de toda la infraestructura de apoyo de la fase I, II y PETM-3 que será 

aprovechada por el PETM 4 
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II.2.7. Estimación del volumen por especie de materias primas forestales derivadas del cabio de uso 

de suelo 

La estimación de las existencias reales totales en el área donde se efectuará el CUSTF demanda la 

utilización de herramientas que ayuden a la obtención de las variables cuantitativas necesarias para tal 

ŦƛƴΦ 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΣ Ŝƭ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ά¢Ǌŀǘŀ ŘŜ ŘŜǎŎǊƛōƛǊ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ 

árboles de un bosque y muchas de las características de la Ȋƻƴŀ ŘŜƭ ǘŜǊǊŜƴƻ ŘƻƴŘŜ ŎǊŜŎŜƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέ 

(Romahn, et al. 1994). 

Para cumplir con los objetivos, el inventario forestal recurre a distintas herramientas; entre ellas se 

destacan las Técnicas e Instrumentos de Medición, la Teoría del Muestreo, la Topografía, la Cartografía, 

la Teledetección entre otros. Para la obtención de los datos que permitieron determinar las existencias 

reales a intervenirse por el CUSTF, se recurrió al muestreo. 

Antes de presentar los resultados de este capítulo, es necesario comprender que es una materia prima 

forestal. Para esto la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento la define como 

ά[ƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀƴ ǎǳŦǊƛŘƻ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 

transformación hasta el segundo gǊŀŘƻέΣ Ŏƻƴ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ƻ ŘŜǎǘƛƴƻ comercial. 

El objetivo del presente muestreo fue únicamente obtener los volúmenes de los ejemplares arbóreos 

para estimar los posibles volúmenes que se alteraran cuando se realice el desmonte de la superficie 

solicitada para la instalación del proyecto. 

El trabajo para levantar la información en campo se realizó mediante dos visitas, durante la primera se 

realizaron recorridos de reconocimiento donde se recabó la información de los diferentes usos de suelo 

y tipo de vegetación presente (estudio prospectivo), de igual manera se delimito en cartografía. 

Durante la siguiente visita se realizaron las mediciones de los árboles y arbustos que se verán afectados 

con la construcción del proyecto en las áreas con vegetación forestal. 
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El muestreo es una herramienta esencial en los inventarios forestales, ya que a partir de un fragmento 

de vegetación representativo, es posible hacer inferencias de una masa forestal, tanto del estado actual 

de conservación como volumétrica con alto nivel de confiabilidad. 

¶ Objetivo del muestreo 
 

El muestreo realizado a nivel proyecto, tuvo un doble propósito, es decir fue para obtener información 

florística para el cálculo y análisis de la diversidad florística, útil para el Capítulo IV y el segundo 

propósito es para fines dasométricos o cuantificación volumétrica de este Capítulo. 

¶ Criterios del esquema de muestreo 
 

Técnico-económico: Se consideró la disponibilidad del recurso económico para la ejecución del trabajo 

y que cumpla con los requerimientos técnicos. 

Estadístico: Que el tamaño de muestra resultante sea representativo y con la confiabilidad esperada, 

que son las condiciones de suficiencia para que sea válido un muestreo. 

Biológico: En la representatividad se buscó muestrear objetivamente la vegetación que se afectará por 

el proyecto, para abarcar todas las especies de flora presentes en el área de proyecto. 

¶ Definición de la población a muestrear 
 

Se tomó como dato poblacional la superficie de la vegetación forestal existente en el área de proyecto 

(68.6625 hectáreas). 

II.2.7.1. Forma y tamaño de muestreo 
 

Las parcelas fueron distribuidas aleatoriamente en la superficie sujeta a afectación, ya que dicho 

ŀǊǊŜƎƭƻ Ŝǎ Ŝƭ Ƴłǎ ŎƻƴŦƛŀōƭŜ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀƳŜƴǘŜ όWƛƳŞƴŜȊ tŞǊŜȊΣ нлллΣ !ǇǳƴǘŜǎ ŘŜƭ /ǳǊǎƻ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

Recursos CƻǊŜǎǘŀƭŜǎέ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ aŀŜǎǘǊƝŀ Ŝƴ /ƛŜƴŎƛŀǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜ ƭŀ ¦!b[ύΦ {Ŝ ǳǘƛƭƛȊƽ 

como referencia los procedimientos de muestreo incluidos en el Inventario Nacional Forestal y de 

Suelos (2015); empleando un diseño de muestreo estratificado por rodales, adaptado al tipo de 

comunidad vegetal presente en el sitio. 
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Se registraron un total de 54 rodales, 26 de ellos se realizaron dentro del área sometida a cambio y uso 

de suelo y los 28 restantes se llevaron a cabo en la Cuenca Hidrológica Forestal, cada uno con un radio 

de 12.62 metros lo que equivale a una superficie de 500 m2 por unidad de muestra, a cada una de estas 

unidades le colocó una estaca al centro de la misma, para para indicar el número de cuadrante 

correspondiente y su ubicación dentro del área sometida a cambio y uso de suelo o Cuenca Hidrológica 

Forestal, en donde se registraron los valores cualitativos y cuantitativos de los ejemplares de flora para 

conocer la estructura de la vegetación presente, para el estrato arbóreo se registraron todos aquellos 

individuos (>1.7 metros), todos aquellos individuos entre (> 0.61 metros y < 1.69 metros) para el estrato 

arbustivo. 

Para todos aquellos individuos menores a (<0.60 metros) propios del estrato herbáceo, se tomó una 

subunidad de 2 metros de radio, a partir del centro, por último de igual manera partiendo del centro 

se tomó una sub-unidad más de 1 metros de radio, para tomar registro de todos aquellos pastos 

presentes y herbáceas menores a 0.25 metros. 

Figura II.11. Diseño de los sitios de muestreo 
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Tabla II.17. Coordenadas geográficas de los sitios de muestreo del CUSTF 
 

Coord. Geog. (UTM) 

Número X Y Número X Y 

1 504782 2589209 14 510210 2591499 

2 504759 2589146 15 512977 2592009 

3 506617 2589704 16 513094 2592081 

4 506704 2589765 17 512958 2592100 

5 506512 2591198 18 512800 2592014 

6 506512 2591296 19 506714 2591262 

7 508016 2590686 20 506713 2591180 

8 507903 2590607 21 508994 2593697 

9 508554 2591770 22 508967 2593576 

10 508490 2591695 23 509687 2593589 

11 508749 2592647 24 509615 2593539 

12 508740 2592610 25 509486 2593616 

13 510076 2591497 26 509557 2593628 
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Tabla II.18. Coordenadas geográficas de los sitios de muestreo de la CHF 
 

Coord. Geog. (UTM) 

Número X Y Número X Y 

1 506217 2589930 15 510920 2590989 

2 505554 2588644 16 510731 2592403 

3 505471 2588636 17 510653 2592335 

4 507624 2591123 18 510184 2592439 

5 507589 2591041 19 510543 2592382 

6 506984 2591202 20 508800 2592640 

7 506985 2591174 21 511341 2592299 

8 508445 2591353 22 511300 2592183 

9 508286 2591374 23 512089 2592173 

10 510709 2591937 24 512073 2592104 

11 510720 2591739 25 510709 2593510 

12 509336 2591604 26 510683 2593376 

13 509395 251573 27 507753 2590137 

14 519080 2590993 28 507806 2590161 
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Figura II.12. Sitios de muestreo forestal 

 

 
II.2.7.2. Tamaño de muestra e intensidad de muestreo 

 

La intensidad de muestreo según (Romahn y Ramírez (2010)) mencionan que la intensidad o fracción 

de muestreo es la relación porcentual de la superficie de la muestra con respecto a la superficie total, 

y se calcula por medio de la siguiente formula: 

IMCUSTF  = n/N + 100 
 

Donde: 
 

IMCUSTF= Intensidad de muestreo en porcentaje en la superficie de CUSTF. 

n= Número de la muestra. 

N= Número de unidades de toda la población. 
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La intensidad de muestreo para la superficie sujeta al CUSTF, de conformidad a la fórmula es la 

siguiente: 

n = 26 unidades de muestreo (de superficie 500 m2) = 80,000 m2 = 1.3 has 
 

N = 1,374 unidades de muestreo (de superficie 500 m2) = 666,250 m2 = 68.6625 has 
 

IMCUSTF = (26 / 1.374) * 100 = 1.89 

IMCUSTF = (1.3/68.6625) * 100 = 1.89 

II.2.7.3. Comprobación estadística del tamaño de la muestra 
 

Esta forma de obtener el número de muestras a tomarse en un estudio, requiere hacer un estudio 

piloto, ya que es necesario calcular algunas variables a partir de datos reales. En muchos casos, dichas 

variables se pueden obtener de estudios muy similares al objetivo del estudio a iniciarse. El modelo 

para determinar el número de muestras según el modelo matemático es el siguiente: 

n = (t2 * CV2) / (E2 + (t2* CV2/N)1 
 

Donde 
 

n = número de unidades muéstrales. 
 

E = error con el que se quiere obtener los valores de un determinado parámetro. 
 

t = ǾŀƭƻǊ ǉǳŜ ǎŜ ƻōǘƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀōƭŀǎ ŘŜ άǘέ ŘŜ {ǘǳŘŜƴǘΣ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ǳǎŀ ǘ Ґ лΦлрΦ 
 

N = total, de unidades muestrales en toda la población. 
 

CV = coeficiente de variación; para obtener este valor es necesario hacer un muestreo piloto. 

De acuerdo a la siguiente metodología: 

 
 
 
 

1 Manual de Métodos Básicos y análisis en Ecología Vegetal, Bonifacio Mostacedo, Todd S. Fredeicksen, Santa Cruz de la Sierra, 

2000. 
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1.- Si se quiere estimar el volumen de madera de una determinada especie arbórea, primero se 

tiene que dividir toda el área (población) en un determinado número total de unidades 

muestrales. Suponiendo que el área a estudiarse tiene forma circular, N = 26 Cuadrantes. 

2.- Seleccionar aleatoriamente las unidades muestrales del total de unidades en una población; en 

este caso se seleccionaron 10 unidades muestrales (números con negrita y color azul claro de 

la base de cálculos de Excel). Cada número se refiere a una unidad muestral. 

3.- Sacar el volumen total de la réplica de las 10 unidades muestrales, posteriormente se calcula 

el promedio o media aritmética, mediante la siguiente formula: 

Xp = Vt / n 
 

Donde 
 

Xp = Promedio o media aritmética. 
 

n = Número de las muestras = 10. 
 

4.- Luego se debe calcular la desviación estándar mediante la fórmula: 
 

s = ÕäV2 ς ((äV)2 /N) / N-1 
 

Donde 
 

V2 = Sumatoria de cuadrados. 
 

n -1 = Grados de libertad. 
 

5.- Se calcula coeficiente de variación es igual a: 
 

CV = s* 100/ Xp 
 

6.- El valor de error con que se quiere obtener las muestras generalmente es del 10%. El valor 

dŜ άǘέΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ ǘŜƴŘǊł ф ƎǊŀŘƻǎ ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘ ȅ фр҈ ŘŜ ǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ Řƻǎ Ŏƻƭŀǎ όǘ a0.025,9) 

= 2.68. 
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Tabla II.19. Valores estadísticos 
 

 

Unidades muestrales 
 

Numero individuos (Número individuos)2 
 

(Ni-NὌ)² 

3 48 2304 11998.67456 

4 75 5625 6812.597633 

5 88 7744 4835.597633 

6 153 23409 20.59763314 

7 213 45369 3075.982249 

8 122 14884 1262.982249 

9 167 27889 89.52071006 

10 140 19600 307.5976331 

11 158 24964 0.213017751 

12 117 13689 1643.366864 

13 116 13456 1725.443787 

14 180 32400 504.5207101 

15 196 38416 1479.289941 

16 196 38416 1479.289941 

17 244 59536 7475.597633 

18 216 46656 3417.751479 

19 332 110224 30436.8284 

20 279 77841 14752.90533 

21 92 8464 4295.289941 
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Unidades muestrales 
 

Numero individuos (Número individuos)2 
 

(Ni-NὌ)² 

22 110 12100 2259.905325 

25 223 49729 4285.213018 

26 130 16900 758.3668639 

27 147 21609 111.0591716 

28 105 11025 2760.289941 

29 114 12996 1895.597633 

30 135 18225 507.9822485 

ң 4096 753470 108192.46 

Promedio 157.538462 
 

 

Continuación Tabla II.19. Valores estadísticos 
 

 
Asociación Vegetal 

Muestreada 

 
 

Superficie HA 

 
 

IM 

 

Superficie de 
muestreo 

Propuesta HA 

 

No. De Sitios de .05 ha 

Propuestos Levantados 

Matorral Submontano 68.6625 1.89% 1.3 29 26 

Continuación Tabla II.19. Valores estadísticos 
 

Valores estadísticos 

Media 

Media 157.538462 

S2Ґ±ŀǊƛŀƴȊŀ ʅόȄ-Ὄ)² / n-1 

S2 4327.69846 
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Valores estadísticos 

5ŜǎǾƛŀŎƛƽƴ 9ǎǘłƴŘŀǊ { Ґ Ҟ {н 

Coeficiente de Variación (CV) CV = S / VὌ *100 

CV 41.7582122 

CV2 1743.74828 

9ǊǊƻǊ ŜǎǘłƴŘŀǊ ό{±ύ {± Ґ Ҟ ώό{нύ όм ς(n/N)] 

SV 65.1083705 

Error estándar Porcentual (NὌ) por 100. 

% 41.3285555 

IM % 

IM % 1.8922853 

Número de sitios necesarios (NS) (t² * CV) / 
(1+(E%2 + (t2 * CV²)/N 

NS 29.5109221 

t 1.3163 

t2 1.7326 

9ǊǊƻǊ ŘŜƭ aǳŜǎǘǊŜƻ ǘό/±ύκҞƴ 

E% 5 
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Tabal II.20. Resultados 
 

Tabla de Resultados 

 
 

Parámetro 

Información y resultados 
estadísticos por tipo vegetativo 

Matorral Submontano (MS) 

t-Student 1.3163 

Confiabilidad % 90 

Error de muestreo 10 

Superficie (ha) 63.49 

Tamaño de la población 
(N) 

 
1270 

Intensidad de muestreo 
prefijada % 

 
1.89 

Tamaño de muestra 
(pn) 

 
26 

Resultados: 

Media de individuos / 
sitio (NὌ) 

 
157.54 

Varianza (S²) 4327.70 

Desviación estándar (S) 65.79 

Coeficiente de 
variación (CV) 

 
41.76 

Error estándar (SV) 65.11 
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Tabla de Resultados 

 
 

Parámetro 

Información y resultados 
estadísticos por tipo vegetativo 

Matorral Submontano (MS) 

Error de Muestreo (%) 5 

Intensidad de muestreo 
% 

 
1.89 

Sitios para muestrear 
(nS) 

 
29 

Sitios realmente 
levantados 

 
26 

 

II.2.7.4. Variables levantadas 
 

En cada sitio levantado se registró la siguiente información: 
 

¶ Número de sitio. Esta asignación se llevó a cabo sobre los planos, y durante los trabajos de 

campo únicamente se localizaba el punto realizando el levantamiento de las coordenadas en 

un GPS de sitio a sitio, posteriormente se realizaban los recorridos caminándole acuerdo a la 

forma anteriormente descrita para que una persona llegará al siguiente sitio, una vez en el 

sitio se delimitaba y se le colocaba una marca en donde se indicaba el número de sitio. 

¶ Especie. - Se anotó el nombre común de cada especie. 
 

¶ Contabilizando números de árboles. - Se tomaron los datos sobre el sitio iniciando conforme 

al esquema planteado que fue geo-referenciada contando el un número de ejemplar 

encontrado y anotando la especie que pertenece. 

¶ Diámetro Normal (DN). - Se utilizó una forcípula metálica para la medición del diámetro de 

árboles en pie, se tomó de acuerdo a los estándares mundiales que se establecen a 1.30 m 
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del suelo. 
 

Altura Total (AT). - Con la ayuda de un estadal graduado métricamente a cada 10 cm, se midió 
 

II.2.7.5. Equipo utilizado 
 

Para la realización de la toma de datos se utilizó el siguiente equipo y materiales: 
 

¶ Estadal graduado métricamente a cada 10 cm, para medir alturas. 
 

¶ Machete. 
 

¶ Geo-posicionador satelital Garmin (con una precisión de + 30 cm). 
 

¶ Cámara fotográfica digital. 
 

¶ Cinta métrica de 50 metros. 
 

¶ Libreta de campo. 
 

¶ Lápices de grafito. 
 

¶ Plumones permanentes. 
 

¶ Cinta amarilla. 
 

¶ Estacas de madera para el marcado de los puntos muestreados. 
 

II.2.7.6. Análisis de la información 
 

Se realizó un análisis estadístico con la ayuda del programa de computación Excel, con el que se 

obtuvieron los estimadores de los parámetros de las variables dasométricas de número de árboles por 

hectárea, diámetro normal y altura total promedios, área basal, volumen total. 

II.2.7.7. Fórmulas utilizadas 

II.2.7.7.1. Área basal por especie 

Para calcular el área basal (g) para cada especie se utilizó la siguiente fórmula: 
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g = ̄ κп 5!t2 
 

Donde 
 

ˉ Ґ 3.1416 
 

DAP = Diámetro a la altura de pecho 
 

II.2.7.7.2. Volumen por especie 
 

Para calcular el volumen (Ve) para cada especie se utilizó la siguiente fórmula: 
 

Ve = g * Hp 
 

Donde 
 

Ve = Volumen por especie 
 

Hp = Altura promedio de la especie 
 

II.2.7.7.3. Volumen muestreado por especie 
 

Para calcular el volumen (Vm) para cada especie se utilizó la siguiente fórmula: 
 

Vm = Ve *CM 
 

Dónde 
 

Vm = Volumen muestrado por especie 
 

Ve = Volumen por especie  

CM = Coeficiente mórfico 

II.2.7.7.4. Coeficiente mórfico 

El valor del Coeficiente Mórfico para el tipo de vegetación presente de Matorral Sub-montano es de 

0.5 de conformidad a los estudios realizados por Jiménez Pérez, !ǇǳƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ά9Ǿŀluación de 

wŜŎǳǊǎƻǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎέ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ aŀŜǎǘǊƝŀ Ŝƴ /ƛŜƴŎƛŀǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

Autónoma de Nuevo León. 
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Tabla II.21. Volumen Forestal por especie en el área del CUSTF 
 

 
Lugar 

 
No 

 
Nombre 

 
Nombre Científico 

No. de 
Ind/1.3 

Ha 

 
Ind/ha 

 
% 

 
Ind/Proyecto 

Altura 
prom 
(m) 

Diam 
prom 
(m) 

 

Diam 
cuadrado 

 

Constante 
Ңκп 

 

Coeficiente 
mórfico 

 

área 
basal 

 
Volumen 

 

Volumen 
muestreado 

 
Volumen/ha 

Volumen 
total (m3 

vta) 

 

CUSTF 
 

1 
 

Aguacatillo 
Ocotea tampicensis (Meisn.) 
Hemsl. 

 

271 
 

208 
 

8.59 
 

14313 
 

1.15 
 

0.02 
 

0.0004 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00030 
 

0.00034 
 

0.000172 
 

0.011 
 

2.278 

CUSTF 2 Anacahuita Cordia boissieri A. DC. 70 54 2.22 3697 2.16 0.08 0.0069 0.7854 0.5 0.00539 0.01165 0.005826 0.370 19.918 

CUSTF 4 Azafrán Buddleja marrubiifolia Benth. 111 85 3.52 5863 1.14 0.02 0.0005 0.7854 0.5 0.00041 0.00047 0.000236 0.015 1.279 

 

CUSTF 
 

5 
 

Barreta 
Helietta parvifolia (A. Gray ex 
Hemsl.) Benth. 

 

2 
 

2 
 

0.06 
 

106 
 

2.67 
 

0.12 
 

0.0144 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.01131 
 

0.03020 
 

0.015099 
 

0.959 
 

1.475 

CUSTF 6 Barreta China Amyris madrensis S. Watson 160 123 5.07 8451 1.30 0.03 0.0008 0.7854 0.5 0.00063 0.00082 0.000409 0.026 3.195 

 
CUSTF 

 
7 

 
Cenizo 

Leucophyllum 
frutescens (Berland.) I.M. 
Johnst. 

 
5 

 
4 

 
0.16 

 
264 

 
1.57 

 
0.05 

 
0.0025 

 
0.7854 

 
0.5 

 
0.00196 

 
0.00309 

 
0.001543 

 
0.098 

 
0.377 

 

CUSTF 
 

8 
Chaparro 
amargoso 

 

Castela texana Rose 
 

10 
 

8 
 

0.32 
 

528 
 

1.52 
 

0.04 
 

0.0017 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00132 
 

0.00200 
 

0.001002 
 

0.064 
 

0.489 

CUSTF 9 Chapote Negro Diospyros texana Scheele 4 3 0.13 211 2.15 0.09 0.0072 0.7854 0.5 0.00567 0.01220 0.006100 0.387 1.192 
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Lugar 

 

No 

 

Nombre 

 

Nombre Científico 
No. de 
Ind/1.3 

Ha 

 

Ind/ha 

 

% 

 

Ind/Proyecto 
Altura 
prom 
(m) 

Diam 
prom 
(m) 

 

Diam 
cuadrado 

 

Constante 
Ңκп 

 

Coeficiente 
mórfico 

 

área 
basal 

 

Volumen 

 

Volumen 
muestreado 

 

Volumen/ha 
Volumen 
total (m3 

vta) 

 

CUSTF 
 

10 
 

Coma 
Bumelia lanuginosa (Michx.) 
Pers. 

 

2 
 

2 
 

0.06 
 

106 
 

2.18 
 

0.09 
 

0.0081 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00636 
 

0.01384 
 

0.006918 
 

0.439 
 

0.676 

CUSTF 11 Copalchi Croton niveus Jacq. 321 247 10.17 16954 1.18 0.02 0.0004 0.7854 0.5 0.00032 0.00037 0.000187 0.012 2.939 

 

CUSTF 
 

12 
 

Coyotillo 
Karwinskia 
humboldtiana (Schult.) Zucc. 

 

197 
 

152 
 

6.24 
 

10405 
 

1.14 
 

0.02 
 

0.0004 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00032 
 

0.00037 
 

0.000185 
 

0.012 
 

1.780 

CUSTF 13 Crucillo Randia aculeata L. 379 292 12.01 20018 1.82 0.06 0.0039 0.7854 0.5 0.00309 0.00563 0.002816 0.179 52.115 

CUSTF 14 Daga Española Yucca treculeana Carrière 2 2 0.06 106 0.91 0.03 0.0009 0.7854 0.5 0.00071 0.00064 0.000322 0.020 0.031 

 

CUSTF 
 

15 
 

Ebano 
Pithecellobium 
ebano (Berland.) C.H. Mull. 

 

45 
 

35 
 

1.43 
 

2377 
 

2.43 
 

0.12 
 

0.0136 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.01069 
 

0.02598 
 

0.012991 
 

0.825 
 

28.551 

CUSTF 16 Granjeno Celtis pallida Torr. 41 32 1.30 2166 2.14 0.08 0.0058 0.7854 0.5 0.00452 0.00967 0.004836 0.307 9.684 

 

CUSTF 
 

17 
Hojarasca de 
hilo 

 

Gutierrezia sphaerocephala 
 

261 
 

201 
 

8.27 
 

13785 
 

1.17 
 

0.02 
 

0.0004 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00031 
 

0.00036 
 

0.000181 
 

0.012 
 

2.310 

CUSTF 18 Huevo de gato Cordia pringlei B.L. Rob. 326 251 10.33 17218 2.03 0.07 0.0053 0.7854 0.5 0.00414 0.00841 0.004204 0.267 66.927 

CUSTF 19 Huizache Acacia farnesiana (L.) Willd. 1 1 0.03 53 2.57 0.09 0.0081 0.7854 0.5 0.00636 0.01635 0.008175 0.519 0.399 
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Lugar 

 

No 

 

Nombre 

 

Nombre Científico 
No. de 
Ind/1.3 

Ha 

 

Ind/ha 

 

% 

 

Ind/Proyecto 
Altura 
prom 
(m) 

Diam 
prom 
(m) 

 

Diam 
cuadrado 

 

Constante 
Ңκп 

 

Coeficiente 
mórfico 

 

área 
basal 

 

Volumen 

 

Volumen 
muestreado 

 

Volumen/ha 
Volumen 
total (m3 

vta) 

 

CUSTF 
 

20 
Laurel 
cimarrón 

Citharexylum berlandieri B.L. 
Rob. 

 

207 
 

159 
 

6.56 
 

10933 
 

1.82 
 

0.06 
 

0.0037 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00294 
 

0.00534 
 

0.002668 
 

0.169 
 

26.976 

CUSTF 21 Limoncillo Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 263 202 8.34 13891 1.49 0.04 0.0016 0.7854 0.5 0.00129 0.00193 0.000963 0.061 12.364 

 

CUSTF 
 

22 
 

Mezquite 
Prosopis laevigata (Humb. & 
Bonpl. ex Willd.) M.C. Johnst. 

 

48 
 

37 
 

1.52 
 

2535 
 

2.56 
 

0.12 
 

0.0145 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.01139 
 

0.02910 
 

0.014551 
 

0.924 
 

34.111 

 

CUSTF 
 

23 
 

Ocotillo 
Gochnatia hypoleuca (DC.) A. 
Gray 

 

1 
 

1 
 

0.03 
 

53 
 

0.77 
 

0.02 
 

0.0004 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00031 
 

0.00024 
 

0.000121 
 

0.008 
 

0.006 

CUSTF 24 Palo de arco Capparis incana Kunth 1 1 0.03 53 2.71 0.08 0.0064 0.7854 0.5 0.00503 0.01362 0.006811 0.432 0.333 

 

CUSTF 
 

25 
 

Palo dulce 
Eysenhardtia polystachya 
(Ort.)Sarg 

 

7 
 

5 
 

0.22 
 

370 
 

2.04 
 

0.09 
 

0.0084 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00657 
 

0.01338 
 

0.006692 
 

0.425 
 

2.288 

 

CUSTF 
 

26 
 

Palo estaca 
Neopringlea 
integrifolia (Hemsl.) S. Watson 

 

1 
 

1 
 

0.03 
 

53 
 

2.74 
 

0.08 
 

0.0064 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00503 
 

0.01377 
 

0.006886 
 

0.437 
 

0.336 

CUSTF 27 Panalero Forestiera angustifolia Torr. 249 192 7.89 13152 1.38 0.03 0.0011 0.7854 0.5 0.00088 0.00122 0.000608 0.039 7.392 

 

CUSTF 
 

28 
 

Tenaza 
Havardia pallens (Benth.) 
Britton & Rose 

 

170 
 

131 
 

5.39 
 

8979 
 

2.09 
 

0.08 
 

0.0064 
 

0.7854 
 

0.5 
 

0.00503 
 

0.01054 
 

0.005271 
 

0.335 
 

43.759 
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Lugar 

 

No 

 

Nombre 

 

Nombre Científico 
No. de 
Ind/1.3 

Ha 

 

Ind/ha 

 

% 

 

Ind/Proyecto 
Altura 
prom 
(m) 

Diam 
prom 
(m) 

 

Diam 
cuadrado 

 

Constante 
Ңκп 

 

Coeficiente 
mórfico 

 

área 
basal 

 

Volumen 

 

Volumen 
muestreado 

 

Volumen/ha 
Volumen 
total (m3 

vta) 

 
ң 3155 2427 100 166639 

 
323.18 
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II.2.7.8. Existencias reales de las materias primas forestales no maderables 
 

El recurso no maderable demandado en la región, es la tierra de monte (suelo orgánico y hojarazca), 

para su estimación cuantitativa se tomaron como variables: la superficie forestal solicitada para el 

CUSTF y el espesor o profundidad del suelo orgánico en cada sitio de muestreo por tipo de vegetación 

de cada polígono con vegetación forestal. 

Considerando la afectación a terreno forestal de 686,625 m2 (68.6625 hectáreas) para los que se solicita 

CUSTF con un espesor de 10 centímetros de suelo vegetal fértil, se tiene que el volumen de suelo 

orgánico o tierra de monte como prima forestal es de 68,662.5 m3. 

II.2.7.9. Destino final de los productos resultantes 
 

El volumen de madera que se produzca a causa del desmonte por el Cambio de Uso del Suelo en 

Terreno Forestal, se triturará primeramente y será utilizado en las actividades de conservación del suelo 

como mejorador al ser incorporado al suelo vegetal almacenado para ser posteriormente utilizado en 

las actividades de restauración en las áreas del proyecto άPETM4έΦ 

Por lo anterior, no es necesario que la SEMARNAT emita remisiones para acreditar la legal procedencia 

de la madera producida porque no se donará a los propietarios. 

II.2.8. Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta a cambio de uso de 

suelo 

La fracción XXIV del Artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable describe los recursos 

biológicos forestales, dentro de los que comprende las especies y variedades de plantas, animales y 

microorganismos de los ecosistemas forestales y su biodiversidad y en especial aquellas de interés 

científico, biotecnológico o comercial. 

En este sentido, con el fin de desarrollar una perspectiva en la valoración de la biodiversidad, y por 

ende de los servicios eco-sistémicos, es necesario en primer lugar, proporcionar una discusión clara de 

lo ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ȅ ŘŜƭ ǇŀǇŜƭ ŘŜ ƭŀ άǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ambientales. 
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El medio natural constituye un gran obstáculo en la aplicación del criterio de racionalidad de costo- 

beneficio tradicional: algunos bienes y servicios ambientales prestados a la comunidad no son 

intercambiados en un mercado, la ausencia de un indicador del valor del medio ambiente en una forma 

monetaria (precios) no permite evaluar el cambio en el bienestar de las personas, resultantes de una 

modificación en la calidad del medio ambiente (Caballero y Rojas 2009). Una correcta valoración de los 

recursos naturales y sus usos permitiría también, en la evaluación de proyectos de desarrollo, 

incorporar opciones significativas con menor costo ambiental y social, así como corregir los procesos 

productivos ineficientes o escalas inadecuadas. Hablar de una estimación económica de los recursos 

forestales es darle valores cuantitativos a los bienes y servicios proporcionados por este recurso 

ambiental, independientemente de si existen o no precios de mercado que nos ayuden a hacerlo. 

Debido a la naturaleza diversa de los recursos biológicos forestales y ante la falta de métodos de 

evaluación de cada uno de ellos, es muy complejo realizar una estimación económica integral de los 

mismos. En nuestro caso particular, las estimaciones de los recursos biológicos del ecosistema se 

agrupan en los siguientes conceptos: 

¶ Recursos biológicos forestales maderables, 
 

¶ Recursos biológicos forestales no maderables y 
 

¶ Servicios ambientales 
 

II.2.8.1. Recursos biológicos forestales maderables 
 

La estimación económica de los recursos forestales presentes en áreas sujetas al cambio de uso del 

suelo, se fundamenta en la determinación y cuantificación de las especies que tienen algún uso 

tradicional, etnobotánica o comercial y que en algún momento pueden tener demanda en el mercado 

local, que le den un valor económico. 

Como se mencionó anteriormente, los recursos maderables no serán donados a los propietarios ni 

aningun otro habitante de la comunidad tres mesas, por lo que el valor de las especies se estimó un 

valor de costo de producción en vivero y/o costo de venta, ya que no hay suficiente información sobre 
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los precios en el mercado de todas las especies se extraoplo un valor absoluto y único para todas las 

especies. 

Tabla II.22. Especies e individuos de Matorral Submontano estrato alto en el CUSTF 
 

Estrato Alto 

Especie Abundancia Ind/ha Ind/proyecto Costo Total 

Acacia farnesiana (L.) Willd. 1 1 53 $7.50 $396.13 

Amyris madrensis S. Watson 20 15 1056 $7.50 $7,922.60 

Buddleja marrubiifolia Benth. 3 2 158 $7.50 $1,188.39 

Bumelia lanuginosa (Michx.) Pers. 2 2 106 $7.50 $792.26 

Capparis incana Kunth 1 1 53 $7.50 $396.13 

Castela texana Rose 3 2 158 $7.50 $1,188.39 

Celtis pallida Torr. 34 26 1796 $7.50 $13,468.41 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 122 94 6444 $7.50 $48,327.84 

Cordia boissieri A. DC. 62 48 3275 $7.50 $24,560.05 

Cordia pringlei B.L. Rob. 244 188 12887 $7.50 $96,655.67 

Diospyros texana Scheele 4 3 211 $7.50 $1,584.52 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg 7 5 370 $7.50 $2,772.91 

Forestiera angustifolia Torr. 46 35 2430 $7.50 $18,221.97 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 144 111 7606 $7.50 $57,042.69 

Helietta parvifolia (A. Gray ex Hemsl.) Benth. 2 2 106 $7.50 $792.26 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. 2 2 106 $7.50 $792.26 
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Estrato Alto 

Especie Abundancia Ind/ha Ind/proyecto Costo Total 

Neopringlea integrifolia (Hemsl.) S. Watson 1 1 53 $7.50 $396.13 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 42 32 2218 $7.50 $16,637.45 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. 
Johnst. 

 

47 
 

36 

 

2482 

 

$7.50 

 

$18,618.10 

Randia aculeata L. 232 178 12254 $7.50 $91,902.12 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 79 61 4173 $7.50 $31,294.25 

Total 1,098 845 57,993 
 

$434,950.53 
 

Tabla II.23. Especies e individuos de Matorral Submontano estrato medio en el CUSTF 
 

Estrato medio 

Especie Abundancia Ind/ha Ind/proyecto Costo Total 

Amyris madrensis S. Watson 140 108 7394 $3.50 $25,880.48 

Buddleja marrubiifolia Benth. 108 83 5704 $3.50 $19,964.94 

Castela texana Rose 7 5 370 $3.50 $1,294.02 

Celtis pallida Torr. 7 5 370 $3.50 $1,294.02 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 85 65 4489 $3.50 $15,713.15 

Cordia boissieri A. DC. 8 6 423 $3.50 $1,478.88 

Cordia pringlei B.L. Rob. 82 63 4331 $3.50 $15,158.57 

Croton niveus Jacq. 321 247 16954 $3.50 $59,340.25 

Forestiera angustifolia Torr. 203 156 10722 $3.50 $37,526.70 
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Estrato medio 

Especie Abundancia Ind/ha Ind/proyecto Costo Total 

Gochnatia hypoleuca (DC.) A. Gray 1 1 53 $3.50 $184.86 

Gutierrezia sphaerocephala 261 201 13785 $3.50 $48,248.61 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 26 20 1373 $3.50 $4,806.38 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 197 152 10405 $3.50 $36,417.53 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. 3 2 158 $3.50 $554.58 

Lippia graveolens Kunth 49 38 2588 $3.50 $9,058.17 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 271 208 14313 $3.50 $50,097.22 

Opuntia engelmannii Salm-Dyck ex Engelm. 2 2 106 $3.50 $369.72 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 3 2 158 $3.50 $554.58 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. 
Johnst. 

 

1 
 

1 
 

53 
 

$3.50 
 

$184.86 

Randia aculeata L. 147 113 7764 $3.50 $27,174.50 

Trixis inula Crantz 252 194 13310 $3.50 $46,584.87 

Verbesina persicifolia DC. 258 198 13627 $3.50 $47,694.03 

Yucca treculeana Carrière 2 2 106 $3.50 $369.72 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 184 142 9718 $3.50 $34,014.35 

Total 2618 2014 138276 
 

$483,964.99 
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Tabla II.24. Especies e individuos de Matorral Submontano estrato bajo en el CUSTF 
 

Estrato bajo 

Especie Abundancia Ind/ha Ind/proyecto Costo Total 

Acleisanthes obtusa (Choisy) Standl. 41 32 2166 $2.00 $4,331.02 

Amyris madrensis S. Watson 4 3 211 $2.00 $422.54 

Bouteloua Lag. 1 1 53 $2.00 $105.63 

Buddleja marrubiifolia Benth. 1 1 53 $2.00 $105.63 

Croton niveus Jacq. 31 24 1637 $2.00 $3,274.67 

Cylindropuntia (Engelm.) F.M. Knuth 9 7 475 $2.00 $950.71 

Ephedra aspera Engelm. ex S. Watson 71 55 3750 $2.00 $7,500.06 

Forestiera angustifolia Torr. 2 2 106 $2.00 $211.27 

Gutierrezia sphaerocephala 19 15 1004 $2.00 $2,007.06 

Hibiscus cardiophyllus A. Gray 6 5 317 $2.00 $633.81 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 21 16 1109 $2.00 $2,218.33 

Lantana achyranthifolia Desf. 34 26 1796 $2.00 $3,591.58 

Lippia graveolens Kunth 2 2 106 $2.00 $211.27 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 32 25 1690 $2.00 $3,380.31 

Pilosocereus leucocephalus (poselg.) Byles&G.D. 
Rowley 

 

1 
 

1 

 
53 

 
$2.00 

 
$105.63 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 1 1 53 $2.00 $105.63 

Randia aculeata L. 11 8 581 $2.00 $1,161.98 
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Estrato bajo 

Especie Abundancia Ind/ha Ind/proyecto Costo Total 

Senna reticulata (Willd.) H.S. Irwin & Barneby 1 1 53 $2.00 $105.63 

Trixis inula Crantz 26 20 1373 $2.00 $2,746.50 

Verbesina persicifolia DC. 49 38 2588 $2.00 $5,176.10 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 17 13 898 $2.00 $1,795.79 

Total 380 292 20071 
 

$40,141.15 
 

Los costos por vegetación forestal presente en la superficie de CUSTF de 195.01 has, se muestra en la 

siguiente tabla II.18. 

Tabla II.25. Costos de la vegetación forestal presente en la superficie de CUSTF 
 

Estrato Costo 

Estrato Alto $434,950.53 

Estrato medio $483,964.99 

Estrato bajo $40,141.15 

Total $959,056.67 

II.2.8.2. Recursos biológicos forestales no maderables 
 

Para realizar la estimación económica de los recursos biológicos forestales no maderables, se incluyó 

la tierra de monte de acuerdo a lo observado en el área del proyecto άt9¢aпέ. 

Para determinar la cantidad, así como el costo del recurso tierra de monte, se tomaron como variable: 

la superficie forestal solicitada para el CUSTF y un espesor o profundidad de la materia o capa orgánica 

con hojarazca. 



PREPARADO POR: DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P á g i n a  99  | 122 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 
 

Basados en los datos del inventario forestal que se llevó a cabo en esa área, se obtuvieron los 

promedios por polígono y teniendo las superficies correspondientes a cada una. Sólo es necesario 

obtener el producto de profundidad y superficie que estará dado en m, en la región el m3 de tierra de 

monte tiene un precio de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.). Así que para obtener el costo de la tierra 

de monte para toda el área a la cual se le va a realizar el Cambio de Uso de Suelo Forestal se multiplica 

el volumen que se obtuvo por el precio por m3 (Tabla II.26). 

Tabla II.26. Estimación económica para la tierra de monte 
 

 
Supreficie de CUSTF 

(m2) 

Promedio de 
espesor de suelo 

vegetal (m) 

 
Volumen total de 
suelo vegetal (m3) 

Precio unitario 
de tierra de 
monte 1 m3) 

 
Costo total de la 
tierra de monte 

686,625.00 0.1 68,663 $100.00 $6,866,250.00 

El costo económico estimado por el recurso tierra de monte equivale a $6,866,250.00 (Seis millones, 

ochocientos sesenta y seis mil doscientos cincuenta pesos con 00/100 M.N.), en la superficie requerida 

para CUSTF, se hace la aclaración que este valor representa el ingreso bruto. 

II.2.8.3. Servicios ambientales 

II.2.8.3.1. Captura de carbono 

De acuerdo con el INECC (2010)Σ ƴƻ Ƙŀȅ ǳƴ ǾŀƭƻǊ άƻŦƛŎƛŀƭέ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǇǊŜŎƛƻ ŘŜ ǳƴŀ ǘƻƴŜƭŀŘŀ ŘŜ /h2 

reducida o no emitida. Aunque algunas agencias multilaterales han establecido ciertos precios para los 

proyectos de reducción de emisiones financiados por ellas mismas (por ejemplo, hasta 2005, el Banco 

Mundial emplea un precio de $5.00 dólares2 por tonelada de CO2 equivalente no emitida), el precio de 

la tonelada está sujeto a oferta y demanda de bonos de carbono en el mercado. El cual se está tomando 

como referencia para la estimación del costo de este servicio ambiental para nuestro caso particular y 

 
 
 

2 El tipo de cambio $18.56 (FIX) es determinado por el Banco de México con base en un promedio de cotizaciones del mercado 
de cambios al mayoreo para operaciones liquidables el segundo día hábil bancario siguiente y que son obtenidas de 
plataformas de transacción cambiaria y otros medios electrónicos con representatividad en el mercado de cambios. 
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la estimación del volumen que potencialmente captura el área de CUSTF dentro del ecosistema a 

afectar (se anexa base de datos Servicios Ambientales por afectar). 

Tabla II.27. Estimación económica para la pérdida de captura de CO2 

 
 

Tipo de Vegetación 
 

Superficie (Ha) 
Factor de captura 

de carbono 
Toneladas de 

CO2 capturadas 

 

Costo 
 

Total 

Matorral submontano 68.6625 80 5493 $92.80 $509,750.40 

 
 

II.2.8.3.2. Valor por conservación de la biodiversidad 
 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ǘŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ά#ǊŜŀǎ tǊƛƻǊƛǘŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŀƎƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ !ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎέ ƻōǘŜƴƛŘŀ 

de la Comisión Nacional Forestal, el área sujeta a CUS no se encuentra dentro de un área prioritaria; 

ǇŜǊƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀǊŀ Ŝƴ ǳƴ ά#ǊŜŀ tǊƛƻǊƛǘŀǊƛŀέ ǎŜ ŜǎǘƛƳƽ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇŀƎŀǊƝŀ ǇƻǊ 

la modalidad de ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ de la .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘέΣ se tomó el monto descrito en el documento donde 

se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal 2016, cuyo monto máximo es de 

$700.00 por hectárea por año, tomando este valor como referencia se estimó el valor por conservación 

de la biodiversidad: 

Valor por la conservación de la biodiversidad = ASCUS * VMR 
 

Donde: 
 

ASCUS = Área sujeta a Cambio de Uso de Suelo 
 

VMR = Valor monetario de referencia ($/ha/años) 
 

Tabla II.28. Estimación económica para la conservación de la biodiversidad 
 

 
Supreficie de CUSTF 

(m2) 

 
Superficie CUSTF 

(Has) 

Precio unitario de Has de 
conservación de la 

biodiversidad al año 

 
Costo total de la conservación 

de la biodiversidad al año 

686,625 68.6625 $700.00 $48,063.75 
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II.2.8.3.3. Valor de los servicios ambientales hidrológicos 
 

Como se mencionó anteriormente el área sujeta a CUSTF no ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƛƴƳŜǊǎŀ Ŝƴ ǳƴ ά#ǊŜŀ 

tǊƛƻǊƛǘŀǊƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŀƎƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ !ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎέ ǇŜǊƻ ǎŜ ŜǎǘƛƳƽ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇŀƎŀǊƝŀ ǇƻǊ ƭƻǎ 

Servicios Ambientales Hidrológicos en el supuesto de que en el área se desarrollara ese servicio 

ambiental. El valor de acuerdo al monto máximo según lo descrito en las Reglas de Operación del 

Programa Nacional Forestal 2016 es de $1,100 por hectárea por año. Para la estimación del valor de 

los servicios hidrológicos se realizó multiplicando la superficie que abarca el proyecto por el pago 

estipulado por los servicios hidrológicos según PRONAFOR. 

Valor por Servicios hidrológicos = ASCUS * VMR 
 

Donde: 
 

ASCUS = Área sujeta a Cambio de Uso de Suelo 
 

VMR = Valor monetario de referencia ($/ha/años) 
 

Tabla II.29. Estimación económica para servicios hidrológicos 
 

 
Supreficie de CUSTF 

(m2) 

 
Superficie CUSTF 

(Has) 

Precio unitario de Has 
de conservación de la 
biodiversidad al año 

 
Costo total de la de los servicios 

hidrológicos al año 

686625 68.6625 $1,100.00 $75,528.75 

II.2.8.3.4. Valor económica de la fauna silvestre 
 

Cabe señalar que los valores económicos para la fauna silvestre que se visualizó dentro del área sujeta 

a CUSTF se tomó en cuenta el precio estimado formal e informal para la región, puesto que se 

desconoce que exista un mercado en el área del proyecto o en sus proximidades. En la siguiente Tabla 

II.30 se describen las especies de fauna registradas durante el muestreo para el área de CUSTF, así como 

los bienes y servicios que proveen. 
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Tabla II.30. Estimación económica de la fauna 
 

Aves 

Especie Abundancia Costo Bien o servicio Total 

Buteo 
jamaicensis 

 

2 
 

$2,500.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$5,000.00 

Geranoaetus 
albicaudatus 

 

2 
 

$18,000.00 
Equilibrio de Ecosistema estatus listado 
protección NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

$36,000.00 

Cathartes aura 13 $1,100.00 Equilibrio de Ecosistema $14,300.00 

Coragyps atratus 2 $2,500.00 Equilibrio de Ecosistema $5,000.00 

Columbina 
passerina 

 

6 
 

$1,500.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$9,000.00 

Zenaida asiatica 12 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $12,000.00 

Zenaida 
macroura 

 

7 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$7,000.00 

Geococcyx 
californianus 

 

6 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$6,000.00 

Caracara 
cheriway 

 

2 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$2,000.00 

Falco sparverius 1 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $1,000.00 

Callipepla 
squamata 

 

12 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$12,000.00 

Colinus 
virginianus 

 

9 
 

$1,000.00 
Equilibrio de Ecosistema estatus listado 
protección NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

$9,000.00 

Meleagris 
gallopavo 

 

1 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$1,000.00 
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Aves 

Especie Abundancia Costo Bien o servicio Total 

Cardinalis 
cardinalis 

 

4 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$4,000.00 

Cardinalis 
sinuatus 

 

1 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$1,000.00 

Corvus sp. 9 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $9,000.00 

Arremonops 
rufivirgatus 

 

3 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$3,000.00 

Icterus gularis 1 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $1,000.00 

Mimus 
polyglottos 

 

6 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$6,000.00 

Toxostoma 
curvirostre 

 

1 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$1,000.00 

Cardellina pusilla 1 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $1,000.00 

Oreothlypsis 
celata 

 

6 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$6,000.00 

Setophaga 
coronata 

 

4 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$4,000.00 

Polioptila 
caerulea 

 

11 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$11,000.00 

Thryomanes 
bewickii 

 

7 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$7,000.00 

Troglodytes 
aedon 

 

3 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$3,000.00 

Catharus 
guttatus 

 

2 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$2,000.00 
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Aves 

Especie Abundancia Costo Bien o servicio Total 

Camptostoma 
imberbe 

 

1 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$1,000.00 

Sayornis phoebe 3 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $3,000.00 

Tyrannus couchii 2 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $2,000.00 

Vireo griseus 1 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $1,000.00 

Melanerpes 
aurifrons 

 

3 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$3,000.00 

Picoides scalaris 1 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema $1,000.00 

Glaucidium 
brasilianum 

 

1 
 

$1,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$1,000.00 

Total aves $190,300.00 

Mamíferos 

Odocoileus 
virginianus 

 

1 
 

$25,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$25,000.00 

Pecari tajacu 2 $20,000.00 Equilibrio de Ecosistema $40,000.00 

Canis latrans 4 $250,000.00 Equilibrio de Ecosistema $1,000,000.00 

Urocyon 
cinereoargenteus 

 

2 
 

$15,000.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$30,000.00 

 

Panthera onca 
 

1 
 

$450,000.00 
Equilibrio de Ecosistema estatus listado 
protección NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

$450,000.00 

Sylvilagus 
florindanus 

 

13 
 

$2,500.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$32,500.00 
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Aves 

Especie Abundancia Costo Bien o servicio Total 

Neotoma sp. 2 $2,000.00 Equilibrio de Ecosistema $4,000.00 

Total mamíferos $1,581,500.00 

Reptiles 

Aspidoscelis 
gularis 

 

7 
 

$2,500.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$17,500.00 

Phrynosoma 
cornutum 

 

1 
 

$1,500.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$1,500.00 

Sceloporus 
variabilis 

 

4 
 

$1,200.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$4,800.00 

Plestiodon 
tetragrammus 

 

1 
 

$800.00 
 

Equilibrio de Ecosistema 
 

$800.00 

Total reptiles $24,600.00 

Total fauna $1,796,400.00 
 

La estimación económica de los recursos biológicos forestales derivadas del cambio de uso de suelo, se 

resumen a continuación. 

Tabla II.31. Tabla resumen de la estimación económica de los recursos biológicos forestales 
 

Concepto Total 

Estimación económica de los recursos forestales maderables $959,056.67 

Estimación económica de los recursos forestales no maderables 
(tierra de monte) 

 

$6,866,250.00 

Estimación económica para la pérdida de captura de CO2 $509,750.40 
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Estimación económica para la conservación de la biodiversidad $48,063.75 

Estimación económica de servicios ambientales hidrológicos $75,528.75 

Estimación económica de la fauna $1,796,400.00 

Total $10,255,049.57 
 

II.2.9. Operación y mantenimiento. 
 

II.2.9.1. Operación 
 

Para la operación y mantenimiento del proyecto άt9¢aпέ se realizará en un período de 48 años. 
 

La operación de la generación de energía eléctrica considera la ejecución de las siguientes actividades: 
 

¶ Generación, 
 

¶ Transformación, y 
 

¶ Conducción eléctrica 
 

Las actividades de mantenimiento y vigilancia de los equipos de generación energía eléctrica y de la 

infraestructura de apoyo considera la ejecución de las siguientes actividades: 

¶ Mantenimiento programado de los aerogeneradores, 
 

¶ Mantenimiento no programado de los aerogeneradores, 
 

¶ Reparaciones menores y remplazo de componentes, 
 

¶ Reparaciones mayores y remplazo de componentes, 
 

¶ Remplazo de los aerogeneradores, y 
 

¶ Mantenimiento de caminos. 
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Tabla II.32. Programa de Trabajo de la operación, mantenimiento y vigilancia 
 

 

Obra o actividad 

Años 

4 8 12 16 20 24 28 32 36 40 44 48 

Generación de energía eléctrica 

Generación 
            

Transformación 
            

Conducción eléctrica 
            

Mantenimiento y vigilancia 

Mantenimiento 

programado de los 

aerogeneradores 

            

Mantenimiento no 

programado de los 

aerogeneradores 

            

Reparaciones menores y 

remplazo de 

componentes 

            

Reparaciones mayores y 

remplazo de 

componentes 

            

Remplazo de los 

aerogeneradores 

            

Mantenimiento de 

caminos 
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La operación de un parque eólico se puede dividir en tres procesos principales: 
 

1. Generación: Se refiere a la obtención de energía eléctrica a partir del aprovechamiento de 

la energía cinética del viento. El viento hace girar el rotor de los aerogeneradores, el cual gira a 

velocidades muy lentas, comprendidas entre 5 y 20 revoluciones por minuto. 

Los aerogeneradores generarán energía a un voltaje aproximado de 690 V (dependiendo del 

fabricante, este voltaje puede ser hasta de 12 kV) y la elevará mediante un transformador hasta 

34.5 kV. Esta energía es conducida hacia una Subestación de Recolección. 
 

Para transformar la energía eólica a electricidad, un aerogenerador capta la energía cinética 

del viento por medio de su rotor aerodinámico y la transforma en energía mecánica que 

concentra sobre su eje de rotación o flecha principal. El cubo del rotor es el elemento al que se 

ensamblan las aspas y mediante el cual la potencia captada por el rotor se transmite a la flecha 

principal. La nariz del rotor es una cubierta frontal en forma de cono que sirve para desviar el 

viento hacia el tren motor y mejorar la ventilación en el interior, eliminar turbulencia 

indeseable en el centro frontal del rotor y mejorar el aspecto estético. 

2. Transformación: La energía recibida en las Subestación de Recolección, es elevada mediante 

transformadores de 34.5 kV a 69 o 115 kV y posteriormente es enviada hacia la Subestación de 

la CFE, en donde será escalada nuevamente hasta 400 kV. 

3. Conducción Eléctrica: La energía generada es enviada desde las subestación colectora hacia 

la línea 115 kV del parque eólico para finalmente llegar al punto de interconexión final de la 

CFE con el objetivo de proporcionar electricidad limpia y renovable al mercado interno de la 

región con el fin de satisfacer las necesidades propias de personas físicas o morales. 

Cada turbina está equipada con sensores meteorológicos que miden dirección del viento, velocidad del 

viento y temperatura ambiente. Asimismo, cada turbina estará equipada con un sistema de control 

automático integrado que regulará todos los aspectos operacionales de la turbina. Todas las funciones 

de regulación y control de la planta se llevarán a cabo con un sistema de control de la más alta 
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tecnología. Se instalará también un Sistema de Control y Adquisición de Datos conocido como sistema 

ά{/!5!έ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǊŜƳƻǘŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ŀŜǊƻƎŜƴŜǊŀŘƻǊΦ 
 

En general, la operación de los aerogeneradores es automática, por lo que no es necesario tener 

operadores en cada sitio. El gerente y el personal a cargo únicamente monitorean el desempeño de los 

aerogeneradores desde un cuarto de control en las oficinas del parque eólico y en caso de detectar 

alguna falla determinan si es necesario trasladarse al aerogenerador para realizar una inspección. El 

personal a cargo, desde el cuarto de control, puede iniciar el control manual en caso de ser necesario 

o para propósitos de mantenimiento o de solución rápida de problemas. Los aerogeneradores son 

monitoreados las 24 horas del día todos los días de la semana. 

Por otro lado, también se estarán recibiendo las señales de los sensores meteorológicos de la Torre 

Meteorológica de forma continua. 

El personal de operación vigila estas señales y ordena mantenimiento correctivo si es el caso. Además, 

genera informes mensuales de producción de energía por turbina y total de incidentes y accidentes 

incluyendo fallas y posibles cambios en los parámetros de los sistemas de control. 

II.2.9.2. Mantenimiento y vigilancia 
 

El mantenimiento del parque eólico se realiza conforme a los requerimientos establecidos por los 

proveedores y fabricantes de las turbinas. El monitoreo se realiza las 24 horas del día durante los 365 

días del año de forma remota. Si durante este monitoreo se detecta que algún aerogenerador está 

operando de forma inusual, dicha unidad podrá ser detenida (de manera remota) hasta que el 

problema sea resuelto. 

Aunado a ello, se realizarán recorridos terrestres programados, haciendo una inspección visual, cuyo 

propósito es identificar cualquier problema evidente con los aerogeneradores que pudiera requerir 

mantenimiento. Esta inspección es una verificación redundante, dado que la turbina tiene numerosos 

sensores internos para vigilar cualquier condición de operación potencialmente insegura. 
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Las actividades normales de mantenimiento incluyen la inspección y limpieza de equipo, cambios de 

aceite lubricante/grasas, y actividades de mantenimiento preventivo (housekeeping activities). La 

frecuencia del mantenimiento dependerá de las instrucciones de manufactura del equipo, así como 

de las buenas prácticas industriales. 

Junto con los aerogeneradores, el personal también revisará la condición de los caminos de acceso y 

otros aspectos visibles de la infraestructura. Esto incluirá la revisión del estado de las cercas y sus 

componentes, la limpieza de las áreas y la verificación de la presencia de actividades vandálicas. 

Mantenimiento Programado de los Aerogeneradores 
 

Al igual que con toda la maquinaria, el mantenimiento preventivo regular y programado es la mejor 

forma de asegurar que los aerogeneradores operen de manera segura y eficiente. El PETM-4 celebrará 

contratos de servicios con empresas dedicadas al mantenimiento de los aerogeneradores por hasta 10 

años, con lo cual se asegurará un mantenimiento a largo plazo con el fin de que el parque opere de 

manera segura y eficiente. 

El Plan de Operación y Mantenimiento del PETM-4 incluirá las actividades de mantenimiento menor y 

mayor programadas para el año calendario y, en general anticipará estas actividades por un periodo 

mayor. 

Diversas inspecciones y actividades de mantenimiento preventivo programado se realizarán de manera 

diaria, semanal o mensual. Los resultados de estas inspecciones se registrarán en las bitácoras 

correspondientes, y se utilizarán para la planeación de las actividades de mantenimiento en el futuro. 

La inspección visual dentro de la cabeza del rotor, la góndola y la parte inferior de la torre se ejecutan 

de manera periódica y programada. Se pondrá atención especial para identificar pequeñas fugas de 

aceite, buscando asegurar que las reparaciones puedan realizarse antes de que dichas fugas 

representen un problema ambiental potencial. 

Se anticipan dos ciclos de mantenimiento anuales de los aerogeneradores. Es probable que se 

programen durante las épocas de baja intensidad de vientos. Durante el periodo operativo del Proyecto 
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se registrarán los eventos de mantenimiento o reparación de gran magnitud, en forma tal que sus 

causas puedan ser determinadas y analizadas. El resultado de estos análisis podrían ser modificaciones 

a las turbinas, a la operación del parque o a las prácticas de mantenimiento para mejorar la eficiencia 

y la seguridad del PETM-4. 

Mantenimiento No Programado de los Aerogeneradores 
 

El mantenimiento y la inspección interna de los aerogeneradores se realizarán en forma programada. 

Sin embargo, en caso de presentarse algún problema podría ser necesaria la realización de actividades 

de mantenimiento no programado, para mantener la eficiencia operativa del sistema. 

Durante los primeros años de operación, las turbinas estarán nuevas y no se anticipan reparaciones 

mayores que, sin embargo, no pueden ser descartadas. Cualquier turbina que presente dificultades 

mecánicas que pudieran resultar en riesgos para la seguridad o el medio ambiente, o en daños en el 

equipo, será puesta fuera de operación hasta que las reparaciones concluyan. De otro modo, las 

reparaciones serán planeadas para la primera oportunidad conveniente. 

A continuación se discuten los tres niveles generales de mantenimiento no programado. Todas las 

actividades de reparación potenciales se describen con mayor detalle en los manuales de operación y 

mantenimiento del PETM. 

Reparaciones Menores y Reemplazo de los Componentes 
 

Las reparaciones menores de los aerogeneradores o el reemplazo de componentes internos que fallan, 

son las formas más comunes de mantenimiento no programado de los aerogeneradores. Dichas 

reparaciones incluyen: 

¶ Reemplazo de los sensores de los aerogeneradores 
 

¶ Reemplazo de pequeños motores (tales como los del mecanismo de orientación del rotor) 
 

¶ Reemplazo de bombas pequeñas (como las del sistema hidráulico o de enfriamiento) 
 

¶ Cambio de aceite y filtros de los engranes 
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¶ Cambio del líquido refrigerante 
 

¶ Cambio del fluido hidráulico 
 

¶ Cambio de sellos del generador o caja de engranajes. 
 

Todas estas reparaciones pueden realizarse con pequeñas herramientas y el sistema de poleas 

integrado a la turbina. En general, no se necesitarán vehículos distintos a las camionetas pick-up o de 

cabina cerrada del Proyecto. Estos vehículos podrían permanecer en los caminos del Proyecto o en el 

espacio libre debajo de cada turbina de viento. 

Reparaciones Mayores y Reemplazo de Componentes 
 

Si bien es mucho menos común, es posible que los componentes principales debieran ser reemplazados 

durante la fase operativa. Estos componentes incluyen: 

¶ Aspas 
 

¶ Generador 
 

¶ Caja de engranajes 
 

¶ Transformador 
 

Estos reemplazos requerirían, como mínimo, de una grúa grande al sitio nuevamente, utilizando los 

camiones necesarios para llevarla hasta la ubicación de cada aerogenerador, donde sería montada. Si 

la plataforma para la grúa utilizada durante la fase de construcción del Proyecto ya no estuviera 

disponible, sería necesario instalarla nuevamente. 

En caso de que un componente principal se dañara y requiriera ser reemplazado, la turbina sería 

detenida y puesta fuera de servicio, hasta que el cambio estuviera terminado. Una vez que la grúa y la 

refacción llegaran al sitio y fueran preparadas para el cambio, el reemplazo real tomaría sólo uno o dos 

días. Cuando el nuevo componente estuviera instalado, la grúa sería retirada del sitio y la turbina 

entraría otra vez en operación. Esta actividad sería planeada para minimizar el tiempo de presencia de 

la grúa en el sitio, así como el impacto general al medio ambiente. 
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Reemplazo de los Aerogeneradores 
 

El reemplazo de un aerogenerador antes de la fase de desmantelamiento del parque es muy poco 

frecuente. Esto se presenta únicamente si hubiera problemas con la torre de la turbina o los cimientos, 

dado que los demás componentes pueden reemplazarse sin retirar la unidad completa. 

El reemplazo de un aerogenerador requeriría el mismo montaje de la grúa descrito en la etapa de 

construcción. Cada componente sería retirado en el orden inverso al que fue instalado. Cada uno de 

los componentes removidos que no serán utilizados en la turbina de reemplazo, deberá ser cargado en 

camiones y retirados del sitio. Después de que los antiguos componentes hayan sido retirados, las 

piezas de reemplazo deberán ser llevadas al sitio, y arregladas de manera similar a la discutida 

previamente. Entonces, el aerogenerador deberá ser erigido nuevamente utilizando la combinación 

correcta de componentes originales y de reemplazo. Dada la necesidad de remover los componentes 

viejos y traer nuevas piezas al sitio después de que la turbina de viento original fue desmontada, la 

actividad de reemplazo de toda la unidad podría requerir que la grúa permaneciera en el sitio durante 

una semana o más. 

Mantenimiento de Caminos 
 

La mayor parte del mantenimiento de caminos se realizará según las necesidades. Se espera que sea 

necesario realizar pequeñas tareas de nivelado después de periodos de lluvias intensas, o de manera 

regular para dar mantenimiento debido al tránsito vehicular. Cualquier reparación necesaria se hará a 

la brevedad. Además, todos los canales, drenajes u otros aditamentos para el manejo de agua deberán 

mantenerse libres de obstrucciones para permitir un drenaje efectivo. 

Durante la construcción, las superficies de los caminos serán irrigadas o tratadas por otros medios como 

medidas de control para mitigar la generación de partículas aéreas (polvo). La frecuencia de estos 

tratamientos dependerá de las condiciones climáticas y de la intensidad del tránsito en los caminos. 
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II.2.10. Desmantelamiento y abandono de las instalaciones. 
 

Existen muchos factores para determinar la vida útil de un parque eólico, los más críticos son los 

derechos sobre los terrenos, la demanda de energía y el mantenimiento que reciba el parque. El PETM- 

4 pretende una vida útil de 48 años una vez terminada la etapa de construcción, sin embargo ésta vida 

puede ser prorrogable con adecuadas medidas de mantenimiento y en caso de que la demanda de 

energía prevalezca en la zona. Aunado a ello, hoy en día es posible reemplazar turbinas y equipos con 

el objeto de mantener el parque funcionando adecuadamente durante períodos de tiempo mucho más 

largos. 

Cuando el Proyecto άt9¢aпέ llegue al término de su vida útil se implementará un plan de 

desmantelamiento y abandono de acuerdo a la normatividad aplicable en su momento, cuya meta será 

retirar el equipo de generación de energía instalado y regresar al sitio a una condición lo más cercana 

posible al estado previo a la construcción, el cual se llevará en un período de dos años. 

Este componente involucra actividades diversas que se relacionan con los siguientes rubros: 
 

¶ Clausura y desmantelamiento de las instalaciones y obras. 
 

¶ Restauración topográfica. 
 

¶ Restauración. 
 

Tabla II.33. Programa de Trabajo de desmantelamiento y cierre de instalaciones 
 

 

Obra o actividad 

Mes 

2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 

Desmantelamiento y cierre de instalaciones 

Clausura y 

desmantelamiento de las 

instalaciones y obras 
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Obra o actividad 

Mes 

2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 

Restauración topográfica 
            

Restauración 
            

Cuando el Proyecto llegue al término de su vida útil se implementará un Plan de Desmantelamiento y 

Abandono de acuerdo a la normatividad aplicable en su momento, cuya meta será retirar el equipo de 

generación de energía instalado, y regresar al sitio a una condición lo más cercana posible al estado 

previo a la construcción. 

II.2.10.1. Plan de desmantelamiento y abandono. 
 

A través de la recuperación del espacio físico ocupado por las instalaciones, conjuntamente con 

las acciones de recuperación y acondicionamiento conservación de suelo mediante el retiro de las 

instalaciones e infraestructura, revegetación y reconfiguración topográfica, se generarán condiciones 

propicias para el proceso de sucesión ecológica del polígono del proyecto άt9¢aпέΦ 

Todas las áreas que se refieren al almacenamiento e infraestructura aerogeneradores, 

plataformas, línea de recolección de energía eléctrica serán incluidas en el PDA de del proyecto 

άt9¢aпέ, siguiéndose directrices nacionales e internacionales, por lo que se incluirán en los costos de 

operación, ya que implementaran para ello una serie de medidas cuya visión tendrá como objeto las 

actividades: 

¶ Retiro de cableado, interruptores, arrancadores e instrumentación del área de los 

aerogeneradores y de la subestación eléctrica. 

¶ Demolición de bases y pisos de concreto armado y bardas perimetrales 
 

¶ Desmantelamiento del área de almacén con limpieza, retiro de cableado, cercas, puertas, 

techo, estructuras de soporte y demolición de pisos. 
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¶ Manejo de residuos in-situ. 
 

¶ Traslado de equipos, elementos de control e instrumentación, así como de estructuras a 

centros industriales. 

¶ En lo específico en la etapa de la clausura y retiro de las obras, equipos e infraestructura se 

propone las siguientes actividades para -remediar en lo posible la recuperación del terreno 

impactado. 

¶ Recubrir el área con el material estéril, ya que este al ser removido se ve enriquecido con 

nutrientes que permiten la regeneración de la vegetación, este material será técnicamente 

acomodado. 

¶ Plantación de vegetación del lugar producida en el vivero, con métodos que permitan tener 

éxito en su reproducción. 

II.2.11 Generación, y manejo de residuos líquidos y emisiones a la atmósfera 
 

II.2.11.1. Etapa de preparación del sitio y construcción 
 

¶ Manejo de aguas residuales 
 

Durante el proceso de producción de concreto se emplea agua para el mezclado de los componentes y 

obtención del fraguado, tras lo cual también se requerirá agua para la limpieza de los recipientes 

después del colado. El agua residual de esta actividad contendrá residuos de concreto y se recibirá en 

un tanque de colección para su posterior tratamiento por el contratista encargado de la construcción. 

En lo que respecta a aguas sanitarias, la empresa contratista suministrará sanitarios portátiles, en 

función del número de trabajadores por frente de trabajo. Se contará con una empresa especializada 

para el mantenimiento y limpieza de los sanitarios por lo que no se generarán aguas sanitarias en el 

área del Proyecto. 
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¶ Emisiones a la atmósfera 
 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción se generarán emisiones a la atmósfera 

principalmente de gases de combustión (óxidos de nitrógeno y monóxido de carbono) por el empleo 

de maquinaria y equipo, así como polvos o partículas generados por el movimiento de tierras durante 

el desmonte para los caminos y las plataformas de las grúas y durante la excavación para la cimentación 

de los aerogeneradores. 

Para minimizar el impacto que esto pudiera generar, se supervisará en todo momento que los equipos, 

maquinaria y vehículos se encuentren en óptimas condiciones, para ello se solicitará al contratista un 

programa de mantenimiento. 

Se realizarán riegos con agua cruda en las terracerías y brechas que se utilicen, así como en las áreas 

de trabajo en donde se realice movimiento de tierras, con el fin de minimizar la generación de polvos 

y partículas. 

Por otro lado, también se estarán generando polvos y partículas en la Planta de concreto por el manejo 

del material. Sin embargo, siempre se vigilará que no se excedan los límites permisibles de acuerdo a 

la normatividad vigente y se supervisará que el personal utilice el equipo de protección personal 

necesario para evitar daños a la salud. 

¶ Ruido 
 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción las fuentes emisoras de ruido serán los 

vehículos, maquinaria y equipo que se empleará. Es importante resaltar que el parque no se encuentra 

cercano a ningún centro de población por lo que los únicos afectados serían directamente los 

trabajadores que se encuentren laborando en el sitio. 

Para controlar los niveles de ruido emitidos durante la etapa de preparación del sitio y construcción, se 

realizarán inspecciones físicas a la maquinaria y equipo que ingresará, restringiendo el acceso a los 

equipos que no cuenten con los dispositivos colocados por el fabricante para controlar ruido. 
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Cuando por necesidades de la obra y por concentración de equipos los trabajadores en el sitio se 

expongan a niveles de ruido superiores a los 85 dB (límite máximo establecido para emisiones en 

ambiente laboral), el equipo de vigilancia de seguridad exigirá a los trabajadores portar tapones 

auditivos que cumplan con las especificaciones de la norma establecida por la Secretaria del Trabajo. 

Es importante mencionar que ya se realizaron monitoreos de ruido durante la etapa de construcción 

de la Fase I y II del Parque, demostrando que en ningún momento se sobrepasan los valores de la 

norma. 

II.2.11.2. Etapa de operación 
 

¶ Aguas residuales 
 

La operación del parque eólico no generará aguas residuales, a excepción de las que se generarán en 

los sanitarios de las oficinas de mantenimiento (que serán las mismas que se utilizaron para las fases I 

y II) y derivadas de las actividades de limpieza, las cuales se canalizarán a fosas sépticas. El promovente 

se asegurará de que la calidad del agua se encuentre dentro de los límites máximos permisibles de la 

NOM-001-SEMARNAT-1996. 

¶ Emisiones a la atmósfera 
 

Durante la etapa de operación en sí, no existirán fuentes fijas ni móviles de contaminación atmosférica. 

Las emisiones únicamente se presentarían durante las actividades de mantenimiento derivadas del uso 

de maquinaria y equipo que genere gases de combustión. 

¶ Ruido 
 

El funcionamiento de los aerogeneradores produce ruido mecánico y aerodinámico. Usualmente, la 

amplitud del sonido es de 90 a 105 dB a una distancia de 40 metros, y de 35 a 45 dB a una distancia 

aproximada de 300 m (Ibíd. 2007: 159). 

Cabe mencionar que el parque eólico se localiza a una distancia considerable de la población más 

cercana, que es un pequeño poblado denominado San Francisco, en el límite este del polígono de 
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afectación del PTEM pero a una distancia de aproximadamente 3 km del aerogenerador más cercano. 

Hacia el suroeste del polígono se localiza el poblado de Llera de Canales (cabecera municipal), pero la 

distancia al aerogenerador más cercano es de más de 4 km. 

Es importante mencionar también que la medición del sonido de los aerogeneradores de forma precisa 

es muy difícil, ya que, a velocidades del viento de 8 m/s y superiores, el ruido de fondo enmascarará 

completamente cualquier ruido de la turbina. 

II.2.12. Residuos 
 

Aun cuando la infraestructura para el manejo de residuos (peligrosos, no peligrosos y especiales) es 

escasa en la región, en la zona del Proyecto se realizará la solicitud de servicios a las autoridades locales, 

municipales, estatales y federales (según su competencia), con la finalidad de realizar un manejo 

adecuado de los residuos. En el sitio del Proyecto, distribuidos en las áreas de trabajo, se contará con 

contenedores plásticos o metálicos con tapa, debidamente señalizados de acuerdo al tipo de residuos 

que contendrán. Estos residuos serán almacenados temporalmente en un área especialmente 

acondicionada para este fin y posteriormente serán recolectados por una empresa autorizada para ser 

llevados a plantas de reciclaje y a sitios de disposición final autorizados; para ello se contará con un 

Programa de Manejo Integral de Residuos. 

II.2.12.1. Residuos sólidos no peligrosos 
 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción se considera que se podrían generar los 

siguientes residuos sólidos: 

a) domésticos (restos de comida, papel y plástico), 
 

b) industriales no peligrosos (Escombro y residuos reciclables como madera y metal) 
 

c) material producto de excavaciones (Materia vegetal y suelo que se generarán durante la 

excavación y despalme) 
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Los residuos no peligrosos se dispondrán temporalmente en contenedores ubicados en las áreas de 

trabajo. Dentro de las oficinas de construcción (que fueron utilizadas para las fases I y II) se 

acondicionará un área para el almacenamiento temporal de los residuos, la cual cumplirá con las 

especificaciones de la normatividad aplicable, de manera que se mantengan separados hasta su 

recolección para garantizar su aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final adecuada. 

Finalmente los residuos serán recolectados por una compañía privada autorizada para ser llevados a 

los sitios autorizados. Los residuos reciclables como los plásticos y el acero, serán separados por 

categorías para ser enviados a reciclaje. 

Se implementará un Programa de Manejo Integral de Residuos (que incluye tanto residuos sólidos 

domésticos como residuos de manejo especial), y la empresa contratista será responsable de 

implementar dicho plan y realizar el manejo adecuado de los residuos sólidos no peligrosos 

(recolección, transporte y confinamiento temporal y final). 

Durante la etapa de operación y mantenimiento la generación de residuos sería mínima y consistiría 

únicamente de: 

- Material vegetal que será removido durante las actividades de mantenimiento de caminos y 

zonas de maniobras de maquinaria y grúas que serán necesarias para realizar algunas 

actividades como cambio de refacciones. 

- Residuos domésticos que se generarían en oficinas y almacenes, y que consistirán 

principalmente de papel y cartón. 

Durante la operación y mantenimiento del parque igualmente se implementará un Programa de 

Manejo Integral de Residuos, en el cual se establezcan todos los elementos necesarios para su manejo 

y disposición final, considerando siempre el reciclaje y reúso de los mismos. 

II.2.12.2. Residuos peligrosos 
 

En las etapas de preparación del sitio y construcción se generarán residuos peligrosos principalmente 

durante las actividades de mantenimiento del equipo y consistirán principalmente de aceites gastados, 
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envases, estopas y trapos impregnados de aceites y solventes, trapos impregnados con gasolinas y 

diésel, así como botes de pintura y restos de soldadura. 

Los residuos peligrosos antes mencionados serán manejados de acuerdo a la normatividad aplicable y 

tomando en cuenta sus características de peligrosidad (CRETIB). 

El manejo de los residuos peligrosos (almacenamiento, recolección transporte, tratamiento y 

disposición final) estará a cargo de la empresa contratista, quién será responsable de contratar 

empresas autorizadas para este fin. 

En los sitios de trabajo se contará con recipientes con tapa debidamente identificados para el 

almacenamiento de este tipo de residuos, los cuales se identificarán y clasificarán de acuerdo con lo 

establecido en las NOM-052-SEMARNAT-2005. Estos tambos se colocaran sobre charolas para contener 

posibles derrames y serán transportados hasta el almacén que se localiza dentro del edificio de las 

oficinas de construcción (el cual se utilizó durante las fases I y II). Se generará toda la documentación 

correspondiente de acuerdo a la regulación aplicable (manifiestos de entrega, transporte y disposición, 

bitácora de generación, etc.). 

El Parque cuenta ya con un Programa Integral de Manejo de Residuos que incluye el manejo de residuos 

peligrosos; y la empresa contratista será responsable de implementar dicho programa y realizar el 

manejo adecuado de los residuos peligrosos (recolección, transporte y confinamiento temporal y final). 

La operación del parque eólico en sí, no implicará la generación de residuos, lo cual es uno de los 

beneficios de la generación eoloeléctrica. Únicamente se generarían residuos durante las actividades 

de mantenimiento. Dichos residuos consisten principalmente de: aceite, líquido refrigerante y fluido 

hidráulico (por los cambios periódicos en el equipo), trapos y estopas impregnados de aceite y/o 

lubricantes, solventes, pinturas y piezas reemplazadas (que serán regresadas al proveedor). 

Los residuos generados durante las labores de mantenimiento serán transportados hasta el edificio de 

operación y mantenimiento del PETM, donde se contará con un recipientes con tapa debidamente 

identificados para el almacenamiento de este tipo de residuos, los cuales se identificarán y clasificarán 
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de acuerdo con lo establecido en las NOM-052-SEMARNAT-2005. Se contará con un almacén temporal 

de residuos peligrosos y se generará toda la documentación correspondiente de acuerdo a la regulación 

aplicable (manifiestos de entrega, transporte y disposición, bitácora de generación, etc.). El manejo y 

disposición final de dichos residuos será de acuerdo a la normatividad aplicable y a través de empresas 

autorizadas para su manejo y disposición. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES 

III.1. ORDENAMIENTOS JURÍDICOS FEDERALES 

III.1.1.Leyes 

III.1.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

La CPEUM es la norma suprema de los Estados Unidos Mexicanos sobre la cual no existe ningún otro 

ordenamiento legal que tenga vigencia, constituye el pilar jurídico nacional ya que conforme a ella 

se dicta el marco normativo vigente en el país, por ello, todas las leyes deben estar sujetas a las 

disposiciones que la propia Constitución establece. La supremacía constitucional es la base del 

estado de Derecho, en esta se encuentra el sostén del orden jurídico nacional. El derecho mexicano 

tiene su origen en la carta magna y por ello todas las leyes, ya sean Federales, Estatales o 

municipales deben respetar los preceptos de la Constitución, con lo que se hace patente su vigencia 

y la del propio sistema jurídico nacional. 

El principio de supremacía constitucional se encuentra previsto en el artículo 41 de la Constitución, 

al prohibir la celebración de tratados internacionales contrarios a las garantías individuales y del 

ciudadano, en este sentido, es la misma Carta Magna la que consagra en su Título Primero, Capítulo 

L ά5Ŝ ƭŀǎ DŀǊŀƴǘƝŀǎ LƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎέΣ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǇǊŜŎŜǇǘƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ƭŀǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ ƻ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 

reconocidos por el Estado a todo individuo, las que no pueden restringirse, si no en los casos y con 

las condiciones que la propia Constitución establece. 

En el marco de las garantías constitucionales se encuentran las que dan fundamento a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente en el 

territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

A continuación se analizan los preceptos que inciden con el desarrollo del Proyecto, así como su 

vinculación con el mismo a fin de destacar que éste no contraviene los preceptos constitucionales. 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

Artículo 4. ώΧϐ ¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǳƴ Las turbinas del proyecto producirán energía 

medio ambiente sano para su desarrollo y con cero emisiones de Gases de Efecto 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este Invernadero. 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
Las únicas emisiones de Gases de Efecto 

responsabilidad para quien lo provoque en 
Invernadero que generará el PETM-4, serán 

términos de lo ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ƭŜȅΦ ώΧϐ las derivadas del equipo utilizado durante la 

 construcción, la operación y el 

 mantenimiento. Lo anterior coadyuvara en el 

 bienestar de los ciudadanos de nuestro país, 

 pues estas emisiones son mínimas 

 comparadas con las de otro tipo de 

 proyectos. 

 
La energía eólica desplaza el dióxido de 

 carbono y otros gases de efecto invernadero 

 que de otra manera serían emitidos por la 

 generación eléctrica a través de combustibles 

 fósiles. Una sola turbina de 1 MW desplaza 

 1,800 de dióxido de carbono, que es el 

 principal contaminante del calentamiento 

global.1 

Artículo 27Φ ώΧϐ 9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ǎŜ ŘƛŎǘŀǊłƴ las 

medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas 

En atención al mandato de esta disposición 

Constitución, se formularon las Leyes 

Generales    del    Equilibrio    Ecológico    y  la 

 
 

1www.awea.org. 

http://www.awea.org/
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, Protección al Ambiente y de Desarrollo 

aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras Forestal Sustentable, que condicionan la 

públicas y de planear y regular la fundación, realización de Proyectos a la realización de 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los ciertos estudios y a la aprobación 

centros de población; para preservar y restaurar correspondiente de las autoridades. Así, es 

el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento que ETM4 presenta este DTU con el que 

de los latifundios; para disponer, en los términos busca el aprovechamiento de los recursos 

de la ley reglamentaria, la organización y naturales asegurándose de mantener la 

explotación colectiva de los ejidos y continuidad de los procesos biológicos de la 

comunidades; para el desarrollo de la pequeña región, a través de las medidas que se 

propiedad rural; para el fomento de la aglomeran en su Programa de Manejo 

agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de Ambiental. 

las demás actividades económicas en el medio  

rural, y para evitar la destrucción de los  

elementos naturales y los daños que la  

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la  

ǎƻŎƛŜŘŀŘΦ ώΧϐ  

 

 
III.1.1.2. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 28 de enero de 1988 y es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional 

y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Tiene por objeto, entre otros, 

propiciar el desarrollo sustentable y sentar las bases para garantizar el derecho de toda persona a 
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vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; así como definir los 

principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación. En tal sentido, el Proyecto 

se vincula con la LGEEPA de la siguiente manera. 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 

preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 

Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización en materia de 

impacto ambiental de la Secretaría: [...] 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, 

siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

ώΧϐ 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así 

ŎƻƳƻ Ŝƴ ǎŜƭǾŀǎ ȅ Ȋƻƴŀǎ łǊƛŘŀǎΤ ώΧϐΦ 

La presentación de este DTU 

representa el cumplimiento del 

Proyecto con lo dispuesto en las 

fracciones II y VII de este artículo. 

ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se 

refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán 

presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 

El DTU que se exhibe cuenta con la 

descripción de los impactos 

ambientales, así como las medidas 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una 

descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 

que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que 

se trate, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 

preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 

evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 

ambiente. 

que se deben de aplicar para 

atenderlos. 

ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de 

impacto ambiental, la Secretaría iniciará el 

procedimiento de evaluación, ώΧϐ 

Para la autorización de las obras y actividades a que se 

ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нуΣ ώΧϐ 

El criterio en específico del tercer 

párrafo fue tomado en cuenta para 

la elaboración del DTU que se 

somete a evaluación. 

Asimismo, para la autorización a que se refiere este 

artículo, la Secretaría deberá evaluar los  posibles  

efectos de dichas obras o actividades en el o los 

ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto  

de elementos que los conforman y no únicamente los 

recursos que, en su caso, serían sujetos de 

aprovechamiento o afectación. 

 

ARTÍCULO 35 BIS 3.- Cuando las obras o actividades Con fundamento en dichos artículos 

señaladas en el artículo 28 de esta Ley y el acuerdo del 22 de diciembre del 

requieran, ώΧϐ 2010 en el que se expiden los 

Asimismo, la Secretaría, a solicitud del Promovente, lineamientos y procedimientos para 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

integrará a la autorización en materia de impacto 

ambiental, los demás permisos, licencias y autorizaciones 

de su competencia, que se  requieran  para  la  

realización de las obras y actividades a que se refiere este 

artículo. 

solicitar en un trámite único ante la 

Secretaria del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales las 

autorizaciones en materia de 

impacto ambiental y en materia 

forestal que se indican, se presenta 

el dicho DTU para su evaluación. 

ARTÍCULO 98.- Para la preservación y aprovechamiento 

sustentable del suelo se considerarán los siguientes 

criterios: 

I. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación 

natural y no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas; 

II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos 

mantengan su integridad física y su capacidad productiva; 

III. Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas 

que favorezcan la erosión, degradación o modificación de 

las características topográficas, con efectos ecológicos 

adversos; 

IV.- En las acciones de preservación y aprovechamiento 

sustentable del suelo, deberán considerarse las medidas 

necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro de 

las propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo y la 

pérdida duradera de la vegetación natural; 

Los criterios ambientales indicados 

en este artículo fueron tomados en 

consideración para la elaboración 

del DTU que se somete a evaluación 

por ETM4. 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

V.- En las zonas afectadas por fenómenos de degradación 

o desertificación, deberán llevarse a cabo las acciones de 

regeneración, recuperación y rehabilitación necesarias, a 

fin de restaurarlas, y 

VI.- La realización de las obras públicas o privadas que por 

sí mismas puedan provocar deterioro severo de los suelos, 

deben incluir acciones equivalentes de regeneración, 

recuperación y restablecimiento de su vocación natural. 

 

 

 

III.1.1.3. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) 
 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) se publicó en el DOF el 25 de febrero de 

2003. Es reglamentaria del artículo 27 de la CPEUM y tiene por objeto regular y fomentar la 

conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 

aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir 

competencias en materia forestal, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. 

Las disposiciones de este ordenamiento jurídico que de manera específica se vinculan con el 

Proyecto se encuentran enmarcadas en los artículos 58 fracción I, 117 párrafos primero, tercero y 

cuarto, y 118, mismos que de manera literal señalan lo siguiente: 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ARTÍCULO 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las 

siguientes autorizaciones: 

El Proyecto presenta un Documento 

Técnico Unificado para evaluación 

en donde se pretende la obtención 

de una autorización en materia de 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por 

ŜȄŎŜǇŎƛƽƴΤ ώΧϐ 
 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el 

cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 

excepción, previa opinión técnica de los miembros del 

Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los 

estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 

compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión 

de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 

disminución en su captación; y que los usos alternativos 

del suelo que se propongan sean más productivos a largo 

plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto y 

no de manera aislada. 

impacto ambiental así como en 

materia de cambio de uso de suelo 

en terrenos forestales para las áreas 

requeridas. 

 

 
III.1.1.4. Ley General de Vida Silvestre (LGVS) 

 

Publicada en el DOF el 03 de julio del año 2000. Es de orden público y de interés social, reglamentaria 

del párrafo tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. 

Regula lo relativo a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat 

en el territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción 

Los preceptos de este ordenamiento legal que se vinculan con el proyecto que nos ocupa son los 

siguientes: 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ARTÍCULO 18. Los propietarios y legítimos poseedores de 

predios en donde se distribuye la silvestre, tendrán el 

derecho a realizar su aprovechamiento sustentable y la 

obligación de contribuir a conservar el hábitat conforme a 

lo establecido en la presente Ley; asimismo podrán 

transferir esta prerrogativa a terceros, conservando el 

derecho a participar de los beneficios que se deriven de 

dicho aprovechamiento. 

Los propietarios y legítimos poseedores de dichos predios, 

así como los terceros que realicen el aprovechamiento, 

serán responsables solidarios de los efectos negativos que 

éste pudiera tener para la conservación de la vida silvestre 

y su hábitat. 

El Proyecto no contempla un 

aprovechamiento extractivo de la 

vida silvestre; sin embargo, reducirá 

en lo posible el impacto que pudiese 

generar a la flora y la fauna en el 

área de Proyecto, a través del 

Programa de Manejo Integral de 

Flora y Fauna, así como del Sub 

Programa de Rescate y Reubicación 

de Flora, Subprograma de Manejo y 

Rescate de Fauna y Plan de 

Monitoreo de Aves y Murciélagos. 

 

 
III.1.1.5. Ley de Aguas Nacionales (LAN) 

 

La LAN es reglamentaria del Artículo 27 de la CPEUM en materia de aguas nacionales, fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992 y tiene por objeto regular la 

explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la 

preservación de su cantidad y calidad. 

Los preceptos de este ordenamiento legal que se vinculan con el proyecto que nos ocupa son los 

siguientes: 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ARTÍCULO 20.- De conformidad con el carácter público del 

recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de 

las aguas nacionales se realizará mediante concesión o 

asignación otorgada por el Ejecutivo Federal ώΧϐΦ 

El agua a utilizar será 

preferentemente tratada y será 

transportada por medio de pipas de 

20,000 litros hasta el sitio que 

cuenten con las autorizaciones de 

los órganos competentes. 

Adicionalmente, en caso de 

requerirse del alumbramiento de 

aguas se tramitará y obtendrá el 

título de concesión 

correspondiente. 

ARTÍCULO 118. Los bienes nacionales a que se refiere el 

presente Título, podrán explotarse, usarse o aprovecharse 

por personas físicas o morales mediante concesión que 

otorgue "la Autoridad del Agua" para tal efecto. Para el 

caso de materiales pétreos se estará a lo dispuesto en el 

Artículo 113 BIS de esta Ley. 

Para el otorgamiento de las concesiones mencionadas en 

el párrafo anterior, se aplicará en lo conducente lo 

dispuesto en esta Ley y sus reglamentos para las 

concesiones de explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales, aun cuando existan dotaciones, 

restituciones o accesiones de tierras y aguas a los núcleos 

de población. 

ETM4 no ocupará bienes cuya 

jurisdicción corresponda a la 

Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA), por lo tanto no 

requerirá de la concesión que se 

menciona en esta disposición. 
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III.1.1.6. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR) 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de octubre del año 2003. Es reglamentaria de 

las disposiciones de la CPEUM que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención 

y gestión integral de residuos en el territorio nacional. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de 

toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial; así como establecer las bases para determinar, entre 

otros aspectos, los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión integral de 

los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y la protección de la 

salud humana y establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la 

generación, la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 

fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La LGPEGIR establece de manera específica una serie de obligaciones para los generadores de 

residuos peligrosos, en función de las cantidades de residuos que generen anualmente, así como 

obligaciones en el caso de su manejo. Establece también disposiciones generales para el caso del 

manejo de residuos de manejo especial y sólidos urbanos, que deberán ser desarrollados por las 

disposiciones locales. 

Los preceptos de este ordenamiento legal que se vinculan con el proyecto que nos ocupa son los 

siguientes: 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

Artículo 16.- La clasificación de un residuo como peligroso, 

se establecerá en las normas oficiales mexicanas que 

El Proyecto 

disposición 

realizará 

final de 

el 

los 

manejo y 

residuos 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

especifiquen la forma de determinar sus características, 

que incluyan los listados de los mismos y fijen los límites 

de concentración de las sustancias contenidas en ellos, con 

base en los conocimientos científicos y las evidencias 

acerca de su peligrosidad y riesgo. 

peligrosos conforme a lo indicado 

en este dispositivo y las normas 

oficiales mexicanas. Así también, 

contará con un Programa para el 

Manejo Integral de Residuos. 

Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán 

subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con objeto de 

facilitar su separación primaria y secundaria, de 

conformidad con los Programas Estatales y Municipales 

para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, así 

como con los ordenamientos legales aplicables. 

Los residuos sólidos urbanos que se 

generen durante la construcción 

recibirán el tratamiento aquí 

indicado. Para ello se contará con un 

Programa para el Manejo Integral 

de Residuos 

ARTÍCULO 19.- Los residuos de manejo especial se 

clasifican como se indica a continuación: 

ώΧϐ 
 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y 

demolición en general. 

Los residuos de manejo especial que 

se generen con motivo del 

desarrollo del Proyecto serán 

manejados conforme a la 

normatividad y dispuestos a través 

de prestadores de servicio que 

cuenten con las autorizaciones 

locales conforme a lo establecido en 

el Programa para el Manejo Integral 

de Residuos 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos y los 

gestores de este tipo de residuos, deberán manejarlos de 

El manejo de los residuos peligrosos 

que se generen se hará de 

conformidad con la normatividad 
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manera segura y ambientalmente adecuada conforme a aplicable y se entregarán a un 

los términos señalados en esta Ley. proveedor autorizado por esa 

 Secretaria para la disposición final 

 conforme a lo establecido en el 

 Programa para el Manejo Integral 

 de Residuos 
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Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de 

residuos peligrosos, podrán contratar los servicios de 

manejo de estos residuos con empresas o gestores 

autorizados para tales efectos por la Secretaría, o bien 

transferirlos a industrias para su utilización como insumos 

dentro de sus procesos, cuando previamente haya sido 

hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante 

un plan de manejo para dichos insumos, basado en la 

minimización de sus riesgos. 

La responsabilidad del manejo y disposición final de los 

residuos peligrosos corresponde a quien los genera. En el 

caso de que se contraten los servicios de manejo y 

disposición final de residuos peligrosos por empresas 

autorizadas por la Secretaría y los residuos sean 

entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las 

operaciones será de éstas, independientemente de la 

responsabilidad que tiene el generador. 

Los generadores de residuos peligrosos que transfieran 

éstos a empresas o gestores que presten los servicios de 

manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que 

cuentan con las autorizaciones respectivas y vigentes, en 

caso contrario serán responsables de los daños que 

ocasione su manejo. 

ETM4 se cerciorará que las 

empresas que subcontrate para el 

manejo y disposición final de los 

residuos cuenten con las 

autorizaciones de esa Secretaria y 

está consciente de su 

responsabilidad en el proceso. 

Artículo 54.- Se deberá evitar la mezcla de residuos 

peligrosos con otros materiales o residuos para no 

contaminarlos y no provocar reacciones, que puedan 

Los residuos peligrosos que se 

generen serán manejados y 
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poner en riesgo la salud, el ambiente o los recursos 

naturales. La Secretaría establecerá los procedimientos a 

seguir para determinar la incompatibilidad entre un 

residuo peligroso y otro material o residuo. 

dispuestos conforme al Programa 

para el Manejo Integral de Residuos. 

III.1.1.7. Ley General de Cambio Climático 
 

La Ley General de Cambio Climático se publicó en el DOF el 6 de junio de 2012, establece en su 

artículo 2, fracción VII el objetivo siguiente: Promover la transición hacia una economía competitiva, 

sustentable y de bajas emisiones de carbono. De la lectura se desprende que una de las maneras 

para transitar hacia una economía que cumpla con estos requisitos, es el desarrollo de Proyectos de 

Energía Renovable como el que somete a evaluación. 

Bajo ese tenor, a continuación se realiza la vinculación del proyecto con las principales disposición 

de la LGCC. 

La Ley General de Cambio Climático όάLGCCέύ publicada en el Diario Oficial de la Federación όάDOFέύ 

el 6 de junio de 2012, establece en su artículo 2, fracción VII el objetivo siguiente: Promover la 

transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. De la 

lectura, se desprende que una de las maneras para transitar hacia una economía que cumpla con 

estos requisitos es el desarrollo de Proyectos de Energía Renovable como el que somete en este 

acto a evaluación ETM4. 

Bajo ese tenor, a continuación se formula la vinculación del proyecto con las principales disposición 

de la LGCC que desarrollan este objetivo. 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas 

para la mitigación son: 

El PETM-4 consiste en un Proyecto de energía 

renovable a través de tecnología limpia que 

coadyuvará a la consecución de  las  políticas 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ώΧϐ 
 

III. Promover de manera gradual la sustitución del 

uso y consumo de los combustibles fósiles por 

fuentes renovables de energía, así como la 

generación de electricidad a través del uso de 

fuentes renovables de energía; 

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el 

desarrollo y uso de fuentes renovables de energía 

y la transferencia y desarrollo de tecnologías 

bajas en carbono, particularmente en bienes 

muebles e inmuebles de dependencias y 

entidades de la administración pública federal 

centralizada y paraestatal, de las entidades 

federativas y de los municipios; 

públicas de mitigación que se indican en esta 

disposición legal. 

 

 

De igual forma, se debe resaltar que la 

decisión de inversión en el estado de 

Tamaulipas ha sido, entre otros, factores a 

consecuencia de la promoción que han 

realizado los gobiernos federal y estatal. 



PREPARADO POR: 
DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 
άt!wv¦9 9h[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P  á  g  i n a 20 | 104 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las 

dependencias y entidades de la administración 

pública federal, las Entidades Federativas y los 

Municipios, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el diseño y la elaboración de 

políticas y acciones de mitigación asociadas a los 

sectores correspondientes, considerando las 

disposiciones siguientes: 

Al construir la infraestructura para el 

aprovechamiento de la energía eólica de la 

región, el proyecto colaborará con las 

autoridades de los tres niveles de gobierno a 

los que se les ha dado la encomienda de 

reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero y se materializará este 

imperativo legal. 

I. Reducción de emisiones en la generación 

y uso de energía: 

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y 

promover el uso de fuentes renovables de 

energía; así como la transferencia de tecnología 

de bajas en emisiones de carbono, de 

conformidad con la Ley para el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía y la Ley para el 

Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento para la Transición 

9ƴŜǊƎŞǘƛŎŀΦ ώΧϐ 

e) Fomentar la utilización de energías renovables 

para la generación de electricidad, de 

conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 

 

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para 

efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales 

A raíz de este mandato, la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta establece estímulos fiscales 



PREPARADO POR: 
DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 
άt!wv¦9 9h[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P  á  g  i n a 21 | 104 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos 

de la Federación, las actividades relacionadas 

con: 

ώΧϐ 
 

II. La investigación e incorporación de sistemas de 

eficiencia energética; y desarrollo de energías 

renovables y tecnologías de bajas emisiones en 

carbono; 

para la depreciación de activos, mismos que 

han sido tomados en consideración por el 

Proyecto para tomar la decisión de inversión. 

Artículo 102. En materia de mitigación al cambio 

climático la evaluación se realizará respecto de 

los objetivos siguientes: 

ώΧϐ 
 

II. Reducir las emisiones de gases y compuestos 

de efecto invernadero, y mejorar los sumideros 

de gases de efecto invernadero mediante el 

fomento de patrones de producción y consumo 

sustentables en los sectores público, social y 

privado fundamentalmente en áreas como: la 

generación y consumo de energía, el transporte y 

la gestión integral de los residuos; 

Se estima que el Proyecto PETM-4 podría 

generar hasta 100.05 MW, con lo que se 

desplazarían cerca de 180,000 toneladas de 

dióxido de carbono, principal contaminante 

del calentamiento global.2 

 

 
Esta acción representa el cumplimiento del 

objetivo de reducir emisiones y la transición 

hacia fuentes renovables de energía que se 

enmarcan en este artículo de la LGCC. 

 

 

 

 

 
 

2 www.awea.org. 

http://www.awea.org/
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo 

de los combustibles fósiles por fuentes 

renovables de energía; 

 

Artículo Segundo. El país asume el objetivo 

indicativo o meta aspiracional de reducir al año 

2020 un treinta por ciento de emisiones con 

respecto a la línea de base; así como un cincuenta 

por ciento de reducción de emisiones al 2050 en 

relación con las emitidas en el año 2000. Las 

metas mencionadas podrán alcanzarse si se 

establece un régimen internacional que disponga 

de mecanismos de apoyo financiero y 

tecnológico por parte de países desarrollados 

hacia países en desarrollo entre los que se incluye 

los Estados Unidos Mexicanos. Estas metas se 

revisarán cuando se publique la siguiente 

Estrategia Nacional. 

La realización del proyecto es uno de los 

tantos Proyectos que se tienen que llevar a 

cabo en el país de aquí al 2020 y al 2050 para 

que México pueda llegar a la meta 

aspiracional que se fijó en esta disposición 

legal. 

Artículo Tercero. Las dependencias y entidades 

de la administración pública federal centralizada 

y paraestatal, las Entidades Federativas y los 

Municipios deberán de implementar las acciones 

necesarias en Mitigación y Adaptación, de 

acuerdo a sus atribuciones y competencias para 

alcanzar las siguientes metas aspiracionales y 

De acuerdo con el contenido de la LGCC, los 

Proyectos como el que en este acto presenta 

ETM4 son parte de las estrategias que se han 

planteado por el estado mexicano para 

enfrentar los efectos del cambio climático. 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

plazos indicativos: 
 

ώΧϐ 
 

II. Mitigación: 
 

ώΧϐ 
 

e) La Secretaría de Energía en coordinación con la 

Comisión Federal de Electricidad y la Comisión 

Reguladora de Energía, promoverán que la 

generación eléctrica proveniente de fuentes de 

energía limpias alcance por lo menos 35 por 

ciento para el año 2024. 

 

III.1.1.8. Ley de la Industria Eléctrica 
 

Con el desarrollo del PETM-4 se pretende generar energía eléctrica a partir del aprovechamiento 

del viento, con una capacidad a instalar de hasta 100.05 MW, lo cual se logrará mediante el empleo 

de aerogeneradores o turbinas de viento. De esta forma, se proporcionará electricidad limpia y 

renovable al mercado interno de la región, satisfaciendo la demanda de energía eléctrica propia de 

personas físicas y/o morales, conforme a la existencia del nuevo mercado que se ha diseñado a 

partir de la reforma. 

En virtud de lo anterior, debido al interés del Promovente de generar energía eléctrica mediante el 

uso de tecnologías limpias, se sujetará a lo establecido en la Ley de la Industria Eléctrica (LIE). 

La LIE determina como su objeto promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y 

garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el 
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cumplimiento de las obligaciones de servicio público y universal, de energías limpias y de reducción 

de emisiones contaminantes3. 

Asimismo, la propia LIE define como energías limpias aquellas fuentes de energía y procesos de 

generación de electricidad cuando sus emisiones o residuos no rebasen los umbrales establecidos 

en las disposiciones reglamentarias. En ese sentido se determinan como energías limpias las 

siguientes: solar, eólica, mini-hidráulica, cogeneración eficiente, nuclear y biomasa. 

Mediante la implementación de fuentes limpias para la obtención de energía eléctrica, se reduce el 

uso de combustibles fósiles y, por ende, se disminuye la emisión de gases de efecto invernadero que 

propician el calentamiento global. 

Es así que, de conformidad a las disposiciones legales en cita, y debido a la actividad que el 

promovente está interesado en desarrollar se estará a lo dispuesto en la LIE y se solicitará a la CRE 

el permiso para la generación de energía eléctrica proveniente de fuentes limpias. 

Aunado a lo anterior, y de un análisis integral tanto de la Ley General de Cambio Climático y a la Ley 

de Transición Energética, se determina, como meta nacional, que para el 2024 el 35% de la 

electricidad deberá producirse mediante la utilización de fuentes limpias. 

Para propiciar el desarrollo de las energías limpias, y por ende cumplir con la meta nacional, se 

emiten los Certificados de Energías Limpias (CEL), y de conformidad a lo establecido en los artículos 

121 y 126, fracción II la LIE, la Secretaría de Energía (SENER) establecerá los criterios para el 

otorgamiento de los CEL a favor de los generadores que produzcan energía eléctrica a partir de 

fuentes limpias, e instrumentará los demás mecanismos que se requieran para dar cumplimiento a 

la política en materia de diversificación de fuentes de energía, seguridad energética y la promoción 

de fuentes de energías limpias. Dicho lo anterior, el promovente estará sujeto a las obligaciones 

establecidas por la CRE para la adquisición de los CEL. 

 
 
 

 
3 Artículo 1° de la Ley de la Industria Eléctrica. 
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Por otra parte, la LIE señala que los interesados en el desarrollo de proyectos de infraestructura de 

energía eléctrica en los que se advierta la presencia de grupos vulnerables, deberán implementar 

acciones para la salvaguarda de sus derechos. 

En cumplimiento a lo anterior, el Promovente presentó ante la Dirección General de Impacto Social 

y Ocupación Superficial (DGISOS) de la Secretaría de Energía (SENER), el pasado 29 de marzo de 

2016, la Evaluación de Impacto Social del Proyecto. Dicha evaluación incluyó la identificación, 

caracterización, predicción y valorización de los impactos sociales que pudieran derivarse de la 

instalación y desarrollo del proyecto, así como las medidas de mitigación correspondientes. 

Como resultado del procedimiento de evaluación de impacto social, la SENER el pasado 16 de 

diciembre de 2016, emitió resolución con número de oficio 100.-DEIS.116/16. De manera sucinta la 

resolución antes mencionada señala que el Proyecto en sus distintas etapas de desarrollo no implica 

la generación de impactos significativos a algún pueblo o comunidad indígena. Dicha resolución se 

adjunta al presente como Anexo III.1. 

Por ende, con el desarrollo del PETM 4 se propicia el uso de procesos limpios para la generación de 

energía eléctrica, el cual no solo satisfará la demanda de personas físicas y/o morales, sino que 

además contribuirá al logro de la meta nacional establecida en la política energética y los 

instrumentos normativos aplicables para impulsar energías limpias y reducir la emisión de gases de 

efecto invernadero. Además de que, como se ha mencionado, el Proyecto está autorizado en 

materia de impacto social. 

III.1.1.9. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 

Para la atención de este tema, se formuló en primera instancia una revisión en el Registro Público 

de Monumentos y Zonas Arqueológicas del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y 

se encontraron cuatro sitios no abiertos al público en el Municipio de Llera, a saber, El Risco de los 

Monos, HP-47 Rancho Jagüey, El Cedral y Laguna de los Rodríguez. 

De estos, todos se encuentran a una distancia considerable del Proyecto, tal y como se puede 

apreciar en la Figura III.1. 
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Cabe señalar que se tiene contemplado firmar un Convenio de Colaboración con el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (INAH) para para llevar a cabo las labores de prospección 

arqueológica para la construcción del PETM-4. Aunado a ello y de acuerdo al mandato de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, el 

Promovente notificará al INAH si se encontrara algún sitio con estas características durante el 

periodo de construcción a efecto de tomar las medidas pertinentes. 

 

Figura III.1. Sitios catalogados en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas en 

el Municipio de Llera de Canales, Tamaulipas.4 

Cabe mencionar, que en consideración al potencial arqueológico del territorio mexicano y en 

consideración a lo establecido en la ley de la materia, el Promovente inicio el Procedimiento de 

Liberación Arqueológica ante el INAH, resultado de lo anterior, se obtuvieron dos oficio de liberación 

 

4http://www.conabio.gob.mx/informacion/gis/ 

http://www.conabio.gob.mx/informacion/gis/
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de los predios en donde se pretende instalar el Proyecto, es decir, la Autoridad emitió la viabilidad 

de construcción del Proyecto. 

En síntesis y con fundamento en las razones y argumentos esgrimidos en el presente capítulo, es 

posible concluir que el PETM-4 se ajusta al mandato de los instrumentos de planeación y 

ordenamientos jurídicos que le resultan aplicables y que aquí han sido vinculados. 

III.1.2. Reglamentos 
 

III.1.2.1. Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación de Impacto Ambiental 
 

Publicado en el DOF el 30 de mayo del 2000, tiene por objeto reglamentar a la LGEEPA en materia 

de evaluación del impacto ambiental a nivel federal y establece las obras o actividades que 

requieren autorización en esta materia. En tal sentido, el Proyecto se vincula con el REIA de la 

siguiente manera. 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental: 

La presentación de este documento 

representa el compromiso del Proyecto para 

cumplir con lo dispuesto en esta norma 

jurídica. 

ώΧϐ 
 

K) INDUSTRIA ELÉCTRICA: 
 

I. Construcción de plantas nucleoeléctricas, 

hidroeléctricas,  carboeléctricas, 

geotermoeléctricas, eoloeléctricas o 

termoeléctricas, convencionales, de ciclo 

combinado o de unidad turbogas, con excepción 

de las plantas de generación con una capacidad 
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menor o igual a medio MW, utilizadas para 

respaldo en residencias, oficinas y unidades 

habitacionaƭŜǎΤ ώΧϐ 

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS 

FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS 

ÁRIDAS: 

I. Cambio de uso del suelo para actividades 

agropecuarias, acuícolas, de desarrollo 

inmobiliario, de infraestructura urbana, de vías 

generales de comunicación o para el 

establecimiento de instalaciones comerciales, 

industriales o de servicios en predios con 

vegetación forestal 

ώΧϐ 

 

Artículo 11.- Las manifestaciones de impacto 

ambiental se presentarán en la modalidad 

regional cuando se trate de: 

I. Parques industriales y acuícolas, granjas 

acuícolas de más de 500 hectáreas, carreteras y 

vías férreas, proyectos de generación de energía 

nuclear, presas y, en general, proyectos que 

alteren las cuencas hidrológicas; 

En primer término, se apunta que el proyecto 

no constituye un parque industrial y acuícola 

o una granja acuícola de más de 500 

hectáreas, ni tampoco es una carretera ni una 

vía férrea. Tampoco es un proyecto de 

generación de energía nuclear o presa. 

De igual forma, se determinó que con su 

realización no se alterará ninguna de las 

cuencas hidrológicas en las que se encuentra 

ubicado ni pondrá en riesgo la estructura y 

funcionamiento       de       los       ecosistemas, 

atendiendo a la identificación y cuantificación 
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 de los impactos generados durante las etapas 

de preparación del sitio, construcción y 

operación para la realización del Proyecto. 

La aseveración del párrafo anterior se 

sustenta en el hecho de que la mayoría de los 

impactos identificados -además de haber sido 

jerarquizados como bajos- se presentarán 

principalmente durante las etapas de 

preparación y construcción. De ahí que una 

vez que se concluyan dichas etapas los 

impactos podrán ser asimilados por el medio 

ambiente de manera natural o por medio de 

actividades dirigidas a la restauración, 

recuperación y/o rehabilitación de los factores 

ambientales principales, como el suelo, flora, 

fauna y el paisaje, que se encuentran 

comprendidas dentro de los diversos 

Programas y Subprogramas que conforman 

Programa de Manejo Ambiental del Proyecto. 

II. Un conjunto de obras o actividades que se 

encuentren incluidas en un plan o programa 

parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecológico que sea sometido a consideración de 

la Secretaría en los términos previstos por el 

artículo 22 de este reglamento; 

El proyecto no se encuentra incluido dentro 

de un plan o programa parcial de desarrollo 

urbano o de ordenamiento ecológico que 

hubiere sido sometido a esa SECRETARIA, 

máxime que el artículo 22 del REIA versa sobre 

las reglas para la suspensión y la caducidad del 

procedimiento. 
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III. Un conjunto de proyectos de obras y 

actividades que pretendan realizarse en una 

región ecológica determinada, y 

El parque eólico que ha sido ingresado a 

evaluación es un solo Proyecto, no un 

conjunto como podría suceder en un plan 

maestro de un desarrollo turístico, o bien, en 

un parque industrial, por lo tanto este 

supuesto no le es aplicable. 

IV. Proyectos que pretendan desarrollarse en 

sitios en los que por su interacción con los 

diferentes componentes ambientales 

regionales, se prevean impactos acumulativos, 

sinérgicos o residuales que pudieran ocasionar 

la destrucción, el aislamiento o la fragmentación 

de los ecosistemas. 

El proyecto como cualquier infraestructura 

antropogénica de generación de energía 

eléctrica generará impactos adversos al 

ambiente, por ser ajena al medio natural. Sin 

embargo, se considera que éstos serán en su 

mayoría de baja intensidad. Se identificaron 

un total de 66 impactos, de los cuales 47 son 

adversos y 19 benéficos. 

De los 47 impactos adversos identificados 44 

son bajos y 3 son moderados. Los impactos 

moderados están relacionados con la 

modificación del paisaje, la pérdida de 

cobertura vegetal, y la modificación en el uso 

de suelo. 

Es importante mencionar que la pérdida de 

vegetación y modificación en el uso de suelo 

se limita exclusivamente a las zonas que serán 

ocupadas por los aerogeneradores, los 

caminos  de  acceso  y  la  infraestructura  de 

apoyo. De acuerdo con lo manifestado en el 
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 DTU, se estima que el proyecto abarcará 

únicamente un 0.9% de la poligonal. 

Cabe destacar que después de la construcción 

del parque eólico, se implementará un 

Programa de restauración y conservación de 

suelos, dentro del cual se contemplan 

actividades de restauración del suelo en los 

caminos que se utilizaron provisionalmente 

durante las etapas anteriores y áreas que 

fueron afectadas temporalmente y que 

pueden ser rehabilitadas. Estas actividades 

tienen la finalidad de que se vuelva a formar 

el suelo y crezca vegetación natural, para 

lograr que el sitio retorne a las condiciones 

iniciales. 

Tomando en cuenta lo anterior, es posible 

concluir que si bien el desarrollo del Proyecto 

puede generar algunos impactos adversos, la 

aplicación de medidas preventivas y 

correctivas permitirán no ocasionar ningún 

impacto que por sus atributos y naturaleza 

pueda provocar alteraciones en los 

ecosistemas de forma tal que se afecte la 

continuidad de los procesos naturales que 

actualmente ocurren en el área del proyecto. 

Es por ello que se estima que el desarrollo del 

proyecto   no   provocará   la   destrucción,  el 
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 aislamiento o la fragmentación de los 

ecosistemas, ni pondrá en riesgo la estructura 

y función de los ecosistemas descritos en el 

sistema ambiental. 

En relación al impacto que existirá durante la 

etapa de operación, este se refiere 

esencialmente al riesgo de mortalidad de aves 

y murciélagos por colisión con turbinas. Los 

resultados de los estudios de monitoreo, que 

forman parte del DTU y que se presentan en 

anexo a este documento como parte de la 

información adicional, demuestran que las 

especies registradas en la zona son 

principalmente especies residentes y 

terrestres con hábitos de estrato bajo, que no 

sobrevuelan arriba del dosel y a especies 

migratorias que sobrevuelan fuera de las 

mesas o a alturas de vuelo mayores a los 200 

metros, en muchas ocasiones entre los 700 y 

los 1200 metros. En general, se observó que 

las rutas migratorias generalmente siguen la 

línea de la costa que se localiza a más de 150 

km al este. 

Lo anterior nos permite concluir que el 

proyecto, si bien podría generar impactos por 

riesgo  de  colisión  con  los aerogeneradores, 

estos  se  consideran  como  eventos aislados, 
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 por lo que no se afectarán las rutas 

migratorias de las especies que recorren el de 

Tamaulipas, y en particular sobre el área que 

ocupará el proyecto. 

Artículo 13.- La manifestación de impacto 

ambiental, en su modalidad regional, deberá 

contener la siguiente información: 

I. Datos generales del proyecto, del promovente 

y del responsable del estudio de impacto 

ambiental; 

II. Descripción de las obras o actividades y, en su 

caso, de los programas o planes parciales 

de desarrollo; 
 

III. Vinculación con los instrumentos de 

planeación y ordenamientos jurídicos aplicables; 

IV. Descripción del sistema ambiental regional y 

señalamiento de tendencias del desarrollo y 

deterioro de la región; 

V. Identificación, descripción y evaluación de los 

impactos ambientales, acumulativos y 

residuales, del sistema ambiental regional; 

VI. Estrategias para la prevención y mitigación de 

impactos ambientales, acumulativos y 

residuales, del sistema ambiental regional; 

El estudio que se somete a evaluación cumple 

con todos y cada uno de los apartados que 

indica esta norma jurídica. 
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VII. Pronósticos ambientales regionales y, en su 

caso, evaluación de alternativas, y 

VIII. Identificación de los instrumentos 

metodológicos y elementos técnicos que 

sustentan los resultados de la manifestación de 

impacto ambiental. 

 

Artículo 44.- Al evaluar las manifestaciones de 

impacto ambiental la Secretaría deberá 

considerar: 

I. Los posibles efectos de las obras o actividades 

a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 

trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos que los conforman, y no únicamente 

los recursos que 

fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

II. La utilización de los recursos naturales en 

forma que se respete la integridad funcional y 

las capacidades de carga de los ecosistemas de 

los que forman parte dichos recursos, por 

periodos 

indefinidos, y 

III. En su caso, la Secretaría podrá considerar las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás 

que 

sean  propuestas  de  manera  voluntaria  por el 

solicitante, para evitar o reducir al mínimo los 

El proyecto contemplo en la elaboración del 

DTU los criterios de dicho artículo, que es 

presentado por ETM4 para su evaluación. 
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efectos 

negativos sobre el ambiente 

 

Artículo 47.- La ejecución de la obra o la Con fundamento es dicho artículo y en el 

realización de la actividad de que se trate, acuerdo del 22 de diciembre del 2010 en el 

deberá sujetarse que se expiden los lineamientos y 

a lo previsto en la resolución respectiva, en las procedimientos para solicitar en un trámite 

normas oficiales mexicanas que al efecto se único ante la Secretaria del Medio Ambiente y 

expidan y en Recursos Naturales las autorizaciones en 

las demás disposiciones legales y reglamentarias materia de impacto ambiental y en materia 

aplicables. forestal que se indican, se presenta el 

En todo caso, el promovente podrá solicitar que siguiente DTU para su evaluación. 

se integren a la resolución los demás permisos,  

licencias y autorizaciones que sean necesarios  

para llevar a cabo la obra o actividad proyectada  

y cuyo otorgamiento corresponda a la  

Secretaría.  

 

III.1.2.2. Reglamento de la LGDFS 
 

Publicado en el DOF el 21 de febrero de 2005. Tiene por objeto reglamentar la LGDFS en el ámbito 

de la competencia federal en materia de instrumentos de política forestal, manejo y 

aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales del país y de sus recursos, así como su 

conservación, protección y restauración. 

Establece, entre otros aspectos, el procedimiento para solicitar autorización de cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales, así como el contenido que deberán tener los estudios técnicos 

justificativos que se elaboren para tal efecto. 
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Los preceptos de este ordenamiento legal que se vinculan con el proyecto que nos ocupa son los 

siguientes: 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

Artículo 120. Para solicitar la autorización de 

cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 

el interesado deberá solicitarlo mediante el 

formato que expida la Secretaría, el cual 

contendrá lo siguiente: 

ETM4 tomó en consideración dicho criterio 

para integrarlo en el presente DTU. 

I. Nombre, denominación o razón social y 

domicilio del solicitante; 

 

II. Lugar y fecha; 
 

III. Datos y ubicación del predio o conjunto 

de predios, y 

 

IV. Superficie forestal  solicitada  para  el 

cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación 

por afectar. 

 

Artículo 127. Los trámites de autorización en 

materia de impacto ambiental y de cambio de 

uso del suelo en terrenos forestales podrán 

integrarse para seguir un solo trámite 

administrativo, conforme con las disposiciones 

que al efecto expida la Secretaría. 

ETM4 con base en este artículo presenta el 

Documento Técnico Unificado para su 

evaluación. 
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III.1.2.3. Reglamento de la LGVS 
 

Publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2006. Tiene por objeto reglamentar la Ley General de 

Vida Silvestre. Los preceptos de este Reglamento que se vinculan con el proyecto que nos ocupa son 

los siguientes: 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

Artículo 12. Las personas que pretendan realizar El Proyecto no contempla un 

cualquier actividad relacionada con hábitat, aprovechamiento extractivo de la vida 

especies, partes o derivados de vida silvestre y que silvestre; sin embargo, reducirá en lo posible 

conforme a la Ley requieran licencia, permiso o el impacto que pudiese generar a la flora y la 

autorización de la Secretaría, presentarán la fauna en el área de Proyecto, a través de su 

solicitud correspondiente en los formatos que para Programa de Manejo Integral de Flora y 

ǘŀƭ ŜŦŜŎǘƻ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ώΧϐΦ Fauna y de los Subprograma de Rescate y 

 Reubicación de Flora, Subprograma de 

 Manejo y Rescate de Fauna y Plan de 

 Monitoreo de Aves y Murciélagos. 

III.1.2.4. Reglamento de la LAN 
 

Publicado en el DOF el 12 de enero de 1994. Tiene por objeto regular los procedimientos relativos, 

entre otros, a las concesiones y asignaciones contempladas en la LAN. Los preceptos de este 

Reglamento que se vinculan con el proyecto que nos ocupa son los siguientes. 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ARTÍCULO 29.- Las solicitudes de concesiones o 

asignaciones podrán ser presentadas tanto por 

personas físicas como por personas morales, 

debiendo acreditar estas últimas su existencia legal, 

así como la personalidad jurídica del promovente. 

El proyecto no tiene contemplado solicitar 

ninguna concesión de explotación de aguas 

nacionales o para la descarga de las mismas a 

cuerpos de agua nacionales. Si el proyecto 

tuviese la necesidad de solicitar una 

concesión cumplirá con todos los requisitos 

que establece la regulación en materia de 

aguas nacionales y en particular lo que refiere 

la disposición legal en cita. 

 

 
III.1.2.5. Reglamento de la LGPGIR 

 

Publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2006. Tiene por objeto reglamentar la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Rige en todo el territorio nacional y las zonas donde 

la Nación ejerce su jurisdicción y su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Los preceptos del Reglamento que se vinculan con el proyecto que nos ocupa son los siguientes: 
 
 

 

Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

ARTÍCULO 16.- Los planes de manejo para Para la gestión integral de los residuos peligrosos, 

residuos se podrán establecer en una o más de de manejo especial y sólidos urbanos, ETM4 

las siguientes modalidades: elaborará los Planes y Programas Internos de 

 Manejo correspondientes. 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

I. Atendiendo a los sujetos que intervienen en 

ellos, podrán ser: 

a) Privados, los instrumentados por los 

particulares que conforme a la Ley se 

encuentran obligados a la elaboración, 

formulación en implementación de un plan de 

manejo de resƛŘǳƻǎΤ ώΧϐ 

II. Considerando la posibilidad de asociación de 

los sujetos obligados a su formulación y 

ejecución podrán ser: 

a) Individuales, aquellos en los cuales sólo un 

sujeto obligado establece en un único plan, el 

manejo integral que dará a uno, varios o todos 

ƭƻǎ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŜ ώΧϐ 

 

ARTÍCULO 24. Las personas que conforme a lo 

dispuesto en la Ley deban registrar ante la 

Secretaría los planes de manejo de residuos 

peligrosos se sujetarán al procedimiento 

descrito en este artículo. 

El Proyecto elaborará y registrará el plan de 

manejo para los residuos que genere conforme a 

esta disposición. 

ARTÍCULO 42. Atendiendo a las categorías 

establecidas en la Ley, los generadores de 

ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻǎ ǎƻƴΥ ώΧϐ 

II. Pequeño generador: el que realice una 

actividad que genere una cantidad mayor a 

Con base en el estimado de residuos peligrosos 

que se generarán al año, se prevé que Proyecto 

sea un pequeño generador de residuos peligrosos. 
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Disposición Legal Vinculación con el Proyecto 

cuatrocientos kilogramos y menor a diez 

toneladas en peso bruto total de residuos 

peligrosos al año o su equivalente en otra 

ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀ ώΧϐ 

 

Artículo 82.- Las áreas de almacenamiento de 

residuos peligrosos de pequeños y grandes 

generadores, así como de prestadores de 

servicios deberán cumplir con las condiciones 

de esta disposición, además de las que 

establezcan las normas oficiales mexicanas 

ǇŀǊŀ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ώΧϐ 

ETM4 cumplirá con las condiciones establecidas 

en este artículo y por las normas oficiales 

mexicanas para el almacenamiento de residuos 

peligrosos. 

ARTÍCULO 91.- La disposición final de residuos 

peligrosos puede realizarse en: 

I. Confinamiento controlado, y 
 

II. Confinamiento en formaciones 

geológicamente estables. 

ETM4 se asegurará de que el tercero que contrate 

para realizar la disposición final de los residuos 

esté autorizado por la Secretaría y se haga 

responsable de su parte en el proceso. 

 

 

III.1.3. Tratados Internacionales 
 

III.1.3.1. Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
 

La Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional (RAMSAR) fue ratificada por el 

Estado Mexicano en el año de 1986 y tiene como uno de sus objetivos principales el impedir ahora 

y en el futuro las progresivas intrusiones en la pérdida de humedales, en virtud del gran valor 

económico, cultural, científico y recreativo que representan. 
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En nuestro país existen 142 que cumplen los requisitos que señala la Convención, sumando un total 

ŘŜ уΩснлΣнпл ƘŜŎǘłǊŜŀǎΦ 5Ŝ ŀƘƝ ǉǳŜΣ ŘŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƘƛȊƻ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜƭ Proyecto no hay ningún 

sitio que cumpla con esta característica y con el que se deba llevar a cabo un ejercicio de vinculación, 

tal y como se puede apreciar en la figura III.2. 

III.1.3.2. Convenio de Basilea 
 

El Convenio de Basilea (CB) tiene como objeto reducir al mínimo la generación de desechos 

peligrosos y su movimiento transfronterizo y fue ratificado por los Estados Unidos Mexicanos el 22 

de febrero de 1991. 

Los residuos peligrosos generados durante la etapa de construcción serán manejados conforme a 

las disposiciones nacionales aplicables en la materia y no se pretende realizar movimientos 

transfronterizos de los mismos, por lo que no hay disposiciones que observar por parte de este 

Tratado Internacional. 

III.1.3.3. Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestre 

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 

(CITES) busca la conservación de las especies amenazadas sujetas al comercio internacional, así 

como al aprovechamiento sustentable y la conservación de la biodiversidad. México se convirtió 

parte de este Tratado el 2 de julio de 1991. 

En relación a esta Ley Suprema de la Unión, se debe señalar que el Proyecto no contempla el 

aprovechamiento y/o comercio de fauna y flora silvestre y por el contrario, contará con Programa 

de Manejo Integral de Flora y Fauna, así como del Subprograma de Rescate y Reubicación de Flora, 

Subprograma de Manejo y Rescate de Fauna y Plan de Monitoreo de Aves y Murciélagos. 

Por lo que hace al resto de los Acuerdos Internacional suscritos por México, si bien no existen 

disposiciones puntuales que resulten aplicables al Proyecto, ETM4 estará atenta del cumplimiento 

de toda la normatividad que comprende el Sistema Jurídico Mexicano. 
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Figura III.2. Sitios Ramsar en el estado de Tamaulipas. 
 

III.1.3.4. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la 

protección de aves migratorias y de mamíferos cinegéticos 

El acuerdo bilateral signado entre México y estados Unidos en 1937, destacan en su artículo I la 

conveniencia de proteger las aves llamadas migratorias, cualquiera que sea su origen, que en sus 

viajes habiten temporalmente en los Estados Unidos Mexicanos y en los Estados Unidos de 

Norteamérica, por medio de procedimientos adecuados. 

Para este efecto, se instruyó entre otras cosas a los países que elaboraran la regulación de 

protección conveniente, que se establecieran vedas para la cacería, que se determinaran zonas de 

refugio, la prohibición de matar aves insectívoras y la prohibición de cazar aves en aeronaves. 
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De igual forma el Convenio en su artículo IV establece un listado de las principales aves migratorias. 
 

De este modo, a fin de garantizar la protección de la avifauna el Proyecto incorporó en su equipo de 

trabajo a expertos del Instituto de Ecología a efecto de llevar acabo un diagnóstico de la abundancia 

y tipo de especies presentes con el objeto de implementar medidas preventivas para su protección. 

A la par del Convenio para la Protección de Aves Migratorias y Mamíferos Cinegéticos y su Protocolo, 

a la fecha, nuestro país ha suscrito una serie de Tratados Internacionales, de los cuales se han 

identificado como aquellos que guardan una relación más estrecha con el PETM-4 los que se 

describen a continuación: 

 

 
 
 

 
Tratado internacional 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el        

instrumento 

 
 

 
Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

Acuerdo de Cooperación 

Ambiental de América del 

Norte (ACAAN) 

Art. 2. Con relación a su 

territorio, cada una de las 

Partes: 

όΧύ 
 

e) evaluará los impactos 

ambientales y όΧύΦ 

 
 

 
Participación, 

acceso a  la 

información   y 

cuidado  del 

medio 

ambiente. 

 
 
 
 
 

 
Autorización 

del proyecto 

 

 
La presente MIA forma parte 

del procedimiento de la 

Evaluación del Impacto 

Ambiental en el que tanto el 

promovente como la autoridad 

dan cumplimiento a este 

lineamiento del ACAAN. 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el        

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo  Sustentable 

(CMDS) 

   

όΧύ 
   

III. Modificación de las 

modalidades insustentables 

de consumo y producción. 

13. Para lograr el desarrollo 

sustentable a nivel mundial 

es indispensable introducir 

cambios fundamentales en 

la forma de consumir y 

producir de las sociedades 

όΧύΦ 

 

 

 

Desarrollo 

Sustentable 

 

 

 

 
Operación 

El Proyecto generará 

electricidad sin el consumo de 

combustibles fósiles y 

promoverá el uso de 

modalidades sustentables de 

generación de energía y 

cambios fundamentales en la 

forma de generar energía en 

México. 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el        

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

Convenio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América 

para la protección de aves 

migratorias y de mamíferos 

cinegéticos (CPAMyMC) 

Art. I.- Las Altas Partes 

Contratantes declaran que 

es justo y conveniente 

proteger las aves llamadas 

migratorias, cualquiera que 

sea su origen, que en sus 

viajes habiten 

temporalmente en los 

Estados Unidos Mexicanos y 

en los Estados Unidos de 

Norteamérica, por medio de 

procedimientos adecuados 

όΧύΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fauna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operación 

 
El Proyecto ha implementado 

acciones de Monitoreo de 

tiempo atrás con el auxilio del 

Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de 

Monterrey. Así también, desde 

principios del año 2013 y de 

manera permanente se está 

llevando a cabo un Programa 

de Monitoreo con el Instituto 

de Ecología, A.C. (INECOL) que 

se ejecuta de manera continua 

en forma ciclo anual y que 

continuará durante el 

desarrollo del Proyecto. De los 

resultados que se han venido 

generando, es posible deducir 

que las especies migratorias 

han registrado niveles de vuelo 

superiores al altura de los 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el        

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

Art. II.- Las Altas Partes 

Contratantes convienen en 

dictar las leyes, 

Reglamentos  y 

Disposiciones conducentes 

para satisfacer la necesidad 

indicada en el artículo 

precedente, incluyendo: 

όΧύ 
 

E).- La prohibición de matar 

aves migratorias 

insectívoras, con excepción 

de los casos en que 

perjudiquen la agricultura y 

constituyan plagas, όΧύΦ 

  aerogeneradores por lo que no 

se prevén interacciones. 

El Proyecto no tiene como 

finalidad generar la mortandad 

de ningún tipo de aves. Sin 

embargo, para prevenir que de 

manera indirecta por el tipo de 

actividad suceda, se 

instrumentaran todas las 

medidas que se encuentran 

descritas en el capítulo VI. 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el       

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

Protocolo entre el Gobierno 

de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de 

los Estados Unidos de 

América por el que se 

modifica CPAMyMC 

ARTICULO I 
 

El artículo II, inciso D) de la 

Convención deberá ser 

reemplazado por el 

siguiente: 

D) El establecimiento de una 

temporada de veda para 

patos silvestres del diez de 

marzo al primero de 

septiembre, excepto en el 

Estado de Alaska, Estados 

Unidos de América, en 

donde los patos silvestres  y 

sus     huevos     podrán   ser 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fauna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operación 

 

Algunas familias y especies 

migratorias nombradas en el 

convenio se encuentran 

presentes en el sitio del 

Proyecto, incluyendo las 

rapaces. Sin embargo, dada la 

naturaleza del proyecto, el 

Promovente no realizará 

actividades relacionadas con 

uso irracional como cacería, 

captura, o comercio de 

ejemplares, despojos o 

subproducto ni aquellas con 

fines deportistas, de 

alimentación y de comercio la 

captura de aves, nidos o 

huevos, ni su venta o de sus 

subproductos. 

Reconociendo que es justo y 

conveniente proteger a las aves 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el       

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

capturados por habitantes 

indígenas del lugar, siempre 

que las temporadas y otras 

reglamentaciones 

implementando  el no- 

desperdicio en la captura de 

patos silvestres y sus huevos 

sean consistentes con los 

usos  habituales   y 

tradicionales  de  los 

habitantes indígenas y sean 

para su propia alimentación 

y otras necesidades 

esenciales. 

ARTICULO II 
 

1. Este Protocolo entrará en 

vigor en la fecha en que las 

Partes se intercambien sus 

respectivos instrumentos de 

ratificación. 

  migratorias a fin de que sus 

especies no se extingan, se 

realizarán las medidas de 

mitigación  necesarias 

orientadas a monitorear las 

poblaciones de aves y disminuir 

su potencial colisión de aves en 

el parque. Asimismo se 

seguirán las recomendaciones 

del Banco mundial para mitigar 

las colisiones potenciales. 

Adicionalmente, en caso de 

requerirse, el manejo de 

especímenes o restos de aves 

encontrados se realizará 

contando con los permisos de 

colecta correspondientes 

otorgados por la autoridad. 

Se realiza el ejercicio de 

vinculación en tanto que se 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el       

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

2. Este Protocolo 

continuará vigente en tanto 

lo esté la Convención y será 

considerado parte integral 

de la misma. 

  reconoce la validez de esta 

modificación. 

Convenio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América 

sobre Cooperación para la 

Protección y Mejoramiento 

del Medio Ambiente en la 

Zona Fronteriza 

(CCPyMMAZF) 

Art. 2.- Las Partes se 

comprometen, en la medida 

de lo posible, a adoptar las 

medidas apropiadas para 

prevenir, reducir y eliminar 

fuentes   de  contaminación 

en   su  territorio respectivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calidad del aire 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operación 

 

 

El desarrollo del Proyecto 

permitirá contribuir a 

satisfacer la demanda 

energética sin recurrir a la 

emisión de carbono u otros 

gases de efecto invernadero 

por la quema de hidrocarburos. 

 

 

El Proyecto aún y cuando no se 

localiza dentro de la zona 

fronteriza, por ser un estado 

con esta cualidad presenta una 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se aplica 

el       

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

que afecten la zona 

fronteriza de la otra. 

Art. 4.- Para el propósito de 

este Convenio deberá 

entenderse que la "zona 

fronteriza" es el área situada 

hasta 100 kilómetros de 

ambos lados de las líneas 

divisorias terrestres y 

marítimas entre las Partes. 

  dinámica de relación con los 

Estados Unidos de América. 

 

 
 

 

 

 

 
Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se 

aplica el 

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

Convención Relativa a los 

Humedales de Importancia 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se 

aplica el 

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

Internacional, 

Especialmente como 

Hábitat de Aves Acuáticas 

(RAMSAR) 

Art. 1. 
 

1. En el sentido de la 

presente Convención, 

los humedales son 

extensiones  de 

marismas, pantanos, 

turberas o aguas de 

régimen natural o 

artificial, permanentes o 

temporales, estancadas 

o corrientes, dulces, 

salobres o saladas, 

incluyendo  las 

extensiones de agua 

marina cuya 

profundidad   en  marea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sitios Prioritarios 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fauna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Proyecto no contempla 

actividades dentro de arroyos o 

cuerpos de agua que puedan 

ser considerados humedales. 

Tampoco se encuentra en 

ninguno de los 142 sitios que 

han sido listados por la 

Convención en nuestro país. 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se 

aplica el 

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

baja no exceda de seis 

metros. 

2. A los efectos de la 

presente Convención, 

las aves acuáticas son 

aquellas  que, 

ecológicamente, 

dependen de las zonas 

húmedas. 

Art. 4.- 
 

1. Cada parte contratante 

fomentará la 

conservación de las 

zonas húmedas y de las 

aves acuáticas creando 

reservas naturales en los 

humedales, estén o no 

inscritos en la Lista, y 

atenderá de manera 

 Operación  

  
El Proyecto ha incorporado 

dentro de sus asesores al 

INECOL, para hacer estudios 

bibliográficos y de campo para 

evaluar las cantidades y 

patrones de vuelo de aves y 

murciélagos por un antes de la 

operación de los 

aerogeneradores y después de 

que los generadores entren en 

operación. 

Sitios Prioritarios 
  

 
Construcción 

De igual forma, resulta 

conveniente subrayar que 

dentro del área del Proyecto no 

existen cuerpos de agua que 

son el principal interés para las 

aves acuáticas. 
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Tratado internacional 

 

 
 

Tema o factor 

ambiental que 

considere 

Etapa o 

actividad del 

Proyecto en 

que se 

aplica el 

instrumento 

 

 

 

Vinculación entre el 

instrumento y el Proyecto 

adecuada su manejo y 

cuidado. 

2. Cuando una parte 

contratante, por motivos 

urgentes de interés 

nacional, retire o reduzca 

una zona húmeda inscrita 

en la Lista, deberá 

compensar, en la medida 

de lo posible cualquier 

pérdida de recursos en los 

humedales y, en especial, 

deberá crear nuevas 

reservas naturales para las 

aves acuáticas y para la 

protección, en la misma 

región o en otro sitio, de 

una parte adecuada de su 

hábitat anterior. 
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III.1.3.5. Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre los Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 7 junio 1989, adopta, el 

Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (Convenio 169). 

Posteriormente en fecha 24 de enero de 1991, México ratifica y promulga ese Convenio. 

El Convenio 169 es un instrumento jurídico internacional vinculante que trata específicamente los 

derechos de los pueblos indígenas y tribales 

El Convenio no define quiénes son los pueblos indígenas o tribales, sino que adopta un enfoque 

práctico proporcionando solamente criterios para describir los pueblos que pretende proteger. 

Es así, que el Convenio 169 establece que el término "pueblos indígenas" se utiliza un sentido 

genérico para referirse a un grupo social y cultural distinto que posee las siguientes características 

en diversos grados: 

- La autodeterminación como miembros de un grupo de cultura indígena y el reconocimiento de su 

identidad por otros; 

- Apego colectivo geográficamente a distintos hábitats o territorios ancestrales en la zona del 

proyecto y a los recursos naturales de estos hábitats y territorios; 

- Instituciones culturales, económicas, sociales o políticas consuetudinarias que son independientes 

de los de la sociedad en general o la cultura; o 

- Una lengua o dialecto distinto, a menudo diferente del idioma o idiomas oficiales del país o región 

en el que residen. 

En ese sentido, existe un elemento poblacional perteneciente a un pueblo indígena, un territorio 

sobre el que se asienta, un determinado modo de organización o estructuración social en el que se 

identifican autoridades y un orden normativo de carácter consuetudinario. 
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Asimismo, el Convenio 169 establece como obligación a los Estados firmantes garantizar la 

participación de los pueblos indígenas y el respeto a sus derechos, tal y como lo señala el Artículo 

2° del Convenio, mismo que se transcribe para mayor referencia: 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ н 
 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática 

con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de 

su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 
 

a) Que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de 

los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 

miembros de la población; 

b) Que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 

culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus 

costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 

c) Que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 

diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y 

los demás miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con 

sus aspiraciones y formas de ǾƛŘŀΦέ 

(Énfasis añadido) 
 

Otro referente es la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en la 

que se han establecido requisitos fundamentales para estimar que se trata de un sujeto de derecho 

a que se refiere el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 169), que 

son los siguientes: 



PREPARADO POR: 
DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 
άt!wv¦9 9h[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P  á  g  i n a 56 | 104 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 

1. Que exista un órgano de gobierno tradicional en donde se resuelvan las decisiones de especial 

trascendencia para el pueblo, organizado de acuerdo a sus prácticas milenarias. 

2. La estrecha relación que hay entre grupo o pueblo indígena, de forma tal que esa vinculación ha 

permitido la generación del bien inmaterial llamado cultura dentro del cual se desarrolla la 

cosmovisión que tienen dichos grupos y que les define su identidad. 

En palabras de la propia CIDH: 
 

άнмнΦ 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽn con lo anterior, la Corte ha reconocido que άώŀϐƭ ŘŜǎŎƻƴƻŎŜǊǎŜ 

el derecho ancestral de las comunidades indígenas sobre sus territorios, se 

podría[n] estar afectando otros derechos básicos, como el derecho a la 

identidad cultural y la supervivencia misma de las comunidades indígenas y 

 ǎǳǎ ƳƛŜƳōǊƻǎέΦ Puesto que el goce y ejercicio efectivos del derecho a la 

ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŎƻƳǳƴŀƭ ǎƻōǊŜ άƭŀ ǘƛŜǊǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀǎ 

ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŎƻƴǎŜǊǾŜƴ ǎǳ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέΣ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ŘŜōŜƴ ǊŜǎǇŜǘŀǊ 

esa especial relación para garantizar su supervivencia social, cultural y 

económica. Asimismo, se ha reconocido la estrecha vinculación del territorio 

con las tradiciones, costumbres, lenguas, artes, rituales, conocimientos y otros 

aspectos de la identidad de los pueblos indígenas, señalando que ά 

Dichos elementos refieren al uso y la práctica de métodos propios para la elección de autoridades, 

la búsqueda de consensos de beneficio común y un sistema propio de impartición de justicia, en 

resumen, la presencia de un sistema de usos y costumbres. 

Por otra parte en el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) define a la nación mexicana como multicultural en función de la existencia de pueblos 

indígenas, a quienes se les reconoce como sujetos de derechos específicos. 

El gobierno mexicano además del reconocimiento de estos derechos específicos ha implementado 

instrumentos para garantizar la participación y el desarrollo de los pueblos indígenas, entre los 

cuales destaca la consulta a los pueblos indígenas. 
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El artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que: 
 

ά¦ƴ ǇǳŜōƭƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀ Ŝǎ ŀǉǳŜƭ ǉǳŜ ŘŜǎŎƛŜƴŘŜ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ Ƙŀōƛǘŀōŀƴ Ŝƴ 

el territorio actual del país al iniciar la colonización y que conservan sus propias 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŜƭƭŀǎέΦ 

Asimismo, el mismo artículo constitucional señala que la comunidad indígena se caracteriza de la 

siguiente forma: 

ά{ƻƴ comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquéllas que formen una 

unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo a sus usos y ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎέΦ 

Del análisis de dichos preceptos constitucionales, se advierte que los elementos que caracterizan a 

los pueblos indígenas, son los siguientes: 

- Forman una unidad social, económica y cultural, 
 

- Están asentadas en un territorio específico, y 
 

- Reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 
 

En ese orden de ideas, el Institǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ȅ DŜƻƎǊŀŦƝŀ όάLb9DLέύ ȅ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 

bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ όά/5LέύΣ ŜƭŀōƻǊŀǊƻƴ Ŝƭ /ŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ [ƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ 

Indígenas, mediante el cual se identifica y cuantifica la población indígena en el país considerando 

como factor determinante la lengua o dialecto. 

Las localidades indígenas se encuentran clasificadas de acuerdo a criterios de concentración de 

población indígena en cada una de ellas, agrupándose de la siguiente manera: 

- Localidades con población indígena mayor o igual a 40% de su población total. 
 

- Localidades con población indígena menor a 40% y más de 150 indígenas. 
 

- Localidades con menos de 150 indígenas de la población total. 
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Asimismo, la CDI ha divido al territorio mexicano en regiones indígenas, agrupando a los pueblos 

por sus características de cosmovisión, tal y como se aprecia en el siguiente mapa: 

 

Figura III.3. Mapa de regiones indígenas en donde las líneas azules indican el límite de la región 

indígena. 

Del análisis del mapa de regiones indígenas se aprecia que en el estado de Tamaulipas no existen 

asentamientos humanos que por sus características de lingüística o cultura conformen una región 

indígena. 

De la revisión de gabinete realizada al Catálogo de Localidades Indígenas y a diversas bases de datos 

de la CDI, se advirtió que dentro del polígono donde se pretende desarrollar el proyecto no hay 

asentamientos de localidades con población indígena mayor o igual al 40% de su población, tal y 

como se observa en la siguiente imagen: 
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Figura III.4. Con marcadores amarillos se señalan las localidades con menos de 150 indígenas de 

la población total. 

A continuación se señalan las estadísticas de las localidades referidas en la imagen anterior: 
 

 
ESTADO 

 
MUNICIPIO 

 
LOCALIDAD 

 
PORCENTAJE 

POBLACIÓN 

TOTAL 

POBLACIÓN 

INDÍGENA 

 
Tamaulipas 

 
Llera 

 
San Rafael 

Localidad con 

menos de 40% 

 
483 

 
10 

 
Tamaulipas 

 
Llera 

Porvenir del Campesino 

(La Purísima) 

Localidad con 

menos de 40% 

 
222 

 
9 

Del análisis de los documentos elaborados por la CDI, se advierte que para determinar a las regiones 

y a las localidades indígenas solo se tomó como factor determinante la característica etnolingüística, 

sin considerar elementos de cultura, autodeterminación, costumbre, arte, rituales, entre otros 

aspectos. 
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Es importante señalar, que el Promovente, previo al inicio de los estudios ambientales, impartió 

talleres mediante los cuales se informaba a los habitantes del área la descripción del proyecto, cabe 

señalar que durante esos talleres ninguno de los participantes se ostentó como indígena. 

Además de lo anterior, durante los recorridos realizados para obtener la geografía física del lugar, 

se advirtió que en las mesetas donde se instalarán los aerogeneradores así como la infraestructura 

asociada, no se halló evidencia de asentamientos humanos. 

No obstante del análisis realizado previamente, es importante señalar, que las obligaciones 

contenidas en el Convenio 169, son dirigidas a los estados firmantes del mismo, dado lo anterior, a 

la fecha el Estado Mexicano no ha promulgado alguna ley especifica en la que se defina cuáles son 

las características que deben reunir los pueblos indígenas ni el procedimiento para la participación 

de los mismos en la toma de decisiones e implementación de acciones. 

En virtud de los elementos antes señalados y del análisis realizado, no se ha demostrado que en el 

área donde se pretende desarrollar el proyecto, existan sujetos que reúnan las características de 

lengua, autodeterminación, unidad, cosmovisión, autoridades propias, entre otros, que permitan 

determinarlos como pueblos indígenas y por lo tanto sujetos de derecho a una consulta, por lo que 

no se actualizan los supuestos establecidos en los ordenamientos legales y por ende, no hay 

obligación por parte del Promovente de realizar una consulta. 

III.2. PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO 
 

III.2.1. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) se publicó en el Diario 

Oficial de la FedŜǊŀŎƛƽƴ όά5hCέύ Ŝƭ т ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмнΦ 9ƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜƭ th9D¢ Ŝǎ ƭƭŜǾŀǊ ŀ Ŏŀōƻ 

una regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre las cuales la nación ejerce 

soberanía y jurisdicción, identificando áreas de atención prioritaria y áreas de aptitud sectorial. 

El POETG clasifica al país en 145 unidades ambientales biofísicas (UAB) que deben su regionalización 

a cuatro criterios: clima, relieve, vegetación y suelo. Es importante destacar que a diferencia de las 
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Unidades de Gestión Ambiental que sintetizan el territorio, las UAB son únicamente de análisis, en 

virtud de su extensión y complejidad. 

Cabe señalar que este Programa, promueve un esquema de coordinación y corresponsabilidad entre 

los sectores de la Administración Pública Federal (APF), a quienes está dirigido, mismo que permite 

generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las unidades ambientales 

ecológicas identificadas en el territorio nacional. 

Lo anterior, resulta relevante ya que por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto 

autorizar o prohibir el desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades, 

sin embargo, en su formulación e instrumentación, los sectores adquieren el compromiso de dirigir 

sus programas, proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada 

región, en congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del 

cumplimiento de programas de ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes en cada 

región. 

Espacialmente, el POEGT actúa sobre todo el territorio nacional en su porción terrestre; 

administrativamente, facilita la toma de decisiones de los actores de la APF, al orientar la planeación 

y la ejecución de las políticas públicas; y social y económicamente, invita a establecer una relación 

de equilibrio entre los recursos naturales, su aprovechamiento y la satisfacción de las necesidades 

de la sociedad, buscando el desarrollo sustentable. 

Bajo ese tenor y habiendo hecho la anterior aclaración, el PETM-4 se encuentra dentro de la UAB 

número 36 denominada Llanuras y Lomeríos de Nuevo León y Tamaulipas, tal y como se puede 

apreciar en la Figura III.5. 
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CƛƎǳǊŀ LLLΦрΦ ¦!. Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƛƴŎƛŘŜ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άt9¢a-пέ. 
 

Las características de las UAB en comento se describen en la Tabla que se presenta a continuación: 

PETM-4 
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¢ŀōƭŀ LLLΦ м ¢ŀōƭŀ ŘŜƭ th9D¢ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦!. ос Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άt9¢a-пέΦ 
 

Clave 

regió 

n 

UA 

B 

Nombre 

de la 

UAB 

Rectore 

s del 

desarrol 

lo 

Coadyuvan 

tes del 

desarrollo 

Asociado 

s del 

desarroll 

o 

Otros 

sector 

es de 

interé 

s 

Política 

ambient 

al 

Nivel de 

atención 

prioritari 

a 

Estrategi 

as 

18.1 36 Llanuras Desarrol Preservació Agricultur Minerí Restaurac Muy 1, 2, 3, 

1  y lo Social n de Flora y a a ión y Alta 4, 5, 6, 

  Lomeríos Ganader Fauna   Aprovech  7, 8, 12, 

  de Nuevo ía    amiento  13, 14, 

  León y     sustentab  15, 

  Tamaulip     le  15BIS, 

  as       28, 29, 

         31, 32, 

         36, 37, 

         39, 40, 

         41, 42, 

         43, 44 

 

 
A partir de lo anterior, se identifica que las políticas ambientales que rigen el área de influencia son 

Restauración y Aprovechamiento Sustentable, las cuales son claramente impulsoras del desarrollo 

de Proyectos como el PETM-4 del Parque de Generación de Energía Renovable que en este acto se 

somete a evaluación. 
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Ahora bien, por lo que corresponde a las estrategias aplicables, se presenta el siguiente ejercicio de 

vinculación, que es más bien de naturaleza indicativa, a la luz de las características jurídicas y 

técnicas del POEGT que hemos señalado antes: 

 

Estrategia Vinculación con el PETM-4 

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad 

ambiental del territorio 

 

A) Preservación 
 

1. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 

especies, genes y recursos naturales. 

2. Aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales. 

3. Valoración de los servicios ambientales. 

En el Documento Técnico Unificado (DTU) 

presentado se establecen las acciones que el 

promovente realizará para asegurar la 

conservación de los ecosistemas y su 

biodiversidad. 

De igual forma, en su momento, se someterá 

un Estudio Técnico Justificativo para obtener 

el cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales, acción con la que se robustecerá 

el cumplimiento del mandato establecido en 

esta estrategia. 

B) Aprovechamiento Sustentable 
 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 

especies, genes y recursos naturales. 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos 

agrícolas y pecuarios 

6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y 

tecnificar las superficies agrícolas. 

En el capítulo VI se establecen las medidas 

de prevención, mitigación y compensación 

que se emplearan para la realización del 

Proyecto, con lo cual, se demuestra la 

posibilidad de llevar a cabo un 

aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales presentes en el área de 

influencia. 
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Estrategia Vinculación con el PETM-4 

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales. 

8. Valoración de los servicios ambientales. 

 

C) Protección de los recursos naturales y 
 

D) Restauración. 
 

12. Protección de los ecosistemas. 
 

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y 

promover el uso de biofertilizantes. 

14. Restauración de ecosistemas forestales y 

suelos agrícolas. 

El Proyecto implementará con un Programa 

de Supervisión y Vigilancia Ambiental (PMA) 

que se compone de los siguientes cinco 

Programas: Seguimiento de la Calidad 

Ambiental, Educación Ambiental, Manejo 

Integral de Flora y Fauna, Control de Suelos 

y Manejo Integral de Residuos. Estas 

medidas se aplicaran en las etapas de 

preparación del sitio, construcción y 

operación. 

E) Aprovechamiento sustentable de recursos 

naturales no renovables y actividades económicas 

de producción y servicios. 

15. Aplicación de los productos del Servicio 

Geológico Mexicano al desarrollo económico y 

social y al aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales no renovables. 

15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental 

aplicable a las actividades mineras, a fin de 

promover una minería sustentable. 

El Proyecto no contempla actividades que se 

vinculen con esta estrategia. 
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Estrategia Vinculación con el PETM-4 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento social e 

infraestructura urbana. 

 

C) Agua y Saneamiento 
 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestión 

integral del recurso hídrico. 

29. Posicionar el tema del agua como un recurso 

estratégico y de seguridad nacional. 

Esta estrategia no es aplicable al Proyecto 

puesto que está dirigida a las autoridades 

D) Infraestructura y equipamiento urbano y 

regional 

31. Generar e impulsar las condiciones necesarias 

para el desarrollo de ciudades y zonas 

metropolitanas seguras, competitivas, 

sustentables, bien estructuradas y menos 

costosas. 

32. Frenar la expansión desordenada de las 

ciudades, dotarlas de suelo apto para el desarrollo 

urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y 

la riqueza de las mismas para impulsar el 

desarrollo regional. 

El Proyecto no desarrollará actividades 

orientadas al establecimiento de 

asentamientos humanos. 
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Estrategia Vinculación con el PETM-4 

E) Desarrollo Social 
 

36. Promover la diversificación de las actividades 

productivas en el sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a 

cabo una política alimentaria integral que permita 

mejorar la nutrición de las personas en situación 

de pobreza. 

37. Integrar a mujeres indígenas y grupos 

vulnerables al sector económico-productivo en 

núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 

39. Incentivar el uso de los servicios de salud, 

especialmente de las mujeres y los niños de las 

familias en pobreza. 

40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, 

las necesidades de los adultos mayores mediante 

la integración social y la igualdad de 

oportunidades. Promover la asistencia social a los 

adultos mayores en condiciones de pobreza o 

vulnerabilidad, dando prioridad a la población de 

70 años y más, que habita en comunidades rurales 

con los mayores índices de marginación. 

41. Procurar el acceso a instancias de protección 

social a personas en situación de vulnerabilidad. 

El Proyecto tiene una agenda social con las 

comunidades de Llera y Casas. 
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Estrategia Vinculación con el PETM-4 

Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión 

y la coordinación institucional 

 

A) Marco jurídico 
 

42. Asegurara la definición y el respeto a los 

derechos de propiedad rural. 

La realización del proyecto se hará con el 

consentimiento de los propietarios de las 

tierras con quienes se tienen celebrados 

contratos. 

B) Planeación del Ordenamiento Territorial 
 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al 

Catastro Rural y la Información Agraria para 

impulsar proyectos productivos. 

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y 

municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de 

gobierno y concertadas con la sociedad civil. 

Esta estrategia no es aplicable, puesto que 

está dirigida a las entidades 

gubernamentales. 

A la luz de las consideraciones realizadas en este apartado, es claro que el PETM-4 se encuentra 

alineado con las políticas y estrategias del POEGT. 

III.2.2. Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estales, Regionales y Municipales 
 

De acuerdo con una revisión realizada en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas (POT) y a una 

búsqueda en el sitio de internet de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales5 en este 

tema, no se ha publicado un instrumento de esta naturaleza de carácter estatal. 

 
 
 

5http://www.semarnat.gob.mx/temas/ordenamiento-ecologico/ordenamientos-ecologicos-expedidos, 
según consulta del 31 de julio de 2015. 

http://www.semarnat.gob.mx/temas/ordenamiento-ecologico/ordenamientos-ecologicos-expedidos
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En el ámbito regional se encuentra decretado el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Cuenca 

de Burgos, según la publicación de 09 de mayo de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, que 

abarca parte del Estado de Tamaulipas, sin embargo el ámbito de aplicación de este Programa no 

abarca el municipio de Llera de Canales en el que se ubicará la el PETM-4. 

III. 3. DECRETOS Y PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LAS ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS 

El PETM-4 no se encuentra dentro de la poligonal de ningún área natural protegida (ANP) de carácter 

federal, estatal y/o municipal, según los datos obtenidos del sitio oficial de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (ver figura III.6.). 

En la siguiente tabla se presentan las distancias del proyecto con las Áreas Naturales Protegidas más 

cercanas. 

Tabla III.2. Distancia del proyecto en relación a las Áreas Naturales Protegidas 
 

 
ANP 

Distancia aproximada al Proyecto 

(Kilómetros) 

Laguna Madre y Delta del Río Bravo 95 

Altas Cumbres 22 

Bernal de Horcasitas o Cerro de Bernal 57 

El Cielo 9 

Parras de la Fuente 45 

La Vega Escondida 143 



PREPARADO POR: 
DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 

MODALIDAD REGIONAL 
άt!wv¦9 9h[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

P  á  g  i n a 70 | 104 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 

En ese sentido, no existe una regulación derivada de este instrumento de Política Ambiental que el 

PETM-4 deba observar. 
 

 

Figura III.6. Áreas Naturales Protegidas Federales, Estatales y Municipales6 
 

III.4. NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 

 
DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

Norma Oficial 

Mexicana 

Rubro Vinculación con el proyecto 

 
 
 
 
 

6http://sig.conanp.gob.mx/website/anpsig/viewer.htm 

http://sig.conanp.gob.mx/website/anpsig/viewer.htm
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DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

NOM-001- 

SEMARNAT- 

1996 

QUE ESTABLECE LOS 

LÍMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES  DE 

CONTAMINANTES EN LAS 

DESCARGAS DE AGUAS 

RESIDUALES EN AGUAS Y 

BIENES NACIONALES. 

El Proyecto requerirá de agua durante el proceso 

de construcción para distintas actividades: 

construcción de caminos, control de polvo, la 

mezcla de hormigón (planta de concreto), 

limpieza de la obra, extinción de incendios y agua 

potable temporal para los integrantes del equipo 

de construcción. 

  
La distribución de agua se realizará a través de 

camiones cisterna y tanques provisionales de 

almacenamiento situados en sitios estratégicos 

para la construcción. Para el caso de riego de 

terracerías se utilizará agua tratada, distribuida 

directamente de las pipas. 

  
El volumen de agua y su demanda durante la fase 

de construcción pueden variar dependiendo de 

varios factores como la actividad de la 

construcción, las condiciones climáticas y el 

contenido de humedad del suelo. 

  
Durante la etapa de operación del Proyecto, se 

requerirá agua para controlar el polvo en algunas 

áreas, para el lavado de los álabes de las turbinas 

y el lavado de equipos, así como para limpieza 

general y para los servicios en oficinas y edificios 

de   mantenimiento.   El   agua   será   abastecida 

mediante pipas y almacenada en tanques. En caso 
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DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

  de que se requiera se utilizará algún pozo 

existente. 

Todas las aguas residuales generadas tanto en la 

etapa de construcción como en la etapa de 

operación del proyecto serán canalizadas a fosas 

sépticas, previo tratamiento. 

Se estima que el volumen de aguas residuales 

será mínimo en comparación con las que generan 

otro tipo de proyectos de generación de energía. 

El promovente se asegurará de que todas estas 

aguas se encuentren dentro de los límites 

máximos indicados en la normatividad aplicable. 

 

 
 

 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA (EMISIÓN DE FUENTES MÓVILES) 

NOM-041-SEMARNAT-2006 y QUE ESTABLECE LOS LÍMITES El promovente se asegurará 

acuerdo de modificación de 28 MÁXIMOS PERMISIBLES DE que toda la maquinaria y 

de diciembre de 2011 EMISIÓN DE GASES equipo que utilice gasolina se 

 CONTAMINANTES encuentre en buenas 

 PROVENIENTES DEL ESCAPE condiciones y que se cuente 

 DE LOS VEHÍCULOS con programas periódicos de 

 AUTOMOTORES EN mantenimiento preventivo. 

 CIRCULACIÓN QUE USAN  
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CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA (EMISIÓN DE FUENTES MÓVILES) 

 GASOLINA COMO 

COMBUSTIBLE. 

 

NOM-045-SEMARNAT-2006 VEHÍCULOS EN CIRCULACIÓN El promovente se asegurará 

 QUE USAN DIESEL COMO que toda la maquinaria y 

 COMBUSTIBLE.- LÍMITES equipo que utilice diésel se 

 MÁXIMOS PERMISIBLES DE encuentre en buenas 

 OPACIDAD, PROCEDIMIENTO condiciones y que se cuente 

 DE PRUEBA Y con programas periódicos de 

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS mantenimiento preventivo. 

 DEL EQUIPO DE MEDICIÓN  

 

 
 

 
RESIDUOS PELIGROSOS, SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

NOM-052-SEMARNAT-2005 QUE ESTABLECE LAS Los residuos peligrosos que se 

 CARACTERÍSTICAS, EL generen serán depositados en 

 PROCEDIMIENTO DE un almacén temporal, bajo los 

 IDENTIFICACIÓN, lineamientos que señala la 

 CLASIFICACIÓN Y LOS normatividad aplicable y 

 LISTADOS DE LOS RESIDUOS posteriormente en un plazo 

 PELIGROSOS menor a seis meses se 

  entregaran a un proveedor 

  autorizado. Los 

  procedimientos para el 

  manejo se contendrán en el 
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RESIDUOS PELIGROSOS, SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

  Programa de Manejo Integral 

de Residuos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993, QUE ESTABLECE   EL 

PROCEDIMIENTO  PARA 

DETERMINAR   LA 

INCOMPATIBILIDAD ENTRE 

DOS O MAS RESIDUOS 

CONSIDERADOS COMO 

PELIGROSOS POR LA NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-052- 

SEMARNAT-1993. 

Para el almacenamiento de 

residuos tanto peligroso como 

no peligrosos se utilizará la 

infraestructura de apoyo de la 

Fase I y II del Parque Eólico 

Tres Mesas, la cual ya se 

encuentra autorizada. 
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RESIDUOS PELIGROSOS, SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

NOM-161-SEMARNAT-2011 QUE ESTABLECE LOS El Programa de Manejo 

 CRITERIOS PARA CLASIFICAR A Integral de Residuos toma en 

 LOS RESIDUOS DE MANEJO cuenta dentro de sus objetivos 

 ESPECIAL Y DETERMINAR los criterios que se establecen 

 CUÁLES ESTÁN SUJETOS A en esta Norma Oficial para la 

 PLAN DE MANEJO; EL LISTADO determinación de sus 

 DE LOS MISMOS, EL protocolos. 

 PROCEDIMIENTO PARA LA  

 INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN A  

 DICHO LISTADO; ASÍ COMO  

 LOS ELEMENTOS Y  

 PROCEDIMIENTOS PARA LA  

 FORMULACIÓN DE LOS  

 PLANES DE MANEJO.  

 

 
 

FLORA Y FAUNA 

NOM-059-SEMARNAT-2010 PROTECCIÓN AMBIENTAL- La categorización establecida 

 ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO en esta norma constituye la 

 DE FLORA Y FAUNA base del diseño del Programa 

 SILVESTRES-CATEGORÍAS DE de Manejo Integral de Flora y 

 RIESGO Y ESPECIFICACIONES Fauna, así como del Sub 

 PARA SU INCLUSIÓN, Programa de Rescate y 

 EXCLUSIÓN O CAMBIO-LISTA Reubicación de Flora, 

 DE ESPECIES EN RIESGO. Subprograma de Manejo y 
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FLORA Y FAUNA 

  Rescate de Fauna y Plan de 

Monitoreo de Aves y 

Murciélagos. 

 

 
 

RUIDO 

NOM-080-SEMARNAT-1994 LÍMITES MÁXIMOS El Proyecto verificará que los 

 PERMISIBLES DE EMISIÓN DE equipos que participen en las 

 RUIDO PROVENIENTE DEL labores de preparación del 

 ESCAPE DE LOS VEHÍCULOS sitio y construcción cumplan 

 AUTOMOTORES, con los parámetros 

 MOTOCICLETAS Y TRICICLOS establecidos en la Norma en 

 MOTORIZADOS EN cuestión. 

 CIRCULACIÓN, Y SU MÉTODO  

 DE MEDICIÓN.  

NOM-081-SEMARNAT-1994 QUE ESTABLECE LOS LÍMITES El promovente llevará a cabo 

 MÁXIMOS PERMISIBLES DE estudios en materia de ruido 

 EMISIÓN DE RUIDO DE LAS conforme a esta Norma para 

 FUENTES FIJAS Y SU MÉTODO verificar que se cumplan los 

 DE MEDICIÓN. límites señalados. 
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III.5. PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO (PDU) 

III.5.1. Estatales 

III.5.1.1. Programa Estratégico para el Desarrollo Urbano Sustentable de Tamaulipas 
 

El Programa Estratégico para el Desarrollo Urbano Sustentable de Tamaulipas (PEDUST) se aprobó 

mediante el acuerdo gubernamental que se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, 

el 27 de noviembre de 2008. 

El PEDUST, fue elaborado con fundamento en el artículo 18 de la Ley para el Desarrollo Urbano del 

Estado de Tamaulipas y se compone de siete capítulos: I. Objetivos generales; II. Antecedentes y 

fundamentación; III. Diagnóstico estratégico; IV. Pronóstico 2015-2030; V. Imagen objetivo y metas; 

VI. Estrategia general, políticas, programas y proyectos detonadores y; VII. Mecanismos de 

instrumentación. 

De estos, resulta de especial atención para el Proyecto los objetivos generales del capítulo I que se 

enlistan a continuación: 

¶ Armonizar el desarrollo urbano y el desarrollo económico de acuerdo con principios de 

sustentabilidad y equidad. La realización del PETM-4 representa un claro ejemplo de cómo 

mediante el aprovechamiento del recurso viento se puede generar energía que fomente el 

crecimiento económico con cuidado del medio ambiente. 

¶ Formular planes y proyectos para la inversión futura en infraestructura y equipamiento que 

proyecten al estado a una escala nacional e internacional. La inversión que se aplicará en los 

municipios de Llera de Canales y Casas que pondrá al estado de Tamaulipas en la escala 

internacional como un productor de renovables resulta, entre otros factores, del apoyo que han 

mostrado a este tipo de proyectos las autoridades de los tres niveles de gobierno. 

¶ Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida al interior de las ciudades con el fin de fomentar 

la cohesión social y el arraigo de la población. La ejecución de un Proyecto de esta naturaleza 
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será una fuente adicional que impulse la economía local con la derrama que se tendrá durante 

la construcción y operación del PETM-4 que beneficiará a la comunidad. 

Por su parte, en el Capítulo III de Diagnóstico estratégico se reconoce en el numeral 3.1.3.5. Cambio 

del modelo de desarrollo económico y pérdida de la competitividad que la entidad ha perdido 

dinamismo en la participación de la economía nacional, en particular, por su posicionamiento en 

relación con otros estados fronterizos. 

En ese sentido, el hecho de que empresas como Eólica Tres Mesas 4, S. de R.L. de C.V. consideren 

a Tamaulipas como una alternativa para desarrollar sus proyectos, ayudará a juicio del Promovente 

a revertir esta desaceleración en cierta medida. 

Por su parte, en el apartado 3.1.3.8. Problemática ambiental, se establece que los principales 

problemas ambientales provienen del aprovechamiento de hidrocarburos, la disposición 

inadecuada de residuos en tiraderos clandestinos, una fuerte presión sobre los recursos hídricos, y 

la generación de emisiones a la atmósfera. Sobre estos elementos, conviene destacar que un 

proyecto como el PETM-4, constituye una alternativa que genera considerablemente menores 

impactos al ambiente, requiere cantidades mínimas de agua en su operación, desplaza emisiones 

de gases de efecto invernadero y tendrá un Plan de Manejo de Residuos en el que se establece que 

la disposición final debe ser en sitios autorizados. En síntesis, todas estas medidas contribuyen a 

combatir parte de la problemática ambiental referida en el PEDUST, específicamente en la sección 

antes referida. 

Del capítulo V denominado Imagen Objetivo y Metas, guarda una vinculación con el Proyecto la 

ƳŜǘŀ ŘŜ ŎƻǊǘƻ ǇƭŀȊƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ άrevertir la pérdida de población en ciudades medias y 

concentraciones rurales a partir de proyectos ŘŜǘƻƴŀŘƻǊŜǎέΣ puesto que dentro de los objetivos que 

se ha impuesto el Promovente se encuentra la utilización de mano de obra local. Por lo tanto, el 

hecho de que los habitantes de los ejidos y comunidades de Llera, Casas y municipios aledaños 

cuenten con esta opción hará que muchos decidan no abandonar sus poblaciones. 

Ahora  bien,  en  el  Capítulo  VI,  merece  una  mención  especial  la  Sección  II.  1  denominada 

Lineamientos de integración regional, que en su inciso a) Integración Noreste con Monterrey y 
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Texas señala que la proximidad entre estos dos puntos geográficos ha generado la integración en 

varios campos, entre los cuales se encuentra la posibilidad de aprovechar en investigación y 

desarrollo de tecnología ambiental y energía alternativa (eólica). 

A partir de esta premisa, es posible concluir que el proyecto materializa la visión que se quedó 

plasmada en el PEDUST y como ahí también se indica el desarrollo de este tipo de tecnología 

constituye una actividad de alto valor agregado que en el futuro dominará la escena en mercados 

globales. 

Así mismo, en el numeral III.2.2 Subprograma de nuevos nichos de mercado de la sección de Política 

para el ordenamiento Territorial, el PEDUST indica como meta atraer nuevas inversiones que en el 

mediano y largo plazos, permitan tener una participación más equilibrada en la generación de valor 

agregado de la región noreste y crear nuevas centralidades económico funcionales. Derivado de ello, 

dentro de las líneas de acción a corto plazo se prevé el establecimiento de contacto con instituciones 

nacionales e internacionales para el desarrollo de energías alternativas (eólica y biocombustibles), 

por lo que se evidencia la armonía del proyecto con el planteamiento de desarrollo de Tamaulipas. 

Por otro lado, cabe destacar que el proyecto lograría conciliar la conservación y respeto al medio 

ambiente con la productividad y la competitividad, pues tal como señala el PEDUST en su 

introducción el cuidado de medio biofísico no debe convertirse en causa del no desarrollo de las 

ciudades, ya que anula oportunidades de desarrollo y bienestar para la población. 

En ese orden de ideas, se debe apuntar que el PEDUST realiza un análisis de sensibilidad ambiental 

en el que hace notar que debe existir un tiempo y espacio previamente evaluado que permita la 

compatibilidad entre las actividades a desarrollar y el ambiente circúndate, de tal manera que no se 

vea frenado el desarrollo de dichas actividades. De lo anterior, se desprende que la presentación del 

Documento Técnico Unificado del Proyecto que nos ocupa demuestra el interés en que todas las 

acciones sean conformes con el desarrollo sustentable de la región. 
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En virtud de lo expuesto, queda de manifiesto que el Proyecto busca hacer una contribución al 

desarrollo sustentable de la región y del país, que como se ha expuesto en este apartado, es 

plenamente compatible con las estrategias, metas, políticas y programas de acción del PEDUST. 

III.5.2. Municipales 
 

III.5.2.1. Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Llera 
 

El Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Llera (PMOTDUMULL) publicado 

en el POT el pasado 7 de junio de 2005, se encuentra estructurado por cuatro secciones: (i) 

Presentación, (ii) Planeación Regional y Urbana, (iii) Administración Regional y Urbana y (iv) 

Fomento Regional y Urbano. 

Del primer apartado es relevante retomar que el Plan busca impulsar a las actividades económicas 

que tienen mayor influencia en la modificación del papel regional y la conformación de la estructura 

urbana y los usos del suelo7, lo cual, se materializa con la realización del Parque de Energía Eólica, 

con el que se transformará positivamente el peso específico del municipio Llera en la escala estatal 

y nacional. 

Por su parte, en el reglón de Planeación Regional y Urbana conviene destacar en primer término 

que el Ordenamiento en cuestión regula la superficie total de la Municipalidad que abarca 228, 353 

hectáreas, de las cuales se han separado 17,343.6 hectáreas para integrar la reserva de la Biosfera 

del Cielo por sus notables características ambientales. El área restante, en la que se alojaría el 

Proyecto está conformada por 39,336 hectáreas para uso agrícola, 176,748 hectáreas para uso 

pecuario, 857 hectáreas para uso urbano y 31,530 hectáreas para otros usos. 

En cuanto a los objetivos específicos de esta sección se menciona la necesidad de identificar los 

principales retos y oportunidades que ofrece el Municipio para alcanzar un desarrollo ordenado, 

competitivo y moderno y definir el crecimiento de Llera y promoverlo hacia las zonas con más 

oportunidades de desarrollo.8A la luz de esta encomienda, es claro que el proyecto constituye el 

 

7PMOTDUMULL, POT 07 de junio de 2005, pág. 2. 
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comienzo una nueva oportunidad de desarrollo que recoge, entre otros aspectos, el principio de 

sustentabilidad que refiere el Plan como punto central. 

En el apartado de 2.7 de descripción usos del suelo se puntualiza que el municipio es 

primordialmente agropecuario con una superficie de 176,748.00 Has, destacando los cultivos de 

naranja y granos (maíz, sorgo). La porción montañosa del territorio municipal es de 85,989.58 Has, 

una porción de tierra de 17,330.00 Has. de áreas protegidas, también contamos con 6,138 predios 

en la zona urbana y 2,442 predios rústicos dentro del municipio9. De esta distinción, se aprecia que 

el área de protección en términos ambientales, se limita a la zona de la Reserva de la Biosfera del 

Cielo, respecto de la cual el Proyecto se localiza a más de 9 kilómetros de distancia. En particular, 

este se encuentra ubicado en la zona montañosa y pecuaria en la que su desarrollo es 

perfectamente compatible bajo este ángulo. 

Ahora bien, en el rubro de Administración Regional y Urbana, el PMOTDUMLL divide la zonificación 

primaria de los usos de suelo del Municipio en tres tipos: (i) urbanizada (0.44 % del territorio) que 

corresponde a las áreas del centro urbano, en donde incluso se cuenta con una zonificación 

secundaria, (ii) aprovechamiento (12.38 % del territorio) que se refiere a áreas en las que se pude 

dotar fácilmente de infraestructura y servicios, por la existencia de algunos asentamientos y (iii) 

conservación en el sentido urbanista (87.18 % del territorio) que se identifica como la acción 

tendiente a mantener y preservar en buen estado la infraestructura, equipamiento, vivienda y 

servicios de las áreas urbanizadas y de conservación natural, entendiéndose las últimas, como 

aquellas áreas del territorio que deban mantenerse en su estado natural conforme a la establecido 

en la Ley para el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del estado de Tamaulipas, de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la de Expropiación vigentes en el Estado. La reserva 

de la biosfera catalogada como un área de protección se debe entender implícita en la última parte 

de esta definición. 
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Así también, resulta oportuno señalar que existe una matriz de compatibilidad y destinos de usos 

de suelo basada en una zonificación secundaria pero que se circunscribe únicamente al casco 

urbano del municipio, tal y como se puede apreciar en la figura III.7 que se muestra a continuación: 

 

 

Figura III.7. Zonificación Secundaria con matriz de usos y destinos de suelo 

A la par de lo anterior, también se cuenta con un listado general de compatibilidad -de clausula 

cerrada- de los lugares en los que no se puede llevar a cabo el desarrollo, que nos permite confirmar 

la viabilidad del Proyecto al no encontrarse en ninguno de ellos, tal y como se aprecia en la siguiente 

Tabla de vinculación: 

άbƻ ǎŜ ŘŜōŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǳǊōŀƴƻ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻΥ 
 

Criterio Proyecto Tres Mesas 4 

Aluviones naturales recientes, profundos o 

superficiales, o todo tipo de relleno artificial en 
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Criterio Proyecto Tres Mesas 4 

barrancos, lagos, lagunas, bahías marítimas y 

terraplenes en general, no consolidados y 

sensibles en muchos casos, efectos de 

resonancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El Proyecto no se asienta sobre terrenos con 

estas características. 

Antiguos brazos o lechos secos de ríos u lagos. 

Terrenos sobrehidratados que al licuar y abatir 

su nivel freático, pierden su capacidad de 

carga; o terrenos inestables, con serios 

agrietamientos y sensibles asentamientos 

diferenciales. 

El interior u orillas de los lechos de los lagos, 

lagunas y presas, o en los cauces de ríos, 

arroyos y canales. La prohibición incluye el 

estricto respeto a la franja de protección, 

determinada por el registro máximo de caudal 

en sus superficies o secciones, en los últimos 20 

años y con una distancia mínima de 15 metros 

de esta cota. 

Terrenos localizados por debajo de 5 metros de 

altura como mínimo a partir de la cota de 

máximo crecimiento o hidráulico indicado 

anteriormente, en el caso de ríos de desarrollen 

más   de   20   metros   de   sección,   o cuerpos 

 

 

El Proyecto no se asienta sobre terrenos con 

estas características. 
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Criterio Proyecto Tres Mesas 4 

hidráulicos estáticos con un radio promedio  

mayor a los 40 metros dados en sus periodos de 

estabilización promedio. 

Terrenos sobre depresiones de relieve, 

altamente inundables por la 

impermeabilización del suelo durante periodos 

intensos o constantes de lluvias o terrenos 

pantanosos. 

Previa determinación precisa de sus límites, no 

se deberá permitir el desarrollo urbano en 

cualquier tipo de preservación ecológica, 

agrológica de primer y segundo orden de 

productividad, bancos de material, zonas de 

extracción mineral y petrolera o de recarga 

hidráulica. 

 

 

A la luz de los argumentos esgrimidos, se puede concluir que el PETM-4 es totalmente viable con 

todas las políticas, estrategias y lineamientos que le resultan aplicables del PMOTDULL, 

particularmente atendiendo a la posibilidad de realizar actividades destinadas al aprovechamiento 

de recursos naturales (utilización del viento para la generación de energía) bajo un esquema de la 

menor intervención en el entorno. 

La interpretación anterior se puede comprobar con el oficio Número OP/143/13 de fecha 15 de 

marzo de 2013 mediante el cual el Municipio de Llera de Canales en su calidad de ente responsable 
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de administrar el PMOTDULL confirma la viabilidad del Proyecto. Se acompaña copia de dicho 

comunicado a este estudio como Anexo III.2. 

El oficio mencionado es relevante para esta sección, ya que a la luz de las disposiciones aplicables 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, la licencia de uso de suelo se emite por 

las autoridades municipales con base άen las disposiciones legales aplicables y el programa vigenteέ 

por lo que dicho acto de autoridad es una individualización de los programas y de la normatividad 

vigente hecha por la autoridad competente para ello. 

En especifico al PETM4, el pasado 29 de agosto de 2016, la Directora de Obras y Servicios Públicos 

Municipales del Municipio de Llera, otorgó una Licencia de Uso de Suelo para el Proyecto, con 

número de oficio OP/039/2016, la cual acompaña a este documento como Anexo III.3. 

Adicionalmente, el Promovente obtuvo un permiso de construcción emitido por el Director de Obras 

Públicas y Servicios Municipales del Municipio de Llera, con número de oficio PO/009/17, el pasado 

20 de enero de 2017, adjunto al presente como Anexo III.4. 

Así a la luz del contenido de esta subsección y del contenido de los oficios antes referenciados, 

podemos concluir que el proyecto es compatible y consistente con el contenido del PMOTDULL. 

III.5.2.2 Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Casas 
 

El Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Casas (PMOTDUC) fue publicado 

en el POT el 7 de junio de 2005. Su análisis toma relevancia con el Proyecto en relación con las obras 

asociadas que atravesaran este municipio y que consisten en líneas de transmisión eléctricas y 

caminos. En ese sentido, en esta sección se explicará la compatibilidad entre la estas obras asociadas 

y las políticas, estrategias, criterios y usos de suelo establecidos en el PMOTDUC. 

El PMOTDUC se divide en cuatro secciones: (i) Presentación, (ii) Planeación Regional y Urbana, (iii) 

Administración Regional y Urbana y (iv) Fomento Regional y Urbano. 

De la Presentación es relevante destacar que el Plan busca incentivar la inversión privada para 

activar las zonas deprimidas del Municipio en busca de un desarrollo sustentable. Además, dentro 

de las principales acciones a promover que enlista se encuentran las siguientes: 
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¶ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ǊŀŎƛƻƴŀƭΣ ƭŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ de los recursos 

naturales, así como el equilibrio ecológico del Municipio. 

¶ Facilitar la aplicación de instrumentos que ayuden a lograr el Desarrollo Sustentable. 

¶ Impulso a las actividades económicas que tienen mayor influencia en la modificación del 

papel regional y la conformación de la estructura urbana y los usos del suelo10Φέ 

Lo anterior se lograría con la presencia de una inversión como la de del PETM-4 con el que se 

generará energía limpia con cero emisiones de Gases de Efecto Invernadero y se mejorará 

sustancialmente el peso de la región en la escala estatal y nacional. 

Ahora bien, en el apartado de Planeación Regional y Urbana es importante tomar en consideración 

que el PMOTDUC regula la superficie total de la Municipalidad que abarca 364,373 hectáreas de las 

cuales 171.00 hectáreas integran el área urbana. 

El objetivo General de esta sección άes ordenar el crecimiento municipal, en donde se consideran 

los aspectos físico-ambientales, económicos y sociales, para impulsar la transición del Municipio 

hacia el desarrollo sustentable, propiciando mejores niveles de bienestar en la población con 

mayores carencias11Φέ Dentro de los objetivos específicos άŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ identificar los principales 

retos y oportunidades que ofrece el Municipio para alcanzar un desarrollo ordenado, competitivo y 

moderno y definir el crecimiento de Casas y promoverlo hacia las zonas con más oportunidades de 

desarrollo12έΦ En ese sentido, la infraestructura del Proyecto y sus obras asociadas, constituyen una 

nueva oportunidad de desarrollo sustentable, punto central de este Plan. 

En el apartado de 2.7 de descripción usos del suelo ǎŜ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ ǉǳŜ άla porción agropecuaria del 

territorio ocupa 75.41% seguida de la porción montañosa que ocupa un 23.37% de la extensión 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ Los usos de suelo se pueden observar en la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 

10 PMOTDUC, POT 07 de junio de 2005, pág. 2. 
11  Ídem, pág. 14. 
12  Ídem, pág. 15. 
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De esta clasificación, queda claro que no existe ninguna área de protección en términos ambientales 

dentro del municipio. Por otro lado, cabe también destacar que la instalación de las obras asociadas 

del Proyecto en esta Municipalidad, esto es, subestación, las líneas de transmisión y los accesos de 

apoyo son perfectamente compatibles con los usos reconocidos (urbana, agropecuaria, rústico, 

montañosa). 

De igual forma, es oportuno retomar el contenido de la sección 2.8 Medio Ambiente que señala: 

άEn los últimos años las demandas cada vez más apremiantes de la sociedad giran alrededor del 

tema ambiental. Gran parte de las aspiraciones que mueven a la sociedad están estrechamente 

vinculadas a los procesos ambientales, a tal grado que no es posible ya pensar en soluciones a 

problemas de medio ambiente sin replantear las formas de convivencia productiva. En este contexto 

surge el concepto de desarrollo sustentable, que integra un conjunto de principios orientadores para 

diseñar un futuro más racional, estable y equitativo. 

Es evidente que el deterioro ambiental consiste en la sobreexplotación de los recursos naturales o la 

sobrecarga de las funciones ambientales que prestan los ecosistemas, mediante un manejo 

inadecuado en el que sé transgreden los umbrales críticos y se incurre en costos socio ambientales 

ŜȄŎŜǎƛǾƻǎΦέ 

En razón de estas premisas, es posible deducir que la realización del Proyecto contribuiría de manera 

determinante bajar la presión que están sufriendo la atmósfera y la calidad el aire por la producción 

de energía a partir de combustibles fósiles. 
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Más adelante, en el renglón de Administración Regional y Urbana, el POTDUMC divide la 

zonificación primaria de los usos de suelo del Municipio en tres tipos: (i) urbanizada (0.17 % del 

territorio) que corresponde a las áreas que cuentan con infraestructura vial y dos o más servicios 

de agua potable, drenaje sanitario y electricidad conectados a redes públicas, (ii) aprovechamiento 

(13.54 % del territorio) que se refiere a áreas en que es factible dotarles de infraestructura y 

servicios, por la existencia de algunos asentamientos y (iii) conservación -en el sentido urbanista- 

(86.29 % del territorio) que se identifican como áreas en que hay acción tendiente a mantener y 

preservar en buen estado la infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios de las áreas 

urbanizadas y de conservación natural, entendiéndose las últimas, como aquellas áreas del 

territorio que deban mantenerse en su estado natural conforme a la establecido en la Ley para el 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del estado de Tamaulipas, de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y la de Expropiación vigentes en el Estado. 

Bajo esa tesitura, cobra importancia retomar las definiciones de conservación que se refieren en la 

página 23, 32 y 33 de dicho Plan: 

άConservación. Acción tendiente a mantener y preservar en buen estado la infraestructura, 

equipamienǘƻΣ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀǎ ƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ƴŀǘǳǊŀƭΦέ 
 

άtŀǊŀ {ǳŜƭƻ ŘŜ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΥ- Áreas de rescate.Ο- Áreas de preservación.Ο- Áreas de producción 

ǊǳǊŀƭ ȅ ŀƎǊƻƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΦέ 
 

άнΦм Clasificación del Suelo. Contenida en el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano que delimita y divide el territorio de Casas, Tamaulipas en suelo urbano, donde se prevé la 

implantación de usos del suelo y establecimientos urbanos, así como en suelo para la conservación 

y aprovechamiento de sus recursos naturales, agrícolas, pecuarios y rústicos, para asegurar el 

desarrollo ecológicamente sustentable del Municipio, en los términos que establezcan los planes 

ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎΦέ 

De las citas expuestas, se comprende que los suelos destinados para conservación en el Municipio 

de Casas abarcan el aprovechamiento de los recursos naturales, las reservas territoriales para el 
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mediano y largo plazo, las actividades agrícolas- pecuarias y las acciones tendientes a la protección 

del medio en su estado natural, por lo que no implican ninguna limitante en cuanto a las obras que 

se puedan realizar. 

Adicionalmente y atendiendo al contenido de la definición de conservación que brinda el PMOTDUC, 

es posible afirmar que las obras asociados de un Proyecto de fuentes alternas de energía como el 

que se promueve encuadran armónicamente con el objeto de conservación y aprovechamiento de 

los recursos naturales de forma sustentable. 

En relación con la regularización general de los usos de suelo el Plan establece que para definir la 

compatibilidad entre los diversos usos de suelo urbano, se debe considerar como criterio rector lo 

siguiente: 

ά/ǳŀƭǉǳƛŜǊ ǳǎƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜōŜǊł ŜǎǘŀǊ ŀƭŜƧŀŘƻ ŎƻƳƻ ƳƝƴƛƳƻ ŀ ώΧϐ ол ƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ǳƴŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ 

transmisión eléctrica de alta tensión.13έ 

De acuerdo con el apartado de usos industriales y ductos, el Plan prevé que: 
 

ά[ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ƳƝƴƛƳŀ ŜƴǘǊŜ ŘŜǇƽǎƛǘƻǎ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜƻǎ ŘŜ ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜ ŀ ǳƴŀ ώΧϐ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎƳƛǎƛƽƴ ŘŜ 

alta tensión de energía eléctrica será de 30 metros.14έ 
 

Derivado del mandato que se instruye en el PMOTDUC en este acto se reitera que el Proyecto 

respetará los dos lineamientos previamente citados. 

Asimismo, resulta oportuno reiterar que el área donde se pretende llevar a cabo las obras asociadas 

del Proyecto, no forman parte de ninguna área natural protegida de carácter federal o estatal que 

pudiera implicar restricciones para la realización de dicho proyecto, al no estar comprendido dentro 

de áreas que por su importancia o relevancia biológica hayan sido declaradas como áreas 

restringidas o de uso limitado. 

 
 
 

 

13  Ídem, pág. 25. 
14  Ídem, pág. 26. 
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Por su parte, en la sección 4. Fomento regional y urbano Ŝƭ tƭŀƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άCon base en el 

artículo 72 de la Ley para el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, 

el Estado y los Municipios fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones 

entre loǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ǇǊƛǾŀŘƻΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴŘƻ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎΥ ώΧϐ !ǇƭƛŎŀǊ 

ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ǉǳŜ ǇǊƻǘŜƧŀƴ Ŝƭ ŀƳōƛŜƴǘŜΣ ǊŜŘǳȊŎŀƴ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ȅ ƳŜƧƻǊŜƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴΦέ 

De la lectura del objetivo en referencia, se infiere que la realización del Proyecto constituirá una 

inversión privada que ayudará a la protección al ambiente y que contribuirá a que esta meta se 

vuelva una realidad. 

Finalmente, se destaca el apartado 4.2 Control de los Usos del Suelo, en el que se puntualiza que 

άŜn lo que respecta al uso y aprovechamiento de áreas, por parte de particulares y el gobierno, se 

tiene prevista la realización de las siguientes acciones: Dar Cumplimiento a la disposiciones 

establecidas en el sistema Estatal de Información Geográfica para el Ordenamiento Territorial y 

tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦ǊōŀƴƻέΦ 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Promovente obtuvo la Licencia de Cambio de Uso de 

Suelo con número de oficio 0003/2017 de fecha 15 de marzo de 2017, al igual que la Licencia de 

Construcción emitida el 15 de marzo de 2017 con número de oficio 0002/2017, las cuales 

acompañan el presente documento como Anexos III.5 y III.6, respectivamente. 

III.6. OTROS INSTRUMENTOS 
 

III.6.1. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), publicado el 20 de mayo de 2013 en el Diario Oficial 

de la Federación, establece el programa de gobierno a seguirse en el presente sexenio, conviniendo 

acciones que buscan fomentar el desarrollo integral y sustentable del país. 

Este Plan articula un conjunto de objetivos, estrategias y líneas de acción en torno a cinco metas 

para el desarrollo nacional: 

1. México en Paz. 
 

2. México Incluyente. 
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3. México con Educación y Calidad. 
 

4. México Próspero. 
 

5. México con Responsabilidad Global. 
 

El PND también considera tres estrategias transversales que se integran explícita o implícitamente 

en cada una de las metas descritas: 

i) Democratizar la Productividad. 
 

ii) Gobierno Cercano y Moderno. 
 

iii) Perspectiva de Género. 
 

En este análisis se vinculará el PETM-4 con el PND, pues como se aprecia a continuación, el Proyecto 

contribuirá a la consecución de su contenido y en particular a lograr la cuarta meta relativa a un 

México Próspero. El PND se encuentra dividido en siete capítulos y ofrece como presentación una 

reflexión acerca de las fuentes del desarrollo en la que se abordan los siguientes temas: desarrollo 

nacional en el contexto actual, diagnóstico general, estrategia general y desarrollo como una 

responsabilidad compartida. 

Los primeros cinco capítulos corresponden a cada Meta fijada y exponen un diagnóstico y un plan 

de acción para cada una de ellas. Posteriormente, el Capítulo VI detalla estrategias y líneas de acción 

para alcanzar cada una de las cinco metas. Finalmente, el Capítulo VII establece indicadores para 

dar seguimiento a su cumplimiento y conocer el avance en su realización. 

En ese sentido, por lo que hace a la cuarta meta denominada México próspero, el diagnóstico del 

PND incluye un rubro de Desarrollo sustentable. En esta sección se expone que los efectos del 

cambio climático y la degradación ambiental se han agravado en nuestro país: ά[ŀǎ ǎŜǉǳƝŀǎΣ 

inundaciones y ciclones entre 2000 y 2010 han ocasionado alrededor de 5,000 Muertes, 13 millones 

ŘŜ ŀŦŜŎǘŀŘƻǎ ȅ ǇŞǊŘƛŘŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ǇƻǊ нрлΣллл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ όƳƳǇύ ώΧϐ 9ƭ Ŏƻǎto económico 

del agotamiento y la degradación ambiental en México en 2011 representó 6.9% del PIB, según el 

Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ȅ DŜƻƎǊŀŦƝŀ όLb9DLύΦέ 
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A pesar de lo anterior, el diagnóstico también nos dice que el impulso del uso de fuentes de energía 

alternativas, como la energía eólica, han comenzado a reducir la dependencia a los combustibles 

fósiles. Por lo anterior, se ha fomentado la innovación y el mercado de tecnologías, tanto en el 

campo de la energía como en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Bajo esas 

premisas, es claro que todo el PETM, incluida la Fase 4, contribuiría a aumentar la experiencia y 

desarrollo de la tecnología eólica en México mejorando la situación detectada actualmente. 

En este apartado también se detectó que el crecimiento económico del país se encuentra muy 

vinculado a la emisión de compuestos de efecto invernadero que son contaminantes a la atmósfera 

que podrían disminuirse con proyectos como el PETM en su totalidad, pues una sola turbina de 1 

MW desplaza 1,800 toneladas de dióxido de carbono, que es el principal contaminante del 

calentamiento global. 

Dentro del mismo diagnóstico de la cuarta estrategia existe un rubro de Energía. En este se señala 

que en 2011 la mitad de la electricidad fue generada a partir de gas natural, debido a que este 

combustible tiene el menor precio por unidad energética. Sin embargo, se enuncia que las 

tecnologías de generación que utilicen fuentes renovables de energía, como lo es el PETM, son 

indispensables para la diversificación y seguridad energética. 

El PND señala que a pesar del potencial y rápido crecimiento las energías renovables su aportación 

al suministro energético mexicano es solo del 2% del total. Para poder incrementar en nuestro país, 

el PETM y otros deben convertirse en una realidad. 

En el Plan de acción que se establece para esta cuarta meta, se incluye el impulso y orientación de 

un crecimiento verde compuesto por la generación de riqueza, competitividad y empleo a la par que 

se preserva el patrimonio natural del país. Además se plantea: άŀōŀǎǘŜŎŜǊ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ŀƭ ǇŀƝǎ Ŏƻƴ 

ǇǊŜŎƛƻǎ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻǎΣ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀŘŜƴŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀ ώΧϐ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ el 

abastecimiento racional de energía eléctrica; promover el uso eficiente de la energía, así como el 

aprovechamiento de fuentes renovables, mediante la adopción de nuevas tecnologías y la 

implementación de mejores prácticas; además de fortalecer el desarrollo de la ciencia y la tecnología 

en temas prioritarios para el sector ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻΦέ 
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En el PETM-4, además de que constituirá una fuente de empleo y mejorará el papel de la región 

sustancialmente, cumple precisamente con lo que prevé este plan de acción pues constituirá un 

medio para aprovechar el viento del Estado de Tamaulipas a través de tecnología limpia en beneficio 

de sus habitantes. 

En el capítulo VI del PND, en que se describen a detalle las estrategias que seguirá México para 

cumplir con cada una de las metas del PND, se establecen once objetivos para la consecución de la 

cuarta meta un México Próspero. El cuarto objetivo de esta sección es ά4.4. Impulsar y orientar un 

crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo 

que genere riqueza, competitividad y ŜƳǇƭŜƻΦέ Para alcanzar este objetivo la primera estrategia que 

se plantea es la 4.4.1 Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŏƻƴ Ŏƻǎǘƻǎ ȅ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέ a través de las siguientes líneas de acción: 

άtǊƻƳƻǾŜǊ el uso y consumo de productos amigables con el medio ambiente y de tecnologías limpias, 

ŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ȅ ŘŜ ōŀƧƻ ŎŀǊōƻƴƻΦ tǊƻƳƻǾŜǊ ώΧϐ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ƳǳƭǘƛǇƭƛǉǳŜƴ ƭƻǎ 

recursos para la protección ambiental y de recursos ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΦέ 

En este orden de ideas, las turbinas del PETM-4 proveerán al país con energía eléctrica sin generar 

emisiones de gases de efecto invernadero, pues como se ha venido refiriendo, la energía eólica 

desplaza el dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero que de otra manera serían 

emitidos por la generación eléctrica a través de combustibles fósiles. 

La estrategia 4.4.3 también considera fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado 

al medio ambiente para transitar hacia una economía competitiva, sustentable, resiliente y de 

bajo carbono para lo que establece dentro de sus líneas de acción: άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ȅ 

tecnologías avanzados, de alta eficiencia energética y de baja o nula generación de contaminantes 

o compuestos de efecto ƛƴǾŜǊƴŀŘŜǊƻΦέ 

En relación a esta estrategia, se debe destacar que las únicas emisiones que generará el proyecto 

serán las derivadas del equipo utilizado durante la construcción, la operación y el mantenimiento. 

Lo anterior coadyuvara en el bienestar de los ciudadanos de nuestro país, pues estas emisiones son 
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inevitables en el desarrollo de infraestructura y mínimas comparadas con las de otro tipo de 

proyectos de generación de energía. 

Por otro lado, el sexto objetivo que se plantea en relación con un México próspero es el 4.6. 

consistente en ά!ōŀǎǘŜŎŜǊ de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo 

ŘŜ ƭŀ ŎŀŘŜƴŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀΦέ En relación con lo anterior se estableció la estrategia 4.6.2, que prevé 

asegurar el abastecimiento racional de energía eléctrica a lo largo del país, para lo cual propone, 

entre otras líneas de acción: ά5ƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀǊ ƭŀ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƭŜŎǘǊƛŎƛŘŀŘ 

considerando las expectativas de precios de los energéticos a mediano y largo plazos. Promover el 

uso eficiente de la energía, así como el aprovechamiento de fuentes renovables, mediante la 

adopción de nuevas tecnologías y la implementación de mejores ǇǊłŎǘƛŎŀǎΦέ 

El Proyecto diversificará la matriz energética disminuyendo el peso de los combustibles fósiles y 

coadyuvando a un uso más eficiente de la energía. 

En congruencia con lo que plantea el PND, el promovente busca concretar un proyecto de 

aprovechamiento sustentable de energía consciente de que la tarea del desarrollo y el crecimiento 

corresponde a todos los actores de la sociedad. De esta forma se busca cooperar con el Estado a 

que el crecimiento y el desarrollo surjan de abajo hacia arriba. El promovente busca hacer así una 

contribución al desarrollo sustentable del país, que como se ha expuesto en este apartado es 

plenamente compatible con los objetivos, estrategias y planes de acción del PND. 

III.6.2. Planes Sectoriales 
 

III.6.2.1. Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2011-2016 
 

El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 (PED) que rige la actuación de la Administración Pública en 

el Estado se estructura a través de cuatro ejes: (i) Tamaulipas Seguro, (ii) Tamaulipas Humano, (iii) 

Tamaulipas Competitivo y (iv) Tamaulipas Sustentable. 

En el apartado de diagnóstico del Tamaulipas Competitivo expone que las plantas productoras de 

energía eléctrica de ciclo combinado ubicadas en la frontera y zona sur del estado, y la hidroeléctrica 

de la presa internacional Falcón, generan más del 12 por ciento de la producción nacional. En la 
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cuenca de Burgos, el estado genera uno de cada cinco metros cúbicos de gas natural no asociado en 

el país. La superficie de 17 mil kilómetros cuadrados de yacimientos de gas es la más extensa de la 

república mexicana, que equivale 21 por ciento del territorio estatal. Lo anterior, pone de manifiesto 

que es un lugar en el que se busca apoyar los Proyectos de Energía Eólica como el que en este caso 

propone ETM4. 

En suma, dentro de este eje también se establece dentro del Objetivo 10 denominado 

άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ŘƛƴŀƳƛŎŜƴ ƭŀ economía de las regiones 

mediante la gestión de servicios de proveeduría, la generación de empleos y la mejora de la 

ǇŜǊŎŜǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ Ŝƭ gestionar la ampliación y diversificación de la industria 

generadora de energía con criterios de sustŜƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ƭƛƳǇƛŀǎέΣ con el 

Proyecto que se ingresa a consideración de esta Secretaría se materializa ese objetivo. 

De igual forma, el PED destaca la construcción en el municipio de San Fernando del Parque Eólico 

Los Vergeles, que cuenta con 70 aerogeneradores en un área de 30 mil 300 hectáreas con capacidad 

de producir 475 mil gigavatios anuales, lo que indica que existe un profundo interés para que se 

desarrollan este tipo de actividades como la que plantea ETM4 en este DTU. 

En adición a lo anterior, el Plan establece un objetivo específico para el sector denominado 

άModernizar los patrones de consumo de energía con impacto ecológico en esquemas de generación 

de energía limpia para el consumo industrial y ŘƻƳŞǎǘƛŎƻέ que detalla a través de estrategias y líneas 

de acción con las que se vincula el Proyecto: 

 
 
 

Estrategia y líneas de acción Vinculación con el Proyecto 

14.1. Promover alternativas de producción de 

energía, eficaces y sustentables económica, 

social y ambientalmente. 

El PETM-4, es un proyecto sustentable y 

socialmente responsable que responde a esta 

estrategia. 
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Estrategia y líneas de acción Vinculación con el Proyecto 

14.1.1. Impulsar la generación y el uso de 

energía limpia para el consumo doméstico e 

industrial. 

El proyecto de energía limpia en cuestión será 

producir energía para autoconsumo. 

14.1.2. Consolidar el aprovechamiento de la 

energía eólica. 

El Proyecto materializa el cumplimiento de esta 

línea de acción. 

14.1.4. Impulsar proyectos de investigación y 

desarrollo tecnológico para la producción y el 

uso de energía limpia. 

La información que se genere en todos los 

estudios servirá para ampliar el conocimiento 

de la región. 

 

 
Por último se menciona el apartado de atracción de inversiones y generación de empleos bien 

remunerados en el que se señala que en Tamaulipas las determinantes para la atracción y retención 

de inversiones se fortalecen con iniciativas institucionales de promoción que identifican los nichos de 

oportunidad para la actividad productiva potencial y establecida. Lo anterior con capital humano 

calificado, infraestructura competitiva y proveedores de servicios especializados en las regiones 

tamaulipecas con miras a crear condiciones atractivas para la localización de inversiones y la 

generación de empleos con mayores ingresos. Es así que el refresco de inversiones como la que hoy 

se presenta coadyuva a que todas esas aspiraciones sean una realidad. 

En este sentido, se afirma que el PETM-4 es compatible con el instrumento de planeación estatal 

vigente. 

III.6.2.2. Plan Municipal de Desarrollo 2013-2016 del Municipio de Llera 
 

El Plan Municipal de Desarrollo 2013-2016 del Municipio de Llera (PMD) se publicó en el POT el 

ǇŀǎŀŘƻ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмо Ŏƻƴ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ǘŜƴŜǊ άun municipio dinámico, saludable, seguro, 

limpio y ordenado, con mejor calidad de vida a través del mejoramiento constante y sostenido de la 
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ǾƛǾƛŜƴŘŀΣ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ȅ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎέΦ El Proyecto y sus obras 

asociadas, que consistirán en líneas transmisión eléctrica y caminos, se adhieren a esa visión dado 

que entre sus principales objetivos destaca: el desarrollo de un vínculo con la comunidad, el ser una 

fuente impulsora de empleo y el apoyo en proyectos educativos. 

Del cúmulo de objetivos y propósitos fijados, guarda especial relevancia con el Proyecto y sus obras 

ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ Ŝƭ ŘŜ άcontar con una política de fortalecimiento a la productividad, generación de 

empleos y promoción de la inversión pública y privada en el Municipio, requiere de un gobierno que 

favorezca los instrumentos de crecimiento y apertura económica con criterios de equidad y 

desarrollo del mercado interno, donde la responsabilidad pública promueva la atracción de capitales 

mediante un decidido respaldo institucional que fortalezca la competitividad y el aprovechamiento 

de los recursos naturales, tecnológicos, humanos y financieros,Χέ, ya que se resalta la importancia 

de la inversión y el aprovechamiento de recursos naturales, como el viento. 

En cuanto a los componentes del desarrollo ejes de acción, programas y proyectos la Administración 

Municipal definió cuatro en este Plan, a saber: (i) LLERA FUERTE Y SEGURO (ii) LLERA FUERTE Y 

HUMANO; (iii) LLERA FUERTE Y SUSTENTABLE; y (iv) LLERA FUERTE Y COMPETITIVO. 

El componente de desarrollo 2.3 titulado, Llera Fuerte y Sustentable señala como Compromiso 

Estratégico, Fortalecer la aplicación de programas y acciones que propicien el adecuado 

funcionamiento de la infraestructura urbana municipal, en particular la red vial, el drenaje pluvial y 

el alumbrado público; el mantenimiento y limpieza de las vías públicas, parques, plazas y jardines; 

la conservación de los centros urbanos y el buen uso y cuidado de mercados, centrales de abasto, 

ǊŀǎǘǊƻǎ ȅ ǇŀƴǘŜƻƴŜǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΦέ 

El proyecto coadyuva al cumplimiento de dicho compromiso en particular, a través de la 

implementación de programas de manejo integral de residuos sólidos, por lo que la operación del 

proyecto no representará ningún factor adicional de presión para el municipio en este sentido. 

Por otro lado, el eje 2.3.5 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, señala como algunas de sus líneas de 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴΥ άRevisar las normas reglamentarias para evitar en el ámbito municipal la sobre 
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explotación de pozos de agua, Dar mantenimiento permanente y, en su caso, renovar la distribución 

del agua potable, Establecer con toda claridad en la reglamentación municipal las condiciones para 

el manejo de las aguas residuales domésticas, pluviales e industriales, evitando la contaminación del 

entorno natural y actuando con rigor cuando se violen las normas señaladasέΦ 

El proyecto cumple coadyuva al cumplimiento de las líneas de intervención señaladas ya que 

prácticamente no requiere agua para su operación, y como se ha señalado, el agua que se utilizará 

durante la etapa de construcción será tratada y se transportada en pipas al sitio. Asimismo, no se 

contemplan descargas de aguas residuales. 

Otro compromiso estratégico que el proyecto colaborará a cumplir dentro del municipio es el 

señalado bajo el título 2.3.11 ά9ŎƻƭƻƎƝŀ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎ ǘƻǊŀƭŜǎέΦ 

Específicamente, se considera que el proyecto puede coadyuvar al logro de la línea de intervención 

que se refiere a la promoción de proyectos productivos bajo esquemas de sustentabilidad. 

Por último, el eje de acción 2.4 Llera Fuerte y Competitiva, trata de promover la generación de 

empleos a través de inversión pública y privada en el municipio, y con ello fomentar la creación de 

empleos en el municipio. En este sentido el proyecto representa una oportunidad clara para el 

cumplimiento de dicho componente del desarrollo, ya que creará empleos permanentes a través de 

un proyecto que generará mínimos impactos ambientales, y que garantice el uso sustentable de 

recursos naturales, tal como lo señala el PMD en este sentido. 

Vale la pena revisar lo que al respecto prevé la sección 2.4.1 PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN y EL 

EMPLEO, que a la letra dice: άPromover la inversión y el empleo dentro del municipio significa crecer 

con estabilidad, principalmente a través del desarrollo económico, con un énfasis mayor en la 

producción local que se origina desde el impulso a la micro, pequeña y mediana empresas, 

impulsando la generación de empleos suficientes y permanentes y cuidando que las actividades 

productivas no dañen el medio ambiente, garantizando la sustentabilidad de los recursos naturalesΦέ 

Específicamente el proyecto representa una oportunidad para el cumplimiento de la línea de 

intervención que señala άContribuir al desarrollo y fomento de la economía del municipio, facilitando 
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la inversión directa, la apertura de nuevas empresas, la permanencia de las existentes y la 

generación de nuevos empleosΦέ 

 

 
En síntesis, se puede concluir que el PETM-4 sus obras asociadas se ajustan a las políticas, ejes y 

líneas de intervención del PMD, tal y como lo ha referido el Municipio en los diferentes oficios que 

ha dirigido al promovente. 

III.6.2.3. Plan Municipal de Desarrollo 2013-2016 del Municipio de Casas 
 

El Plan Municipal de Desarrollo 2013-2016 del Municipio de Casas (PMDC) se publicó en el POT el 

ǇŀǎŀŘƻ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмо Ŏƻƴ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ǘŜƴŜǊ άǳƴ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻ ȅ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜΧΣ 

mejorando las condiciones de competitividad municipal a través de la inversión y generación de 

ŜƳǇƭŜƻΣ Χ Ŝƴ ǳƴ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊollo ambiental, histórico, turístico, cultural y 

con equidad de género, otorgándoles calidad de vida a los ciudadanos y ciudadanas, con un trato 

justo y de igualdad social, brindando dignidad y respeto a través de los servicios públicos 

continuando con el progreso de CasasέΦ 9ƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ȅ ǎǳǎ ƻōǊŀǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘƛǊłƴ Ŝƴ ƭƝƴŜŀǎ 

transmisión eléctrica y caminos, se adhieren a esa visión dado que entre sus principales objetivos 

destaca: que representa una importante inversión en el municipio que será fuente de empleo, que 

representa desarrollo ambiental al ser un proyecto de energías renovables que tendrá un mínimo 

impacto en el ambiente que puede representar una oportunidad para la mejora en la calidad de 

vida de los habitantes de Casas. 

Este PMDC señala cuatro ejes rectores del desarrollo municipal: (i) Casas Seguro; (ii) Casas Humano; 

(iii) Casas Competitivo y (iv) Casas Sustentable. 
 

El eje Casas Competitivo, señala el objetivo de promover el desarrollo económico que se debe 

impulsar en el municipio άa través del fortalecimiento entre el ser humano y su entorno, lo mismo a 

través del espacio habitable que del medio natural que lo conforma. Como parte de la sociedad civil, 

estamos comprometidos con la participación social ciudadana efectiva, en todos los órdenes de la 

entidad gubernamental, para aspirar a mejores niveles de convivencia humanaΦέ Esto se relaciona 
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con el proyecto ya que se aprovecharán los recursos naturales para la generación de energía 

eléctrica limpia, con impactos ambientales que se mitigarán a través de los programas y actividades 

que se tiene pensado implementar. Con el proyecto se impulsará la creación de empleos y se 

generarán ingresos para la comunidad. 

Por otro lado, el eje Casas Sustentable, señala que el desarrollo sustentablŜ άse convierte en un 

escenario viable que es alcanzable cuando se trabaja en preservar, conservar y proteger los recursos 

naturales, tomando en cuenta las necesidades sociales, económicas, políticas y culturales en 

beneficio de la presente generación, pero nunca poniendo en peligro la capacidad de las futuras 

generaciones para satisfacer sus necesidadesέΦ El Proyecto coadyuva al cumplimiento de este eje al 

representar una oportunidad para el municipio de ser anfitrión de un proyecto que proveerá de 

energía limpia y reducirá una cantidad considerable de toneladas de CO2, que puede ser hasta 

180,000, como se ha señalado, a través de la utilización del viento para la generación de energía, 

por lo que se cumplen las necesidades sociales y económicas del presente, sin comprometer en 

modo alguno los recursos disponibles para generaciones futuras. El proyecto prevé la 

implementación de varios programas para minimizar los impactos del mismo, como programa de 

Restauración y Conservación de Suelos, Manejo Integral de Flora y Fauna, Manejo Integral de 

Residuos, Supervisión Ambiental y Difusión Ambiental y Vigilancia Ambiental. 

Varias de las líneas de acción bajo este eje, se refieren a la disponibilidad de agua potable en el 

municipio y el tratamiento de aguas residualeǎΣ ŀ ǎŀōŜǊΥ άAmpliar la red de agua potable en la 

Cabecera Municipal, Ejidos y comunidades; Rehabilitación de sistemas de agua potable en diversos 

ejidos y comunidades; Gestionar la construcción de una planta de tratamiento de aguas residualesΦέ 

Como se ha señalado, el proyecto prácticamente no utilizará agua durante la fase de operación, y el 

agua que se utilice durante la fase de construcción será tratada y transportada al sitio en pipas. Así, 

el proyecto no representa un factor de presión para el municipio en este sentido. Asimismo, no 

descargará aguas residuales, por lo que tampoco representaría ninguna fuente de impacto en este 

tema. 
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Otro tema contemplado en el eje que nos ocupa, se titula NUESTRO CAPITAL NATURAL, mismo que 

contempla la siguiente estǊŀǘŜƎƛŀ άFomentar una política de respeto a los recursos naturales y de 

prevención de suelos, bosques y aguas, estableciendo prioridades en su uso y explotaciónΦέ ¸ ǘƛŜƴŜ 

ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ άFortalecer el aprovechamiento de los recursos naturales, manteniendo su 

sustentabilidad y evitando el deterioro ecológico. Fomentar y garantizar la permanencia de las 

especies naturales de la regiónΦέ 9ƭ tǊƻȅŜŎǘƻΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ 

se han señalado, reducirá impactos en vegetación forestal, y no tendrá impactos en agua. Asimismo, 

la implementación de los programas reducirá y mitigará los impactos que pudiera tener sobre 

especies en la región. 

Considerando que el proyecto no tendrá descarga de aguas residuales y en su operación no 

consumirá prácticamente ningún volumen de agua, no representa un riesgo en este sentido para el 

cumplimiento de las líneas de acción, contempladas en esta sección relativas a la conservación del 

agua; a saber: άAprovechamiento de los mantos freáticos con racionalidad y para obtención de 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎΧ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ ȅ ŀƎǳŀǎ 

superficiales y ǇǊƻŦǳƴŘŀǎέΦ 

En cuanto a las líneas de acción contempladas sobre la importancia de promover e impulsar acciones 

de reforestación, y fortalecer medidas preventivas para la conservación y recuperación del entorno 

ecológico; se implementará el programa integral de manejo de flora y fauna en el cual se 

contemplan medidas para minimizar los impactos a la vegetación forestal. Asimismo, se solicitará la 

autorización para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por lo que se estará a las 

medidas de mitigación y compensación que señalen las autoridades. 

A la luz del contenido del PMDC, se puede decir que el Proyecto es compatible con dicho programa, 

con sus ejes, objetivos y líneas de acción. 
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III.6.3. Programas de desarrollo regional sustentable 
 

De la revisión realizada en las diferentes fuentes de información de la Secretaria de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, no se identificaron Programas de Desarrollo Regional Sustentable para el área 

en el que se ubica el Proyecto. 

 

 
III.7 PRÁCTICAS VOLUNTARIAS NO VINCULANTES 

III.7.1. Principios de Ecuador 

Los Principios de Ecuador son un marco para establecer, evaluar y administrar los riesgos 

medioambientales y sociales en transacciones de financiación de proyectos, dichos principios son 

aplicables en todo el mundo y en todos los sectores económicos y tienen como principal objetivo 

proveer estandares mínimos de manejo y monitoreo para una correcta toma de decisiones que 

impliquen riesgos. 

De acuerdo con el documento Los Principios del Ecuador de Junio de 2013, los principios son los 

siguientes: 

Principio 1: Revisión y categorización 

Principio 2: Evaluación ambiental y social 

Principio 3: Normas ambientales y sociales aplicables 
 

Principio 4: Sistema de gestión ambiental y social, y Plan de Acción de los Principios del Ecuador 

Principio 5: Participación de los grupos de interés 

Principio 6: Mecanismo de quejas 

Principio 7: Revisión independiente 

Principio 8: Compromisos contractuales 

Principio 9: Seguimiento independiente y reporte 
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Principio 10: Presentación de Informes y Transparencia 
 

En el caso concreto, buscando el cumplimiento de los mencionados principios, el Proyecto realizó la 

evaluación ambiental, contenida en el Presente documento, así como la social mediante la 

Evaluación de Impacto Social presentada ante de la Secretaría de Energía el pasado 29 de marzo de 

2016, del cual como se ha señalado la SENER emitió resolución favorable. 

Con el marco de referencia obtenido de la evaluación ambiental y social se identifican las normas 

ambientales y sociales aplicables al Proyecto que se pretende desarrollar. Por lo que para la 

mitigación o prevención de los impactos tanto ambientales como sociales se implementarán las 

medidas establecidas en los programas de supervisión ambiental y el de gestión social, con el 

objetivo de dar seguimiento a la implementación de las medidas así como los resultados obtenidos. 

Con estos datos se elaborarán los informes correspondientes. 

Por lo anteriormente señalado, el Proyecto es compatible con los Principios del Ecuador y a su vez 

cumple los lineamientos ahí señalados por lo que coadyuva al desarrollo sustentable de la región. 

III.8. CONCLUSIONES 
 

Considerando que la LGEEPA; LGDFS; LGPGIR; LAN; LGVS; LIE; REIA; RLGPGIR; RPCCA; RLIE;  RLGVS; 

POEGT; POET; Programa de Desarrollo Urbano del estado de Tamaulipas; las Normas Oficiales 

Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-1999, NOM-044-SEMARNAT-1993, NOM-045-SEMARNAT-1996, 

NOM-050-SEMARNAT-1993, NOM-052-SEMARNAT-1993, NOM-053-SEMARNAT-1993, NOM-054- 

SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010-SEMARNAT-2001, NOM-076-SEMARNAT-1995, 

NOM-077-SEMARNAT-1995, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-085- 

SEMARNAT-1993, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012,NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 y NOM-161- 

SEMARNAT-2011, son instrumentos regulatorios y de la política ambiental que aseguran un 

desarrollo sustentable en la entidad mediante la implementación de lineamientos ambientales, 

controles y restricciones en la realización de las actividades, de observancia general y obligatoria 

para todos los particulares, así como para las dependencias y entidades de la Administración 

Pública. 
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Bajo esta perspectiva considerando la naturaleza del Proyecto, se ha acreditado que se cumplen con 

todas las disposiciones establecidas en los instrumentos antes mencionados. 

Por otra parte, el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, no se encuentra dentro de 

ningún Área Natural Protegida que pudiera verse afectada por la realización de las obras y 

actividades que lo involucran. 

Por lo anterior, se considera que el Proyecto es congruente con las disposiciones en materia de 

impacto ambiental aplicables los proyectos de generación de energía eléctrica. Asimismo, respecto 

a los impactos generados se aplicarán las medidas correspondientes a efecto de mantener las 

condiciones del sistema ambiental en donde se instalará el Proyecto. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR) Y SEÑALAMIENTO DE TENDENCIAS 

DEL DESARROLLO Y DETERIORO DE LA REGIÓN. 

Este Capítulo del DTU-R, tiene el objetivo de describir y analizar en forma integral la Cuenca Hidrológica 

Forestal (CHF) Regional que constituye el entorno del proyecto. Por lo que se delimitará el área de estudio 

tomando una serie de criterios técnicos, normativos y de planeación. 

Posteriormente, se caracteriza y analiza la Cuenca Hidrológica Forestal regional, considerando: la 

biodiversidad, distribución y amplitud de los componentes del paisaje, y la composición de los ecosistemas 

(Unidades climáticas, patrones hidrológicos, Vegetación según sea el caso) que por su fragilidad, 

vulnerabilidad e importancia en su estructura pudieran verse afectados en el momento de ejecutar el 

proyecto. 

IV.1. Delimitación del área de estudio donde pretende establecerse el proyecto. 
 

La Cuenca Hidrológica Forestal se ha sido delimitado a partir de la recopilación y el análisis de la información 

ambiental de la cuenca hidrológica, la superficie y el alcance del proyecto en cuestión; considerando 

principalmente los elementos bióticos y abióticos que presentarán características homogéneas y que 

pudieran llegar a tener relación con el complejo dentro del cual se plantea el desarrollo del proyecto 

άtŀǊǉǳŜ 9ƽƭƛŎƻ ¢ǊŜǎ aŜǎŀǎ CŀǎŜ пέΣ ǉǳŜŘŀƴŘƻ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ fronteras: 

a) /ƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtŀǊǉǳŜ 9ƽƭƛŎƻ ¢ǊŜǎ aŜǎŀǎ CŀǎŜ пέ Ŝǎ ŘŜ 68.6625 

hectáreas. 
 

b) El paisaje al identificarse como un paisaje con cierto grado de perturbación, siendo una meseta con 

vegetación predominante de Matorral Submontano. 

c) El suelo natural de la zona predominando el Vertisol, suelos arcillosos muy fértiles. 
 

d) La orografía del proyecto, caracterizada por la presencia de Mesetas, Bajadas y lomeríos, mismos 

que representan una barrera física. 

Con esta delimitación, la CHF tiene una superficie total de 12,164.25 Hectáreas. 
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Es por lo que las características que definieron la CHF incluyen la naturaleza del proyecto integrándose las 

dinámicas socioeconómicas, culturales, políticas-administrativas, biofísicas y ambientales del área en 

donde se establecerá el proyecto (Figura IV.1). 

La CHF queda circunscrito dentro de las subcuencas A. Grande (RH25Bj) y R. Guayalejo (RH26Bb), dentro 

del municipio de Llera de Canales y con menor extensión el municipio de Casas, con una superficie total de 

12,164.25 hectáreas. 

Figura IV.1. Delimitación proyecto dentro de la CHF. 
 

 
 

IV.2. Caracterización y análisis del Sistema Ambiental Regional (SAR). 
 

La caracterización del medio físico se hizo a través del análisis documental y cartográfico elaborado por el 

INEGI y otras dependencias gubernamentales, los aspectos del medio biótico se realizaron a través de una 
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exhaustiva revisión bibliográfica complementado con los trabajos de campo realizados particularmente en 

el Área del Estudio. 

Los aspectos del medio socioeconómico de la Cuenca Hidrológica forestal se caracterizaron a nivel 

municipal con la información del último censo del 2010 así como los estudios de marginación elaborados 

por CONAPO. 

IV.2.1 Caracterización y análisis retrospectivo de la calidad ambiental del SAR. 
 

IV.2.1.1. Medio Abiótico. 
 

IV.2.1.1.1. Clima 
 

Existen varios factores que intervienen en las condiciones climatológicas de un sitio, los cuales son la latitud, 

altitud y relieve. 

Nuestro país es atravesado por el trópico de cáncer en su parte central, lo cual provoca una transición entre 

dos zonas térmicas, la tropical y subtropical, esto genera que se dé la predominancia de climas secos al 

norte y noroeste y húmedos al sureste de México. 

Como ya se menciona no solo la latitud influye en las condiciones climáticas de un lugar, también son 

importantes otros factores como la altitud y el relieve presentes en una zona. Dentro de nuestro Sistema 

Ambiental Regional de acuerdo con el sistema de Köpen, el cual fue modificado por Enriqueta García (1981), 

para adaptarlo a las condiciones particulares de la República Mexicana, los tipos de climas presentes en el 

área de estudio y con influencia en el proyecto pertenecen al subtipo de clima Semicálido subhúmedo, 

Cálido y Seco. Los cuales se describen a continuación. 

Semicálido subhúmedo (A) C (w0) Se caracteriza por tener una temperatura media anual mayor a los 18° 

C, un régimen de lluvias en verano entre los meses de mayoςoctubre, un porcentaje de lluvia invernal entre 

5 y 10.2 % con respecto a la total anual, y una precipitación media del mes más seco de menos de 40 

milímetros, un cociente de precipitación/temperatura menor de 43.2, y también caracterizado por ser el 

menos húmedo de los climas semicálidos subhúmedos. 
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Cálido Aw0 Se caracteriza por tener una temperatura media anual mayor a los 22° C, un régimen de lluvias 

en verano entre los meses de mayoςoctubre, un porcentaje de lluvia invernal menor del 5 % con respecto 

a la total anual, la precipitación media del mes más seco es menor de 60 milímetros, un cociente de 

precipitación/temperatura menor de 43.2, y también caracterizado por ser el menos húmedo de los climas 

cálidos subhúmedos. 

Seco BS1 (h') hw Del tipo estepario que se caracteriza por ser el menos seco de los secos, correspondiente 

como semiseco, tener una temperatura media anual mayor a los 22° C y del mes más frio mayor a 18 % 

teniendo un invierno fresco, un régimen de lluvias en verano entre los meses de mayoςoctubre, un 

porcentaje de lluvia invernal menor del 5 % con respecto a la total anual, un cociente de 

precipitación/temperatura mayor de 22.9. 

Figura IV.2. Tipos de clima presentes en CHF y el Área del proyecto 
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Se recopilo la información de los últimos años para analizar las tendencias y comportamiento de los 

elementos atmosféricos como la temperatura y precipitación de las estaciones meteorológicas cercanas al 

proyecto. 

Las estaciones climatológicas existentes en el CHF y aledañas son: San Francisco, La Angostura y Capitán 

Emilio Carranza, de donde se tomaron los datos climatológicos para hacer los análisis correspondientes. Los 

datos corresponden a un periodo de 50 años (1951-2010). 

Tabla IV.1. Coordenadas geográficas de las normales climatológicas. 
 

 

NORMAL CLIMATOLÓGICA 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS (UTM) 

X Y 

San Francisco 519301 E 2586521 N 

La Alberca 502013 E 2596903 N 

La Angostura 498864 E 2584110 N 

 

IV.2.1.1.2. Temperatura 
 

La temperatura media mensual registrada en las 3 estaciones oscila entre los 23 °C, los meses más cálidos 

son junio, Julio y agosto con una media de 27° C y los meses más fríos son diciembre y enero con 17.7° C y 

16.8° C, tal como se puede observar en la figura IV.3, donde se aprecia el comportamiento de la 

temperatura media mensual en las estaciones meteorológicas mencionadas. 

Tabla IV.2. Temperatura media mensual registrada en las normales climatológicas 
 

 
San Francisco La Angostura La Alberca Media 

Mínimo Media Máximo Mínimo Media Máximo Mínimo Media Máximo Mínimo Media Máximo 

 

Enero 12.2 
 

18.5 
 

24.8 
 

8 
 

14.3 20.7 
 

13.4 18.4 23.5 11.2 17.1 23.0 

Febrero 14.1 20.5 27 9.1 16.1 23 14.9 20.4 26 12.7 19.0 25.3 
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San Francisco La Angostura La Alberca Media 

Mínimo Media Máximo Mínimo Media Máximo Mínimo Media Máximo Mínimo Media Máximo 

Marzo 16.7 23.1 29.6 12 19.3 26.7 17.2 23 28.8 15.3 21.8 28.4 

Abril 19.1 25.7 32.4 14.7 22.1 29.5 19.6 25.4 31.2 17.8 24.4 31.0 

Mayo 21 27.5 34 17.7 24.5 31.3 21.8 27.3 32.8 20.2 26.4 32.7 

Junio 21.9 28.2 34.5 18.8 25.2 31.6 23.1 28.4 33.7 21.3 27.3 33.3 

Julio 21.2 27.4 33.6 18.6 24.9 31.3 22.8 28 33.3 20.9 26.8 32.7 

Agosto 21.4 27.7 33.9 18.6 25.1 31.7 22.8 28.2 33.5 20.9 27.0 33.0 

Septiembre 20.6 26.2 31.8 17.6 23.4 29.2 21 26.1 31.1 19.7 25.2 30.7 

Octubre 18.7 24.3 29.8 15 20.8 26.7 18.5 23.4 28.3 17.4 22.8 28.3 

Noviembre 16.1 21.8 27.6 11.4 17.6 23.8 16 20.9 25.9 14.5 20.1 25.8 

Diciembre 13.7 19.6 25.4 8.7 14.8 21 14 19 23.9 12.1 17.8 23.4 
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Figura IV.3. Comportamiento de la temperatura media mensual registrada en las normales 
 

 
 
 

IV.2.1.1.3. Precipitación 
 

La precipitación del mes más lluvioso registrada en las tres estaciones acontece en septiembre con una 

media de 128.5 mm y la precipitación del mes más seco ocurre en febrero con una media de 9.8 mm. 

La precipitación máxima del mes más lluvioso registrada en las tres estaciones acontece en septiembre con 

una media 427.8 mm y la precipitación del mes más seco ocurre en febrero con una media de 60.5 mm, tal 

como se puede observar en la siguiente figura, donde se aprecia el comportamiento de la precipitación en 

las estaciones meteorológicas mencionadas. 



DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

PREPARADO POR: 

P á g i n a  11  | 207 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 

Figura IV.4. Comportamiento de la precipitación media registrada en las normales climatológicas 
 

Tabla IV.3. Precipitación media mensual registrada en las normales climatológicas 
 

 
San Francisco La Angostura La Alberca Media 

Media Máximo Media Máximo Media Máximo Media Máximo 

Enero 17.1 118.5 20.1 137 20.6 133.4 19.3 129.6 

Febrero 8.5 57 9.1 48.5 11.8 76 9.8 60.5 

Marzo 11.8 70 11.6 65.5 18.8 104.1 14.1 79.9 

Abril 27.6 165 32.2 168 41.4 259.6 33.7 197.5 

Mayo 61.8 162 65.2 161.5 70.8 282.6 65.9 202.0 

Junio 79.6 245 117.7 298.2 108.1 349.3 101.8 297.5 

Julio 87.6 281.5 92.3 403.5 102.2 464.7 94.0 383.2 

Agosto 76.7 285.6 88.1 207 105.8 467.5 90.2 320.0 
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San Francisco La Angostura La Alberca Media 

Media Máximo Media Máximo Media Máximo Media Máximo 

Septiembre 118.3 356.4 131.9 426 135.3 501.1 128.5 427.8 

Octubre 45.1 152 51.9 177 58.1 238.2 51.7 189.1 

Noviembre 14.8 62.3 13.5 96 20.5 98.5 16.3 85.6 

Diciembre 9.2 61.4 19.1 178 23 179 17.1 139.5 

 

IV.2.1.1.4. Diagrama Ombrotérmico 
 

El diagrama ombrotérmico permite identificar el período seco en el cual la precipitación es inferior a dos 

veces la temperatura media, si la curva de precipitaciones está por debajo de la curva de temperatura, el 

área comprendida entre las dos curvas nos indicará la duración e intensidad del período de sequía. 

A continuación, la Figura IV.5 presenta dicho diagrama dentro del área de estudio para el período 

comprendido del 1951-2010. 

Tabla IV.4. Datos de Temperatura y Precipitación media mensual. 
 

 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Precipitación (mm) 19.3 9.8 14.1 33.7 65.9 101.8 94.0 90.2 128.5 51.7 16.3 17.1 

Temperatura (°C) 17.1 19.0 21.8 24.4 26.4 27.3 26.8 27.0 25.2 22.8 20.1 17.8 

 

 
Figura IV.5. Diagrama Ombrotérmico 
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Figura IV.6. Isoyetas e Isotermas en el área de estudio 
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IV.2.1.1.5. Tormentas eléctricas 
 

La frecuencia de tormentas eléctricas, de acuerdo con el registro de las estaciones La Angostura y La Alberca 

es mayor en los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre, que fue en donde hubo registro de dicha 

actividad como se puede ver en el siguiente cuadro. 

Tabla IV.5. Tormentas eléctricas registradas en las normales climatológicas. 
 

ESTACIÓN E F M A M J J A S O N D ANUAL 

San Francisco 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Lavin 0 0 0.2 0.1 0.1 0 0 0 0 0 0.2 0 0.6 

La Alberca 0.4 0.6 0.5 0.9 2.4 2.5 1.9 1.9 1.1 0.4 0.3 0.5 13.4 

Cinco de 
Febrero 

 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 

María Teresa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La Agostura 1.5 1.9 1.5 1.8 2 1.7 0.9 1 0.9 1.2 1.2 2 17.6 

 

IV.2.1.1.6. Vientos 
 

La información referente a la dirección y velocidad del viento se obtuvo de tres torres meteorológicas que 

se encuentran operando (una en la mesa la Sandía y dos en la Mesa La Paz). Se obtuvieron registros de 

velocidad del viento a alturas de 40, 50 y 60 metros, y de dirección del viento a alturas de 47 y 57 metros. 

Específicamente, en las torres de la Mesa La Paz se tienen registros desde Enero del 2008 hasta la fecha, 

mientras que en la torre de la Mesa La Sandía se tienen registros desde Agosto del 2009 a la fecha. 

La rosa de viento (A) que se muestra en la siguiente figura fue generada a partir de los registros obtenidos 

y muestra que el patrón de viento es bi-direccional con un ángulo de diferencia de 180 grados, el viento 

dominante proviene del sur aproximadamente el 67% del tiempo. Este patrón de viento facilita la 

orientación de las hileras de turbinas este-oeste con espacios reducidos entre los aerogeneradores. 
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Además la orientación este-oeste de las mesetas permite maximizar el número de aerogeneradores en el 

emplazamiento y reducir los costos de construcción con distancias relativamente corta entre las turbinas. 

La rosa del viento (B) representa la energía generada por la dirección del viento. Aunque el viento 

dominante proveniente del sur la mayor parte del tiempo, la energía contenida en los vientos del norte es 

mayor, por consiguiente, la energía generada en las dos direcciones predominantes del viento es similar 

como se observa en la siguiente figura. 

Figura IV.7. Rosas del Viento 
 

IV.2.1.1.7. Fenómenos meteorológicos 
 

En los municipios de Llera y Casas que forman parte de la Cuenca hidrológica Forestal se han identificado 

34 Ciclones Tropicales, que han influenciado de manera directa (cruzado los municipios) e indirecta (han 

pasado a una distancia menor de 100 Km), entre 1854 ς 2009. (Gobierno del Estado de Tamaulipas y Servicio 

Geológico Mexicano, 2009). 
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Tabla IV.6. Registro histórico de Ciclones Tropicales en los Municipios de Casas y Llera que han 

influenciado de manera directa 

 

 

Nombre 
 

Tipo de Ciclón Tropical 
Viento Máximo 

Sostenido (KM/S) 

 

Fecha 
 

Rumbo 

Sin nombre Tormenta Tropical 64.36 19 septiembre 1863 Este de Llera 

Sin nombre Tormenta Tropical 56.32 10 agosto 1909 Sureste a Noreste de Llera 

Sin nombre Tormenta Tropical 88.49 28 de agosto de 1909 Norte de Casas 

Sin nombre Tormenta Tropical 96.54 07 de septiembre de 1921 Sur-Norte 

Sin nombre Huracán categoría 1 112.63 07 de julio de 1933 Sureste de Casas 

Sin nombre Tormenta Tropical 56.32 22 de junio de 1936 Norte de Casas 

Sin nombre Huracán categoría 1 104.58 12 de septiembre de 1970 Norte de Casas 

Anita Huracán categoría 4 193.08 02 de septiembre de 1977 Noreste-Suroeste 

Keith Huracán categoría 1 128.72 05 de octubre de 2000 Sur de Llera 

Fuente: Gobierno del Estado de Tamaulipas y Servicio Geológico Mexicano. 2009. Atlas de Riesgo de los Municipios de Casas y Llera 

del Estado de Tamaulipas. 

Entre los meses de junio a octubre representa el período de mayor recurrencia de Ciclones Tropicales. Por 

otro lado, la Tormenta Tropical es el de mayor recurrencia con un promedio de 7.38 años y un intervalo de 

años entre cada evento registrado de 1 y 2 años como mínimo; y un máximo de 24. 

El Huracán Categoría 1 es el segundo evento con mayor recurrencia con un promedio de 10.81 años. La 

Depresión Tropical se ha presentado en tres ocasiones 1950, 1970 y 2005, mientras que el Huracán 

categoría 3 sólo dos (1966 y 1975). 

Por último, el Huracán Categoría 4 sólo se ha presentado en una ocasión: 1977; en cambio, los Huracanes 

Categoría 2 y 5 no han presentado ningún registró. (Gobierno del Estado de Tamaulipas y Servicio Geológico 

Mexicano, 2009). 
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Los ciclones y huracanes afectan de dos maneras: la primera es el factor viento, que depende de la calidad 

en la construcción de las viviendas dañadas y en segundo término, sin restarle importancia, es la 

concentración de humedad que acarrean, pues su rango de afectación suele ser extenso y provocar lluvias 

regionalmente fuertes lo cual ocasionan inundaciones. 

Los vientos más fuertes generalmente se presentan alrededor del ojo del meteoro y suelen afectar áreas 

más reducidas. (Gobierno del Estado de Tamaulipas y Servicio Geológico Mexicano, 2009). El único evento 

que atravesó directamente el Sistema Ambiental Regional fue la Tormenta Tropical registrada el 07 de 

septiembre de 1921 con una velocidad máxima de vientos de 96.54 km/s. (Gobierno del Estado de 

Tamaulipas y Servicio Geológico Mexicano, 2009). 

De acuerdo al grado de peligro por presencia de ciclones tropicales, y a los datos de CENAPRED (2012) 

publicado en la página de CONABIO, para la Cuenca Hidrológica Forestal se considera que se encuentra en 

un grado Medio de igual manera el área del proyecto presenta un grado de Riesgo Medio (Figura IV.8). 

IV.2.1.1.8. Sequia 
 

De acuerdo de los datos de CENAPRED, 2012 publicado en la página de CONABIO en la Cuenca Hidrológica 

Forestal, se presentan sequias extremas con una categoría Baja, mientras que el área del proyecto se ubica 

únicamente en la categoría Baja. El mapa muestra el grado de peligro por sequía la cual fue tomada de la 

clasificación de la sequía por municipio en México. Para su elaboración se tomó en cuenta el déficit de lluvia 

y la duración de la misma (Figura IV.9). 

Figura IV.8. Grado de Peligro por Presencia de Ciclones Tropicales 
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Figura IV.9. Riesgos de sequía presente en la CHF y AP. 
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IV.2.1.1.9. Heladas 
 

Con respecto la incidencia de nevadas, para la Cuenca Hidrológica Forestal se considera dentro de la 

categoría de grado Muy Bajo, mientras que el área del proyecto se ubica únicamente en la categoría de 

grado muy bajo. En la siguiente figura se muestra el grado de riesgo por nevadas en las áreas de estudio la 

cual fue tomada del mapa de Riesgo de nevadas por municipio de la República Mexicana (CENAPRED, 2012). 

Figura IV.10. Grado de riesgo por heladas presente en la CHF y AP. 
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IV.2.1.1.10. Granizo 
 

De acuerdo a los datos de CENAPRED, 2007 publicado en la página de CONABIO, el grado de riesgo por 

inundaciones en la Cuenca Hidrológica Forestal y Área del Proyecto presenta un nivel medio. 

Figura IV.11. Grado de riesgo de granizo en la CHF y AP. 
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IV.2.1.1.11. Inundaciones 
 

Para la identificación de los peligros naturales, particularmente los Peligros por Inundación, se empleó la 

Guía para la Elaboración de Mapas de Riesgo por Inundaciones y Avenidas Súbitas, metodología elaborada 

por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED, 2006d). 

Las inundaciones se generan cuando la precipitación provoca que el flujo de agua sea superior al área del 

cauce o cuerpo de captación, estás ocasionan catástrofes naturales desastrosas, ya que en temporada de 

lluvias cobran un número importante de víctimas a nivel mundial. 

Las principales causas asociadas a las inundaciones son generalmente: 
 

La precipitación intensa, sobre todo cuando el terreno presenta pendientes considerables o zonas planas 

donde se anegan grandes cantidades de agua. 
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La falta de filtración del agua en el terreno, asociado con el tipo de roca o suelo lo cual no permite su 

almacenamiento subterráneo, lo que provoca un volumen mayor de escurrimiento superficial y en 

consecuencia un aumento en el nivel de los ríos. 

La insuficiente capacidad y taponamiento en las redes de drenaje pluvial, superficies asfaltadas, 

urbanización en los cauces naturales de ríos y arroyos (Asociado principalmente a zonas urbanas). 

El aprovechamiento de recursos maderables es otro factor que contribuye a que se presenten las 

inundaciones, ya que con dicha actividad se debilita el suelo, aérea la superficie vegetal, se reduce la 

cantidad infiltrada, lo que se traduce en un incremento de la escorrentía que facilita las inundaciones y 

provoca desgajamientos y arrastre de sólidos que azolvan los cuerpos superficiales de agua. 

La inundación es considerada como uno de los desastres naturales más devastadores, debido a la extensión 

de afectación. Este evento climático, se manifiesta cada vez más frecuente, debido a la acción del ser 

humano que ha causado modificaciones en los ecosistemas como son la erosión, degradación de suelos, 

deforestación, alteraciones en la red de drenaje, así como el mal estado de los drenes de los distritos de 

riego lo cual impide la rápida evacuación de las aguas pluviales etc., esto, aunado a los cambios climáticos, 

originan una mayor frecuencia de huracanes con lluvias de mayor intensidad, que han dejado inundaciones 

graves y en algunos lugares, esto se convierte en un panorama que se presentan año tras año, lo que genera 

un problema severo para la población que habita éstas zonas. 

Dentro de esta zona se tienen registros de inundaciones principalmente las registradas en julio de 2008 

como resultado del paso del Huracán Dolly, el cual provocó el desbordamiento del Río Guayalejo causando 

inundaciones en la Cabecera Municipal de Llera. 

Para Casas y Llera, las inundaciones por desbordamientos de cauces podrían afectar a 31 localidades, 

dentro de las cuales se localizan 628 viviendas con 2,301 habitantes (Tabla 36), en cuanto a Casas se tienen 

solamente cuatro localidades afectadas, con 21 viviendas y 59 habitantes, en peligro alto, la localidad 

probablemente más dañada sería La Gloria, ubicada en la porción Poniente del Municipio. 

El Municipio de Llera la mayoría de las afectaciones serían causadas por el desbordamiento del Río 

Guayalejo y El Encino, las localidades posiblemente más afectadas en cuanto a número de viviendas y 
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habitantes serían El Nuevo Encino (El Encino) y Mariano Escobedo, ubicadas al sur Poniente y Suroriente 

del Municipio respectivamente, cabe mencionar que estas se encuentran en una zona de peligro alto. 

Figura IV.12. Grado de riesgo de inundaciones en la CHF y AP. 

 

 

IV.2.1.2. Fisiografía  
 

El Estado de Tamaulipas se caracteriza por la presencia de extensas planicies que se elevan unos cuantos 

metros sobre el nivel medio del mar, seguido por algunos lomeríos de baja altura. En parte de la superficie 

Estatal se observa un contraste en el relieve topográfico, lo anterior por la presencia de cadenas 

montañosas altas y alargadas correspondientes a la Sierra Madre Oriental y elevaciones de menor tamaño 

representadas por la Sierra de Tamaulipas. 

Existen zonas donde al interior de cuerpos elevados se presentan amplios valles, cañadas profundas, llanos, 

etc., mientras que en los flancos de las principales sierras se observan extensas zonas de pie de montes. 
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Los Municipios de Casas y Llera se localizan dentro de la Provincia Fisiográfica Llanura Costera del Golfo 

Norte y Sierra Madre Oriental, cubre un área total de 5,584 Km2 y presenta llanuras, lomeríos, mesetas, 

sierra y valle, caracterizada por la distribución de sierras en los extremos Este-Oeste y en el Centro se 

manifiesta de valles y lomeríos bajos con mesetas, la altitud varia de 80 m en los llanos y hasta 2,180 m en 

las zonas serranas. 

La Llanura Costera del Golfo Norte se extiende por la costa del Golfo de México desde el río Bravo, en el 

tramo que va de Reynosa (Tamaulipas), a su desembocadura hasta la zona de Nautla (Veracruz). 

Dentro del Territorio Nacional limita al noroeste con la provincia de la Gran Llanura de Norteamérica, al 

oeste con la Sierra Madre Oriental, al este con el Golfo de México y al sur con la provincia del Eje 

Neovolcánico. 

Su longitud es de aproximadamente 700 km y muestran una anchura máxima de 200 km en el norte y de 

75 km en el sur. 

Presenta las características de una costa emergida y se ve interrumpida por algunas sierras aisladas como 

la de Tamaulipas, de San Carlos y Cruillas, la Serranía del Burro, etc. Hacia el noroeste hay una alternancia 

de lomeríos con extensas llanuras. 

La llanura es recorrida por numerosos ríos (el Bravo, el Soto, la Marina, el Tamesí, el Pánuco, el Grijalva y el 

Usumacinta), mismos que depositan una gran cantidad de sedimentos que forman barras, como las de 

Nautla y Tecolutla. 

Además, existen lagunas costeras siendo las mayores la Laguna Madre, la Laguna de Catemaco y la Laguna 

de San Andrés. Para esta Llanura Costera del Golfo Norte se han definido 4 subprovincias Fisiográficas 

denominadas: Llanuras Y Lomeríos, Llanura Costera Tamaulipeca, Sierra de San Carlos, Sierra de 

Tamaulipas. 

La Provincia Llanura Costera del Golfo Norte en el área bajo estudio está representada por la subprovincia 

Llanuras y Lomeríos, la cual ocupa el total de la superficie. 

La subprovincia Llanuras y lomeríos, se tiene elevaciones que van de 100 a 600msnm. Para el caso particular 

del área de interés las elevaciones varían de 100 a 500msnm, abarcando una mayor proporción en el rango 
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de 400 a 500msnm. En esta predominan llanuras aluviales y salinas, inundables y con lagunas permanentes 

asociadas con lomeríos. 

Figura IV.13. Provincias Fisiográficas presentes en la CHF 
 

 

IV.2.1.3. Geología y Geomorfología 
 

Las zonas adyacentes a la Cuenca Hidrológica Forestal, están constituidas principalmente por rocas 

sedimentarias mesozoicas que se depositaron y evolucionaron sobre un basamento paleozoico y 

precámbrico. 

La sierra constituye una faja montañosa orogénica. El área de Ciudad Victoria, la cual comprende una parte 

de la CHF, ha sido descrita como una importante secuencia del Paleozoico Superior que descansa sobre 

rocas metamórficas del Paleozoico Inferior y Precámbrico. 

IV.2.1.3.1. Estratigrafía 
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Dentro del área de CHF afloran unidades de rocas ígneas y sedimentarias de edades que van desde el 

Cretácico al Terciario. La estratigrafía correspondiente en la CHF, corresponde a las Formaciones Méndez, 

San Felipe, Agua Nueva, Tamaulipas inferior, Otates y Tamaulipas superior, del periodo Cretácico, el 

Conglomerado Reynosa del periodo Terciario, y Basalto y Aluvión del periodo Cuaternario. 

A) Periodo Cretácico 
 

¶ La Formación Méndez Formación Méndez es una secuencia de lutitas y margas calcáreas en 

estratos delgados y laminares alternando con capas de bentonita, presenta fractura concoidal y es 

deleznable, se distribuye ampliamente en la región. 

Esta unidad se depositó en un ambiente marino profundo de aguas tranquilas, donde la 

sedimentación calcárea disminuye y se incrementa el aporte de materiales terrígenos. Descansa 

concordantemente sobre la formación San Felipe y subyace de igual forma a la formación Velasco, 

ocasionalmente se encuentra cubierta por depósitos de aluvión y derrames basálticos. 

¶ La Formación Tamaulipas inferior es una unidad de estratos gruesos de calizas con horizontes 

arcillosos y fuerte presencia de calcita recristalizada en vetillas perpendiculares y paralelas a la 

estratificación, además de bandas de pedernal y estructuras estilolíticas en sus planos de 

estratificación. 

Se distribuye en los extremos Este-Oeste en la Sierra de Tamaulipas y Sierra Madre Oriental 

respectivamente. Las calizas presentan textura mudstone en estratos de 1.2 m, con bandas y lentes de 

pedernal. 

Las características litológicas de esta formación sugieren que fueron depositadas en un ambiente de mar 

abierto de baja energía con aporte de sedimentos terrígenos. Subyace concordantemente al Horizonte 

Otates. 

¶ El Horizonte Otates es una secuencia arcillo-calcárea que separa a las formaciones Tamaulipas 

inferior y Tamaulipas superior. 

Se encuentra constituida por calizas en estratos medianos intercalados con lutitas y limolitas con 

bandas de pedernal, así como estratos arcillosos y cristales de marcasita diseminados, se observa 
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una alternancia de mudstone y lutitas, por lo que se infiere su depósito en un ambiente de 

transgresión marina sobre áreas continentales con una progradación abundante de terrígenos 

hacia la cuenca de sedimentación. Se distribuye de forma similar a la Formación Tamaulipas inferior. 

¶ La Formación Tamaulipas superior es una secuencia de calizas en estratos medianos con 

intercalaciones de arcillas, pedernal y pirita. Son estratos ondulados con líneas estilolíticas paralelas 

a los planos de estratificación. Se distribuye al Este y Oeste de la región presentándose en estratos 

delgados de calizas y lutitas con bandas de pedernal. 

B) Periodo Terciario 
 

¶ El Conglomerado Reynosa se encuentra constituido por sedimentos continentales con 

granulometrías que varían de gravas a arcillas, son fragmentos de calizas, areniscas, pedernal, rocas 

ígneas, etc., englobados en una matriz arcillosa y cementados por carbonatos, sus espesores varían 

de 10 a 30 m. 

Su depósito se efectuó en un medio continental donde ríos y arroyos acarrearon los sedimentos 

hacia las partes bajas dando origen a grandes abanicos deltaicos. Tiende a formar mesetas aisladas. 

C) Periodo Cuaternario 
 

¶ Basalto: Está constituido de lava basáltica fisural, densa, compacta, de textura afanítica, con 

minerales de plagioclasa, olivino y ferromagnesianos. Se observa formando bloques, mesetas y 

coronando casquetes. La unidad tiende a formar pequeñas estructuras circulares. 

¶ Aluvión: Es una unidad representada por clastos de diferentes granulometrías, desde arcillas a 

cantos de hasta 20 cm. Se distribuye principalmente sobre los márgenes de arroyos, básicamente 

es producto de la desintegración de rocas preexistentes, principalmente calizas y conglomerados. 

En la CHF el 54.73% de la superficie tiene rocas sedimentarias del tipo Lutitas provenientes de la era 

Mesozoica y Cenozoica, el 45.27 % corresponde a rocas ígneas extrusivas provenientes de la era Cenozoica. 
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En el área de interés las rocas son de cretácico de origen sedimentario (lutita) y del terciario de origen 

sedimentario (lutitas) de aquí que la mayor parte de las rocas sean de tipo sedimentario, por último, 

encontramos rocas de origen ígneo extrusiva (basalto) provenientes del Neógeno. 

Tabla IV.7. Superficies geológicas en la CHF 
 

Era Sistema Clave Clase Tipo Ha Prop. % 

Mesozoico Cretácico Ks(lu) Sedimentaria Lutita 4,428.10 36.40 

Cenozoico Terciario Tpal(lu) Sedimentaria Lutita 2,229.98 18.33 

 

Cenozoico 
 

Neógeno 
 

Ts(Igeb) 
Ígnea 
extrusiva 

Ígnea extrusiva 
intermedia 

 

5,506.16 
 

45.27 

Total 12,164.25 100 

Figura IV.14. Geología identificada en la CHF. 
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De acuerdo a los perfiles de elevación (Figura IV.15), El sitio del proyecto se encuentra en un rango 

altitudinal entre los 400 a 500 msnm, sin embargo, la superficie de la Cuenca hidrológica Forestal presenta 

un rango altitudinal que va desde los 180 hasta los 600 msnm. 

Figura IV.15. Perfil de Elevación de la Cuenca Hidrológica Forestal 
 

 
IV.2.1.3.2. Geología Estructural 

 

La región que en la que se ubican la Cuenca Hidrológica Forestal, ha sido afectada por diversos procesos 

tectónicos, gran parte de la morfología actual es resultado de la Orogenia Laramide, ocurrida durante 

finales del Cretácico e inicios del Terciario, dando como resultado el levantamiento y plegamiento de 

grandes depósitos de rocas sedimentarias, así como un proceso de fallamiento y fracturas en diferentes 

direcciones. 

Las estructuras aquí descritas, como ya se mencionó, fueron resultados de esfuerzos tectónicos que 

provocó la formación de elevaciones representadas por una serie de anticlinales y sinclinales, simétricos, 
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asimétricos y decumbente con orientación preferente Norte-sur, encontrándose de misma forma una serie 

de fallas normales e inversas paralelas a los pliegues. 

Falla María se sitúa al Sureste de Casas, en la Sierra de Tamaulipas a 2.5 Km al Poniente de San Miguel de 

las Minas de dicho Municipio, la falla de tipo normal tiene un rumbo de NW 51º SE con longitud de 

aproximadamente tres kilómetros afectando la secuencia de rocas de las formaciones Tamaulipas inferior, 

Otates y Tamaulipas superior. 

Falla Camilo se ubica al Sureste del Municipio de Casas, al surponiente del poblado de Valle de San José a 

tres kilómetros de dicha localidad, la falla normal presenta dirección de NW 52º SE con longitud de 

aproximadamente tres kilómetros, fallando rocas sedimentarias de las formaciones de Tamaulipas inferior, 

Otates y Tamaulipas superior. 

Falla El Cautivo se forma al sur de la zona de estudio al Sureste de Llera en la localidad de El Salvador, la 

falla de tipo normal tiene una longitud aproximadamente de 10 Km en dirección NW 31º SE afectando a 

rocas de las formaciones de Agua Nueva, Tamaulipas inferior, Otates y Tamaulipas superior. 

Falla Progreso se sitúa al Suroeste del Municipio de Llera al Poniente de la localidad Nuevo Progreso con 

longitud aproximado de ocho kilómetros y rumbo de NE 38º SW afectando a las rocas de la formación Agua 

Nueva. 

Falla Gómez Farías localizada al Suroeste de la región, al surponiente de Llera en las proximidades del 

poblado La Quinta, la falla normal inferida tiene una longitud de siete kilómetros con rumbo NW 14º SE y 

sigue su trayectoria hasta el Municipio de Jaumave atravesando las formaciones El Abra y Tamasopo. 

Falla Las Fortunas se ubica al Suroeste de Llera al sur de la localidad San Miguel, tiene una extensión 

promedio de 15 Km, se trata de una falla de tipo inversa en dirección NW 6º SE, afecta las formaciones Agua 

Nueva, Tamaulipas inferior, Otates y Tamaulipas superior. 

Falla El Platanillo se encuentra al Noroeste del Municipio de Llera en la localidad General Lucio Blanco (Lucio 

Blanco) con extensión estimada de 13 Km con dirección Norte-sur y con deflexión en la parte sur de la 

estructura. 

Figura IV.16. Topoformas, Fallas y Fracturas dentro de la CHF 



DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO 
MODALIDAD REGIONAL 

άt!wv¦9 9j[L/h ¢w9{ a9{!{ C!{9 пέ 

PREPARADO POR: 

P á g i n a  31  | 207 
Parque Eólico Tres Mesa 4 

 

 

 
 

 
 

IV.2.1.3.3. Susceptibilidad de la zona a derrumbes, deslizamientos, flujos y movimientos 
 

Según la información de CENAPRED, 2012 publicado por la CONABIO en el mapa de las regiones potenciales 

de deslizamiento de laderas en México, se identifican ocho zonas potenciales de derrumbes, 

deslizamientos, flujos y movimientos, sin embargo, la CHF y el AP no pertenecen a ninguna región potencial 

de hundimientos (figura 17). 

Según CENAPRED el área del proyecto se encuentra fuera de la zona potencial de deslizamientos sin 

embargo al oeste de la Cuenca Hidrológica Forestal, el área bajo estudio corre el riesgo de que ocurra un 

evento de esta índole. 

Figura IV.17. Regiones potenciales de deslizamiento y hundimientos de laderas en el CHF y AP. 
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IV.2.1.3.4. Regionalización sísmica 
 

Empleando los registros históricos de grandes sismos en México, los catálogos de sismicidad y datos de 

aceleración del terreno como consecuencia de sismos de gran magnitud, se ha definido la Regionalización 

Sísmica de México (Figura IV. 18), y en la que se diferenciaron cuatro zonas. 

Zona A. No presenta registros históricos por lo que no se han reportado sismos de magnitud considerable 

en los últimos 80 años. Aceleración menor al 10%. 

Zonas B y C. Intermedias a la A y D, presentan sismicidad de menor frecuencia o bien, sujeta a aceleraciones 

del terreno que no rebasan el 70% de gravedad. 

Zona D. Ha registrado con frecuencia grandes temblores y las aceleraciones del terreno que se esperan 

pueden ser superiores al 70% de gravedad. 
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La CHF se encuentra ubicada en la zona A, donde no se tienen registros de sismos en los últimos 80 años 

(Figuras IV.18 y 19). 

Figura IV.18. Regionalización sísmica de México 
 

Figura IV.19. Intensidad sísmica del proyecto 
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IV.2.1.4. Suelos 

IV.2.1.4.1. Tipos de suelo 

[ŀ ŜŘŀŦƻƭƻƎƝŀ όŘŜ ŜŘŀŦƻǎΣ άǎǳŜƭƻǎέύ Ŝǎ ƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ŜǎǘǳŘƛŀ ƭŀ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ Ŝƴ ǎǳ 

relación con las plantas y el entorno que le rodea. El suelo se origina a partir de la materia madre producida 

por los procesos químicos y mecánicos de transformación de las rocas de la superficie terrestre. A esta 

materia madre se agregan el agua, los gases, sobre todo dióxido de carbono, el tiempo transcurrido, los 

animales y las plantas que descomponen y transforman el humus, dando por resultado una compleja 

mezcla de materiales orgánicos e inorgánicos, el suelo alcanza su estado de madurez cuando presenta una 

profundidad y una secuencia de capas llamadas horizontes. 

Existen diferentes sistemas de clasificación de suelo, para el presente proyecto se utilizó la cartografía de 

INEGI, escala 1: 250,000 de tal información se obtuvo que en la Cuenca Hidrológica Forestal existen cuatro 

unidades dominantes de suelo en orden ascendente respecto a la superficie que ocupan son; Vertisol, 

Phaeozem, Regosol y Leptosol, la primera unidad domina con más de la mitad en su conjunto de la 

superficie total, siendo las más representativas. 
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Tomando en cuenta que la clasificación de INEGI agrupa a los tipos de suelo por unidades y subunidades, 

así como de las asociaciones entre cada tipo de suelo, su textura y fase física o química, se tiene entonces 

que para el área de estudio existen trece tipos de suelo que se identifican con una clave, la cual se compone 

por una unidad de suelo, subunidad, clase textural y la fase del suelo. Particularmente el área del proyecto 

se encentra dominado por el tipo de suelo Vertisol calcárico. 

Tabla IV.8. Unidades de suelos presentes en Cuenca Hidrológica Forestal. 
 

CLAVE DESCRIPCION SUPERFICIE (Ha) SUPERFICIE (%) 

LPcahu/2 Leptosol Calcarico húmico de textura media 64.34 0.53 

 

PHcalep+LPcahu/2 
Phaeozem calcarico epiléptico asociado a 
Leptosol calcárico húmico de textura media 

 

271.88 
 

2.24 

 
PHcalep+RGcalep+LPcahu/2 

Phaeozem calcárico epiléptico asociado a 
Regosol calcárico epiléptico y Leptosol 
calcárico húmico de textura media 

 
249.61 

 
2.05 

 
PHcalep+RGcalep+VRhulep/2 

Phaeozem calcárico epiléptico asociado a 
Regosol calcárico epiléptico y Vertisol húmico 
epliléptico de textura media 

 
4013.36 

 
32.99 

 
 

RGcalep+LPcahu+PHcalep/2 

Regosol calcárico epiléptico asociado a 
Leptosol Calcárico húmico y asociados a 
Phaeozem calcárico epiléptico de textura 
media 

 
 

392.09 

 
 

3.22 

 

VRcahu+CMszwca/3 
Vertisol calcárico húmico asociado a Cambisol 
hiposálico calcárico de textura fina 

 

39.22 
 

0.32 

 
VRcahu+KScc+CLskp/3 

Vertisol calcárico húmico asociado a 
Kastañozem cálcico y Calsisol epiesquelético de 
textura fina 

 
104.44 

 
0.86 

 
VRcahu+RGcalep+KScclen/3 

Vertisol calcarico húmico asociado a regosol 
epiléptico y Kastañozem cálcico endoléptico de 
textura fina 

 
40.16 

 
0.33 
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CLAVE DESCRIPCION SUPERFICIE (Ha) SUPERFICIE (%) 

 

VRcalep+PHcalep+RGcalep/3 
Vertisol calcárico epiléptico asociado a 
Phaeozem calcárico epiléptico y Regosol 
calcárico epiléptico de textura fina 

 

90.54 

 

0.74 

 

VRcalep+RGcalep/3 
Vertisol calcárico epiléptico asociado a Regosol 
calcárico epiléptico de textura fina 

 

9.21 
 

0.08 

 
VRcaskp+KSskp/3r 

Vertisol calcárico epiesquelético asociado a 
Kastañozem epiesquelético de textura fina 
gravosa 

 
323.55 

 
2.66 

 
VRcrca+CMcahu+KScc/3 

Vertisol crómico calcárico asociado a Cambisol 
calcárico húmico y Kastañozem cálcico de 
textura fina 

 
225.97 

 
1.86 

 
VRhuskp+VRmzpe+PHvrlen/3R 

Vertisol húmico epiesquelético asociado a 
Vertisol mázico pélico y Phaeozem vértico 
endoléptico de textura fina pedregosa 

 
6339.89 

 
52.12 

 

La unidad de suelo es la denominación que se da a la característica primaria del tipo de suelo dominante 

en función de los horizontes de diagnóstico específicos, en la Cuenca se encontraron diferentes unidades 

de suelo y sub unidades la cuales serán descritas a continuación. 

VERTISOL (V): Del latín vertere, voltear. Literalmente, suelo que se revuelve o que se voltea. Suelos de 

climas templados y cálidos, especialmente de zonas con una marcada estación seca y otra lluviosa. La 

vegetación natural va de selvas bajas a pastizales y matorrales. Se caracterizan por su estructura masiva y 

su alto contenido de arcilla, la cual es expandible en húmedo formando superficies de deslizamiento 

llamadas facetas y que por ser colapsables en seco pueden formar grietas en la superficie o a determinada 

profundidad. Tienen baja susceptibilidad a la erosión y alto riesgo de salinización. 

Esta unidad de suelo ocupa el 3.55% aproximadamente de la superficie total de la cuenca y se encuentra 

destinado principalmente al uso agrícola. 

PHAEOZEM (PH). El término Feozem deriva del vocablo griego "phaios" que significa oscuro y del ruso 

"zemlja" que significa tierra, haciendo alusión al color oscuro de su horizonte superficial, debido al alto 

contenido en materia orgánica. 
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El material original lo constituye un amplio rango de materiales no consolidados; destacan los depósitos 

glaciares y el loess con predominio de los de carácter básico. 

Se asocian a regiones con un clima suficientemente húmedo para que exista lavado, pero con una estación 

seca; el clima puede ir de cálido a frío y van de la zona templada a las tierras altas tropicales. El relieve es 

llano o suavemente ondulado y la vegetación de matorral tipo estepa o de bosque. 

El perfil es de tipo AhBC el horizonte superficial suele ser menos oscuro y más delgado que en los 

Chernozem. El horizonte B puede ser de tipo Cámbico o Árgico. 

Los Feozems vírgenes soportan una vegetación de matorral o bosque, si bien son muy pocos. Son suelos 

fértiles y soportan una gran variedad de cultivos de secano y regadío, así como pastizales. Sus principales 

limitaciones son las inundaciones y la erosión. 

REGOSOL (R): Del griego reghos: manto, cobija o capa de material suelto que cubre a la roca. Suelos 

ubicados en muy diversos tipos de clima, vegetación y relieve. Tiene poco desarrollo y por ello no presentan 

capas muy diferenciadas entre sí. En general son claros o pobres en materia orgánica. 

En México constituyen el segundo tipo de suelo más importante por su extensión. Muchas veces están 

asociados con Litosoles y con afloramientos de roca o tepetate. Frecuentemente son someros, su fertilidad 

es variable y su productividad está condicionada a la profundidad y pedregosidad. Esta unidad se encuentra 

en asociación con Litosol y Xerosol, ocupada principalmente por vegetación de matorral desértico micrófilo. 

LEPTOSOL (LP): deriva del vocablo griego "leptos" que significa delgado, haciendo alusión a su espesor 

reducido, El material original puede ser cualquiera tanto rocas como materiales no consolidados con menos 

del 10 % de tierra fina. Aparecen fundamentalmente en zonas altas o medias con una topografía escarpada 

y elevada pendiente, se encuentran en todas las zonas climáticas y, particularmente, en áreas fuertemente 

erosionadas. Son suelos poco o nada atractivos para cultivos; presentan una potencialidad muy limitada 

para cultivos arbóreos o para pastos. Lo mejor es mantenerlos bajo bosque. 

IV.2.1.4.2. Subunidades de suelo 
 

A continuación, se hace una breve descripción de las subunidades de suelo presentes en la Cuenca 

Hidrológica Forestal, siendo la subunidad calcárica la dominante. 
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Cálcico: Del latín calx: cal. Suelos con una capa de color blanco, rica en cal, y que se encuentra en forma de 

polvo blanco o caliche. Los suelos con esta subunidad tienen fertilidad que va de moderada a alta. 

Calcárico: Del latín calcareum: calcáreo. Suelos ricos en cal y nutrientes para las plantas. 
 

Crómico: Del griego kromos: color. Suelos de color pardo o rojizo, en algunas ocasiones amarillento. Son de 

fertilidad moderada y con alta capacidad para proporcionar nutrientes a las plantas. 

Epiléptico: que tiene roca continua que comienza dentro de 50 cm de la superficie del suelo. 

Endoléptico: que tiene roca continua que comienza entre 50 y 100 cm de la superficie del suelo. 

Húmico: úmico: que tiene el siguiente contenido de carbono orgánico en la fracción tierra fina como 

promedio ponderado: en Ferralsoles y Nitisoles, 1.4 por ciento o más hasta una profundidad de 100 cm 

desde la superficie del suelo mineral; en Leptosoles en los que aplica el calificador Hiperesquelético, 2 por 

ciento o más hasta una profundidad de 25 cm desde la superficie del suelo mineral; en otros suelos, 1 por 

ciento o más hasta una profundidad de 50 cm desde la superficie del suelo mineral. 

Mázico: masivo y duro o muy duro en los primeros 20 cm del suelo 
 

Pélico: que tiene en los primeros 30 cm del suelo un value Munsell, húmedo, de 3.5 o menos y un croma, 

húmedo, de 1.5 o menos 

IV.2.1.4.3. Textura 
 

Esta dada por la proporción porcentual de las partículas minerales (arena, limo y arcilla) que constituyen el 

suelo, en los 30 primeros centímetros de profundidad. 

Fina (3): Más del 35% de arcilla. 
 

Media (2): Menos del 35% de arcilla y menos del 65% de arena. 
 

IV.2.1.4.4. Fase física y química del suelo 
 

La fase física del suelo es cualquier obstáculo físico (rocas, gravas, piedras, etc.) que impiden el apropiado 

uso del suelo o de maquinaria agrícola. Se presentan a profundidades variables, siempre menores a 100 cm 

(INEGI, 1998). En la Cuenca Hidrológica Forestal se presenta la fase física pedregosa, misma que se 
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caracteriza por la abundancia de piedras sobre la superficie y/o dentro de la capa subsuperficial del suelo. 

Las piedras miden de 7.5 a 25 cm en su parte más ancha, es decir, son mucho más grandes que las gravas. 

Figura IV.20. Unidades Edafológicas presentes en la CHF 
 
 

 

 

IV.2.1.4. Hidrología 
 

El área determinada para la CHF, se encuentra en la región hidrológica administrativa (RHA) IX άDƻƭŦƻ bƻǊǘŜέ 

entre dos cuencas, Soto la Marina y Río Tamesí, a su vez se encuentra entre el límite de las regiones 

hidrológicas 25 y 26 "San Fernando Soto La Marina" y "Panuco" respectivamente; 

La RH San Fernando-Soto la Marina, se encuentra en la parte Centro y sur del Estado de Tamaulipas, cuenta 

con la mayor extensión que es de 43,318.70 Km2 , lo que equivale a un 55.31% de la superficie total del 

Estado, la conforman parte de los Municipios de Reynosa, Río Bravo, Matamoros, Ciudad Victoria, Altamira 
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y una pequeña porción de Tampico, Ciudad Madero y González, los Municipios de Méndez, San Fernando, 

Cruillas, Burgos, Jiménez, Abasolo, Soto la Marina, Mainero, San Carlos, San Nicolás y Villagrán, Aldama. 

La Región Hidrológica Pánuco, tiene un área equivalente a los 16,024.47 Km2, abarca el 20.46% del 

territorio estatal, cruzando 18 Municipios, es unas de las cinco regiones hidrológicas más importantes del 

país. El escurrimiento más importante para esta área es el Río Guayalejo, que posee una longitud 

aproximada de 85 Km. Para el Municipio de Llera, este Río es de gran importancia, pues se considera el 

motor de la agricultura para esa zona. 

La región es considerada como una zona donde la presión del recurso hídrico es de tipo moderada lo cual 

implica de un 10 a 20%. De acuerdo con CONAGUA 2007 el promedio de precipitación de 1,941 a 2000 en 

la región IX es de 815.6mm/año, generándose un escurrimiento superficial de 24,227 hm3/año, recarga de 

acuíferos de 1,392hm3/año, teniendo una disponibilidad per cápita de 5,201m3/hab/año. 

En la CHF destaca la presencia del Río Guayalejo el cual nace en la serranía que forma el Valle de Palmillas, 

para después entrar al Municipio de Llera por el Cañón de Santa Rosa, donde posee una longitud 

aproximada de 85 Km, atraviesa la Cabecera Municipal de Llera de Oeste a Este, es un río perenne y 

atraviesa el SA de Oeste a Este; es enriquecido por los escurrimientos de los arroyos de Santa Clara, Las 

Adjuntas y Lucio Blanco, este río es el motor de la agricultura para esta zona. 

En la Cuenca Hidrológica Forestal no existen embalses o cuerpos de agua, únicamente se registran 

pequeños bordos de agua construidos por los ganaderos y agricultores y algunas corrientes de agua 

intermitentes. El embalse de agua más importante pero que se encuentra fuera de los límites establecidos 

de la CHF es la Presa Vicente Guerrero que se ubica al norte. 

Específicamente dentro del Área del proyecto, no existen ríos ni cuerpos de agua permanentes, únicamente 

se tienen los escurrimientos intermitentes que se registran durante la temporada de lluvias. 

Figura IV.21. Hidrología Superficial 
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IV.2.1.4.1. Hidrología Subterránea 
 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ /IC ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƭƻǎ ŀŎǳƝŦŜǊƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά/ŀǎŀǎ-±ƛŎǘƻǊƛŀέ ȅ Ϧ[ƭŜǊŀ-Xicoténcatl" 

perteneciente a la Cuenca Golfo Norte. El cual se encuentra casi en su totalidad vedado y sujeto a las 

disposiciones de tres vedas. 

El acuífero se ubica en dos regiones hidrológicas, la mayor en su superficie en la Región Hidrológica 26 

"Pánuco" y la porción central en la Región Hidrológica 25 "San Fernando-Soto La Marina", dentro de las 

cuencas Río Tamesí y Laguna de San Andrés-Laguna Morales, respectivamente. 

La cuenca del Río Guayalejo, que es el colector general de esta región, ocupa una superficie aproximada de 

18,504 km2; se origina en el estado de Tamaulipas, al norte de Miquihuana, a una elevación de 3,400 msnm. 

Aquí se le conoce con el nombre de Río Alamar, el cual al recibir las aguas del Arroyo Maravilla cambia su 

nombre por el de Río Chihue, hasta llegar a la confluencia con el Río Jaumave, donde se le denomina Río 
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Guayalejo. Posteriormente, en la confluencia del Río Tantoan, se le denomina Río Tamesí, que representa 

el límite estatal entre Tamaulipas y Veracruz. 

El acuífero Casas-Victoria es de tipo libre a semiconfinado, que es explotado por una gran cantidad de 

aprovechamientos. El agua se encuentra en promedio a una profundidad menor de 25 m, disminuyendo 

hacia el centro y norte del acuífero hasta alcanzar algunos metros. Sin embargo, son evidentes valores 

discrepantes por efecto de los cambios topográficos. Existe una dirección preferencial de flujo subterráneo 

hacia el NW, con recargas laterales provenientes de las sierras aledañas. En la porción occidental del 

acuífero la configuración de las equipotenciales manifiesta una dirección del flujo del agua subterránea de 

oeste a este, en donde la sierra actúa como zona de recarga. (CONAGUA, 2008). 

De acuerdo con el censo realizado en el 2006 en el acuífero Casas-Victoria se registraron un total de 107 de 

aprovechamientos; de estos, 67 son pozos y 38 norias, 2 pozos están inactivos por encontrarse secos. En 

cuanto a los usos, 41 aprovechamientos se utilizan para uso pecuario, 21 para el uso agrícola, 16 para uso 

doméstico y 23 para abastecimiento de agua potable. De los seis restantes, dos no se usan y 4 más se 

encuentran sin datos de uso. De todos estos, 49 aprovechamientos se encontraron dentro del Municipio 

de Victoria, 31 en Casas, 12 en Llera y 15 en Güémez. (CONAGUA, 2008). 

En el 2003 de acuerdo con el registro Público de Derechos del Agua se registraron 753 aprovechamientos, 

de los cuales 436 se usan para uso doméstico, 126 uso pecuario, 91 público urbano, 88 para uso agrícola, 8 

para servicios, tres para usos múltiples y uno para uso industrial. (CONAGUA, 2009). 

Tabla IV.9. Condiciones de los acuíferos presentes en la CHF 
 

 

Clave 
Acuífero R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

Cifras en millones de metros cúbicos anuales (hm3) 

2811 Llera-Xicoténcatl 81.0 28.6 35.33 28.3 17.06 0 

2808 Victoria-Casas 31.3 2.5 28.38 13.5 0.41 0 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. 
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Figura IV.22. Hidrología Subterránea 
 

 

IV.2.2. Medio Biótico 

IV.2.2.1.Vegetación Terrestre 

La vegetación es generalmente la principal porción biótica visible dentro del paisaje, concibiendo al paisaje 

como la interacción de factores bióticos y abióticos. Estas comunidades se definen a través de su 

composición florística y su fisionomía, que procede de la forma de vida (biotopo) de sus especies 

dominantes, sumado a los factores climáticos, edáficos y bióticos del medio. Así sus componentes 

proporcionan particularidad al medio, dándole un comportamiento fenológico sucesional a lo largo del año 

(Miranda y Hernández, 2014). 
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De acuerdo a la clasificación de tipos vegetativos del INEGI (Serie V), la vegetación presente en la CHF se 

compone de (Figura IV. 23): 

Tabla IV.10. Tipos de Usos de Suelo dentro de la CHF 
 

 

 
Clave 

 

 
Tipo de Vegetación 

 

Superficie 
en   

Hectáreas 
(CHF) 

 
Porcentaje 

de la 
Cuenca 

Superficie 
en   

Hectáreas 
(área del 
proyecto) 

 
Porcentaje 
respecto a 
la (CHF) 

MS Matorral Submontano 12,164.25 100 63.49 0.52 

ң 12,164.25 100 63.49 
 

Siguiendo a lo indicado por INEGI a continuación, se describe, los usos de suelo y vegetación que se 

desarrollan en la CHF. 

IV.2.2.1.1. Matorral Submontano 
 

Es una comunidad arbustiva a veces muy densa, formada por especies inermes o a veces espinosas, 

caducifolias por un breve período del año, se desarrolla entre los matorrales áridos y los bosques de encino 

y la selva baja caducifolia a altitudes de "1,500 a 1,700 msnm; principalmente se encentra en las laderas 

bajas de ambas vertientes de la sierra madre oriental. 

La fisonomía de esta comunidad la proporciona el estrato arbustivo superior, cuya altura varía entre 2.5 a 

5 m y alcanza una cobertura hasta de un 70%. Lo caracteriza Helietta parvifolia (Barreta), rutácea inerme 

que le da a la vegetación una estructura relativamente uniforme, pues normalmente es la única dominante, 

aunque en ocasiones Acacia berlandieri (Huajillo) es igual de importante. 

Las plantas prevalecientes del estrato arbustivo medio (0.5 a 2 m de alto) son Leucophyllum frutescens y 

Acacia rigidula. Su cobertura varía de 50 a 80%. El estrato inferior, menor a 0.5 m de altura, es diverso tanto 

en especies como en cobertura; es notable en los claros de la vegetación, donde Agave lechuguilla, 

Euphorbia antisyphilitica (Candelilla) y las gramíneas amacolladas de los géneros Bouteloua, Tridens y 

Aristida son los elementos más importantes. El terreno es pedregoso y es común encontrar plantas 

creciendo sobre rocas. 
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Este tipo de vegetación se encuentra en laderas, cañadas y partes altas, sean planas o con pendiente, de 

las mesetas y lomeríos. Crece sobre suelos someros que a veces presentan una capa superficial de hojarasca 

y son comunes los afloramientos de la roca madre. 

Sus principales componentes pueden ser los siguientes: Helieta parvifolia (Barreta), Neopringlea integrifolia 

(Corva de gallina), Cordia boissieri (Anacahuita), Pithecellobium pallens (Tenaza), Acacia rigidula (Gavia), 

Gochnatia hypoleuca (Ocotillo, Olivo), Karwinskia spp. (Limoncillo), Capparis incana (Vara blanca), Rhus 

virens (Lantrisco), Flourensia lauriforia, Mimosa leucaeneoides, Mortonia greggii (Afinador) y Zanthoxylum 

fagara. Su área de distribución ha sido ocupada por la agricultura, ganadería y la explotación forestal. 

Figura IV.23. Uso de Suelo y Vegetación Presente en la CHF 
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IV.2.2.1.2. Vegetación actual dentro del Área de influencia del Proyecto. 
 

Como resultado de los muestreos realizados en campo, recorridos y captura de datos, la vegetación 

presente en el área de estudio corresponde en su totalidad a una cubierta natural de matorral submontano. 

De acuerdo a los análisis comparativos entre los tipos de vegetación observados en campo entre el área del 

proyecto y la Cuenca Hidrológica Forestal, no se encontraron diferencias fisionómicas y florísticas 

significativas entre las asociaciones vegetales dentro de estas áreas. 

Aunque para la CHF, INEGI (2015) reconoce una sección de vegetación secundaria correspondida a una 

asociación degradada y heterogénea de arbustos, como anteriormente se mencionó, los tipos de 

vegetación representan unidades complejas y su distinción y nominación es meramente subjetiva. Así, 

consecuentemente a lo observado y analizado en campo, la comunidad potencial actual reconocida para el 

sitio concierne a la denominada, como Matorral Submontano. 
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IV.2.2.1.3. Diseño de Muestreo Vegetación 
 

Para determinar los valores de importancia ecológica, parámetros bióticos y estimación de los índices de 

diversidad y equidad por especies de flora para la CHF y el área del proyecto se utilizó como referencia los 

procedimientos de muestreo incluidos en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos (2015); empleando un 

diseño de muestreo estratificado por rodales, adaptado al tipo de comunidad vegetal presente en el sitio. 

Se registraron un total de 54 rodales, 26 de ellos se realizaron dentro del área sometida a cambio y uso de 

suelo y los 28 restantes se llevaron a cabo en la Cuenca Hidrológica Forestal, cada uno con un radio de 12.62 

metros lo que equivale a una superficie de 500 mts2 por unidad de muestra, a cada una de estas unidades 

le colocó una estaca al centro de la misma, para para indicar el número de cuadrante correspondiente y su 

ubicación dentro del área sometida a cambio y uso de suelo o Cuenca Hidrológica Forestal, en donde se 

registraron los valores cualitativos y cuantitativos de los ejemplares de flora para conocer la estructura de 

la vegetación presente, para el estrato arbóreo se registraron todos aquellos individuos (>1.7 metros), 

todos aquellos individuos entre (> 0.61 metros y < 1.69 metros) para el estrato arbustivo. 

Para todos aquellos individuos menores a (<0.60 metros) propios del estrato herbáceo, se tomó una 

subunidad de 2 metros de radio, a partir del centro, por último de igual manera partiendo del centro se 

tomó una sub-unidad más de 1 metros de radio, para tomar registro de todos aquellos pastos presentes y 

herbáceas menores a 0.25 metros. 

Tabla IV.11. Intensidad de Muestreo 
 

 
Asociación Vegetal 

Muestreada 

 
Superficie 

HA 

 
 

IM 

 
Superficie de muestreo 

Propuesta HA 

 

No. De Sitios de .05 ha 

Propuestos Levantados 

Matorral Submontano 68.6625 1.89% 1.3 29 26 
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Tabla IV.12. Resultados del proceso de determinación de intensidad de muestreo, por tipo vegetativo. 
 

Tabla de Resultados 

 
Parámetro 

Información y resultados estadísticos por tipo vegetativo 

Matorral Submontano (MS) 

t-Student 1.3163 

Confiabilidad % 90 

Error de muestreo 10 

Superficie (ha) 63.49 

Tamaño de la población (N) 1270 

Intensidad de muestreo prefijada % 2.05 

Tamaño de muestra (pn) 26 

Resultados: 

Media de individuos / sitio (NὌ) 157.54 

Varianza (S²) 4327.70 

Desviación estándar (S) 65.79 

Coeficiente de variación (CV) 41.76 

Error estándar (SV) 65.11 

Error de Muestreo (%) 5 

Intensidad de muestreo % 2.05 

Sitios para muestrear (nS) 29 

Sitios realmente levantados 26 
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A continuación, se señala la ubicación de cada uno de los sitios de muestreo (Figura IV. 24). 
 

Tabla IV.13. Sitios de Muestreo dentro del CUSTF 
 

Cuadrantes de Muestreo CUSTF 

No. Cuadrante X Y No. Cuadrante X Y 

1 3 504782 2589209 14 16 510210 2591499 

2 4 504759 2589146 15 17 512977 2592009 

3 5 506617 2589704 16 18 513094 2592081 

4 6 506704 2589765 17 19 512958 2592100 

5 7 506512 2591198 18 20 512800 2592014 

6 8 506512 2591296 19 21 506714 2591262 

7 9 508016 2590686 20 22 506713 2591180 

8 10 507903 2590607 21 25 508994 2593697 

9 11 508554 2591770 22 26 508967 2593576 

10 12 508490 2591695 23 27 509687 2593589 

11 13 508749 2592647 24 28 509615 2593539 

12 14 508740 2592610 25 29 509486 2593616 

13 15 510076 2591497 26 30 509557 2593628 

Tabla IV.14. Sitios de muestreo en la CHF 
 

Cuadrantes de Muestreo CHF 

No. Cuadrante X Y No. Cuadrante X Y 

1 2 506217 2589930 15 18 510920 2590989 
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Cuadrantes de Muestreo CHF 

No. Cuadrante X Y No. Cuadrante X Y 

2 3 505554 2588644 16 19 510731 2592403 

3 4 505471 2588636 17 20 510653 2592335 

4 7 507624 2591123 18 20.1 510184 2592439 

5 8 507589 2591041 19 21 510543 2592382 

6 9 506984 2591202 20 22 508800 2592640 

7 10 506985 2591174 21 23 511341 2592299 

8 11 508445 2591353 22 24 511300 2592183 

9 12 508286 2591374 23 25 512089 2592173 

10 13 510709 2591937 24 26 512073 2592104 

11 14 510720 2591739 25 27 510709 2593510 

12 15 509336 2591604 26 28 510683 2593376 

13 16 509395 251573 27 29 507753 2590137 

14 17 519080 2590993 28 30 507806 2590161 
 

Figura IV.24. Sitios de Muestreo 
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Para el análisis de la estructura de la vegetación de los puntos de muestreo, se calcularon los tres atributos 

más importantes de cualquier comunidad vegetal: dominancia, abundancia y frecuencia, tanto absolutas 

como relativas. Con dichos resultados se obtuvo el valor de importancia para cada especie (IV) Estos valores 

se obtuvieron mediante el método sugerido por Matteucci y Colma (1982) y Mueller-Dombois y Ellenberg, 

(1974), es un indicador de la importancia fitosociológica y estructural de una especie, dentro de una 

comunidad. Puede ser aplicado para clasificar u ordenar comunidades vegetales. 

Su principal ventaja es que es cuantitativo y preciso. 
 

Este índice fue desarrollado principalmente para jerarquizar la dominancia de cada especie en rodales 

mezclados y se calcula de la siguiente manera: 

IVI= Dominancia relativa + Abundancia relativa + Frecuencia relativa 
 

Donde: 
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Dominancia: Es la proporción de terreno ocupado por una proyección vertical del contorno de las partes 

aéreas del vegetal hacia el suelo. 

 

 
Se calcula por medio del Área Basal (AB): Que es el diámetro del tronco a 1.30 m de altura. Se mide el tronco 

principal del árbol y cada rama igual o mayor a 5 centímetros de diámetro y se suman todas ellas para 

calcular el valor del individuo en la unidad de muestreo. 

 

 
Abundancia: Es el número de individuos expresado por unidad de área o volumen. La abundancia relativa 

se refiere al número de individuos de una especie expresado como una proporción de la abundancia total 

de todas las especies. 

 

 

Frecuencia: Es el número de veces que una especie ocurre en las distintas muestras. La frecuencia relativa 

se refiere a la aparición de una especie, expresada como una proporción de la frecuencia total de todas las 

especies. 

 

 
Los resultados de cada atributo se multiplican por 100 para relativizarlos y después se suman. La suma de 

los 3 atributos siempre será 300. 
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IV.2.2.1.4. Riqueza y Diversidad 

IV.2.2.1.4.1. Riqueza 

La riqueza de especies se define sencillamente como el número de especies prescritas a un área 

determinada. Para este caso en particular es el número total de especies presentes en el área de muestreo. 

IV.2.2.1.4.2. Diversidad 
 

Es la relación que existe entre el número de especies y de individuos de una comunidad. Los índices de 

diversidad incorporan en un solo valor, a la riqueza específica y a la equitabilidad. En algunos casos un valor 

dado de un índice de diversidad puede provenir de distintas combinaciones de riqueza específica y 

equitabilidad. Es decir, que el mismo índice de diversidad puede obtenerse de una comunidad con baja 

riqueza y alta equitabilidad como de una comunidad con alta riqueza y baja equitabilidad. Esto significa que 

el valor del índice aislado no permite conocer la importancia relativa de sus componentes (riqueza y 

equitabilidad). 

IV.2.2.1.4.2. Índice de Shannon-Wiener όIΩύ 
 

9ǎǘŜ ƝƴŘƛŎŜ ǎŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƳƻ IΩ ȅ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ Ŏƻƴ ǳƴ ƴǵƳŜǊƻ ǇƻǎƛǘƛǾƻΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ 

ecosistemas naturales varía entre 0 y 5; valores inferiores a 2 se consideran bajos y superiores a 3 son altos, 

aunque algunos ecosistemas considerados muy ricos pueden alcanzar valores de 5 o más. 

 

Donde: 
 

S = número de especies (la riqueza de especies) 
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Pi = proporción de individuos de la especie i respecto al total de individuos (es decir la abundancia relativa 

de la especie i): ni/N 

Resultados 
 

IV.2.2.1.4.3. Listado Florístico 
 

La flora dentro de las áreas de CUSTF y en nuestra CHF obedece a la presencia de 43 taxa repartidos en 16 

Órdenes, 24 familias taxonómicas y 40 géneros. Destacan en diversidad específica las familias Fabaceae, 

Asteraceae y Cactaceae con ocho, cuatro y cuatro especies respectivamente. 

Tabla IV.15. Listado Florístico de las especies de flora registradas en el área bajo estudio. 
 

Familia Nombre Científico Nombre Común 

Asparagales 

Asparagaceae Yucca treculeana Carrière Daga Española 

Asterales 

 
 
 

Asteraceae 

Gochnatia hypoleuca (DC.) A. Gray Ocotillo 

Gutierrezia sphaerocephala Hojarasca de hilo 

Trixis inula Crantz Árnica 

Verbesina persicifolia DC. Hierba del toro 

Boraginales 

 

Boraginaceae 

Cordia boissieri A. DC. Anacahuita 

Cordia pringlei B.L. Rob. Huevo de gato 

Brassicales 

Capparaceae Capparis incana Kunth Palo de arco 

Caryophyllales 
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Familia Nombre Científico Nombre Común 

 

 

 
 

Cactaceae 

Cylindropuntia (Engelm.) F.M. Knuth Cardon 

Mammillaria prolifera (Mill.) Haw. Biznaga Prolifera 

Opuntia engelmannii Salm-Dyck ex Engelm. Nopal restrero 

Pilosocereus leucocephalus (poselg.) Byles&G.D. Rowley Viejito 

Nyctaginaceae Acleisanthes obtusa (Choisy) Standl. Trompetas de Berlandier 

Ephedrales 

Ephedraceae Ephedra aspera Engelm. ex S. Watson Té mormon 

Ericales 

Ebenaceae Diospyros texana Scheele Chapote Negro 

Sapotaceae Bumelia lanuginosa (Michx.) Pers. Coma 

Fabales 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fabaceae 

Acacia berlandieri Benth. Guajillo 

Acacia farnesiana (L.) Willd. Huizache 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg Palo dulce 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose Tenaza 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. Ebano 

Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth. Guamuchil 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. Johnst. Mezquite 

Senna reticulata (Willd.) H.S. Irwin & Barneby Guacamayo 

Gentianales 

Rubiaceae Randia aculeata L. Crucillo 
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Familia Nombre Científico Nombre Común 

Lamiales 

Oleaceae Forestiera angustifolia Torr. Panalero 

 

Scrophulariaceae 

Buddleja marrubiifolia Benth. Azafrán 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. Cenizo 

 

 

Verbenaceae 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. Laurel cimarrón 

Lantana achyranthifolia Desf. Hierba mariposa 

Lippia graveolens Kunth Orégano 

Laurales 

Lauraceae Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. Aguacatillo 

Malpighiales 

Euphorbiaceae Croton niveus Jacq. Copalchi 

Salicaceae Neopringlea integrifolia (Hemsl.) S. Watson Palo estaca 

Malvales 

Malvaceae Hibiscus cardiophyllus A. Gray Hibiscus 

Poales 

Poaceae Bouteloua Lag. Pasto 

Rosales 

Cannabaceae Celtis pallida Torr. Granjeno 

Rhamnaceae Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. Coyotillo 

Sapindales 

Rutaceae Amyris madrensis S. Watson Barreta China 
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Familia Nombre Científico Nombre Común 

 
Helietta parvifolia (A. Gray ex Hemsl.) Benth. Barreta 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. Limoncillo 

Sapindaceae Cardiospermum halicacabum L. Farolitos 

Simaroubaceae Castela texana Rose Chaparro amargoso 
 

IV.2.2.1.4.4. Estado de Protección de la flora registrada 
 

No se registraron especies de flora bajo alguna categoría en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 

IV.2.2.1.4.5. Índices de Valor de Importancia para la CUSTF 
 

Tabla IV.16. Índice de IVI para Matorral Submontano dentro del CUSTF 
 

Matorral Submontano CUSTF N=26 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Estrato Alto 

Acacia farnesiana (L.) Willd. 1 0.091 0.00008 0.091 1 0.6 0.0000005 0.084 0.265 

Amyris madrensis S. Watson 20 1.821 0.00154 1.821 3 1.9 0.0000095 1.642 1.776 

Buddleja marrubiifolia Benth. 3 0.273 0.00023 0.273 2 1.2 0.0000016 0.275 0.597 

Bumelia lanuginosa (Michx.) Pers. 2 0.182 0.00015 0.182 1 0.6 0.0000010 0.169 0.324 

Capparis incana Kunth 1 0.091 0.00008 0.091 1 0.6 0.0000004 0.067 0.260 

Castela texana Rose 3 0.273 0.00023 0.273 1 0.6 0.0000016 0.275 0.390 

Celtis pallida Torr. 34 3.097 0.00262 3.097 11 6.8 0.0000159 2.742 4.224 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 122 11.111 0.00938 11.111 17 10.6 0.0000595 10.244 10.638 

Cordia boissieri A. DC. 62 5.647 0.00477 5.647 19 11.8 0.0000312 5.378 7.609 

Cordia pringlei B.L. Rob. 244 22.222 0.01877 22.222 14 8.7 0.0001206 20.772 17.230 
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Matorral Submontano CUSTF N=26 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Diospyros texana Scheele 4 0.364 0.00031 0.364 2 1.2 0.0000018 0.302 0.636 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg 7 0.638 0.00054 0.638 1 0.6 0.0000036 0.614 0.624 

Forestiera angustifolia Torr. 46 4.189 0.00354 4.189 10 6.2 0.0000221 3.812 4.738 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 144 13.115 0.01108 13.115 16 9.9 0.0000730 12.563 11.872 

Helietta parvifolia (A. Gray ex Hemsl.) Benth. 2 0.182 0.00015 0.182 1 0.6 0.0000018 0.302 0.368 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. 2 0.182 0.00015 0.182 1 0.6 0.0000011 0.188 0.331 

Neopringlea integrifolia (Hemsl.) S. Watson 1 0.091 0.00008 0.091 1 0.6 0.0000004 0.067 0.260 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 42 3.825 0.00323 3.825 11 6.8 0.0000398 6.857 5.838 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. Johnst. 47 4.281 0.00362 4.281 11 6.8 0.0000435 7.490 6.201 

Randia aculeata L. 232 21.129 0.01785 21.129 23 14.3 0.0001134 19.530 18.315 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 79 7.195 0.00608 7.195 14 8.7 0.0000385 6.629 7.507 

Total 1098 100 0.084 100 161 100 0.000581 100 100 

Estrato Medio 

Amyris madrensis S. Watson 140 5.348 0.0108 5.348 11 4.93 0.000004 0.020 3.433 

Buddleja marrubiifolia Benth. 108 4.125 0.0083 4.125 13 5.83 0.000003 0.017 3.324 

Castela texana Rose 7 0.267 0.0005 0.267 2 0.90 0.000000 0.001 0.388 

Celtis pallida Torr. 7 0.267 0.0005 0.267 4 1.79 0.000000 0.001 0.687 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 85 3.247 0.0065 3.247 12 5.38 0.000002 0.013 2.880 

Cordia boissieri A. DC. 8 0.306 0.0006 0.306 5 2.24 0.000000 0.001 0.850 

Cordia pringlei B.L. Rob. 82 3.132 0.0063 3.132 11 4.93 0.000002 0.012 2.692 

Croton niveus Jacq. 321 12.261 0.0247 12.261 13 5.83 0.000009 0.047 6.046 

Forestiera angustifolia Torr. 203 7.754 0.0156 7.754 20 8.97 0.000006 0.032 5.585 
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Matorral Submontano CUSTF N=26 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Gochnatia hypoleuca (DC.) A. Gray 1 0.038 0.0001 0.038 1 0.45 0.000000 0.000 0.162 

Gutierrezia sphaerocephala 261 9.969 0.0201 9.969 10 4.48 0.000007 0.037 4.830 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 26 0.993 0.0020 0.993 6 2.69 0.000001 0.003 1.229 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 197 7.525 0.0152 7.525 24 10.76 0.000006 0.029 6.105 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. 3 0.115 0.0002 0.115 2 0.90 0.000000 0.000 0.337 

Lippia graveolens Kunth 49 1.872 0.0038 1.872 3 1.35 0.001746 8.908 4.042 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 271 10.351 0.0208 10.351 11 4.93 0.000007 0.038 5.107 

Opuntia engelmannii Salm-Dyck ex Engelm. 2 0.076 0.0002 0.076 1 0.45 0.000000 0.000 0.175 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 3 0.115 0.0002 0.115 3 1.35 0.000000 0.000 0.487 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. Johnst. 1 0.038 0.0001 0.038 1 0.45 0.000000 0.000 0.162 

Randia aculeata L. 147 5.615 0.0113 5.615 22 9.87 0.000004 0.022 5.167 

Trixis inula Crantz 252 9.626 0.0194 9.626 19 8.52 0.008944 45.623 21.256 

Verbesina persicifolia DC. 258 9.855 0.0198 9.855 8 3.59 0.008856 45.170 19.537 

Yucca treculeana Carrière 2 0.076 0.0002 0.076 2 0.90 0.000000 0.001 0.325 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 184 7.028 0.0142 7.028 19 8.52 0.000005 0.025 5.191 

Total 2618 100 0.2014 100 223 100 0.0196 100 100 

Estrato Bajo 

Acleisanthes obtusa (Choisy) Standl. 41 10.7895 0.3942 10.7050 7 6.80 0.01172 8.351 8.617 

Amyris madrensis S. Watson 4 1.0526 0.0385 1.0444 1 0.97 0.00212 1.510 1.175 

Bouteloua Lag. 1 0.2632 0.0385 1.0444 1 0.97 0.00068 0.484 0.833 

Buddleja marrubiifolia Benth. 1 0.2632 0.0096 0.2611 1 0.97 0.00082 0.586 0.606 

Croton niveus Jacq. 31 8.1579 0.2981 8.0940 10 9.71 0.01205 8.587 8.796 
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Matorral Submontano CUSTF N=26 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Cylindropuntia (Engelm.) F.M. Knuth 9 2.3684 0.0865 2.3499 2 1.94 0.00275 1.963 2.085 

Ephedra aspera Engelm. ex S. Watson 71 18.6842 0.6827 18.5379 9 8.74 0.02588 18.446 15.240 

Forestiera angustifolia Torr. 2 0.5263 0.0192 0.5222 2 1.94 0.00110 0.786 1.083 

Gutierrezia sphaerocephala 19 5.0000 0.1827 4.9608 6 5.83 0.00776 5.529 5.438 

Hibiscus cardiophyllus A. Gray 6 1.5789 0.0577 1.5666 5 4.85 0.00449 3.199 3.207 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 21 5.5263 0.2019 5.4830 5 4.85 0.01132 8.066 6.134 

Lantana achyranthifolia Desf. 34 8.9474 0.3269 8.8773 7 6.80 0.00695 4.952 6.875 

Lippia graveolens Kunth 2 0.5263 0.0192 0.5222 2 1.94 0.00049 0.351 0.938 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 32 8.4211 0.3077 8.3551 7 6.80 0.01438 10.248 8.466 

Pilosocereus leucocephalus (poselg.) Byles&G.D. Rowley 1 0.2632 0.0096 0.2611 1 0.97 0.00024 0.174 0.469 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 1 0.2632 0.0096 0.2611 1 0.97 0.00027 0.194 0.475 

Randia aculeata L. 11 2.8947 0.1058 2.8721 7 6.80 0.00476 3.392 4.353 

Senna reticulata (Willd.) H.S. Irwin & Barneby 1 0.2632 0.0096 0.2611 1 0.97 0.00030 0.215 0.482 

Trixis inula Crantz 26 6.8421 0.2500 6.7885 7 6.80 0.01478 10.533 8.039 

Verbesina persicifolia DC. 49 12.8947 0.4712 12.7937 12 11.65 0.00911 6.490 10.311 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 17 4.4737 0.1635 4.4386 9 8.74 0.00834 5.943 6.373 

Total 380 100 3.7 100 103 100 0.1403 100 100 

 

Dentro del estrato alto la especie con mayor Importancia ecológica es Randia aculeata con un valor de IVI 

de 18.31, seguido de Cordia pringlei con un valor de IVI de 17.23; Para el estrato medio la especie con mayor 

IVI es Trixis inula con un valor de 21.26. Dentro del estrato menor la especies con mayor importancia son 

Ephedra aspera con un valor de IVI de 15.24. 
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IV.2.2.1.4.6. Índices de Diversidad para el CUSTF 
 

Tabla IV.17. Tabla Resumen Índices de Diversidad, Riqueza y Abundancia para matorral submontano 

dentro del CUSTF 

 

 

Nombre científico 

 
No. de 

Individuos 

 

Riqueza 

 
Abundancia 

Relativa 

 

ln(Pi) 

 
índice 

Shannon 

 
índice 

Shannon 

índice 
de 

Pielou 

Acacia farnesiana (L.) Willd. 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
39 

0.0002 -8.3178 -0.0020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.9314 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0.8002 

Acleisanthes obtusa (Choisy) Standl. 41 0.0100 -4.6042 -0.0461 

Amyris madrensis S. Watson 164 0.0400 -3.2179 -0.1288 

Bouteloua Lag. 1 0.0002 -8.3178 -0.0020 

Buddleja marrubiifolia Benth. 112 0.0273 -3.5993 -0.0984 

Bumelia lanuginosa (Michx.) Pers. 2 0.0005 -7.6246 -0.0037 

Capparis incana Kunth 1 0.0002 -8.3178 -0.0020 

Castela texana Rose 10 0.0024 -6.0152 -0.0147 

Celtis pallida Torr. 41 0.0100 -4.6042 -0.0461 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 207 0.0505 -2.9850 -0.1509 

Cordia boissieri A. DC. 70 0.0171 -4.0693 -0.0695 

Cordia pringlei B.L. Rob. 326 0.0796 -2.5309 -0.2014 

Croton niveus Jacq. 352 0.0859 -2.4541 -0.2109 

Cylindropuntia (Engelm.) F.M. Knuth 9 0.0022 -6.1205 -0.0134 

Diospyros texana Scheele 4 0.0010 -6.9315 -0.0068 

Ephedra aspera Engelm. ex S. Watson 71 0.0173 -4.0551 -0.0703 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg 7 0.0017 -6.3719 -0.0109 

Forestiera angustifolia Torr. 251 0.0613 -2.7923 -0.1711 

Gochnatia hypoleuca (DC.) A. Gray 1 0.0002 -8.3178 -0.0020 
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No. de Abundancia índice índice 
índice

 
Nombre científico 

Individuos    
Riqueza 

Relativa 
ln(Pi) 

Shannon    Shannon  
de 

Pielou 

Gutierrezia sphaerocephala 280 
 

0.0684 -2.6830 -0.1834 
  

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 170 
 

0.0415 -3.1820 -0.1321 
  

Helietta parvifolia (A. Gray ex Hemsl.) Benth. 2 0.0005 -7.6246 -0.0037 

Hibiscus cardiophyllus A. Gray 6 0.0015 -6.5260 -0.0096 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 218 0.0532 -2.9333 -0.1561 

Lantana achyranthifolia Desf. 34 0.0083 -4.7914 -0.0398 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. 5 0.0012 -6.7083 -0.0082 

Lippia graveolens Kunth 51 0.0125 -4.3859 -0.0546 

Neopringlea integrifolia (Hemsl.) S. Watson 1 0.0002 -8.3178 -0.0020 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 303 0.0740 -2.6040 -0.1926 

Opuntia engelmannii Salm-Dyck ex Engelm. 2 0.0005 -7.6246 -0.0037 

Pilosocereus leucocephalus (poselg.) Byles&G.D. Rowley 1 0.0002 -8.3178 -0.0020 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 46 0.0112 -4.4891 -0.0504 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. Johnst. 48 0.0117 -4.4466 -0.0521 

Randia aculeata L. 390 0.0952 -2.3516 -0.2239 

Senna reticulata (Willd.) H.S. Irwin & Barneby 1 0.0002 -8.3178 -0.0020 

Trixis inula Crantz 278 0.0679 -2.6901 -0.1826 

Verbesina persicifolia DC. 307 0.0750 -2.5909 -0.1942 

Yucca treculeana Carrière 2 0.0005 -7.6246 -0.0037 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 280 0.0684 -2.6830 -0.1834 

 
4096 

 
1 H´calculada 2.9314 
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IV.2.2.1.4.7. Índices de Valor de Importancia para la Cuenca Hidrológica Forestal 
 

Tabla IV.18. Índice de IVI para matorral submontano en la CHF 
 

Matorral Submontano CUSTF N=28 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Estrato Alto 

Acacia berlandieri Benth. 1 0.089 0.00007 0.089 1 0.6 0.0000001 0.026 0.243 

Amyris madrensis S. Watson 48 4.286 0.00343 4.286 6 3.7 0.0000212 3.919 3.962 

Capparis incana Kunth 1 0.089 0.00007 0.089 1 0.6 0.0000004 0.066 0.256 

Celtis pallida Torr. 29 2.589 0.00207 2.589 11 6.7 0.0000133 2.452 3.930 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 89 7.946 0.00636 7.946 21 12.9 0.0000396 7.316 9.382 

Cordia boissieri A. DC. 57 5.089 0.00407 5.089 16 9.8 0.0000258 4.771 6.559 

Cordia pringlei B.L. Rob. 245 21.875 0.01750 21.875 14 8.6 0.0001109 20.493 16.986 

Diospyros texana Scheele 2 0.179 0.00014 0.179 2 1.2 0.0000008 0.150 0.519 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg 1 0.089 0.00007 0.089 1 0.6 0.0000005 0.084 0.262 

Forestiera angustifolia Torr. 32 2.857 0.00229 2.857 9 5.5 0.0000153 2.822 3.734 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 238 21.250 0.01700 21.250 18 11.0 0.0001111 20.536 17.610 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 2 0.179 0.00014 0.179 2 1.2 0.0000009 0.170 0.525 

Neopringlea integrifolia (Hemsl.) S. Watson 2 0.179 0.00014 0.179 1 0.6 0.0000008 0.150 0.314 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 26 2.321 0.00186 2.321 9 5.5 0.0000207 3.833 3.892 

Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth. 1 0.089 0.00007 0.089 1 0.6 0.0000004 0.066 0.256 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. 
Johnst. 

 

47 
 

4.196 
 

0.00336 
 

4.196 
 

13 
 

8.0 
 

0.0000394 
 

7.273 
 

6.482 
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Matorral Submontano CUSTF N=28 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Randia aculeata L. 244 21.786 0.01743 21.786 23 14.1 0.0001135 20.979 18.958 

Verbesina persicifolia DC. 25 2.232 0.00179 2.232 1 0.6 0.0000109 2.022 1.622 

Yucca treculeana Carrière 3 0.268 0.00021 0.268 3 1.8 0.0000035 0.640 0.916 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 27 2.411 0.00193 2.411 10 6.1 0.0000121 2.231 3.592 

Total 1120 100 0.080 100 163 100 0.000541 100 100 

Estrato Medio 

Amyris madrensis S. Watson 178 6.250 0.0127 6.250 7 3.08 0.000005 0.020 3.118 

Buddleja marrubiifolia Benth. 135 4.740 0.0096 4.740 16 7.05 0.000003 0.013 3.934 

Castela texana Rose 10 0.351 0.0007 0.351 4 1.76 0.000000 0.001 0.705 

Celtis pallida Torr. 19 0.667 0.0014 0.667 7 3.08 0.000000 0.002 1.251 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 78 2.739 0.0056 2.739 20 8.81 0.000002 0.009 3.853 

Cordia boissieri A. DC. 15 0.527 0.0011 0.527 7 3.08 0.000001 0.002 1.204 

Cordia pringlei B.L. Rob. 25 0.878 0.0018 0.878 7 3.08 0.000001 0.003 1.321 

Croton niveus Jacq. 132 4.635 0.0094 4.635 9 3.96 0.000003 0.014 2.871 

Ephedra aspera Engelm. ex S. Watson 30 1.053 0.0021 1.053 1 0.44 0.000944 3.774 1.756 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg 5 0.176 0.0004 0.176 1 0.44 0.000000 0.000 0.206 

Forestiera angustifolia Torr. 119 4.178 0.0085 4.178 15 6.61 0.000003 0.013 3.600 

Gochnatia hypoleuca (DC.) A. Gray 1 0.035 0.0001 0.035 1 0.44 0.000000 0.000 0.159 

Gutierrezia sphaerocephala 665 23.350 0.0475 23.350 12 5.29 0.000019 0.075 9.570 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 20 0.702 0.0014 0.702 5 2.20 0.000001 0.002 0.969 
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Matorral Submontano CUSTF N=28 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Helietta parvifolia (A. Gray ex Hemsl.) Benth. 1 0.035 0.0001 0.035 1 0.44 0.000000 0.000 0.159 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 169 5.934 0.0121 5.934 22 9.69 0.000004 0.018 5.214 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. 2 0.070 0.0001 0.070 1 0.44 0.000000 0.000 0.170 

Lippia graveolens Kunth 14 0.492 0.0010 0.492 2 0.88 0.000483 1.931 1.101 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 202 7.093 0.0144 7.093 9 3.96 0.000005 0.021 3.693 

Opuntia engelmannii Salm-Dyck ex Engelm. 2 0.070 0.0001 0.070 2 0.88 0.000000 0.000 0.317 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 2 0.070 0.0001 0.070 1 0.44 0.000000 0.000 0.170 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. 
Johnst. 

 

3 
 

0.105 
 

0.0002 
 

0.105 
 

2 
 

0.88 
 

0.000000 
 

0.000 
 

0.329 

Randia aculeata L. 126 4.424 0.0090 4.424 20 8.81 0.000004 0.014 4.416 

Trixis inula Crantz 323 11.341 0.0231 11.341 20 8.81 0.010401 41.561 20.571 

Verbesina persicifolia DC. 410 14.396 0.0293 14.396 18 7.93 0.013142 52.511 24.945 

Yucca treculeana Carrière 2 0.070 0.0001 0.070 1 0.44 0.000000 0.000 0.170 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 160 5.618 0.0114 5.618 16 7.05 0.000004 0.017 4.228 

Total 2848 100 0.2034 100 227 100 0.0250 100 100 

Estrato Bajo 

Acleisanthes obtusa (Choisy) Standl. 21 4.1257 0.1875 3.7500 6 5.61 0.00436 2.117 3.825 

Amyris madrensis S. Watson 48 9.4303 0.4286 8.5714 5 4.67 0.02157 10.468 7.904 

Bouteloua Lag. 16 3.1434 0.5714 11.4286 3 2.80 0.00713 3.461 5.898 

Cardiospermum halicacabum L. 1 0.1965 0.0089 0.1786 1 0.93 0.00063 0.306 0.473 
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Matorral Submontano CUSTF N=28 

Especie A A R D D r F F r Dom Dom r VI 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 9 1.7682 0.0804 1.6071 3 2.80 0.00387 1.877 2.096 

Cordia pringlei B.L. Rob. 3 0.5894 0.0268 0.5357 1 0.93 0.00030 0.146 0.539 

Croton niveus Jacq. 22 4.3222 0.1964 3.9286 9 8.41 0.01160 5.626 5.989 

Cylindropuntia (Engelm.) F.M. Knuth 26 5.1081 0.2321 4.6429 4 3.74 0.01187 5.760 4.714 

Ephedra aspera Engelm. ex S. Watson 43 8.4479 0.3839 7.6786 4 3.74 0.01762 8.547 6.655 

Forestiera angustifolia Torr. 1 0.1965 0.0357 0.7143 1 0.93 0.00076 0.371 0.673 

Gutierrezia sphaerocephala 145 28.4872 1.2946 25.8929 13 12.15 0.05968 28.959 22.334 

Hibiscus cardiophyllus A. Gray 1 0.1965 0.0089 0.1786 1 0.93 0.00190 0.920 0.678 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 12 2.3576 0.1071 2.1429 7 6.54 0.00667 3.236 3.974 

Lantana achyranthifolia Desf. 33 6.4833 0.2946 5.8929 10 9.35 0.00722 3.503 6.247 

Lippia graveolens Kunth 3 0.5894 0.0268 0.5357 2 1.87 0.00095 0.459 0.955 

Mammillaria prolifera (Mill.) Haw. 7 1.3752 0.0625 1.2500 1 0.93 0.00010 0.046 0.744 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 10 1.9646 0.0893 1.7857 4 3.74 0.00430 2.088 2.537 

Randia aculeata L. 11 2.1611 0.0982 1.9643 7 6.54 0.00614 2.977 3.828 

Trixis inula Crantz 38 7.4656 0.3393 6.7857 8 7.48 0.01680 8.153 7.472 

Verbesina persicifolia DC. 52 10.2161 0.4643 9.2857 12 11.21 0.01914 9.288 9.930 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 7 1.3752 0.0625 1.2500 5 4.67 0.00349 1.692 2.538 

Total 509 100 5.0 100 107 100 0.2061 100 100 
 

Dentro del estrato alto la especie con mayor Importancia ecológica es Randia aculeata con un valor de IVI 

de 18.95, seguido de Havardia pallens con un valor de IVI de 17.61; Para el estrato medio la especie con 
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mayor IVI es Verbesina persicifolia con un valor de 24.95. Dentro del estrato menor la especies con mayor 

importancia son Gutierrezia sphaerocephala con un valor de IVI de 22.33. 

IV.2.2.1.4.8. Índices de Diversidad para CHF 
 

Tabla IV.19. Tabla Resumen Índices de Diversidad, Riqueza y Abundancia para MS en CHF 
 

 

Nombre científico 

 
No. de 

Individuos 

 

Riqueza 

 
Abundancia 

Relativa 

 

ln(Pi) 

 
índice 

Shannon 

 
índice 

Shannon 

índice 
de 

Pielou 

Acacia berlandieri Benth. 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

39 

0.0002 -8.4067 -0.0019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.8078 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.7664 

Acleisanthes obtusa (Choisy) Standl. 21 0.0047 -5.3622 -0.0252 

Amyris madrensis S. Watson 274 0.0612 -2.7936 -0.1710 

Bouteloua Lag. 16 0.0036 -5.6341 -0.0201 

Buddleja marrubiifolia Benth. 135 0.0302 -3.5014 -0.1056 

Capparis incana Kunth 1 0.0002 -8.4067 -0.0019 

Cardiospermum halicacabum L. 1 0.0002 -8.4067 -0.0019 

Castela texana Rose 10 0.0022 -6.1041 -0.0136 

Celtis pallida Torr. 48 0.0107 -4.5355 -0.0486 

Citharexylum berlandieri B.L. Rob. 176 0.0393 -3.2362 -0.1272 

Cordia boissieri A. DC. 72 0.0161 -4.1300 -0.0664 

Cordia pringlei B.L. Rob. 273 0.0610 -2.7972 -0.1706 

Croton niveus Jacq. 154 0.0344 -3.3698 -0.1159 

Cylindropuntia (Engelm.) F.M. Knuth 26 0.0058 -5.1486 -0.0299 

Diospyros texana Scheele 2 0.0004 -7.7136 -0.0034 

Ephedra aspera Engelm. ex S. Watson 73 0.0163 -4.1162 -0.0671 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg 6 0.0013 -6.6149 -0.0089 

Forestiera angustifolia Torr. 152 0.0340 -3.3828 -0.1149 
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Nombre científico 

 
No. de 

Individuos 

 

Riqueza 

 
Abundancia 

Relativa 

 

ln(Pi) 

 
índice 

Shannon 

 
índice 

Shannon 

índice 
de 

Pielou 

Gochnatia hypoleuca (DC.) A. Gray 1 
 

0.0002 -8.4067 -0.0019 
  

Gutierrezia sphaerocephala 810 0.1809 -1.7097 -0.3093 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 258 0.0576 -2.8537 -0.1645 

Helietta parvifolia (A. Gray ex Hemsl.) Benth. 1 0.0002 -8.4067 -0.0019 

Hibiscus cardiophyllus A. Gray 1 0.0002 -8.4067 -0.0019 

Karwinskia humboldtiana (Schult.) Zucc. 183 0.0409 -3.1972 -0.1307 

Lantana achyranthifolia Desf. 33 0.0074 -4.9102 -0.0362 

Leucophyllum frutescens (Berland.) I.M. Johnst. 2 0.0004 -7.7136 -0.0034 

Lippia graveolens Kunth 17 0.0038 -5.5735 -0.0212 

Mammillaria prolifera (Mill.) Haw. 7 0.0016 -6.4608 -0.0101 

Neopringlea integrifolia (Hemsl.) S. Watson 2 0.0004 -7.7136 -0.0034 

Ocotea tampicensis (Meisn.) Hemsl. 212 0.0474 -3.0501 -0.1444 

Opuntia engelmannii Salm-Dyck ex Engelm. 2 0.0004 -7.7136 -0.0034 

Pithecellobium ebano (Berland.) C.H. Mull. 28 0.0063 -5.0745 -0.0317 

Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth. 1 0.0002 -8.4067 -0.0019 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M.C. Johnst. 50 0.0112 -4.4947 -0.0502 

Randia aculeata L. 381 0.0851 -2.4639 -0.2097 

Trixis inula Crantz 361 0.0806 -2.5178 -0.2030 

Verbesina persicifolia DC. 487 0.1088 -2.2184 -0.2413 

Yucca treculeana Carrière 5 0.0011 -6.7973 -0.0076 

Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 194 0.0433 -3.1389 -0.1360 

 
4477 

 
1 H´calculada 2.8078 
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Al hacer la comparación en riqueza y diversidad obtenidas dentro del área de cambio y uso de suelo técnico 

forestal contra la que presenta nuestra cuenca hidrológica, podemos concluir que la composición florística 

de las especies más representativas se mantiene sin presentar diferencias significativas; por otra parte los 

valores que se presentan con respecto a la diversidad podrían considerarse de valor bajo siendo este valor 

para ambas partes de 2, en donde los valores de diversidad y equitatividad al ser cercanos a 1, indican que 

las especies dentro que conforman estas comunidades vegetales son igualmente abundantes; lo cual es 

congruente con el tipo de vegetación descrita y presente tanto en el área de cambio y uso de suelo técnico 

forestal como en la cuenca hidrológica forestal, al analizar el estrato menor podemos concluir que existe 

una alta regeneración de los estratos, aunque segura presencia de las especies dominantes en el estrato 

mayor, de igual manera se registraron un mayor numero de ejemplares en la Cuenca Hidrológica Forestal. 

De esta manera podemos concluir que el proyecto Parque Eólico Tres Mesas Fase 4, no representara un 

impacto negativo en la zona, ya que el tipo de vegetación a afectar resulta menor al 1% presente en toda 

la cuenca hidrológica bajo estudio, que si bien estos ecosistemas presentan algún grado de perturbación 

por la acción humana, también presentan indicios de regeneración en sus coberturas. 

IV.2.2.2. Fauna 
 

IV.2.2.2.1. Riqueza Potencial en el área de estudio. 
 

La riqueza potencial total para el área de estudio está conformada por 559 especies, mismas distribuidas 

en Aves, con 348 especies, equivalente al 62% respecto al total, seguidas por mamíferos terrestres con el 

13%, los reptiles con 65 especies, siendo el 13% restante conformado por especies de quirópteros y 

anfibios. 

Tabla IV.20. Riqueza potencial total por grupo faunístico, dentro del área de estudio. 
 

Taxón Número de Especies Porcentaje 

 

Anfibios 28 5.01% 

Reptiles 65 11.63% 

Aves 348 62.25% 
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Taxón Número de Especies Porcentaje 

 

Mamíferos terrestres 73 13.06% 

Quirópteros 45 8.05% 

TOTAL 559 100.00% 
 

Especies con distribución potencial, con alguna categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT- 

2010. 

Tabla IV.21. Concentrado de especies potenciales por grupo faunístico, incluidas dentro de la NOM-059- 

SEMARNAT-2010. 

 

Grupo P (Peligro de extinción) A (Amenazada) Pr (Protección especial) Total 

 

Anfibios 1 2 10 13 

Reptiles - 10 16 26 

Aves 2 8 33 43 

Mamíferos terrestres 3 5 1 9 

Quirópteros - 3 2 5 

TOTAL 6 28 62 96 
 

En total se identificaron 36 especies de fauna en estatus de conservación según la NOM-059-SEMARNAT- 

2010, de los cuáles 6 están en peligro de extinción, 28 amenazadas y 62 bajo protección especial. El grupo 

con mayor número de especies son las aves, seguidas en orden de mención, por los reptiles, anfibios, 

mamíferos terrestres y quirópteros. 
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Tabla IV. 1. Listado de especies de fauna potenciales para el área de estudio, incluidas dentro de alguna 

categoría de riesgo según la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

 

 Anfibios  

Anaxyrus debilis Sapo de montaña Pr (Protección especial) 

Craugastor decoratus Rana ladrona adornada Pr (Protección especial) 

Gastrophryne olivacea Sapo boca angosta oliváceo Pr (Protección especial) 

Lithobates berlandieri Rana leopardo Pr (Protección especial) 

Rhinophrynus dorsalis Sapo excavador mexicano Pr (Protección especial) 

Pseudoeurycea cephalica Tlaconete pinto A (Amenazada) 

Pseudoeurycea scandens Tlaconete tamaulipeco Pr (Protección especial) 

Chiropterotriton chondrostega Salamandra pie plano Pr (Protección especial) 

Pseudoeurycea bellii Tlaconete pinto A (Amenazada) 

Chiropterotriton multidentatus Salamandra pie lano multidentado Pr (Protección especial) 

Notophthalmus meridionalis Tritón manchas negras P (Peligro de Extinción) 

Eleutherodactylus dennisi Rana chirriadora de Dennis Pr (Protección especial) 

Reptiles 

Gopherus berlandieri Tortuga del desierto A (Amenazada) 

Kinosternon scorpioides Tortuga pecho quebrado Pr (Protección especial) 

Terrapene carolina Tortuga de Carolina Pr (Protección especial) 

Xenosaurus platyceps Lagartija escamosa cabeza plana Pr (Protección especial) 

Lepidophyma sylvaticum Lagartija nocturna de montaña Pr (Protección especial) 
 

Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 
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Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 

Crotalus atrox Cascabel de diamante Pr (Protección especial) 

 

Crotalus lepidus Cascabel de las rocas Pr (Protección especial) 

Crotalus molossus Cascabel cola negra Pr (Protección especial) 

Plestiodon lynxe Eslizón encinero Pr (Protección especial) 

Cophosaurus texanus Lagartija sorda mayor A (Amenazada) 

Sceloporus grammicus Lagartija escamosa de mezquite Pr (Protección especial) 

Ctenosaura acanthura Iguana espinosa del Golfo Pr (Protección especial) 

Micrurus fulvius Serpiente coralillo arlequín Pr (Protección especial) 

Thamnophis marcianus Culebra listonada manchada A (Amenazada) 

Thamnophis proximus Culebra listonada occidental A (Amenazada) 

Imantodes cenchoa Culebra cordelilla chata Pr (Protección especial) 

Tantilla rubra Culebra ciempiés veracruzana Pr (Protección especial) 

Thamnophis mendax Culebra listonada tamaulipeca A (Amenazada) 

Leptophis mexicanus Culebra perico mexicana A (Amenazada) 

Lampropeltis triangulum Culebra real coralillo A (Amenazada) 

Thamnophis cyrtopsis Culebra listonada cuello negro A (Amenazada) 

Coluber constrictor Culebra corredora constrictor A (Amenazada) 

Rhadinaea montana Culebra café Pr (Protección especial) 

Hypsiglena torquata Culebra nocturna ojo de gato Pr (Protección especial) 

Boa constrictor Boa constrictor A (Amenazada) 

Abronia taeniata Lagarto alicante de bromelia Pr (Protección especial) 
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Aves 
 

Ara militaris Guacamaya verde P (Peligro de Extinción) 

Amazona oratrix Loro cabeza-amarilla P (Peligro de Extinción) 

Falco femoralis Halcón fajado A (Amenazada) 

Aratinga holochlora Perico mexicano A (Amenazada) 

Rallus limicola Rascón limícola A (Amenazada) 

Accipiter bicolor Gavilán bicolor A (Amenazada) 

Geranospiza caerulescens Gavilán zancudo A (Amenazada) 

Botaurus lentiginosus Avetoro norteño A (Amenazada) 

Nomonyx dominicus Pato enmascarado A (Amenazada) 

Crax rubra Hocofaisán A (Amenazada) 

Crypturellus cinnamomeus Tinamú canelo Pr (Protección especial) 

Cairina moschata Pato real Pr (Protección especial) 

Cyrtonyx montezumae Codorniz Moctezuma Pr (Protección especial) 

Tachybaptus dominicus Zambullidor menor Pr (Protección especial) 

Mycteria americana Cigüeña americana Pr (Protección especial) 

Ixobrychus exilis Avetorito americano Pr (Protección especial) 

Tigrisoma mexicanum Garza tigre mexicana Pr (Protección especial) 

Chondrohierax uncinatus Gavilán pico gancho Pr (Protección especial) 

Elanoides forficatus Milano tijereta Pr (Protección especial) 

Ictinia mississippiensis Milano de Mississipi Pr (Protección especial) 
 

Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 
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Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 

Ictinia plumbea Milano plomizo Pr (Protección especial) 

 

Accipiter striatus Gavilán pecho rufo Pr (Protección especial) 

Accipiter cooperii Gavilán de Cooper Pr (Protección especial) 

Buteogallus anthracinus Aguililla negra menor Pr (Protección especial) 

Buteogallus urubitinga Aguililla negra mayor Pr (Protección especial) 

Parabuteo unicinctus Aguililla rojinegra Pr (Protección especial) 

Buteo lineatus Aguililla pecho rojo Pr (Protección especial) 

Buteo platypterus Aguililla ala ancha Pr (Protección especial) 

Buteo swainsoni Aguililla de Swainson Pr (Protección especial) 

Buteo albonotatus Aguililla aura Pr (Protección especial) 

Geranoaetus albicaudatus Aguililla cola blanca Pr (Protección especial) 

Heliornis fulica Pájaro cantil Pr (Protección especial) 

Megascops asio Tecolote oriental Pr (Protección especial) 

Glaucidium sanchezi Tecolote tamaulipeco Pr (Protección especial) 

Asio flammeus Búho cuerno corto Pr (Protección especial) 

Campephilus guatemalensis Carpintero pico plata Pr (Protección especial) 

Micrastur semitorquatus Halcón selvático de collar Pr (Protección especial) 

Falco peregrinus Halcón peregrino Pr (Protección especial) 

Aratinga nana Perico pecho sucio Pr (Protección especial) 

Myadestes occidentalis Clarín jilguero Pr (Protección especial) 

Catharus mexicanus Zorzal corona negra Pr (Protección especial) 
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Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 

Limnothlypis swainsonii Chipe corona café Pr (Protección especial) 

Geothlypis flavovelata Mascarita de Altamira Pr (Protección especial) 

 
Mamíferos terrestres 

 

Cryptotis obscura Musaraña orejillas amarillas Pr (Protección especial) 

Notiosorex crawfordi Musaraña desértica norteña A (Amenazada) 

Notiosorex villai Musaraña A (Amenazada) 

Herpailurus yagouaroundi Yaguaroundi A (Amenazada) 

Leopardus pardalis Ocelote P (Peligro de Extinción) 

Leopardus wiedii Margay P (Peligro de Extinción) 

Panthera onca Jaguar P (Peligro de Extinción) 

Taxidea taxus Tlacolcoyote A (Amenazada) 

Geomys tropicalis Tuza A (Amenazada) 

 
Quirópteros 

 

Diaemus youngi Vampiro de alas blancas Pr (Protección especial) 

Enchisthenes hartii Murciélago frutero menor Pr (Protección especial) 

Leptonycteris curasoae, Murciélago hocicudo de curazao A (Amenazada) 

Leptonycteris nivalis Murciélago hocicudo grande A (Amenazada) 

Choeronycteris mexicana Murciélago trompudo mexicano A (Amenazada) 
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IV.2.2.2.2. Composición de las comunidades de fauna presentes en la CHF y CUSTF. 

IV.2.2.2.2.1. Trabajos en Campo. 

La determinación de la fauna terrestre y voladora (Aves, Reptiles, Anfibios y Mamíferos) presentes en el 

área de estudio, se realizó en función del grupo faunístico, sin embargo, la actividad principal a realizar fue 

el transecto en franja, en la cual se obtuvieron registros directos de las especies tal como la observación 

directa/visual (anfibios, reptiles, aves, y mamíferos) y la auditiva (para el caso de aves y algunos mamíferos). 

Los registros indirectos (huellas, excretas, madrigueras, huesos, entre otros) se contemplaron únicamente 

para realizar los listados totales y verificar la presencia de aquellas especies que no pudieran ser registradas 

mediante métodos directos. 

A continuaciòn de describe màs detalladamente el tipo de muestreo utilizado para la caracterizaciòn de la 

fauna silvestre: 

IV.2.2.2.2.2. Muestreo de transecto en franja 
 

De acuerdo con Mandujano-Rodrìguez (s/a), este método consiste en una modificación del muestreo de 

cuadrante que facilita la tarea de contar todos los individuos en la unidad de muestreo (figura IV.1). El 

άŎǳŀŘǊŀƴǘŜέ Ŝǎ ǳƴŀ ŦǊŀƴƧŀ ŀƴƎƻǎǘŀ ȅ ƭŀǊƎŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǊŜŎǘłƴƎǳƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǊŜŎƻǊǊƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ όƭƻǎύ 

observador(es) observador(es) a través de la línea central, contando todos los individuos dentro de la franja 

muestral de anchura 2W (ancho efectivo), esto último se refiere a la anchura en ambos lados de la línea del 

transecto. La visibilidad es afectada por los siguientes factores: cobertura vegetal, relieve, hora y técnica de 

muestreo (a pie, caballo, vehículo terrestre o aéreo). 

Figura IV.25. Diagrama de un transecto en franja. El largo (L = 1000 m) y ancho (2w = 20 m) son 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ƳǳŜǎǘǊŜƻΦ [ƻǎ ʁ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŘŜōŜƴ ŎƻƴǘŀǊΤ ƭƻǎ ϝ 

son los animales que se deben contar. 
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Las consideraciones usadas para este tipo de muestreo son las siguientes: 
 

¶ Todos los individuos contenidos en el área muestreada tienen la misma probabilidad de ser 

detectados (p = 1.0). 

¶ Cualquiera de los individuos está aleatoriamente distribuido sobre el área muestreada, o el 

transecto fue ubicado de manera aleatoria en el área. 

¶ Todos los individuos (ambos sexos y todas las edades) son igualmente probables a ser ahuyentadas. 

El avistamiento de un organismo no influye en el avistamiento de otros organismos. 

¶ Ningún animal es contado más de una vez. 
 

Este procedimiento de muestreo puede ser aplicado a animales de todos tamaños, en una variedad de 

hábitat. Incluso animales que ordinariamente están ocultos pueden ser contados si ellos son ahuyentados 

por el observador. Este método aporta información bastante confiable y puede ser utilizado para estimar 

índices de densidad poblacional. 

No obstante, los principales factores que pueden afectar la aplicación de esta metodología son los 

siguientes: 
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¶ Que tan conspicuos o visibles son los individuos. 

¶ Condiciones meteorológicas. 

¶ Actividad de la especie en relación con la hora del día o estación del año. 

¶ Conteos duplicados de individuos que se desplazan hacia adelante durante el recorrido del 

transecto después de ser ahuyentados 

¶ Variación en el efecto de la cobertura del hábitat para la detección de los individuos. 
 

Las metodologías específicas para el muestreo de cada grupo de fauna se describen a continuación: 
 

IV.2.2.2.2.3. Anfibios y Reptiles. 
 

La observación de estas especies se llevó a cabo durante los recorridos realizados en los transectos en 

banda, se utilizó la técnica de búsqueda activa, en la cual se revisaron huecos, debajo de la hojarasca, debajo 

de troncos y piedras, que son los sitios donde se esconden la mayoría de las especies de reptiles y anfibios. 

Cada vez que se observó un individuo se le identificó con la ayuda de guías de campo y/o con manuales 

previamente elaborados. 

IV.2.2.2.2.4. Mamíferos. 
 

La presencia de los mamíferos en el área se puede constatar mediante la observación directa de los 

individuos, sin embargo, debido al comportamiento de la mayoría de los mamíferos, siendo discreto y 

evasivo, se utilizaron de igual manera métodos indirectos, estos consisten en la identificación de los 

individuos por medio de algún indicio de actividad en la zona, ya sean; huellas, excretas, pelos, comederos, 

rascaderos, madrigueras, nidos, etc. siguiendo las recomendaciones hechas por Mandujano y Aranda 

(1993), Reid (1997) y Aranda (2000). Para la identificación de las especies se realizó de acuerdo de la 

experiencia del personal y ayuda de guías de campo y claves dicotómicas (Coates-Estrada y Estrada, 1994; 

Aranda, 2000; Ceballos y Oliva, 2005). 

Como medida adicional se utilizó lo que son 5 cámaras trampa modelo WildView XtremeInfrared STC- 

TGL2IR, la cual consiste en un dispositivo compuesto por un sistema detector de movimiento y/o calor, que, 

al detectar movimiento o cambio de temperatura, el dispositivo se activa tomando un registro fotográfico 
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del agente, ya sea algún animal u objeto. Para aumentar el éxito de captura estas cámaras fueron cebadas 

con productos comerciales (Fruta, Sardina, viseras de pollo o res). 

Es importante remarcar que las cámaras fueron colocadas en relación con la accesibilidad de los sitios, cada 

una estuvo colocada en una estación, cada estación tuvo una duración de 3 días completos (Sin contar el 

día de colocación y retiro de estas). Sumando así 360 hrs/trampa. 

Tabla IV.23. Ubicación Espacial de las Cámaras Trampa utilizadas en el estudio. 
 

  
 

ID 

Cámar 

 
X UTM 

as 

 
Y UTM 

1 510871 2593406 

2 510921 2590834 

3 509039 2591576 

4 506198 2589019 

5 507043 2591171 

IV.2.2.2.2.5. Aves. 
   

 

Los recorridos a lo largo de los transectos se iniciaron mediante una caminata a partir de las 7 a.m. ya que 

este grupo puede ser observado con mayor facilidad en las primeras horas de la mañana y al atardecer, 

debido a que es cuando las aves presentan sus más altos rangos de actividad, facilitando de esta forma la 

observación e identificación de cada individuo. 

Para la observación de las aves se utilizaron binoculares (10x30). Así mismo, se realizó la identificación de 

especies por medio del canto, huellas y nidos. Para la identificación de las especies se basó principalmente 

en la experiencia del personal, sin embargo, también se respaldaron en guías de campo como las de 

Peterson y Chalif (1994), Howell y Webb (1995), National Geopgraphic Society (1996) y Edwards (1998) y 

Field Guide to the Birds of North America National Geographic (2011). 
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IV.2.2.2.2.6. Tamaño de muestra para el CHF y el CUSTF 
 

Los transectos pueden ser ubicados de manera sistemática o aleatoria, para el caso del muestreo realizado 

en la Cuenca Hidrológico-Forestal y en el área de CUSTF se eligió hacerlo de manera aleatoria. Se realizaron 

un total de 10 transectos con una longitud de 1000mts (L) por 20 metros de ancho (2w), los cuales fueron 

distribuidos la siguiente manera; 5 transectos para el área del CUSTF y 5 para la Cuenca Hidrológico-Forestal 

sumando una superficie total muestreada de 20 Ha, 10 Ha para CUSTF y 10 Ha para CHF. Aproximadamente. 

Tabla IV.24. Transectos utilizados para el monitoreo de Fauna presente en el área de estudio. 
 

Transectos 

 
No. 

 
Sitio 

Coordenadas UTM Inicial Coordenadas UTM Final 

X Y X Y 

 

1 CUSTF 509212 2594458 508942 2593490 

2 CUSTF 504163 2589217 505196 2589212 

3 CUSTF 513128 2592219 512279 2591699 

4 CUSTF 506512 2591922 506509 2590920 

5 CUSTF 507738 2590490 506883 2589889 

6 CHF 510617 2593403 511652 2593267 

7 CHF 506278 2589065 505379 2588566 

8 CHF 506926 2590321 507582 2591080 

9 CHF 510969 2590918 510810 2589927 

10 CHF 509912 2591784 508935 2591597 
 

Figura IV.26. Ubicación de los transectos para monitoreo de fauna 
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IV.2.2.2.2.7. Análisis Estadístico. 
 

IV.2.2.2.2.7.1. Índice de Diversidad Shannon-Wienner. 
 

Para la estimación de Abundancia y Diversidad se aplicó un Índice de Shannon-Wiener, el cual se usa en la 

ecología y otras ciencias para medir la biodiversidad específica. Este índice se representa normalmente con 

ǳƴŀ IΩ ȅ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ǎƛŜƳǇǊŜ Ŏƻƴ ƴǵƳŜǊƻ ǇƻǎƛǘƛǾƻΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǾŀǊƝŀ 

entre 0.5 y 5, valores inferiores a 2 se consideran ecosistemas de diversidad baja y superiores a 3 

ecosistemas de diversidad alta. Es importante aclarar que normalmente los ecosistemas con mayores 

valores son bosques tropicales o arrecifes de coral, mientras que las zonas desérticas y similares son las de 

menores valores en cuanto a diversidad. Una de las mayores ventajas de este índice, es que, a pesar de ser 

un índice de fácil aplicación, no es necesario identificar las especies presentes, basta con poder distinguir 

unas de otras, para hacer el recuento de individuos de cada una de ellas, y su Abundancia Total. 
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La fórmula para aplicar el índice de Shannon es la siguiente. 
 

╢ 

╗ᴂ    В╟░)(╛▪╟░)  

░=  
 

Donde: 
 

H= Índice de diversidad de Shannon-Wiener. 
 

Pi= Abundancia proporcional de la especie i, es decir, el número de individuos de la especie i dividido entre 

el número total de individuos de la muestra. 

LnPi= logaritmo natural de pi. 
 

De esta forma, el índice contempla la cantidad de especies presentes en el área de estudio (Riqueza) y la 

Cantidad de Individuos de la especia (Abundancia) junto con la cantidad de individuos por especie en 

relación con el total de individuos (Abundancia relativa). 

El máximo valor de este índice para un número determinado de especies se calcula de la siguiente manera: 
 

Hmin = 0 

Hmax = Ln(S) 

IV.2.2.2.2.7.2. Equidad de Pielou. 
 

El índice de equidad de Pielou mide la proporción de la diversidad observada con relación a la máxima 

diversidad esperada. Pielou adopta valores entre 0 y 1, el número 1 indica que todas las especies son 

igualmente abundantes y el 0 señala la ausencia de uniformidad (Martella. et al., 2012). Se calcula con la 

siguiente fórmula: 

╙ᴂ =  
╗ᴂ 

╛▪(╢) 
 

Donde: 
 

J= Equidad de Pielou. 
 

H = Índice de diversidad de Shannon. 
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Ln (S)= Logaritmo natural del número de especies (o riqueza). 
 

En resumen, el Índice de equidad de Pielou es el resultante de la división entre el índice de Shannon-Wiener 

sobre el logaritmo natural (Ln) de la riqueza (S). 
 

IV.2.2.2.2.7.3. Densidad 
 

Para el cálculo de la densidad de fauna silvestre se utilizó la siguiente formula, esta propuesta por Gallina y 

López, 2011: 

 

╓ =  
▪ 

 
 

◌╛ 
 

Donde: 
 

D = Densidad. 
 

W = Ancho medio del transecto. 

L = Longitud total del transecto. 

IV.2.2.2.2.7.4. Resultados 

En total se obtuvieron 276 registros en 45 especies dentro del estudio, el grupo de las aves obtuvo la mayor 

cantidad de especies con 34, equivalente al 75.55% respecto al total, los mamíferos están representados 

por 7 especies, seguido de los reptiles con 4 especies. Con relación a la cantidad de registros en el Predio, 

en el CUSTF se registraron 98 individuos en 34 especies y para la CHF 178 individuos en 40 especies, de las 

cuales, 2 Especies se encuentran dentro de alguna categoría de riesgo, conforme a la NOM-059-SEMARNAT- 

2010 y 2 Especie en la Lista Roja (UICN). 

Tabla IV.25. Riqueza obtenida en los trabajos de Campo para el área de estudio. 
 

ESPECIES REGISTRADAS EN CAMPO 

GRUPO DE 
VERTEBRADOS 

 

NÚMERO 
 

PORCENTAJE 

REPTILES 4 8.88% 
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MAMÍFEROS 7 15.55% 

AVES 34 75.55% 

TOTAL 45 100% 

 
 

A continuación, se muestra un listado general de las especies de fauna registradas para ambos casos, 

separadas por grupo faunístico. 

Tabla IV.26. Listado general de especies registradas durante los trabajos de campo. 
 

Clase Orden Familia Especie Nombre Común 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aves 

 

Falconiformes Falconidae Caracara cheriway 
Caracara

 
 
 
 
 

 
 

Galliformes Odontophoridae Colinus virginianus Codorniz cotui 

Correcaminos 
norteño 

Geococcyx 
californianus 

Cuculidae Cuculiformes 

Accipitriformes Accipitridae Buteo jamaicensis Aguililla cola roja 

 

Accipitriformes 
 

Accipitridae 
Geranoaetus 
albicaudatus 

 

Aguililla cola blanca 

Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura Zopilote aura 

Cathartiformes Cathartidae Coragyps atratus Zopilote común 

Columbiformes Columbidae Columbina passerina Tortolita azul 

Columbiformes Columbidae Zenaida asiatica Paloma ala blanca 

Columbiformes Columbidae Zenaida macroura Paloma huilota 

 

 quebrantahuesos 

Falconiformes Falconidae Falco sparverius Cernícalo americano 

Galliformes Odontophoridae Callipepla squamata Codorniz escamosa 
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Clase Orden Familia Especie Nombre Común 

 

Galliformes Phasianidae Meleagris gallopavo Guajolote silvestre 

Passeriformes Cardinalidae Cardinalis cardinalis Cardenal norteño 

Passeriformes Cardinalidae Cardinalis sinuatus Cardenal desértico 

Passeriformes Corvidae Corvus sp. Cuervo 

 
Passeriformes 

 
Emberizidae 

Arremonops 
rufivirgatus 

 
Rascador oliváceo 

Passeriformes Icteridae Icterus gularis Bolsero de Altamira 

Passeriformes Mimidae Mimus polyglottos Cenzontle 

 

Passeriformes 
 

Mimidae 
 

Toxostoma curvirostre 
Cuitlacoche 
piquicurvo 

Passeriformes Parulidae Cardellina pusilla Chipe corona negra 

Passeriformes Parulidae Oreothlypsis celata Chipe olivaceo 

 
Passeriformes 

 
Parulidae 

 
Setophaga coronata 

Chipe rabadilla 
amarilla 

Passeriformes Polioptilidae Polioptila caerulea Perlita azulgris 

Passeriformes Troglodytidae Thryomanes bewickii Chivirón cola oscura 

Passeriformes Troglodytidae Troglodytes aedon Saltapared común 

Passeriformes Turdidae Catharus guttatus Zorzal cola Canela 
 

Passeriformes Tyrannidae Sayornis phoebe Papamoscas fibi 
 

 

Passeriformes Vireonidae Vireo griseus Vireo ojiblanco 

Mosquero lampiño 
Camptostoma 

imberbe 
Tyrannidae Passeriformes 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus couchii Tirano cuír 
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Clase Orden Familia Especie Nombre Común 

 
Piciformes Picidae Melanerpes aurifrons Carpintero cheje 

 

Piciformes Picidae Picoides scalaris Carpintero mexicano 
 

  

Strigiformes 
 

Strigidae 
Glaucidium 
brasilianum 

 

Tecolote bajeño 

 

Artiodactyla Cervidae 
Odocoileus

 Venado cola blanca 
 
 
 
 
 
 

Mammalia 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Squamata 
 

Phrynosomatidae 
 

Aspidoscelis gularis 
Huico pinto del 

noreste 
 

 

 
Reptilia 

Squamata Phrynosomatidae 
Phrynosoma

 
cornutum 

Camaleón Cornudo 

 
 
 

Squamata Scincidae  
Plestiodon 

tetragrammus 
Eslizón de cuatro 

líneas 
 

 

IV.2.2.2.2.7.5. Especies con alguna categoría de riesgo. 
 

Del total de las especies registradas, 2 especies se encuentran incluidas en alguna categoría de riesgo dentro 

de la NOM-059-SEMARNAT-2010, siendo 1 perteneciente al grupo de las aves, 1 al grupo de los mamíferos 

y 2 especies incluidas en la Lista Roja (UICN), como NT, destacando el jaguar (Panthera onca), presente en 

Lagartija espinosa 
vientre rosado 

Sceloporus variabilis Phrynosomatidae Squamata 

 virginianus  

Artiodactyla Tayassuidae Pecari tajacu Pecarí de collar 

Carnivora Canidae Canis latrans Coyote 

 

Carnivora 
 

Canidae 
Urocyon 

cinereoargenteus 

 

Zorro gris 

Carnivora Felidae Panthera onca Jaguar 

Lagomorpha Leporidae Sylvilagus florindanus Conejo serrano 

Rodentia Cricetidae Neotoma sp. Rata de campo 
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ambas listas, encontrándose en peligro de extinción, dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y casi 

amenazada en la lista roja (UICN). A continuación, se muestra una tabla que resume las especies en 

cuestión. 

Tabla IV.27. Especies registradas, incluidas dentro de alguna categoría de riesgo. 
 

ESPECIES CON ALGUNA CATEGORÍA DE RIESGO 

ESPECIE NOMBRE COMÚN NOM-059-SEMARNAT-2010 UICN 

 

Geranoaetus albicaudatus Aguililla cola blanca Pr (Manejo Especial) LC (Preocupación menor) 

Panthera onca Jaguar P (Peligro de Extinción) NT (Casi Amenazado) 

Colinus virginianus Codorniz cotui S/E NT (Casi Amenazado) 
 

IV.2.2.2.2.7.6. Diversidad. 
 

IV.2.2.2.2.7.7. Riqueza. 
 

La riqueza total fue de 45 Especies, distribuidas en 34 especies de Aves, 7 de Mamíferos y 4 de Reptiles. 
 

Comparando las riquezas obtenidas de la CHF, con la zona descrita como CUSTF, la CHF presentó un mayor 

valor de riqueza, registrando 40 Especies, equivalente al 88% respecto al total registradas, a diferencia del 

CUSTF que registro el 75% respecto al total de especies, mismas distribuidas en 27 especies de Aves, 4 de 

Mamíferos, y 3 de Reptiles, sumando un total de riqueza de 34 especies para el CUSTF. 

Figura IV.27. Riqueza Obtenida durante los trabajos en Campo. 
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IV.2.2.2.2.7.8. Abundancia. 
 

Tabla IV.28. Abundancia registrada para cada especie dentro del área de CUSTF Y CHF. 
 

CUSTF CHF 

Especie Abundancia Especie Abundancia 

Aves 
 

 

Geranoaetus 
1 

Geranoaetus 
2
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Buteo jamaicensis 2 Buteo jamaicensis 2 

albicaudatus  albicaudatus  

Cathartes aura 7 Cathartes aura 13 

Coragyps atratus 5 Coragyps atratus 2 

Columbina passerina 3 Columbina passerina 6 

Zenaida asiatica 7 Zenaida asiatica 12 
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CUSTF 
 

CHF 

Zenaida macroura 5 Zenaida macroura 7 
 

Geococcyx 
1 

Geococcyx 
6
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

californianus  californianus  

Caracara cheriway 2 Caracara cheriway 2 

Falco sparverius 0 Falco sparverius 1 

Callipepla squamata 4 Callipepla squamata 12 

Colinus virginianus 6 Colinus virginianus 9 

Meleagris gallopavo 0 Meleagris gallopavo 1 

Cardinalis cardinalis 1 Cardinalis cardinalis 4 

Cardinalis sinuatus 0 Cardinalis sinuatus 1 

Corvus sp. 5 Corvus sp. 9 

Arremonops 
rufivirgatus 

 

1 
Arremonops 
rufivirgatus 

 

3 

Icterus gularis 1 Icterus gularis 0 

Mimus polyglottos 3 Mimus polyglottos 6 

 
Toxostoma curvirostre 

 
1 

Toxostoma 
curvirostre 

 
1 

Cardellina pusilla 1 Cardellina pusilla 0 

Oreothlypsis celata 5 Oreothlypsis celata 6 

Setophaga coronata 2 Setophaga coronata 4 

Polioptila caerulea 5 Polioptila caerulea 11 

Thryomanes bewickii 4 Thryomanes bewickii 7 
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CUSTF 
 

CHF 
 

Troglodytes aedon 0 Troglodytes aedon 3 

Catharus guttatus 2 Catharus guttatus 0 

 
Camptostoma imberbe 

 
0 

Camptostoma 
imberbe 

 
1 

Sayornis phoebe 1 Sayornis phoebe 3 

Tyrannus couchii 0 Tyrannus couchii 2 

Vireo griseus 2 Vireo griseus 1 

Melanerpes aurifrons 1 Melanerpes aurifrons 3 

Picoides scalaris 0 Picoides scalaris 1 

Glaucidium 
brasilianum 

 
1 

Glaucidium 
brasilianum 

 
0 

TOTAL 79 TOTAL 141 
 

Mamíferos 

Pecari tajacu 0 Pecari tajacu 2 

Urocyon 
1 

Urocyon 
2
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 
Odocoileus 
virginianus 

1 Odocoileus virginianus 

Canis latrans 0 Canis latrans 4 

cinereoargenteus  cinereoargenteus  

Panthera onca 0 Panthera onca 1 

Sylvilagus florindanus 4 Sylvilagus florindanus 13 

Neotoma sp. 7 Neotoma sp. 2 

TOTAL 13 TOTAL 25 
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CUSTF 
 

CHF 
 

  
Reptiles 

 

Aspidoscelis gularis 3 Aspidoscelis gularis 7 

 

Phrynosoma cornutum 
 

1 
Phrynosoma 

cornutum 

 

0 

Sceloporus variabilis 2 Sceloporus variabilis 4 

Plestiodon 
tetragrammus 

 

0 
Plestiodon 

tetragrammus 

 

1 

TOTAL 6 TOTAL 12 

TOTAL 98 TOTAL 178 
 

Para el CUSTF, se registraron 98 individuos, distribuídos en 6 Reptiles, 13 Mamíferos y 79 Aves. Siendo las 

especies más abundantes el huico pinto del noreste (Aspidoscelis gularis) representando a los reptiles con 

3 ejemplares, la rata de campo (Neotoma sp), por el lado de los mamíferos con 7 registros y por último 

representando al grupo de las aves, el Zopilote aura (Cathartes aura), y la paloma huilota (Zenaida asiatica) 

ambos, con 7 individuos respectivamente. 

Para la CHF, se registró un total de 178 individuos, mismos distribuidos en, 12 Reptiles, 25 Mamíferos y 141 

Aves. Siendo nuevamente la especie más abundante el huico pinto del noreste (Aspidoscelis gularis), 

seguida de la lagartija espinosa vientre rosado (Sceloporus variabilis) representando a los reptiles con 7 y 4 

ejemplares respectivamente. Por el lado de los mamíferos se encuentra como más registros el conejo 

serrano (Sylvilagus florindanus) con 13 ejemplares. Y por parte de las aves el Zopilote aura (Cathartes aura), 

la Paloma huilota (Zenaida macroura), y la codorniz escamosa (Callipepla squamata), con 13, 12 y 12 

ejemplares respectivamente. 

Figura IV.28. Concentrado de Abundancia general obtenida dentro del CUSTF Y CHF, durante los trabajos 

en campo. 
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IV.2.2.2.2.7.9. Índice de Biodiversidad de Shannon-Wienner. 
 

Tabla IV.29. Concentrado de Diversidad general obtenida dentro del CUSTF Y CHF, durante los trabajos en 

campo. 

 

SHANNON-WIENNER 

 
CUSTF CHF 

 

GENERAL 3.29 3.36 

AVES 3.06 3.1 

MAMÍFEROS 1.09 1.49 

REPTILES 1.01 0.88 
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IV.2.2.2.2.7.10. Índice de Equitatividad de Pielou. 
 

Tabla IV.30. Concentrado de Equitatividad general obtenida dentro del CUSTF Y CHF, durante los trabajos 

en campo. 

 

PIELOU 

 
CUSTF CHF 

 

GENERAL 0.93 0.91 

AVES 0.93 0.91 

MAMÍFEROS 0.78 0.76 

REPTILES 0.92 0.8 
 

De acuerdo a la comparativa de los índices de Diversidad Shannon-Wienner y el índice de Equitatividad de 

Pielou calculados tanto para la Cuenca Hidrológico-Forestal, como para el Cambio Uso de Suelo, se 

describen de manera general ecosistemas con una diversidad alta, debido a que los valores resultantes 

ŦǳŜǊƻƴ ƳŀȅƻǊŜǎ ŀ оΣ ǎƛŜƴŘƻ IΩҐоΦнф ǇŀǊŀ Ŝƭ /¦{¢C ȅ IΩҐоΦос ǇŀǊŀ ƭŀ /ICΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ /IC Ŝƭ ǉǳŜ ǇƻǎŜŜ ǳƴŀ 

ligera mayor diversidad de manera general, y de igual manera por grupo faunístico, a excepción de una  

ƳƛƴƻǊƝŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǇǘƛƭŜǎΣ Ŏƻƴ IΩҐΦуу ŎƻƴǘǊŀ IΩҐмΦлм ŘŜƭ /¦{¢CΦ 9ƴ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘŀ ŀƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ 9ǉǳƛǘŀǘƛǾƛŘŀŘ 

de Pielou, la CHF y el CUSTF presentan de manera general valores muy similares describiendo ambas partes 

como ecosistemas homogéneos en cuanto a sus abundancias, siendo más concretos una equitatividad de 

WΩҐ лΦфм ŘŜƭ /ICΣ ŎƻƴǘǊŀ WΩҐ лΦфо ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜƭ /¦{¢CΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ŀǎƝ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ƭƛƎŜǊŀƳŜƴǘŜ 

más homogénea en el CUSTF que en la CHF en cuanto a la abundancia de sus especies. 

IV.2.2.2.2.7.11. Densidad 
 

De acuerdo con la densidad obtenida por medio del cálculo; (D= n/2wL), obtenidos en el área de estudio, 

se puede concluir que las especies de mayor índice de densidad de manera general fueron; el Zopilote aura 

(Cathartes aura) con (2 Ind/Ha), seguido de la paloma ala blanca (Zenaida asiatica) con (1.9 Ind/Ha) y el 

conejo serrano (Sylvilagus florindanus) con (1.7 Ind/Ha). 
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Comparativamente, entre CUSTF, y la CHF, el segundo, fue el que presentó una densidad total mayor, con 

(17.8 Ind/Ha), contra los (9.8 Ind/Ha) del CUSTF. 

Tabla IV.31. Tabla Cálculos de Densidad por Hectárea (Ha), para las especies dentro del área de estudio. 

 

Especie CHF CUSTF TOTAL 

 

Arremonops rufivirgatus 0.3 0.1 0.4 

Aspidoscelis gularis 0.7 0.3 1 

Buteo jamaicensis 0.2 0.2 0.4 

Callipepla squamata 1.2 0.4 1.6 

Camptostoma imberbe 0.1 - 0.1 

Canis latrans 0.4 - 0.4 

Caracara cheriway 0.2 0.2 0.4 

Cardellina pusilla - 0.1 0.1 

Cardinalis cardinalis 0.4 0.1 0.5 

Cardinalis sinuatus 0.1 - 0.1 

Cathartes aura 1.3 0.7 2 

Catharus guttatus - 0.2 0.2 

Colinus virginianus 0.9 0.6 1.5 

Columbina passerina 0.6 0.3 0.9 

Coragyps atratus 0.2 0.5 0.7 

Corvus sp. 0.9 0.5 1.4 

Falco sparverius 0.1 - 0.1 

Geococcyx californianus 0.6 0.1 0.7 
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Especie CHF CUSTF TOTAL 

 

Geranoaetus albicaudatus 0.2 0.1 0.3 

Glaucidium brasilianum - 0.1 0.1 

Icterus gularis - 0.1 0.1 

Melanerpes aurifrons 0.3 0.1 0.4 

Meleagris gallopavo 0.1 - 0.1 

Mimus polyglottos 0.6 0.3 0.9 

Neotoma sp. 0.2 0.7 0.9 

Odocoileus virginianus 0.1 0.1 0.2 

Oreothlypsis celata 0.6 0.5 1.1 

Panthera onca 0.1 - 0.1 

Pecari tajacu 0.2 - 0.2 

Phrynosoma cornutum - 0.1 0.1 

Picoides scalaris 0.1 - 0.1 

Plestiodon tetragrammus 0.1 - 0.1 

Polioptila caerulea 1.1 0.5 1.6 

Sayornis phoebe 0.3 0.1 0.4 

Sceloporus variabilis 0.4 0.2 0.6 

Setophaga coronata 0.4 0.2 0.6 

Sylvilagus florindanus 1.3 0.4 1.7 

Thryomanes bewickii 0.7 0.4 1.1 

Toxostoma curvirostre 0.1 0.1 0.2 
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Especie CHF CUSTF TOTAL 

Troglodytes aedon 0.3 - 0.3 

 

Tyrannus couchii 0.2 - 0.2 

Urocyon cinereoargenteus 0.2 0.1 0.3 

Vireo griseus 0.1 0.2 0.3 

Zenaida asiatica 1.2 0.7 1.9 

Zenaida macroura 0.7 0.5 1.2 

TOTAL 17.8 9.8 27.6 
 

IV.2.2.2.2.7.12. Conclusiones 
 

Los resultados obtenidos señalan que el grupo de las Aves es el mejor representado tanto para el CUSTF y 

como la CHF, es decir, este grupo se presentó dominante tal y como lo indica la riqueza específica y el índice 

de Shannon; es importante mencionar que sus valores son más altos en el CHF respecto al área de CUSTF 

mostrando condiciones semejantes o mejores para el CHF. De acuerdo con todo lo anterior podemos 

concluir que los valores más altos de diversidad se encuentran en la CHF, exceptuando el grupo de los 

reptiles, sin embargo, solamente el grupo de las aves es el que posee una diversidad alta, ya que en el caso 

de la fauna terrestre (Herpetofauna y Mamiferos), los valores obtenidos de diversidad índican que es baja 

para ambos sitios (CUSTF Y CHF). 

En lo que respecta a las especies enlistadas a la NOM-059-SEMARNAT-2010, o en la UICN Redlist con alguna 

categoría de riesgo, se registró un total de 3 especies, sin embargo, no se descarta la presencia de alguna 

otra especie enlistada, de tal manera que para el presente proyecto, es de suma importancia se contemple 

llevar a cabo el Rescate y Reubicación de fauna correspondiente, con lo cual se mitigará al maximo el daño 

que pudiera causarse a la fauna que se llegue a encontrar en el CUSTF durante las actividades de 

construccion, y operación del proyecto. 

Es importante destacar que las condiciones climáticas no fueron las más favorables para el monitoreo de la 

fauna terrestre y voladora, ya que los días acordados para el estudio en su mayoría se presentaron con 
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climas fríos, nublados y en algunas ocasiones con lloviznas y fuertes vientos, provocando así la búsqueda 

de refugios y baja actividad de la fauna presente en el sitio, mermando así la detectabilidad de estos. 

IV.2.2.3. Medio Socioeconómico 
 

Este análisis demuestra de qué manera se relacionan con su entorno las comunidades humanas asentadas 

en el área de estudio del proyecto; permitiendo conocer los aspectos demográficos, de hábitat, recursos 

naturales y servicios ambientales. 

Asimismo, se identificarán los factores relevantes que de ser alterados por el proyecto afectarán la 

distribución y abundancia de la población, la forma de aprovechamiento de los recursos naturales, los 

servicios ambientales que determinarán la calidad de vida, así como las costumbres y tradiciones. 

La CHF se ubica en la parte media del estado de Tamaulipas en los municipios de Casas y Llera, ambos 

municipios abarcan parcialmente la Sierra Madre Oriental y la Sierra de Tamaulipas. 

El Municipio de Llera está situado en la porción media del territorio estatal, en las estribaciones de la Sierra 

Madre Oriental y de la de Tamaulipas, tiene una extensión territorial de 2,307.40 km2 que representa el 

2.86 por ciento del total de la superficie del Estado. Se divide en 220 localidades, las más importantes son: 

Villa de Llera (cabecera municipal), Ignacio Zaragoza, El Encino, Emiliano Zapata, Compuertas y La Alberca. 

El municipio de Casas tiene una extensión territorial es de 2,874.33 Km2 y está integrado por 164 

localidades, de las cuales las más importantes son: Villa de Casas, Ej. Estación San Francisco, La Lajilla, El 

Amparo, Nuevo centro de Población 5 de febrero y 19 de Abril mientras que el municipio de Llera abarca 

2,307.40 Km2 tiene en total 220 localidades, las más importantes son: Villa de Llera, Ignacio Zaragoza, El 

Encino, Emiliano Zapata, Compuertas y La Alberca. 
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Tabla IV.32. Principales características del municipio 
 

 

 
Municipio 

Superficie 
 
 

Población 
total 

 
 

No. de 
localidades 

 

Clasificación 
del   

municipio 

 
Km2 

% con 
respecto al 

estado 

Casas 2,874.33 5.11 4,423 164 Rural 

Llera 2,307.40 2.86 17,333 242 Rural 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

Figura IV.29. Elementos Urbanos 
 

IV.2.2.3.1. Rasgos sociales 

IV.2.2.3.1.1. Población 

De acuerdo al censo de población y vivienda 2010 el municipio registró una población de 4,423 personas 

mientras que el municipio de Llera la población ascendió a 17,333 habitantes. Al realizar el análisis histórico 
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del crecimiento de la población se observa que ambos municipios presentan una tendencia general positiva, 

solo en el periodo 2000-2005 se registró un decremento como se observa en la siguiente tabla. 

Tabla IV.33. Población de los municipios que integran la CHF 
 

Municipio 1990 1995 2000 2005 2010 

Casas 4,830 4,959 4,537 4,123 4,423 

Llera 19,083 19,274 17,620 17,317 17,333 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

La población total del municipio de Llera es de 17,333 personas, la cual se distribuyó en 242 localidades. La 

población urbana representa el 24% mientras que la población rural asciende al 76%. 

Tabla IV.34. Población de los municipios que integran la CHF 
 

 

Municipio 
Población 

total 
Población 
urbana (%) 

Población 
rural (%) 

No. de 
localidades 

Casas 4,423 
   

Llera 17,333 24 76 242 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

Existen ocho localidades que se ubican dentro del Área del Proyecto pertenecen en su totalidad al municipio 

de Llera y en conjunto tienen una población total de 106 personas de acuerdo al Censo de Población y 

Vivienda, 2010. 

Tabla IV.35. Población de las localidades ubicadas en el Área del Proyecto 
 

Localidad Población total Localidad No. de localidades 

El Indio 1 Los Laureles 3 

 

Rancho Nuevo del Norte (Guadalupe Cedillo Guerrero) 
 

8 
 

Los Manantiales 
 

1 

Rancho Nuevo del Norte 83 San Rafael 2 
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Las Cruces 2 Trópico de Cáncer 6 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

IV.2.2.3.1.2. Estructura de la población 
 

Con respecto a la estructura de sexo, se tiene que ambos municipios presentan un mayor porcentaje de 

hombres que de mujeres. 

Tabla IV.36. Estructura por sexos de los municipios que integran la CHF 
 

 

Municipio 
Población 

total 

 

Hombres 
 

(%) 
 

Mujeres 
 

(%) 

Casas 4,423 2,326 52.6 2,097 47.4 

Llera 17,333 8,783 50.7 8,550 49.3 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

En el municipio de Casas, aproximadamente el 37% de la población tiene menos de dieciocho años de edad, 

49% tiene entre dieciocho y 59 años, aproximadamente el 13% tiene 60 años y más. En el municipio de 

Llera se tiene que 32.5% tiene menos de 18 años, 49.4% tiene entre 18 y 59 y el 18% tiene 60 y más. 

Tabla IV.37. Estructura por edad de los municipios que integran la CHF 
 

 

Rango de 
edad en 

años 

Casas Llera 

 

Total 
Hombres 

(%) 

 

Mujeres (%) 
 

Total 
Hombres 

(%) 

 

Mujeres (%) 

0 a 2 287 49.83 50.17 791 50.57 49.43 

3 a 5 332 52.11 47.89 960 50 50 

6 a 14 766 51.44 48.56 2,877 50.19 49.81 

15 a17 253 50.99 49.01 991 49.45 50.55 

18 a 24 501 52.5 47.5 1,802 51.22 48.78 
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25 a 59 1,670 52.81 47.19 6742 49.85 50.15 

60 y más 601 56.24 43.76 3,131 53.24 46.76 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

IV.2.2.3.2. Servicios 

IV.2.2.3.2.1. Educación 

El nivel de analfabetismo en los dos municipios considerados es de poco más del 9% de la población de 15 

años y más, el promedio del grado de escolaridad es de 5.93 para el municipio de Casas mientras que para 

el municipio de Llera es de 6.76. 

Tabla IV.38. Población analfabeta de los municipios que integran la CHF 
 

 
 

Municipio 

Población de 15 años y más 
 

Promedio 
del grado de 
escolaridad 

 
Total 

Analfabeta Con primaria completa 

No. (%) No. (%) 

Casas 3,025 286 9.45 701 23.17 5.93 

Llera 12,666 1,222 9.65 1,796 22.82 6.76 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

La infraestructura educativa del municipio de Llera está constituida por 48 planteles para preescolar, 52 

primarias, 14 secundarias y 3 bachilleratos. 

IV.2.2.3.2.2. Salud y seguridad social 
 

El 81% y el 87% de la población de los municipios de Casas y Llera respectivamente tiene derechos a los 

servicios de salud, la mayoría es derechohabiente a los servicios de PEMEX, Defensa Nacional o la Marina y 

por el IMSS. 
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Tabla IV.39. Población derechohabiente a los servicios de salud en los municipios que integran la CHF 
 

 
 

 
Municipio 

 
 
 

Población 
total 

 
 

Población sin 
derechohabiencia 

a servicios de 
salud 

 
Población derechohabiente 

 
IMSS 

 
ISSSTE 

 

ISSSTE 
estatal 

 

Seguro 
Popular 

Pemex 
Defensa o 
Marina 

Casas 4,423 836 200 103 6 4 2,767 

Llera 17,333 2,126 3166 1138 39 20 10,917 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 

IV.2.2.3.2.3. Vivienda 
 

El municipio de Casas registro en el Censo 2010, 1,17 0 viviendas particulares habitadas, las cuales 

presentan deficiencias en la cobertura de servicios, particularmente en lo que se refiere a la cobertura de 

drenaje que solo alcanza un poco más del 15% de las viviendas y el 63% tiene servicio de agua entubada de 

la red pública. 

En lo que respecta al municipio de Llera se registraron 5,064 viviendas y aunque tienen una mejor cobertura 

de servicios, el drenaje es deficiente ya que apenas un poco más del 48% de las viviendas cuentan con este 

servicio. 

Tabla IV.40. Viviendas con servicios en los municipios que integran la CHF 
 

 
 
 

Municipio 

Viviendas particulares habitadas con 

 
 

Total (No.) 

 
Electricidad 

(%) 

Agua 
entubada de 

la red 
pública (%) 

 
 

Drenaje (%) 

Casas 1,170 87.82 63.04 15.35 

Llera 5,064 93.53 89.12 48.3 

Fuente: INEGI. 2010. Censo de Población y Vivienda. 
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IV.2.2.3.3. Infraestructura de comunicaciones 
 

El Municipio de Casas, cuenta con la Carretera Victoria-Soto La Marina, como principal eje carretero, con 

una longitud de 79 km, que sirve de red troncal a las diferentes comunidades que conforman el municipio, 

sin embargo, no se cuenta con una red de caminos rurales en buenas condiciones, lo que hace que el 

traslado o transporte de habitantes y productos sea inadecuado. (SEGOB, et al, s/f) 

En Llera, las principales vías de comunicación son las carreteras nacionales No.80 y 85, mismas que corren 

de Ciudad Victoria a Tampico y Victoria a Mante respectivamente. La carretera No. 81, que parte de la 

Cabecera Municipal de Llera, permite la comunicación con las localidades del Sureste del Estado; y además 

cuenta, con infraestructura ferroviaria que transita por la porción media del Municipio, y cuenta con una 

estación llamada Estación Zaragoza. (SEGOB, et al, s/f) 

IV.2.2.3.4. Actividades económicas 
 

En los municipios de Llera y Casas predomina la actividad agrícola, el principal cultivo es el sorgo grano 

seguido del maíz grano blanco, en cuanto a plantaciones frutales existe mango, naranjo, limón, ciruela y 

papaya, caña de azúcar y hortalizas tales como nopal verdulero, cebolla, tomate, sandía, melón y chile 

serrano, y actualmente cultivos alternativos como el agave tequilero y la sábila. (Consejo Municipal para el 

Desarrollo Rural Sustentable de Llera Tamaulipas. s/f). 

Tabla IV.41. Producción de los principales cultivos, 2011 
 

 

Cultivo 

Superficie (has) Valor de la producción 

Sembrada Cosechada miles de pesos 

Municipio de Casas 

Sorgo grano 37,211.00 30,961.00 116,494.20 

 
Pastos y pradera verde 

 
1,770.00 

 
1,770.00 

 
11,580.00 

Cártamo 340 340 850 
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Cultivo 

Superficie (has) Valor de la producción 

Sembrada Cosechada miles de pesos 

Maíz grano blanco 120 120 504 

Limón italiano 105 105 5,250.00 

Municipio de Llera 

Sorgo grano 8,750.00 6,100.00 38,545.00 

Naranja valencina 2,919.67 2,919.67 100,529.32 

Maíz grano blanco 3,550.00 2,830.00 14,553.00 

 
Pastos y pradera verde 

 
1,238.92 

 
1,238.92 

 
4,088.44 

Limón agrio mexicano 692.3 675 14,701.50 

Fuente: Servicio de Información Agropecuaria y Pesquera (SIAP). 

IV.2.2.3.4.1. Ganadería 
 

En ambos municipios se desarrolla la actividad ganadera principalmente bovino y porcino también es 

importante la producción de miel. 

Tabla IV.42. Producción en toneladas de ganado en pie, 2011 
 

 

Especie/ 
 

Producción en toneladas 
Valor de la producción 

(miles de pesos) 

Producto Casas Llera Casas Llera 

Bovino 4,012 3,062 58,235 41,961 

Porcino 115 1,040 1,840 16,540 

Ovino 39 170 732 3,159 








































































































































































































